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Introducción general 

 

En la actualidad, la educación es un tema que preocupa a muchas personas, instituciones y 

gobiernos. Sería suficiente leer cualquier periódico o revista, acudir a los medios de comunicación 

social o bien hacer una búsqueda en internet, para comprobar que la educación es un asunto 

cotidiano en la sociedad actual. Además de este plano ordinario de nuestras vidas, también las 

personas responsables de los grupos, las empresas y los gobiernos consideran la educación como un 

factor crítico, tanto de gestión de la comunidad, como de promoción de los grupos y de las personas 

en la sociedad. 

En este sentido, los organismos internacionales consideran que la educación es un derecho 

fundamental, lo cual significa que, independientemente del sexo, cultura, raza o religión, para todas 

las personas, especialmente en la infancia y la juventud, es necesario garantizar este derecho. Más 

aún, la educación se convierte en el pasaporte para el desarrollo personal que posibilita alcanzar sus 

proyectos vitales, y para su desarrollo social, colaborando a encontrar su lugar en el mundo y la 

forma de mejorar la sociedad. Los gobiernos de los pueblos, apoyándose en la legislación, elaboran 

sus propias aportaciones educativas en busca del bien de sus ciudadanos y de su crecimiento social. 

Bien es cierto, que algunos gobiernos pueden aprovechar la educación, no tanto para el desarrollo 

de las personas, como para la manipulación de sus conocimientos, intereses y proyectos personales, 

asegurando de esta manera la perpetuación de determinados sistemas políticos. Este mismo hecho 

justifica la importancia que la educación tiene en el mundo actual. 

Los gobiernos, empresas y grupos emplean sus recursos de manera estratégica, es decir, con 

intención de conseguir diferentes propósitos. En este proceso la educación se convierte en un medio 

para alcanzar otros objetivos, por ejemplo, económicos; pero también en un fin, ya que todos los 

grupos ponen la educación como el objetivo final de toda su organización y gestión.  

Son abundantes las muestras de esta reflexión: los planes de formación de las empresas, las 

evaluaciones internacionales sobre educación, las inversiones de los gobiernos en la creación de 

escuelas, las legislaciones educativas que los distintos partidos políticos impulsan cuando ocupan el 

gobierno de los pueblos; incluso, en distintos estamentos sociales, la educación es utilizada como 

agente de motivación y reconocimiento de las personas. 

Teniendo presentes estas consideraciones, parece normal que la Iglesia católica también 

tenga una postura propia ante la educación. Ella, como los gobiernos, pretende la promoción 

sociocultural de las personas, y la educación, de hecho, es una forma segura y fiable de hacerlo. Pero 

la Iglesia, además de favorecer la promoción de las personas y la sociedad, trabaja para que esas 



Introducción general 

3 

personas y sociedades se organicen con criterios cristianos, porque cree que de esta forma las 

personas y las sociedades se desarrollan más y mejor. 

Por otra parte, la Iglesia católica recibe el mandato explícito de su fundador para la 

evangelización:  

Me ha sido dado todo poder en el cielo y en la tierra; id, pues, enseñad a todas las gentes, 

bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles a observar 

todo cuanto yo os he mandado. Yo estaré con vosotros siempre hasta la consumación del 

mundo. (Mt 28,18-20) 

El texto del evangelista Mateo contiene muchas ideas relacionadas con la tarea educativa de 

la Iglesia. En primer lugar, se habla de la autoridad de Cristo respecto al mundo entero; esta 

autoridad que el Maestro delega en su Iglesia, supone un principio en el que se sustenta el hecho de 

que la Iglesia no solo participe en la educación, sino que además, lo haga con autoridad y por 

derecho natural. En segundo lugar, explica la propia misión educativa de la Iglesia ya que, en tan solo 

dos líneas, repite dos veces la idea de enseñanza; la Iglesia tiene que ir por todo el mundo y debe 

trabajar por la educación de todas las personas; esta misión educativa se completa y refuerza con el 

bautismo y además, es recibida directamente de Dios. En tercer lugar, se detalla el contenido de este 

tipo de enseñanza que la Iglesia debe promover por todo el mundo: debe trabajar para que las 

personas conozcan el mensaje de Jesús, lo interioricen y lo vivan, lo celebren y lo trasmitan. Por fin, 

en cuarto lugar, habría que señalar la presencia permanente del propio Maestro en el proceso, es 

decir, el hecho de que Jesucristo acompaña a la Iglesia de manera continua, cercana, compasiva y 

exigente. Este último punto supone una respuesta educativa concreta relacionada con el 

acompañamiento y la orientación del maestro a sus discípulos. 

Unido a esto, es necesario recordar todos los esfuerzos que la Iglesia católica ha desarrollado 

a lo largo de su historia por medio de sus obras a favor de la educación: misiones, monasterios, 

escuelas catedralicias y parroquiales, universidadesΧΤ junto a ello, ha elaborado y aportado 

metodologías educativas concretas. 

 

Estos dos principios, la importancia de la educación y la responsabilidad de la Iglesia en la 

misma, son los que han inspirado este trabajo de investigación que pretende hacer un análisis de lo 

que la Iglesia piensa sobre la educación en un momento importante como es un Concilio Ecuménico. 

Este acontecimiento eclesial que se ha celebrado 22 veces a lo largo de la historia, considerando el 

de Jerusalén el primero y el Vaticano II como el último, supone un momento de reflexión para la 

propia Iglesia y un conjunto de enseñanzas para el futuro.  
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Normalmente, los Concilios Ecuménicos se convocaban cuando la Iglesia necesitaba asentar 

una verdad esencial para sus creencias. Sin embargo, el que es objeto de estudio de esta 

investigación, convocado el 25 de enero de 1959 por el recién canonizado San Juan XXIII, respondía 

más a una necesidad de renovación general de la propia Iglesia y a un replanteamiento de su papel 

en el mundo. No obstante, la celebración de estas Asambleas a las que son convocados todos los 

obispos del mundo siempre ha generado unas directrices para la vida de la Iglesia; las conclusiones 

del CV II también son marco para su acción evangelizadora futura. 

Las conclusiones del Concilio del siglo XX se organizan en tres tipos de documentos: las 

Constituciones, que son cuatro y que, como su propio nombre indica, son documentos que formulan 

la propia definición de la Iglesia; los Decretos, que son nueve y en los cuales la Iglesia establece 

pautas y normas para el funcionamiento de la misma hacia sí misma y hacia el mundo; y, finalmente, 

están las Declaraciones, que son tres y son documentos en los que se reflexiona de manera abierta y 

general sobre distintos aspectos de interés socio-religioso. Es precisamente en el grupo de las 

Declaraciones donde se encuentra el documento conciliar referido explícitamente a la educación 

que tiene por título Gravissimum Educationis Momentum, sobre la importancia de la educación. Este 

documento será el punto de partida para este trabajo de investigación. 

 

Personalmente, el tema de esta investigación ha estado presente en mi vida y desarrollo 

profesional. Después de terminar los estudios superiores he trabajado en la escuela cristiana de 

manera continua y, permanentemente me ha preocupado la importancia de conocer las fuentes, la 

razón de ser y la misión de la propia escuela católica. Esta inquietud me ha llevado a indagar sobre lo 

que la Iglesia dice de la educación. Por exigencia de acotar los tiempos y el volumen de información, 

la investigación se centra en el Concilio Vaticano II, por ser un momento de especial relevancia para 

la Iglesia en su historia actual; y dentro del Concilio se han escogido como materia de investigación 

los documentos que el mismo ofreció a los cristianos y al mundo. En este acontecimiento eclesial se 

elaboró más documentación referida a la educación, por ejemplo, las actas o los borradores previos 

de las distintas comisiones; sin embargo, se ha optado por los 16 documentos conciliares finales, 

cuatro Constituciones, nueve Decretos y tres Declaraciones, porque son los más conocidos y 

accesibles. 

 

Para la realización de este trabajo se ha utilizado la metodología cualitativa del análisis de 

contenido, que ofrece una forma de conocer lo que un determinado documento escrito o visual 

contiene: sus ideas, sus conceptos y la relación entre los mismos. A la hora de aplicar la metodología 
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cualitativa se ha empleado tanto la dirección inductiva como la deductiva. El primer acercamiento a 

los textos vaticanos ha sido no mediatizado, directo y sin categorías previas, sino centrándose en el 

documento conciliar sobre la educación e induciendo del mismo siete grandes criterios y veintiuna 

categorías. Aunque los criterios responden a grandes preguntas que son habituales en la educación, 

sin embargo, no se ha partido de ellas, sino que se han encontrado en el análisis de la propia 

Declaración GE. Estos criterios son: el porqué de la educación, es decir, las razones que la sustentan 

y la necesidad de trabajar por alcanzarla; el qué de la educación, o lo que es lo mismo, qué es lo que 

hay que trabajar en la educación, cuál es el contenido de ese desarrollo integral; el quién de la 

educación, y dentro del mismo, los distintos agentes educativos que se proponen; el cómo hace la 

educación referencia a las formas o metodologías que se deben considerar para trabajar en sí 

misma; el dónde propone los lugares ordinarios en los que esa educación se desarrolla y garantiza; el 

cuándo propone los momentos en la vida de la persona en los cuales esta debe tener importancia; y, 

por fin, el para qué de la educación diseña las finalidades que el proceso educativo tiene tanto para 

las personas como para los pueblos.  

Estos siete criterios, se dividen a su vez en veintiuna categorías que se presentan a lo largo del 

trabajo. Este mapa ha sido el que, en la dirección deductiva, se ha aplicado en el análisis del resto de 

documentos conciliares. En función de las categorías y el contenido de las mismas, se han ido 

codificando las Constituciones, los Decretos y el resto de las Declaraciones. De esta forma se cierra el 

círculo del análisis de contenido y se deduce lo que los documentos del Concilio Vaticano II dicen 

sobre la educación.  

 

La metodología del análisis de contenido es la que estructura el proceso de investigación y 

establece la distribución de los distintos capítulos de la misma. 

En el primero se proponen los objetivos de la misma, que básicamente hacen referencia a la 

concepción educativa de los documentos del Concilio. Además, se describe la metodología del 

análisis de contenido y el software ATLAS.ti, que ha sido la herramienta empleada para el mismo. Se 

concluye el capítulo con la pormenorización de los momentos o fases que se desarrollan para el 

logro de los objetivos. Por exigencia de la distribución de los temas en distintos capítulos, este 

primero presenta una extensión diferente a los demás. 

En el segundo capítulo se hace un estudio breve de lo que sucede en el Concilio Vaticano II; es 

un análisis general ya que la investigación no se centra, de una manera exhaustiva, en el conjunto de 

las reflexiones del Concilio, sino en lo que él dice sobre la educación. Este capítulo tiene dos grandes 

temas: en primer lugar, el propio Concilio con su contexto histórico y educativo, su desarrollo y los 
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ecos del mismo en la Iglesia; en segundo lugar, se proponen algunos ejemplos que muestran la 

experiencia educativa de la Iglesia. 

El tercer capítulo es central en la investigación y, en consecuencia, es el más extenso; en él se 

analiza el contenido de la Declaración Gravissimum Educationis Momentum. Este análisis tiene dos 

partes bien diferenciadas. En la primera se realiza un análisis de contenido con carácter inductivo, es 

decir, se analiza cada una de las líneas, cada uno de los párrafos, cada uno de los apartados del texto 

conciliar; de esta forma se define el mapa del análisis que se ha comentado anteriormente: 7 

criterios y 21 categorías. En la segunda, partiendo de este mapa de criterios y categorías, se realiza 

un análisis por medio del programa ATLAS.ti, que es un software que facilita el análisis, gracias a los  

índices, relaciones entre categorías y redes que ofrece; este segundo análisis permite concluir que el 

mapa de criterios y categorías es estable y que las categorías son mutuamente excluyentes. Este 

mapa es el que se emplea en el análisis deductivo del resto de documentos conciliares. La extensión 

del capítulo se justifica por la necesidad de pormenorizar el análisis con tablas e imágenes que 

permiten comprobar los resultados y definir las categorías del análisis. En la parte final del capítulo 

se identifican una serie de términos o palabras que permitirán el análisis de contenido automático 

que ofrece ATLAS.ti. 

En el capítulo cuarto se analizan las Constituciones del CV II partiendo de los criterios y 

categorías definidas en el capítulo tercero. Este análisis, similar al que se realiza en los capítulos 

quinto y sexto, se concreta en tres fases diferentes. En primer lugar, se recoge el sentido, esquema y 

palabras significativas de cada una de las Constituciones. En segundo lugar, se hace un recorrido de 

cómo se elaboró el documento y qué elementos, de carácter general, contiene, aunque dichos 

elementos no tengan relación con la educación. En tercer lugar, se aplica la metodología del análisis 

deductivo de contenido, que a su vez tiene cuatro momentos: partiendo de la autocodificación que 

ofrece ATLAS.ti,  se realiza el mismo análisis pero de manera exhaustiva, para comprobar el grado de 

exactitud de la autocodificación; en un segundo momento se comprueban los índices de 

fundamentación (número de citas de cada categoría) y de densidad (relaciones con las otras 

categorías); en un tercer momento se presenta una selección de las citas que se asignan a cada una 

de las categorías, selección que aúna las ideas más importantes y evita las repeticiones; y, 

finalmente, en un cuarto momento se realiza un comentario sobre la idea de educación que 

presenta cada Constitución en función del contenido de las citas seleccionadas. Este cuarto capítulo 

se cierra con un análisis de las cuatro Constituciones en relación a la educación. 

El capítulo quinto sigue la misma estructura que el anterior y en él se analizan los Decretos 

conciliares. Cada uno de los cuales es estudiado en sus aspectos formales, de contenido y en relación 
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con la educación. El capítulo termina con un resumen del contenido referido a la educación que se 

ha recogido en el estudio de cada Decreto. 

El capítulo sexto de la investigación sigue el mismo esquema que los anteriores y tiene dos 

partes. En la primera se analizan las dos Declaraciones que todavía no han sido estudiadas; la 

Declaración sobre la educación ha sido trabajada en el tercer capítulo. En la segunda parte se recoge 

el resumen de los análisis de las Constituciones, de los Decretos y de las Declaraciones de los 

capítulos anteriores. 

El capítulo séptimo y último desarrolla los resultados y la discusión sobre la propia 

investigación. Para el análisis de estos resultados se presentan cuatro grandes bloques de trabajo: en 

primer lugar, el acontecimiento eclesial y mundial del Concilio; en segundo lugar, la experiencia 

educativa de la Iglesia; en tercer lugar, la concepción educativa deducida a partir de los documentos 

conciliares, que es la parte más importante de la discusión de los resultados ya que centra el 

objetivo principal de la propia tesis; en cuarto lugar, se realiza un acercamiento y comparación no 

completo ni exhaustivo de la idea de educación que ha sido extraída del análisis de los documentos 

del Concilio, con otras documentaciones educativas de carácter internacional. Las partes primera, 

segunda y cuarta no pretenden una profundización completa en los temas conciliares, la tradición 

educativa de la Iglesia, ni en la documentación internacional sobre educación; se analizan para 

contextualizar adecuadamente lo que la Iglesia del Concilio dice sobre educación en sus escritos. 

En las conclusiones finales se recogen los resultados del estudio, es decir, el logro de los 

objetivos y básicamente la concepción de educación que se desprende del análisis de contenido de 

los documentos del Concilio. Además, se presentan las dificultades del proceso y las pistas que 

permitirían continuar con esta investigación, puesto que el trabajo de la Iglesia en la educación y 

sobre la educación ha continuado después del Concilio. 

 

Como se ha dicho en esta introducción, para analizar lo que la Iglesia dice sobre educación en 

el Concilio pudieran haberse utilizado otras fuentes y también otras metodologías. Se ha optado por 

los documentos conciliares y por el análisis de contenido por necesidad de acotar la información y 

de realizar un estudio diferente utilizando las posibilidades del software ATLAS.ti. 

 

Con la investigación realizada se espera reforzar la idea de que la Iglesia tiene una importante 

tarea en la educación y que su aportación conlleva la promoción de las personas y las sociedades. El 

trabajo en educación que la Iglesia propone no quiere ser una oposición a otras teorías educativas, 

no quiere competir con otras instituciones o gobiernos; tan solo ofrece su experiencia de tantos 
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años y de tantas respuestas concretas y reconocidas, una alternativa constructiva a la educación, 

que parte de la dignidad de las personas, que busca su desarrollo integral y que se compromete con 

la sociedad en la construcción de un mundo más justo. 

Por otra parte, este trabajo no pretende un análisis exhaustivo del Concilio, ni tampoco una 

revisión de autores y teorías educativas y mucho menos agotar toda la experiencia y documentación 

de la Iglesia sobre educación a lo largo de toda su historia. Por este motivo estos temas se tratan en 

tanto en cuanto sirven para ayudar al objetivo global de la investigación, que es identificar la 

concepción educativa deducida del análisis de los documentos del Concilio Ecuménico Vaticano II. 

Desde este planteamiento, la presente investigación quiere ofrecer una sencilla justificación a 

la educación que ofrece la Iglesia en la actualidad, basada en el cuidado y desarrollo de las personas 

y la mejora social de las mismas. 
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Capítulo 1. Objetivos y metodología 

 

En este primer capítulo se presentan los elementos metodológicos de la tesis. En primer lugar 

aparecen los objetivos de la misma: un objetivo general y cinco objetivos específicos que concretan 

el objetivo general. En segundo lugar, se explica la metodología de trabajo, basada en la técnica de 

investigación del análisis de contenido; dentro de este apartado de la metodología, se presenta el 

programa informático que se utilizará y sus principales elementos. Para concluir se presenta el 

diseño de toda la investigación indicando los pasos que se desarrollan en la misma. 

 

1.- Objetivos de la investigación 

El objetivo que persigue esta tesis doctoral es comprender o analizar cuál es el concepto de la 

educación expresada en el CV II. Partiendo del hecho de que los objetivos del mismo son la 

renovación de la Iglesia y la revisión del papel que la misma desarrolla en el mundo actual (Alberigo, 

2005), es lógico pensar que, también en este Concilio, la Iglesia reflexiona sobre su tarea educadora 

y se posiciona ante los temas que a la sociedad ocupan, uno de cuales es la educación. Por lo tanto, 

se puede decir, a priori, que es posible que en los documentos del último Concilio de la Iglesia 

católica aparezcan reflexiones sobre la educación en general y sobre su tarea educadora en el 

mundo actual. De estas reflexiones es de donde se pretende deducir el concepto de educación que 

se deduce de los documentos del CV II. 

Desde este marco general se considera que el objetivo general de la investigación es: 

1. Deducir la concepción educativa que emana de los documentos del Concilio Ecuménico 

Vaticano II. 

En este objetivo se pretende estudiar la concepción educativa que se deriva de los 

documentos conciliares. Para conseguirlo se establecen dos momentos: analizar, tanto inductiva 

como deductivamente, la Declaración Gravissimum Educationis con el fin de elaborar un mapa con 

criterios y categorías; en el segundo momento se buscan las categorías obtenidas en GE en el resto 

de documentos conciliares. 

 

Por su parte este objetivo general tiene a su vez cinco objetivos específicos: 
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1.1. Hacer un acercamiento al acontecimiento del Concilio Vaticano II. 

En este objetivo se busca, por una parte, contextualizar en el marco de la historia y la 

educación el CV II; por otra parte, recorrer todo el proceso del Concilio en sus cuatro momentos 

diferentes. Este objetivo se trabaja, sobre todo, en el capítulo segundo. 

 

1.2. Realizar un acercamiento a la tradición educativa de la Iglesia. 

En este segundo objetivo específico se propone una aproximación a la tradición educativa de 

la Iglesia antes del Concilio, tanto en sus instituciones dedicadas a la educación, como en 

documentos institucionales y en propuestas pedagógicas. Este objetivo se desarrolla también en el 

segundo capítulo. 

 

1.3. Deducir la idea de educación que subyace en la Declaración Gravissimum 

Educationis. 

En este objetivo, utilizando la metodología del Análisis de contenido, se pretende deducir 

aquellos elementos, criterios y categorías educativas presentes en la Declaración sobre la 

importancia de la educación. Este tercer objetivo se desarrolla en el capítulo tercero. 

 

1.4. Constatar que el mapa de criterios y categorías educativas de GE está presente en el 

resto de documentos conciliares. 

En este cuarto objetivo, partiendo de las categorías deducidas de Gravissimum Educationis, se 

pretende comprobar si están presentes en el resto de documentos conciliares. Este objetivo se 

trabaja en los capítulos cuarto, quinto y sexto. 

 

1.5. Encontrar puntos de relación entre la concepción educativa de la Iglesia en el 

Concilio y otras propuestas educativas. 

A partir de la concepción educativa deducida de los documentos conciliares, en este objetivo 

se pretende comparar estos elementos educativos eclesiales con las recomendaciones educativas de 

documentos internacionales y algunos autores. Esta reflexión se hace en el capítulo séptimo. 
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Los objetivos de la tesis quedan comprobados si, con los medios científicos necesarios, se 

puede concluir que en los documentos del CV II subyace una concepción de educación y una 

propuesta educativa propia y específica. 

Para llevar a cabo la investigación se utiliza la metodología cualitativa conocida con el nombre 

de Análisis de contenido que se explica a continuación. 

 

2.-. Metodología: Análisis de contenido 

2.1.-. Fundamento teórico 

Cuando se habla de la metodología del Análisis de contenido es necesario reconocer que no 

hay uniformidad en la consideración de la misma, puesto que se incluye tanto entre las 

metodologías cualitativas como entre las cuantitativas. Bardin (1977:мрύ ǇƭŀƴǘŜŀ Ŝƭ ŘŜōŀǘŜΥ άŜƴ Ŝƭ 

análisis cuantitativo lo que sirve de información es la frecuencia de aparición de determinadas 

características del contenido. En el análisis cualitativo es la presencia o ausencia de una 

característica de contenido dada, o de un conjunto de características en un cierto fragmento de 

ƳŜƴǎŀƧŜ ǉǳŜ Ŝǎ ǘƻƳŀŘƻ Ŝƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴέΦ tŀǊŜŎŜ Ƴłǎ ōƛŜƴ ǉǳŜ Ŝƭ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ǳǘƛƭƛȊŀ 

ambas metodologías para lograr su misión: identificar el contenido y el sentido del documento que 

se estudia. En esta tesis el documento de análisis será los documentos escritos aprobados en el 

Concilio. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que el Análisis de contenido ha tenido su propia 

historia, como bien recoge Bardin (1977: 10 y ss.). Para él, el Análisis de contenido tiene una 

prehistoria anterior al siglo XIX, en la cual se indagaba en la forma de llegar a conocer el verdadero 

sentido de textos antiguos y religiosos. Un ejemplo de este esfuerzo puede ser el esmero mantenido 

por el pueblo judío en la conservación e interpretación de sus libros sagrados. A partir de esa 

prehistoria Bardin (1977) establece las siguientes etapas: 

- Inicio del siglo XX: en él se hicieron esfuerzos por analizar la prensa y los sistemas de 

propaganda. En todo caso, como era la época del conductismo, el Análisis de contenido se 

apoyaba en la cuantificación de los datos objetivos. 

- Durante la Segunda Guerra Mundial se aplica el Análisis de contenido como estrategia de 

cifrar y descifrar los distintos mensajes entre aliados y enemigos. Se supera, de alguna 

forma, la relevancia de lo obvio y se apuesta por el sentido de los símbolos. En esta época se 

establecen las reglas para el Análisis de contenido y será Berelson (1952:147) quien 

construya la primera definición oficialΥ ά9ƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ Ŝǎ ǳƴŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ 
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investigación para la descripción objetiva, sistemática y cuantitativa del contenido 

ƳŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

- Superada la Segunda Guerra Mundial (1950-1960), el Análisis de contenido como 

metodología parece encontrar su final, o al menos la imposibilidad de avanzar más con ella. 

El propio Berelson (1964), verdadero impulsor del Análisis de contenido, tendrá que 

reconocer que esta metodología no consigue llegar más allá del texto o comunicación que se 

analiza. Durante esta período, serán expertos de otros ámbitos del saber los que traerán 

nuevos aires. Estas nuevas propuestas, además de nuevos marcos teóricos, aportarán 

nuevas estrategias y procedimientos para llevar a cabo el Análisis de contenido. 

- A partir de esa época de clarificación y nuevo impulso, tres elementos darán un nuevo 

sentido al Análisis de contenido: el ordenador, la comunicación no verbal y el desarrollo de 

la lingüística. El ordenador supuso un instrumento facilitador en el análisis sistemático del 

contenido de los textos y consiguió superar la dicotomía cualitativa y cuantitativa, aportando 

las llamadas categorías de codificación. La comunicación no verbal abrió nuevos escenarios 

de trabajo, conllevando nuevos retos y avances. El desarrollo de las ciencias de la 

comunicación y el lenguaje abrieron nuevas formas de entender y analizar cualquier tipo de 

comunicación lingüística. En esta tesis, el ordenador es una importante ayuda en las 

distintas fases de la misma. Además, la tesis se centra en documentos escritos y no pretende 

tanto un análisis lingüístico, cuanto un análisis de categorías de codificación en estos 

documentos del CV II. 

Bardin (1977:23), a partir de esta historia, construye una definición del Análisis de contenido 

destacando varios apartados: 

- ά/ƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎέΦ bƻ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ǘŀƴǘƻ ŘŜ ǳƴ ǎƻƭƻ 

procedimiento, cuanto de un conjunto de propuestas que ayudan a la comprensión de 

mensajes lingüísticos, icónicos, simbólicos... Todo lo que tiene lugar en la relación entre las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ όƎŜǎǘƻǎΣ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻǎΧύ Ŝǎ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜ ŘŜ ǎŜǊ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻΦ  

- άCǳƴŎƛona por procedimientos sistemáticos y objetivos de descripción del contenido de los 

ƳŜƴǎŀƧŜǎέΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ άōŀǊǊƛŘƻέ ŎƻƳǇƭŜǘƻ ȅ ŜȄƘŀǳǎǘƛǾƻ ŘŜƭ ƳŜƴǎŀƧŜΣ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ǎǳ 

contenido como en su continente. Para conseguir este análisis profundo, completo y 

científico es ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ όŎƻƴŎŜǇǘƻǎΣ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ƛŘŜŀǎΧ ǉǳŜ 

recogen todo el mensaje y todos los elementos del mensaje).Estas categorías deberán ser: 

homogéneas (estables en todo el análisis), exhaustivas (recorren todo el mensaje), 

exclusivas (una parte del mensaje no puede incluirse en más de una categoría), objetivas 
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(más allá de la diferencia de personas que analizan el mensaje) y adecuadas (que se 

relacionan con el mensaje y que consiguen comprenderlo en su totalidad). 

- ά¢ƛŜƴŜ Ŏomo propósito la inferencia de conocimientos relativos a las condiciones de 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ όƻ ŜǾŜƴǘǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴύΣ Ŏƻƴ ŀȅǳŘŀ ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ όŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻǎ ƻ ƴƻύέΦ 

La inferencia supone una deducción según los principios de la lógica, tratando de encontrar 

las causas y consecuencias del mensaje que se analiza. Precisamente ahí es donde pretende 

el Análisis de contenido la indagación de las circunstancias en las cuales se generó el 

mensaje. Esta profundización en las causas, consecuencias y situaciones del emisor del 

mensaje se puede llevar a cabo con indicadores, o categorías o unidades tanto cuantitativos 

como cualitativos. 

A partir de esta definición de Bardin, Pérez Serrano (1989) revisa otras definiciones del Análisis 

de contenido y concluye presentando cuatro elementos que lo configuran: objetividad, 

sistematicidad, contenido manifiesto y capacidad de generalización. 

- Objetividad: independientemente de las personas que lo desarrollan, los resultados del 

análisis son estables y pueden verificarse sucesivamente. 

- Sistematicidad: no se permiten selecciones parciales o intencionales, sino que se busca un 

análisis completo y exhaustivo de todo el objeto de análisis. 

- Contenido manifiesto, es decir, que está presente en el texto, aunque pueda ser de manera 

implícita o incluso oculta. 

- Capacidad de generalización o transferencia a otros mensajes similares o del mismo autor. 

Bardin (1977) establece las funciones del Análisis de contenido como heurística para ver lo 

que está en el mensaje, y de comprobación para probar las hipótesis planteadas. En esta 

investigación se trabajan ambas funciones (más adelante se explican en el diseño). Por una 

ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀƴ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ άǾŜǊέ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀȅ ȅΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŀƘƝΣ ƎŜƴŜǊŀǊ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ 

ǇŀǊŀ άǇǊƻōŀǊέ los objetivos. En el capítulo tercero, al analizar la Declaración sobre 

educación, se construyen categorías y se comprueba si cumplen los requisitos necesarios: 

objetividad, exhaustividad, homogeneidad y exclusividad. En los capítulos cuarto, quinto y 

sexto se comprueba si las categorías se mantienen estables en el resto de documentos el CV 

II. 

 

Ruiz Olabuénaga (2012) establece los pasos para llevar a cabo el Análisis de contenido, 

aunque previamente señala que es necesario concretar la estrategia con la que se va a llevar a cabo 

la investigación. 
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En relación a la selección de la estrategia es necesario tener presente los objetivos y 

determinar la forma en la que se va a llevar a cabo al análisis. Para ello se han establecido varios 

niveles de trabajo. Por una parte, si se trata de recoger el contenido evidente o de recoger el 

contenido implícito u oculto; además de buscar lo que el autor conscientemente ha elaborado o 

bien, lo que el autor ha expresado de manera inconsciente; por fin, se le puede dar una utilidad 

diferente a la pretendida por el creador (instrumental) o bien, ajustarse al objetivo y sentido dado 

por él mismo (expresivo). Del cruce de estos criterios, Ruiz Olabuénaga elabora la siguiente tabla de 

análisis: 

Tabla 1. Estrategias de análisis 

Estrategias de análisis 

C
o

n
te

n
id

o 

Autor 
Expresivo Instrumental 

Consciente Inconsciente Consciente Inconsciente 

Manifiesto 
1.lector 2.analista 5.juez 6.crítico 

Comunicación directa Comunicación contestada 

Oculto 
3.intérprete 4.explorador 7.espía 8.contraespía 

Comunicación inferida Comunicación sospechada 

Fuente: Ruiz Olabuénaga, 2012: 202 

 

La estrategia que se ha seguido en esta investigación tiene dos intenciones u objetivos: 

- Lector: se trata de descubrir lo que la propia Iglesia ha querido trasmitir sobre la educación 

en los documentos del CV II, de manera consciente y explícita. 

- Crítico: para tratar de encontrar una propuesta educativa que no era, conscientemente, la 

única intención del propio CV II. 

Una vez determinadas las estrategias, el mismo Ruiz Olabuénaga (2012) establece tres fases o 

momentos para llevar a cabo el Análisis de contenido: 

- /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άǘŜȄǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέΦ tƻǊ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƭ campo formado por los 

documentos que se van a analizar. Por otra, se trata de establecer las unidades de medida, 

de análisis, de sentido, de contenido, que tienen los textos que se investigan. Este autor 

Ƙŀōƭŀ ŘŜ άǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻέ ȅ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ǇŀƭŀōǊŀǎΣ ƛŘŜŀǎΣ ǇłǊǊŀŦƻǎΣ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎΣ 

conceptos. Bergh (1989) establece siete tipos de unidades de registro: palabras, temas, 

caracteres (personas o personajes), párrafos, ítems, conceptos y símbolos semánticos. 
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Estos elementos, campo y unidades, constituyen el texto de trabajo o άtexto de campoέΦ 

Cuando se analiza el texto se pueden subrayar o señalar diferentes elementos del mismo para 

comprender lo que el autor ha pretendido. Estos subrayados serán el verdadero documento de 

análisis o άtexto de campoέΦ 

- /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άtexto de investigaciónέΦ En la tarea de lector y crítico se elaboran notas 

ǎƻōǊŜ Ŝƭ άǘŜȄǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ categorías de análisis. Estas categorías, 

aunque al principio son muy amplias, abiertas y generales, se van depurando hasta 

concretar un sistema estable y sostenible. Posteriormente, se procede a la codificación del 

άǘŜȄǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŎŜǊǊŀŘŀǎΦ 

- /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ άtexto interpretativo provisionalέΦ En este caso se ha elaborado un 

acercamiento operativo a la educación a partir de la Declaración Gravissimum Educationis. 

9ǎǘŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴ ƴŜŎŜǎƛǘŀ ǳƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊŀǎǘŜ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀƭ άtexto 

definitivo o informeέ ǉǳŜ Ƙŀ ǎƛŘƻ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΥ ΛǉǳŞ concepto de 

educación se infiere de los documentos del CV II? 

En la metodología de la investigación cualitativa que propone el profesor Ruiz Olabuénaga 

presenta un esquema general del Análisis de contenido que se ha utilizado en esta investigación. 

Tabla 2. Proceso de la metodología del Análisis de contenido 

1.- Determinar cuál es el objeto o tema de análisis 

- Qué se quiere investigar. 
- Qué teoría o marco teórico. 
- Qué bibliografía o conocimientos previos existen. 
- Qué texto o texto se van a utilizar. 

2.- Determinar el sistema y criterios de categorización 

- Homogeneidad. 
- Exhaustividad. 
- Exclusividad. 
- Objetividad. 
- Adecuación. 

3.- Codificación previa 

- Comprobar si se dan contradicciones o casos ambiguos. 
- Comprobar si se precisan categorías nuevas. 
- Comprobar el nivel de precisión de las categorías. 
- Comprobar su validez para el objeto del estudio. 

4.- Revisar el código y sus reglas de codificación 

- Precisión. 
- Consistencia. 
- Estabilidad. 
- Reproductibilidad. 
- Validez aparente. 
- Validez convergente. 
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5.- Codificar el texto completo 

6.- Comprobar la fiabilidad definitiva 

- Todo el texto ha sido codificado de manera estable. 
- Distintos analistas coinciden con la codificación. 
- La precisión es aceptable para todo el texto. 

Fuente: adaptado de Ruiz Olabuénaga, 2012: 210. 

2.2.-. Propuesta para esta investigación 

Desde este marco inicial y ajustándose a la propuesta del profesor Ruiz Olabuénaga se 

propone el proceso específico de Análisis de contenido para esta investigación: 

Tabla 3. Proceso de Análisis de contenido para esta investigación 

1.- Determinar cuál es el objeto o tema de análisis 

- Establecer los objetivos de la investigación. 
- Recoger los documentos conciliares. 
- Seleccionar el documento conciliar más relacionado con la educación. 
- Establecer las fases de la investigación. 

2.- Determinar el sistema de categorización 

- Criterios de categorización 
o Homogeneidad. 
o Exhaustividad. 
o Exclusividad. 
o Objetividad. 
o Adecuación. 

- Fuentes de las categorías 
o Declaración sobre la importancia de la educación (Gravissimum Educationis) 

Á Análisis inductivo exhaustivo. 
Á Análisis deductivo con ayuda del programa ATLAS.ti. 

o Constituciones, Decretos y Declaraciones del CV II 
Á Comprobación directa y cerrada de las categorías. 

3.- Codificación previa 

- Codificación exhaustiva de Gravissimum Educationis. 
- Codificación tecnológica de Gravissimum Educationis. 
- Determinación de categorías educativas. 
- Primer acercamiento a la educación del CV II (GE). 

4.- Revisar el código y sus reglas de codificación 

- Comprobación de las categorías educativas de Gravissimum Educationis 
o Densidad. 
o Fundamentación. 
o Estabilidad. 
o Reproductibilidad. 
o Validez. 
o Exclusividad. 

5.- Análisis de los documentos conciliares con ATLAS.ti y comprobación exhaustiva 

- Autocodificación y comprobación exhaustiva de las Constituciones 
o La educación en las Constituciones. 

- Autocodificación y comprobación exhaustiva de los Decretos 
o La educación en los Decretos. 
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- Autocodificación y comprobación exhaustiva de las Declaraciones (excepto GE) 
o La educación en las Declaraciones. 

6.- Comprobación final  

- Nivel de logro de objetivos. 
- Reflexión general sobre la educación del Concilio. 

Fuente: elaboración propia a partir de la propuesta de Ruiz Olabuénaga, 2012: 210 

 

Este proceso específico de la tabla 3 se desarrolla en los distintos capítulos tal como se 

propone más adelante en el Diseño de esta investigación. 

 

2.3.- Programa informático. ATLAS TI 

Para el desarrollo del Análisis de contenido se utiliza la herramienta informática ATLAS.ti. Este 

software está ubicado en la siguiente dirección: http://www.atlasti.com/index.html. 

En la siguiente imagen aparece la versión 7.1.8 que es propiedad de la Universidad de Deusto 

y que se ha utilizado en esta investigación. 

Se ha utilizado este instrumento entre los diferentes que existen porque se ajusta a los 

requisitos de esta investigación y ofrece los elementos necesarios para el análisis de las categorías. 

Imagen 1. Software ATLAS.ti 

 

Fuente: Software de ATLAS.ti. Universidad de Deusto. 
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Según el manual que le propio software ofrece: 

άATLAS.ti es un potente conjunto de herramientas para el análisis cualitativo de grandes 

cuerpos de datos textuales, gráficos y de vídeo. La sofisticación de las herramientas le ayuda a 

organizar, reagrupar y gestionar su material de manera creativa y, al mismo tiempo, sistemática. 

ATLAS.ti ƭŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊǎŜ ŎŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΦέ 

Este software se ha utilizado principalmente en la segunda parte del tercer capítulo, a la hora 

de analizar la Declaración sobre la educación, trabajando con sus índices, redes y tablas de análisis. 

En los capítulos cuarto, quinto y sexto se ha empleado para la autocodificación de otros documentos 

conciliares. 

Este programa informático tiene, básicamente, cuatro elementos que favorecen el análisis: 

unidad hermenéutica, las categorías, las citas que resultan de codificar los textos, y los memos. 

En primer lugar está el documento de trabajo o unidad hermenéutica; en este caso se trata de 

la Declaración GE y el resto de documentos conciliares. Sobre cada proyecto se hace un análisis 

deductivo a partir de las categorías inducidas de GE. 

Las categorías son el segundo elemento del programa. Estas categorías son definidas como 

constructos teóricos que se repiten en el documento analizado, y que permiten llegar a su análisis, 

comprensión y expresión. Cuando las categorías se van señalando en el documento analizado se 

hace la tarea de la codificación. En este caso, se aplican veintiuna categorías que se han establecido 

en el análisis inductivo. 

Esta tarea de codificación muestra el tercer elemento del programa, que son las citas. Las citas 

son líneas o partes de texto que se asignan a alguna categoría. Como ya se ha dicho, una misma cita 

solo puede asignarse a una categoría para permitir un análisis de contenido excluyente. La 

codificación es la selección de trozos de texto y asignación a una determinada categoría. Estas citas 

permiten dar contenido a las distintas categorías. 

El cuarto elemento son los comentarios o memos. Hacen referencia a anotaciones que se 

realizan mientras se hace la codificación, tanto para recoger el contenido de las categorías como 

para documentar el proceso. 

 

 

En cada uno de los proyectos, a su vez, aparecen, en primer lugar los documentos de análisis. 

En el primer proyecto había solo un documento, Gravissimum Educationis, y en el segundo proyecto 

estaban las Constituciones, los Decretos y el resto de Declaraciones del Concilio.  
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Imagen 2. Proyectos de ATLAS.ti 

 

Fuente: Software de ATLAS.ti. Universidad de Deusto. 

 

En esta investigación se utiliza este software para el análisis deductivo a partir de las 

categorías elaboradas. Es decir, se va leyendo cada uno de los documentos y a cada palabra, frase o 

texto se le asigna una categoría o código. 

Una vez completado el análisis del documento o documentos, se continúa con la extracción de 

datos, tablas, índices, visualizaciones. Este momento es el verdadero análisis de contenido y permite 

al investigador establecer relaciones entre citas, códigos y memos o bien relaciones entre los propios 

códigos entre sí. En el capítulo tercero se explicita todo este trabajo de análisis aprovechando las 

posibilidades de ATLAS.ti. 

 

Los autores Muñoz Justicia y Sahagún Padilla (2010) consideran que el uso de tecnología para 

el análisis de contenido es una opción metodológica con mucho recorrido y que de alguna forma, un 

software como ATLAS.ti es al análisis de contenido como el SPSS lo pueda ser a la investigación 

cuantitativa. Lo cual significa que esta herramienta es un medio para alcanzar el objetivo propuesto; 

en el caso de esta investigación: deducir la concepción educativa del análisis de los documentos 

conciliares.  
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En esta misma línea Patton (1990) y Pidgeon y Henword (1996) consideran que la 

investigación cualitativa necesita analizar una gran documentación, con la intención de, reduciendo 

la misma, se establezcan categorías significativas que permitan llegar a conceptos teóricos que 

permitan explicar la voluminosa información. En este camino de acercamiento a la información 

escrita, el software permite una mayor rapidez y sistematicidad en el análisis, que en palabras de 

Muñoz y Sahagún ofrece las siguientes ventajas: άa) gestionar grandes volúmenes de datos; b) 

almacenar de forma organizada la información elaborada durante el análisis, c) segmentar, codificar 

y recuperar fragmentos significativos de nuestro material empírico y d) elaborar anotaciones del 

proceso y los resultados del análisisέ όǇΦолсύΦ  

En el caso de esta investigación no se va a manejar un gran volumen de datos, ni tampoco es 

necesaria una organización y clasificación de los mismos, ya que la diferente tipología de 

documentos permite una clasificación automática; sin embargo, sí se aprovecha ATLAS.ti para la 

codificación de los textos, la aportación de anotaciones a la largo de la misma y la sistematización en 

las categorías deducidas. 

 

3.- Diseño de la investigación 

En función de los objetivos que se pretenden con este trabajo de investigación y ajustándose a 

las exigencias de la técnica del Análisis de contenido, se opta por una metodología cualitativa en la 

que se conjugan una primera dirección inductiva, en la cual se realiza un acercamiento al texto 

Gravissimum Educationis sin prejuicios ni categorías previas, y en la cual se pretende definir estos 

códigos para el análisis; y una segunda dirección, la deductiva, en la que se lleva a cabo una 

codificación del resto de documentos conciliares con el uso del software ATLAS.ti y un contraste 

exhaustivo de esas categorías. 

Además de la metodología de análisis de contenido, en esta investigación se realiza una 

revisión teórica del acontecimiento del Concilio: acercamiento al proceso de su desarrollo, análisis 

de sus documentos finales y recogida de los ecos del mismo. Por otra parte, se ha hecho una revisión 

tanto histórica como educativa de la época del Concilio; en la misma destacan la situación de guerra 

fría y de un gran desarrollo económico; pero también se ha hecho una revisión sobre la educación, 

en la cual se han recogido, sobre todo, los avances de la Escuela Nueva y la propia experiencia 

educativa de la Iglesia, con sus fundaciones, sus documentos oficiales y sus aportaciones a la 

educación.  
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Tras la propuesta de los objetivos y de las metodología utilizadas, a continuación se presentan 

las distintas fases para el desarrollo de este trabajo de investigación. 

 

En un primer momento (en este primer capítulo), se establecen los objetivos perseguidos y se 

presenta el marco metodológico a seguir. Dentro de este proceso, se trata de presentar y adaptar la 

técnica del Análisis de contenido al servicio de los objetivos de la propia tesis. Se considera que esta 

técnica se ajusta a los mismos, puesto que el material de estudio son textos escritos y 

perfectamente identificados y se pretende deducir lo relacionado con la educación que aparece en 

esos documentos. La dificultad de esta investigación viene determinada por el hecho de que no hay 

una única persona que elabora los textos. Los escritos que se analizan son documentos trabajados 

dentro de una Asamblea de más de 2.000 personas, realizados a partir de documentos previos 

consensuados, tanto en el contenido de los mismos como en su estructura. Necesariamente se 

tratan los textos como si uno solo fuera el autor, al que llamamos Iglesia Católica, con la reserva 

necesaria de no poder representar a todas y cada una de las personas que están dentro de ella y que 

participan en la elaboración de los documentos. 

Para construir este primer capítulo se ha trabajado sobre documentación del análisis de 

contenido y el acercamiento a los manuales de ATLAS.ti. 

 

En el capítulo segundo se presenta el Concilio Vaticano y su contexto. Se hace un recorrido por 

el Concilio, desde su convocatoria en 1959, hasta su clausura en 1965, pasando por los cuatro 

periodos de asambleas generales en Roma. La justificación de esta aproximación se apoya en la 

necesidad de situar adecuadamente las reflexiones que se producen en el Concilio con un 

acercamiento sencillo a sus documentos y su elaboración. 

Por otra parte, se presentan algunas experiencias educativas de la Iglesia. Sin la intención de 

agotar toda esta experiencia educativa, se recoge el legado educativo de algunos fundadores de 

instituciones religiosas y educativas. También se presenta la encíclica Divini Illius Magistri, previa al 

Concilio, que desarrolla explícitamente el tema educativo. Dentro de este mismo apartado, se hace 

referencia a la llamada educación personalizada como apuesta educativa de la Iglesia y, finalmente, 

se hace un sencillo análisis sobre una pedagoga reconocida por los Papas como cercana a las 

posturas de la Iglesia y partícipe de la llamada pedagogía científica: María Montessori. 

Este segundo capítulo pretende abordar los dos primeros objetivos específicos de la 

investigación. 
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Para elaborar el capítulo se ha buscado documentación sobre educación y sobre el Concilio; 

los documentos oficiales de este se han tomado de la página web oficial del Vaticano: 

http://w2.vatican.va/content/vatican/it.html. 

 

En el capítulo tercero se lleva a cabo el primer análisis de contenido de los documentos 

conciliares. Con la intención de un acercamiento acrítico y objetivo a los documentos conciliares, no 

se parte de ninguna propuesta o definición previa de educación. Para realizar este trabajo, la 

investigación se desarrolla sobre el documento conciliar dedicado explícitamente a la educación: 

Gravissimum Educationis. Este análisis se hace en una doble dirección; en primer lugar se hace un 

análisis inductivo con la lectura exhaustiva de la Declaración GE y el establecimiento de los criterios y 

categorías que aparecen en la misma; en segundo lugar, se hace un análisis deductivo con soporte 

tecnológico de ATLAS.ti, que además de confirmar el análisis deductivo permite definir las categorías 

con sus palabras clave que permitirán la autocodificación del resto de documentos conciliares. Con 

ayuda de este software se presentan tablas, índices, relaciones y el propio contenido de las 

categorías o códigos seleccionados. El análisis de contenido ha sido la metodología empleada en la 

construcción del capítulo. 

En este capítulo se pretende responder al  tercer objetivo específico de la tesis. 

 

En los capítulos cuarto, quinto y sexto se continúa con el análisis de contenido a partir de las 

categorías deducidas en el capítulo tercero. En los tres capítulos el análisis se hace con el programa 

informático ATLAS.ti y el contraste analítico.  

Los tres capítulos mantienen la misma estructura. Se empieza con un acercamiento a cada 

documento, se continúa con el análisis de la estructura y el proceso de elaboración de cada 

documento conciliar, y se termina con el análisis de contenido y una reflexión educativa para cada 

tipología de documentos, en función de las categorías presentes en el mismo. 

En el capítulo cuarto se trabajan las cuatro Constituciones conciliares, que serán los grandes 

marcos de referencia de todo el Concilio; entre ellas están dos Constituciones dogmáticas, una 

programática y una pastoral. En el capítulo quinto se analizan los Decretos conciliares, que van 

recorriendo los distintos temas de trabajo del Concilio ad intra: medios de comunicación, 

ecumenismo, los obispos, los sacerdotes, los religiosos, los seglares. En el capítulo sexto se 

profundiza en las Declaraciones conciliares. Como el documento de la educación, GE, es una 

Declaración, en este capítulo solo se analizan las dos Declaraciones restantes, sobre la libertad 
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religiosa y sobre la relación con otras religiones. Estas Declaraciones, son documentos conciliares 

que pretender establecer orientaciones generales sobre el tema de la religión. 

En estos capítulos, además de la metodología del análisis de contenido, se ha realizado una 

búsqueda de información oficial de la Iglesia sobre el proceso de elaboración de los distintos 

documentos conciliares. 

Estos tres capítulos inciden en el logro del cuarto objetivo específico de la presente 

investigación. 

 

El capítulo séptimo está destinado a la recogida de resultados y la revisión de los datos de la 

investigación. Desarrolla cuatro grandes ámbitos: un acercamiento al Concilio, una aproximación a la 

experiencia educativa de la Iglesia, el trabajo sobre la educación en los documentos conciliares y un 

breve contraste con algunos documentos internacionales educativos para ver la relación con la 

educación deducida en el análisis de los documentos del Concilio. 

En la elaboración del capítulo se ha utilizado la metodología de revisión de toda la 

investigación, la recogida de evidencias sobre los objetivos y la reflexión sobre el sentido y 

justificación de la propia investigación. 

Este capítulo séptimo lleva consigo una discusión sobre el logro de los objetivos. 

 

La tesis tiene una introducción general, donde se establece el objeto de la misma y los puntos 

de partida para acotarla; y unas conclusiones finales donde se contrastan los logros, las limitaciones, 

las dificultades y propuestas de posibles investigaciones futuras relacionadas con esta y que podrían 

completarla. 

Tanto la introducción como las conclusiones generales se han elaborado a partir de los datos 

de toda la investigación, desde el realismo y la prudencia de la consideración de las limitaciones de 

la tesis. 

 

La investigación es de carácter cualitativo utilizando el análisis de contenido como técnica 

concreta. En un primer momento se trabaja con la Declaración sobre la importancia de la educación, 

D9Σ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άǘŜȄǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻέ y luego se pasa a la construccióƴ ŘŜƭ άǘŜȄǘƻ ŘŜ 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜƷŀƭŀ Ruiz Olabuénaga, 2012). 
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El objetivo de esta investigación es deducir una concepción educativa derivada del análisis de 

los documentos del CV II. Como no todos los documentos del Concilio se refieren específicamente a 

la educación, cuando se hace el Análisis de contenido de todos los textos es normal que no todas las 

categorías propuestas se encuentren en todos los documentos.  

 

En esta investigación se utilizan las normas APA en su edición de 2010. 
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Capítulo 2. Contexto histórico educativo 

 

Para poder conocer y comprender lo que el Concilio dijo en sus documentos finales se 

considera necesario contextualizar el propio hecho del Concilio y esta tarea es, precisamente, el 

objeto de trabajo de este capítulo. 

 

Este acercamiento al Concilio se desarrolla en dos planos diferentes. Por una parte, el estudio 

del Concilio Vaticano II como acontecimiento histórico y como hito institucional dentro de la Iglesia 

Católica. Para ello se realiza una aproximación a su contexto histórico y se buscan algunos datos 

sobre el propio acontecimiento conciliar: sus previos, su desarrollo, sus documentos, e incluso los 

ecos del propio Concilio en la Iglesia posterior al mismo.  

Por otra parte, se pretende una aproximación a la experiencia educativa de la propia Iglesia, 

con algunos ejemplos de instituciones religiosas y con unas propuestas pedagógicas que nacen en la 

propia Iglesia o que están cercanas a ella. 

 

En este capítulo se pretende una aproximación desde la perspectiva histórica, eclesial y 

educativa al Concilio, en tanto en cuanto ayuda al logro de los objetivos de la investigación.. No 

pretende y no puede pretender, por sí misma, hacer un tratado ni histórico, ni teológico. Tampoco 

busca construir una teoría e historia de la educación. Ambas tareas de investigación pueden tener 

otros escenarios diferentes a este.  

{ƛ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴŎƛƭƛƻ ǎŜ ƻƝŀ ƭŀ ŦǊŀǎŜ άLƎƭŜǎƛŀ ǉǳŞ ǇƛŜƴǎŀǎ ŘŜ ǘƛ ƳƛǎƳŀέ ό!ƭōŜǊƛƎƻΣ нллрΤ Alves de 

Melo, 2013), en esta investigación se trata de preguntarse qué dice el propio Concilio sobre la 

educación.  

 

1.- El Concilio Ecuménico Vaticano II 

El 11 de octubre de 2012 su Santidad Benedicto XVI inauguraba el Sínodo de los Obispos sobre 

la nueva Evangelización con la apertura del Año de la fe. Esta fecha coincide con otro 11 de octubre, 

el de 1962, cuando Juan XXIII pronunciaba el discurso de apertura del Concilio Vaticano II. 

El Sínodo sobre la Nueva Evangelización reconoce y subraya la fuerza del propio Concilio 

±ŀǘƛŎŀƴƻ LLΦ .ŜƴŜŘƛŎǘƻ ·±L Ŝƴ ǎǳ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ƛƴŀǳƎǳǊŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ άƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜƎǊŜǎŀǊ ŀ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘŜƭ 

/ƻƴŎƛƭƛƻέ ȅ ǘŜǊƳƛƴŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜƭ ŀǇƽǎǘƻƭ άƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ŘŜ /Ǌƛǎǘƻ ƘŀōƛǘŜ ŜƴǘǊŜ ǾƻǎƻǘǊƻǎ Ŝƴ ǘƻŘŀ 

su riqueȊŀΤ ŜƴǎŜƷŀƻǎ ǳƴƻǎ ŀ ƻǘǊƻǎ Ŏƻƴ ǘƻŘŀ ǎŀōƛŘǳǊƝŀΤ ŎƻǊǊŜƎƝƻǎ ƳǳǘǳŀƳŜƴǘŜΧ ¢ƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜ 



Contexto histórico educativo 

29 

palabra o de obra realicéis, sea todo en nombre del Señor Jesús, dando gracias a Dios Padre por 

ƳŜŘƛƻ ŘŜ Şƭέ όCol 3,16-17). 

El propio documento del Sínodo recoge en el número 11 ambas ideas: 

Agradecemos al Santo Padre por el don del Año de la fe, preciosa entrada en el itinerario 

de la nueva evangelización. Le damos las gracias también por haber unido este Año a la memoria 

gozosa por los cincuenta años de la apertura del Concilio Vaticano II, cuyo magisterio 

fundamental para nuestro tiempo se refleja en el Catecismo de la Iglesia católica, que se vuelve 

a proponer, a los veinte años de su publicación, como referencia segura de la fe. Son aniversarios 

importantes que nos permiten reafirmar nuestra plena adhesión a las enseñanzas del Concilio y 

nuestro convencido esfuerzo en continuar su puesta en marcha. (XIII Asamblea general ordinaria 

del Sínodo de los Obispos, 7-28 de octubre de 2012, Mensaje al Pueblo de Dios) 

En este Mensaje al Pueblo de Dios (n.7), se habla de la evangelización en términos educativos 

y se apela a la responsabilidad de las familias tanto en la evangelización como en la educación. En la 

tarea evangelizadora se da importancia a la relación entre la fe y la cultura, ámbitos que son y 

siempre han sido objeto de la educación (n. 10). En el mismo número se recoge la responsabilidad 

ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΥ άƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ǎŜ ǾŜ ƛƳǇǳƭǎŀŘŀ ŀ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛŀǊ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ȅ ŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀ 

una formación integral de ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀέΦ 

 

Junto a esta vínculo entre Concilio y educación, es necesario tener presente la situación social 

de la década de los sesenta, tiempo en el que es convocado el Concilio. Efectivamente, Juan XXIII, en 

su discurso del 25 de enero de 1959 anuncia άǳƴ ǎƝƴƻŘƻ ŘƛƻŎŜǎŀƴƻ ǇŀǊŀ wƻƳŀ ȅ ǳƴ ŎƻƴŎƛƭƛƻ 

ŜŎǳƳŞƴƛŎƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭέ όWǳŀƴ ··LLLΤ мфрфa), y lo hace en respuesta a una sociedad 

que ha olvidado el rostro de Dios, una sociedad que ha ocultado la parte espiritual y trascendente 

del ser humano, una sociedad que ha sufrido dos guerras mundiales y, una sociedad que, a pesar de 

los avances científicos, está más alejada que nunca de su preocupación por las personas y del 

cuidado de los más necesitados. Y ante esta realidad, Juan XXIII considera que la Iglesia tiene que 

cambiar (aggiornamento) su propio lenguaje y funcionamiento para presentarse ante el mundo 

ŎƻƳƻ άƭǳȊ ȅ ŀƭŜƎǊƝŀέ όWǳŀƴ ··LLLΣ мфрфa) para todo el Pueblo de Dios. Este aggiornamento consiste en 

ǳƴ ŎŀƳōƛƻΣ ǳƴŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǳƴ άǘǊŀŜǊ ŀƭ ŘƝŀ ŘŜ Ƙƻȅέ ǘƻŘŀ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ȅ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ 

Iglesia. 
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1.1.- Breve referencia al contexto histórico 

El Concilio es el fruto del impulso renovador del Papa Juan XXIII. No obstante, no será él el 

responsable de llevarlo a buen término, ya que su muerte en pleno Concilio hace que sea su sucesor, 

Pablo VI, el que lo continúe, no sin dificultades, y lo concluya en 1965. 

 

El profesor Pedro Gil Larrañaga, en unas notas recogidas de una charla a profesores de la 

Escuela Católica en el País Vasco en el año 2003, hace un interesante recorrido por las principales 

etapas desde la Segunda Guerra Mundial hasta el inicios del siglo XXI y su relación con el tipo de 

escuela que se da en cada una de ellas. Divide este periodo histórico en cinco etapas que identifica 

de la siguiente manera: 

- 1940-1955: La Honradez desesperada. Ante la masacre de la Segunda Guerra Mundial el 

mundo anhela que nunca más vuelva a ocurrir una catástrofe semejante. Desde esa 

esperanza surge una escuela de la supervivencia. 

- 1950-1970: La Euforia desarrollista. A nivel mundial se produce un gran desarrollo 

económico, se generan importantes movimientos migratorios y en el ámbito de la filosofía 

surgen las corrientes existencialistas. La escuela es considerada como una inversión que 

garantiza el desarrollo de los pueblos. 

- 1966-1975: La Contestación. Ante el desarrollo ingente y deshumanizador las gentes se 

mueven y contestan a ese modelo de sociedad y economía. La educación promueve una 

respuesta crítica a la sociedad del consumo identificándose con el lema de los movimientos 

ƘƛǇǇȅΥ άǎŜŀƳƻǎ ǊŜŀƭƛǎǘŀǎΣ ǇƛŘŀƳƻǎ ƭƻ ƛƳǇƻǎƛōƭŜέΦ 

- 1973-1989: El Positivismo. La llamada guerra de los precios del petróleo produce la gran 

crisis de los 70 que promoverá una reorganización de la economía mundial y conllevará una 

mayor explotación de los países no desarrollados. En este periodo nace la escuela de la 

persona y de su desarrollo integral. 

- 1989-2003: Las Nuevas Dimensiones del Mundo. Con la caída del Muro de Berlín se inicia el 

nuevo orden mundial. El desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

promoverán una nueva forma de concebir el mundo y sus relaciones. La única escuela 

posible es la escuela que prepara para el cambio permanente. 

Según esta propuesta el CV II se desarrolla en medio del impulso de crecimiento económico y 

tecnológico y de la contestación de los modelos sociales, educativos y productivos que supuso el 

acontecimiento de Mayo de 1968. 
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Como el Concilio tiene lugar entre los años 1962 y 1966, esta investigación estudia 

determinados acontecimientos que se producen entre ellos; especialmente se hace referencia a dos 

hechos significativos: por una parte, la guerra fría y, por otra, el progreso económico que abarca a 

casi todo el mundo. Al finalizar, se recogen, en términos de titulares periodísticos, algunas fechas 

importantes de la década de los sesenta. 

 

La Guerra fría 

Los años posteriores a la II Guerra Mundial vienen marcados por la denominada guerra fría 

que el historiador Hobsbawm (1995) lo describe de manera contundente:  

cada vez había más cosas que podían ir mal, tanto política como tecnológicamente, en un 

enfrentamiento nuclear permanente basado en la premisa de que solo el miedo a la destrucción 

mutua asegurada (acertadamente resumida en inglés en el acrónimo MAD, loco) impediría a 

cualquiera de los dos bandos dar la señal, siempre a punto, de la destrucción planificada de la 

civilización. (1995:230) 

Para el historiador Hobbes (1987) esta situación, de facto, suponía una confrontación armada 

real y hablaba de la guerra fría como de la tercera guerra mundial, que CŜǊƴłƴŘŜȊ ŘŜŦƛƴŜ άŎƻƳƻ ǳƴ 

estado de tensión permanente ғΧҔΣ tensión que se detiene, sin embargo, ante el peligro de choque 

directo, tensión que evita una guerra general, ғΧҔ, tensión alimentada no solo por la amenaza de las 

fuerzas militares, sino por toda suerte de factores ideológicos, económicos, socialeǎέ όмфтуΥ рсфύΦ 

Esta situación de franca confrontación se da entre las dos potencias mundiales de esa época: 

Estados Unidos de América (EEUU) y la Unión de Repúblicas Soviéticas (URSS). 

El profesor Aparicio considera que esta división no solo afectaba a ese enfrentamiento frontal 

en síΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ŀŘŜƳłǎ ǎǳǇƻƴƝŀ άŘƻǎ ŎƻǎƳƻǾƛǎƛƻƴŜǎ ŀƴǘŀƎƽƴƛŎŀǎΥ Ŝƭ ōƭƻǉǳŜ ŎƻƳǳƴƛǎǘŀ ŘŜƭ 9ǎǘŜ 

insistiría en el logro de las aspiraciones del individuo desde la gestión estatal; el bloque capitalista 

occƛŘŜƴǘŀƭ ǾƛƴŎǳƭŀǊƝŀ ƭŀ ŦŜƭƛŎƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀ ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŎǊŜŀǊ ōƛŜƴŜǎǘŀǊέ όнлмпΥмфύΦ 

Es interesante mencionar los análisis de Hobsbawm (1995) según los cuales la amenaza real de 

esa guerra fría no se debía tanto a las ansias de expansión y conquista por parte de la URSS, cuanto 

al lenguaje apocalíptico y de miedo constante propiciado por parte de la clase política 

estadounidense. Este historiador aporta datos de la desmovilización de tropas soviéticas y de las 

propuestas para sus países de influencia, de políticas y economías mixtas para demostrar su 

hipótesis. La URSS, consciente de su debilidad económica y de la inevitable supervivencia del 

capitalismo sobre el comunismo, no tenía tanto una actitud ofensiva cuanto defensiva.  
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Por otra parte, la democracia de los EEUU exigía la necesaria existencia de un enemigo común 

para ganar votos en las urnas. Ejemplo de ello es la persecución de actores y artistas con supuestas 

tendencias comunistas por parte del senador McCarthy (1947). 

Independientemente de quién tenga la responsabilidad, lo cierto es que la presencia de una 

amenaza nuclear era evidente; a esta carrera armamentística se fueron uniendo Gran Bretaña, 

Francia y China en los años sesenta. 

Este enfrentamiento real entre las dos potencias se materializa en la construcción del Muro en 

Berlín en 1961 que tuvo como antecedentes dos importantes conflictos: el conflicto del canal de 

Suez motivado por la errática política de Egipto, jugando a doble banda con Estados Unidos y la 

URSS; y la invasión de Hungría en 1965 después de que este país se desligara de la órbita soviética 

(Fernández, 1978). 

Dos personas interesantes en los inicios de la década de los sesenta presidieron las dos 

grandes potencias mundiales: Kennedy y Kruschev. Ambos intentaron mantener su posición de 

fuerza en los ámbitos económico, militar, político y social; y ambos tuvieron que aceptar una cierta 

distensión en las diferencias (EEUU aceptando la presencia de Cuba, y la URSS aceptando la 

presencia fuerte y crítica de China). Ambos también desaparecieron de la escena política en muy 

poco tiempo: Kennedy asesinado en 1963 y Kruschev retirado en 1964. Curiosamente ambos 

políticos, de manera inconsciente, según afirmaciones de diferentes historiadores, hicieron que la 

crisis de los misiles en Cuba supusiera el final de la guerra fría o al menos un relajamiento de ese 

permanente enfrentamiento latente (Fernández, 1978; Pericot, et all., 1978). 

Ciertamente la amenaza nuclear y la carrera armamentística provocaron una importante 

proliferación de movimientos pacifistas que, independientemente de la influencia real que tuvieran 

en la década de los sesenta y en las guerras abiertas en esa época (Vietnam, 1965), promovieron que 

los propios soldados, de regreso a sus casas, manifestaran una actitud crítica ante esta situación. 

Fruto de esta conciencia, en los inicios de los años setenta fue el intento de poner freno a la 

fabricación y utilización de las armas nucleares (Hobsbawm, 1995). 

Junto a esta situación frentista y de guerra fría, en Europa iba naciendo la idea de una cierta 

Unión Europea (1957), al menos, en temas económicos. Los primeros seis países que se sumaron a la 

misma fueron Francia, la República Federal de Alemania, Italia, los Países Bajos, Bélgica y 

Luxemburgo; con el paso del tiempo aquellos inicios dieron paso a la actual Unión Europea. Es 

importante recordar que Europa, principal escenario de la II Guerra Mundial, había sido repartida en 

función de los ganadores de la misma. Cada una de esas partes o países se fueron alineando al lado 

de una de las dos potencias, con lo que, Europa era la metáfora de la lucha entre las mismas. 
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En el resto del mundo, la influencia de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de 

Estados Unidos se iba extendiendo de manera latente pero constante, sobre todo, por parte de los 

Estados Unidos, que habían iniciado la colonización de Japón a espaldas de sus propios aliados, tal y 

como expresan Hobsbawm, 1995 y Pericot, et all., 1978. 

Este hecho tuvo su necesaria influencia, tanto en la convocatoria de Juan XXIII, como en el 

propio desarrollo del Concilio (Fernández, 1978; Pericot, del Castillo y Vicens, 1978). La realidad de 

un mundo dividido en dos bandos antagónicos exigía de la Iglesia católica una postura, al menos, 

reconciliadora, y seguramente, inclusiva.  

 

El desarrollo económico 

Otro de los elementos destacables a tener en cuenta en los precedentes del CV II fue el gran 

desarrollo económico que se produjo en muchos países. A las puertas del final de la Segunda Guerra 

Mundial (1944) se diseñó el llamado modelo Breton Woods (Lesson, 2004), que tendría vigencia 

hasta 1973, cuando se desencadenó la llamada crisis del petróleo. El modelo Breton Woods, 

impulsado por los países más desarrollados, se apoyaba en tres pilares para gestionar, impulsar y 

promover el desarrollo mundial. Estos tres pilares fueron: el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

que se encargaba de gestionar los cambios de moneda estableciendo unos cambios fijos y estables; 

el Banco Mundial (BM), encargado de gestionar los préstamos mundiales a distintos países para 

promover su desarrollo, especialmente a países poco desarrollados; y el General Agreement on 

Tariffs and Trade (GATT), que gestionaba el tránsito de personas y mercancías por todo el mundo, 

aplicando los correspondientes aranceles (Fernández, 1978). 

Este nuevo orden mundial, rechazado por los soviéticos, reordenó el comercio mundial y 

favoreció un importante desarrollo económico, sobre todo, de los países más desarrollados, a costa 

ŘŜ άŦŀǾƻǊŜŎŜǊέ ŀ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ Ƴłǎ ǇƻōǊŜǎ Ŏƻƴ ǇǊŞǎǘŀƳƻǎ ƛƳǇƻǎƛōƭŜǎ ŘŜ ǇŀƎŀǊ ȅ Ŏƻƴ ŀƭǘƻǎ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ƭŀ 

exportación de sus productos (Hobsbawm, 1995; Fernández, 1978). 

En la misma línea, desde una manifiesta estrategia de colonialismo económico, en EEUU se 

promovió el llamado Plan Marshall (1947), que repartió grandes cantidades de dinero para la 

reconstrucción de los países europeos implicados en la Segunda Guerra Mundial; además, (Pericot, 

Ŝǘ ŀƭƭΦΣ мфтуύ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀ Ŝǎǘŀǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ŎŀƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŘƛƴŜǊƻ ǎŜ άevitó que los poderosos partidos 

ŎƻƳǳƴƛǎǘŀǎ ŘŜ CǊŀƴŎƛŀ Ŝ Lǘŀƭƛŀ ǎŜ ŀŘǳŜƷŀǊŀƴ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊέ όǇΦртнύΣ ƭƻ ŎǳŀƭΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ ƭƽƎƛŎƻΣ ŦǳŜ 

considerado como una provocación por parte de la Unión Soviética. Este dinero no fue repartido en 

forma de créditos, sino como transferencias a fondo perdido (Hobsbawm, 1995).  
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Tal como señala Codina (2012), al contrario de lo que había pasado en la Primera Guerra 

Mundial, donde se impusieron fuertes multas a los países que habían perdido la guerra, en esta 

ocasión se optó por la ayuda como forma de propiciar la reconstrucción de estos países (Codina, 

2012). 

Ambos elementos, Bretton Woods y el Plan Marshall, provocaron un desarrollo económico 

como nunca se había conocido en la historia de la humanidad. Como dato se puede decir que 

durante la década de los sesenta se consiguió prácticamente el pleno empleo en varios países 

europeos. Incluso los países de la órbita soviética, ajenos en un primer momento a este impulso 

económico, se aprovecharon de ese enriquecimiento y también disfrutaron de ese crecimiento 

(Hobsbawm, 1995; Fernández, 1978). 

Este crecimiento económico expansivo lo convierte en dato el historiador Hobsbawm 

(1995:264) al afirmar que άƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƳŀƴǳŦŀŎǘǳǊŀǎ ǎŜ ŎǳŀŘǊǳǇƭƛŎƽ ŜƴǘǊŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 

de los cincuenta y prƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǎŜƴǘŀέΦ 

Ese desarrollo produjo a su vez dos efectos negativos: los excedentes de productos 

alimentarios y el progresivo deterioro de los recursos naturales (Hobsbawm, 1995); estos acabarían 

siendo freno para ese desarrollismo voraz (Díez Espinosa, 2006). 

 

En este contexto de floreciente crecimiento económico surge el término del tercer mundo 

propuesto por Sauvy en 1957: 

porque veía en estos pueblos la prolongación del «tercer estado» de la revolución 

francesa, lo que constituía una similitud bastante forzada ya que en el tercer estado había 

también burgueses adinerados, pero la expresión tenía la ventaja de sugerir que era un bloque 

no integrado en los encabezados por Estados Unidos y Rusia. (Fernández, 1978:608) 

Por su parte, el historiador García ŘŜ /ƻǊǘłȊŀǊ ƭƻ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǇŀƝǎŜǎ ƴŀŎƛŘƻǎ ŘŜƭ 

ŘŜōƛƭƛǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƛƳǇŜǊƛƻǎ ȅ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǎƻōŜǊŀƴƝŀέ όмфффΥппмύ. 

Estos países también experimentaron un importante crecimiento económico y demográfico, 

pero por desgracia, ellos serían también los que estuvieron en los primeros puestos en sufrir los 

efectos de las posteriores crisis y la expansión de la hambruna entre sus habitantes.  

Dentro de este llamado tercer mundo se produjo una creciente y abundante descolonización 

derivada de un fuerte crecimiento demográfico (Hobsbawm, 1995; Pericot, et all., 1978). Según 

estos historiadores, este proceso descolonizador fue seguido por regímenes políticos similares a los 

que representaban los países de los que se habían desanexionado. Díez Espinosa lo afirma con 

ŎƭŀǊƛŘŀŘΥ άŜƴǘǊŜ мфпр ȅ мфсл ŎǳŀǊŜƴǘŀ ƴǳŜǾƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ȅ ǳƴŀ ŎǳŀǊǘŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 
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ǇƭŀƴŜǘŀΣ ŀƭŎŀƴȊŀǊƻƴ ƭŀ ƛƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέ όнллсΥнмуύΦ 9ƴ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŘŜǎŎƻƭƻƴƛȊación 

fue muy violento; por ejemplo Francia con Argelia o con Indochina y, de hecho, según García de 

Cortázar (1999), viendo el actual mapa del mundo, este proceso de colonización encubierto no ha 

terminado. Fernández también considera la descolonización cƻƳƻ άǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŎŀǇƛǘŀƭŜǎ ŘŜƭ 

ƳǳƴŘƻ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻέ όмфтуΥслмύΦ 

En estos nuevos estados la educación se convertía en pieza imprescindible en el camino hacia 

su autonomía. Importantes reformas sociales, económicas y agrarias, pasaban de preocuparse 

únicamente por la productividad, a la búsqueda de la igualdad (Hobsbawm, 1995).  

Según este mismo historiador este crecimiento de los países no alineados sería una de las 

causas de las posteriores crisis de los años setenta debido a un creciente endeudamiento con el 

Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y los países más desarrollados. 

La Iglesia también se mostró sensible a los problemas del tercer mundo; una muestra de ello 

es la encíclica Populorum progresio de Pablo VI (1967) sobre el desarrollo de los pueblos (Pericot, et 

all., 1978). 

 

Asociado a este gran progreso económico se produjo un incremento de la investigación y el 

desarrollo tecnológico; desde la utilizada en la agricultura y ganadería, hasta la que se instalaba en 

los hogares domésticos (frigoríficos, televisiones, lavadoras...). Díez Espinosa (2006) afirma que la 

tecnología tuvo una notable influencia en el progreso económico. Su afirmación se apoya en las 

siguientes evidencias: el empleo de la tecnología militar para usos civiles mejora la producción e 

incide en todos los ámbitos de la vida personal y social; los progresos científicos generan nuevas 

tecnologías, favoreciéndose la producción en cadena, la automatización, la homogeneización del 

trabajo y la diversificación en la organización del mismo. Curiosamente, esta tecnologización además 

de crear nuevos puestos de trabajo, generaba una nueva necesidad, la creación y búsqueda de 

nuevos consumidores.  

Desde esta perspectiva no es extraño que en el CV II aparezca precisamente un documento 

sobre los medios de comunicación (Inter Mirifica, 1963). 

 

Todos estos avances y cambios provocaron una transformación fundamental en la fisonomía 

del mundo. El capitalismo había acercado sus posturas hacia la socialdemocracia y el comunismo 

establecía sus propias planificaciones económicas con esquemas más liberales (Díez Espinosa, 2006). 

En cualquier caso, la extensión del comunismo supuso una importante preocupación por los 

derechos y condiciones de los trabajadores; y por otra parte, los movimientos socialdemócratas y 
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liberales impulsaron el crecimiento de las inversiones y el crecimiento económico de personas y 

pueblos (Díez Espinosa, 2006). Seguramente, estos elementos, junto con la internacionalización de la 

economía, hicieron que, de alguna forma, se superara la lucha de frentes (Hobsbawm, 1995).  

Además, todo este desarrollo económico impulsado por ayudas, créditos y planificaciones 

económicas, hizo que se pueda hablar, sobre todo a partir de los años sesenta, de una verdadera 

transaccionalización, es decir, de un verdadero comercio mundial que va más allá de los estados y de 

sus propias economías. Hobsbawm habla de tres factores que determinaron esta 

transaccionalización: las compañías multinacionales, la nueva división internacional del trabajo y el 

surgimiento de los paraísos fiscales (1995:280).  

La transaccionalización trajo una creciente preocupación por la educación general y 

especialmente por la educación superior, como una forma de responder a las crecientes exigencias 

tecnológicas. La mayor cualificación de los trabajadores y la ilusión de las familias por ofrecer a sus 

hijos una educación se convirtieron en anhelos de esta época. Más tarde, serían los propios 

estudiantes (mayo de 1968 en Francia e Italia) los que apoyaran las huelgas de los trabajadores y se 

convirtieran en una nueva fuerza viva que, no obstante, una vez concluida su formación conseguían 

trabajos muy bien remunerados , lo cual les facilitaba disfrutar de una situación de ventaja 

económica (Hobsbawm, 1995). 

Unido a este proceso de internacionalización y como consecuencia del mismo, se empiezan a 

promover las grandes migraciones, sobre todo, hacia zonas urbanas (Díez Espinosa, 2006; 

Palazuelos, 1987). 

 

Además, en esta época también se produjo una verdadera revolución cultural propiciada por 

diversos factores como la revolución sexual, la presencia de la mujer en el mundo laboral y en 

ámbitos de poder, y la llamada cultura juvenil (García de Cortázar, мфффύΣ ǉǳŜ ǎŜ άŎƻƴǾƛǊǘƛƽ Ŝƴ ƭŀ 

matriz de la revolución cultural en el sentido más amplio de una revolución en el comportamiento y 

en las costumbres, en el modo de disponer del ocio y en las artes comerciales, que pasaron a 

configurar cada vez más el ambieƴǘŜ ǉǳŜ ǊŜǎǇƛǊŀōŀƴ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ǳǊōŀƴƻǎέ 

όIƻōǎōŀǿƳΣ мффрΥоомύΦ DŀǊŎƝŀ ŘŜ /ƻǊǘłȊŀǊ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ƴłǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜ ŀƭ ŀŦƛǊƳŀǊ ǉǳŜ άƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ 

ha muerto y no solo por culpa de la irracionalidad o el nihilismo sino por una conmocionante 

ausencia de idŜŀǎ ȅ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ ŀǊǘƛǎǘŀ ȅ Ŝƭ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭέ όмфффΥмнпύΤ ȅ ŎƻƴǘƛƴǵŀΥ 

Entonces la conversación se sustituyó por el ladrido político, la lectura privada por la 

consigna pública, la reflexión intelectual por el rugido deportivo. El verbo se hizo insulto y triunfó 

la agresividad publicitaria, colmando los periódicos de amenazas de venta y bomba de tinta. La 
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decadencia de los espíritus tomó forma de electrodoméstico y habitó entre nosotros, en oficinas 

del piso cuarenta y siete o en bloques de impersonal diseño, frente al amanecer en el que no 

había sol sino gigantescos anuncios de Burberrys, Nike o Coca-Cola. (García de Cortázar, 

1999:125) 

 

Algunas fechas significativas 

Para terminar esta breve referencia al contexto histórico o escenario, concretándolo 

específicamente en la década de los sesenta, citar  algunas fechas o datos significativos que recogen 

y resumen todo lo anteriormente dicho (AAVV, 2000). 

Durante los primeros años de la década de los sesenta la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) participó activamente en procesos de descolonización en varios países del llamado tercer 

mundo. 

El 1 de mayo de 1960 estalló la crisis de los misiles. EEUU detectó misiles a escasos 150 

kilómetros de sus costas en Cuba. En varios momentos se temió por una crisis bélica mundial, pero 

tanto Kennedy como Kruschev optaron por una salida negociada y supuso un cierto deshielo en la 

guerra fría.  

El 12 de abril de 1961 la URSS se adelantó en la carrera espacial, enviando a Yuri Gagarin al 

espacio; los EEUU no recuperarían este liderazgo hasta finales de la década.  

El 19 de abril de 1961, EEUU intentó derrocar a Fidel Castro en Cuba, terminando dicha 

intentona en un sonoro fracaso en la bahía de Cochinos. 

En este ambiente de continuo enfrentamiento la URSS mandó construir el Muro de Berlín el 

14 de mayo de 1961, con lo que la perdedora de la Segunda Guerra Mundial quedaba totalmente 

dividida y el mundo separado por una pared de cemento. 

En medio del enfrentamiento de estas potencias, los países no alineados ni con una ni con la 

otra, celebraron el 6 de septiembre de 1961 su primera conferencia en Belgrado; más adelante 

serían estos países los que, siendo conscientes de su fuerza, provocarían la gran crisis del petróleo 

de 1973. 

Curiosamente en 1963, con la guerra entre China e India, se ponía en peligro esta federación 

de estados no alineados.  

El 28 de agosto de 1963 Martin Luther King pronunció su famoso discurso en Washington, 

comenzando con la mítica frase de άI have a dreamέ (tengo un sueño); Luther King abogaba por una 

igualdad real de derechos para las personas independientemente del color de la piel. 
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Es en este contexto cuando los dos personajes que mandaban en el mundo sufrieron su salida 

de la escena mundial: Kennedy siendo asesinado en Dallas el 22 de noviembre de 1963, y Kruschev 

sustituido en 1964.  

En ese mismo año, EEUU respondió al ataque a uno de sus barcos (destructor USS Maddox) 

por patrulleras norvietnamitas y el 2 de agosto de 1964 se inició la guerra del Vietnam.  

La década de los sesenta tuvo, además, otros importantes acontecimientos como Mayo del 

1968 o la llegada del hombre a la Luna en 1969 (AAVV, 2000). 

 

Tras este breve recorrido por este periodo de la historia de la humanidad, resulta fácil 

comprender que el Papa Juan XXIII sintiera la necesidad de que la Iglesia, por medio de su revisión y 

renovación, diera una respuesta cordial y esperanzada a un mundo cargado de violencia y centrado 

en la expansión económica y el consiguiente consumismo. Al mismo tiempo, este contexto histórico 

hacía necesaria una preocupación por las personas, los trabajadores y su educación. Juan XXIII veía, 

en estas circunstancias, el mundo como un reto, pero también como una gran oportunidad (Royer, 

2014). 

 

1.2.- Aproximación al contexto educativo 

Tras de la Segunda Guerra Mundial y, debido sobre todo al fuerte enfrentamiento entre los 

Řƻǎ ōƭƻǉǳŜǎΣ ƴƻ ŦǳŜ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ŞǇƻŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅŀ ǉǳŜ άǎŜ ǎǳōƻǊŘƛƴƽ ŀƭ ǇŀǇŜƭ ǳǘƛƭƛǘŀǊƛƻ ŘŜ 

ŀǇƻȅŀǊ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ōŞƭƛŎƻǎέ ό.ƻǿŜƴΣ мфу5:646); es decir, la educación se supeditó a 

atender los intereses políticos, económicos y militares. 

Tanto en EEUU como en la URSS, la educación se inclinó hacia posturas muy conservadoras y 

capaces de mantener las clases sociales. Para ello se utilizaba la llamada educación dual, es decir, 

una educación para las clases más influyentes y una educación para las clases bajas. Esta segregación 

se confirmó con la asignación de la escolarización en función de la vivienda de los progenitores, de 

tal forma que, los barrios más ricos contaban con escuelas con mejores recursos, instalaciones y 

personas; eso sí, el programa era común para todas las escuelas (Bowen, 1985, Boyd y King, 1977).  

La educación en esta época se centró en el dominio de un conjunto organizado de 

conocimientos útiles o considerados fundamentales para la sociedad, es decir, conocimientos 

orientados a mejorar la producción de las empresas. Las metodologías utilizadas eran de orientación 

muy tradicional en las cuales el profesor era el máximo protagonista de la escuela como experto en 

información. 
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Sin embargo, se dieron dos factores que modificaron esta realidad de educación elitista. Por 

una parte, el innegable enriquecimiento de la clase media debido al fuerte expansionismo 

económico que se dio en todo el mundo civilizado. Este crecimiento hizo que la misma clase media 

se interesara por la educación de sus descendientes (Hobsbawm, 1995; Fernández, 1978), con lo que 

la educación secundaria se fue extendiendo a más sectores de la población. Por otra parte, ese 

mismo expansionismo económico exigía que los trabajadores tuvieran cada vez una mayor 

formación, de tal forma que, si se empleaban recursos para formar a los trabajadores, su trabajo 

sería de más calidad y se obtendrían mayores beneficios para las empresas (Bowen, 1985). De esta 

manera había surgido el concepto de la educación como inversión, que tanta relevancia tendría en 

los años sucesivos. En este planteamiento la educación no busca tanto el desarrollo del individuo, 

cuanto su preparación para que colabore en la mejora de la sociedad. Estos mismos criterios de la 

educación como beneficio social se mantienen en la actualidad; como muestra, la Ley Orgánica para 

la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 2013) dice: 

La educación es el motor que promueve el bienestar de un país; el nivel educativo de los 

ciudadanos determina su capacidad de competir con éxito en el ámbito del panorama 

internacional y de afrontar los desafíos que se planteen en el futuro. Mejorar el nivel de los 

ciudadanos en el ámbito educativo supone abrirles las puertas a puestos de trabajo de alta 

cualificación, lo que representa una apuesta por el crecimiento económico y por un futuro 

mejor. (LOMCE, 2013, punto I de la Exposición de motivos) 

 

El idea de educación como inversión presentaba la educación como el camino para hacer a las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ƴłǎ άǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀǎέΤ .ƻǿŜƴ ŀƷŀŘŜ ǉǳŜ άŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ 

áreas de inversión, suponía la aparición de serios interrogantes nacionales como la fuente de 

financiación, Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ȅ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ όмфурΥсрсύΦ 9ǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

como inversión se une, en la década de los 60, con el aprendizaje continuo y la educación 

permanente o a lo largo de la vida. 

En relación con la educación orientada al trabajo se crea, en diciembre de 1961, la OCDE 

όhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻύΣ άŎǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǊŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ 

crecimiento económico mediante la mejor utilización posible de la ciencia, la educación y la mano de 

ƻōǊŀέ ό.ƻǿŜƴΣ мфурΥ657). Unida a esta nueva preocupación por la educación como inversión y para 

la mejora de los pueblos, surgió también la preocupación por la organización, gestión y planificación 

de la educación y de los centros educativos (Bowen, 1985; Boyd y King, 1977). 
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Para entender mejor algunos elementos educativos de la época se considera adecuado 

señalar que algunos avances de la educación vinieron de la mano de la psicología, la medicina y la 

sociología. Sin ánimo de exhaustividad, se pueden resaltar cuatro autores de estas ramas de las 

ciencias. En primer lugar, Pavlov (1849-1936) que, a través de pruebas con animales, había generado 

la teoría del condicionamiento clásico que se basaba en la utilización adecuada de estímulos para 

conseguir las reacciones preǘŜƴŘƛŘŀǎΦ 5ŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜΣ ǎŜ ōǳǎŎŀōŀ άŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀǊέ 

el aprendizaje de los estudiantes con los estímulos más adecuados para desencadenarlo. Las teorías 

ŘŜ tŀǾƭƻǾ ŦǳŜǊƻƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άƴƻǊƳŀǘƛǾŀǎέ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ǎƻǾƛŞǘƛŎŀǎ ȅ ǎŜ Ŝxtenderían 

a otros países. 

Otro autor relevante es Vygotsky (1896-1934). Este proponía el aprendizaje social como la 

base para la educación. Según su teoría, la educación es un proceso en el cual siempre se da una 

relación entre personas. Desde antes de Rousseau hasta Vygotsky, las corrientes pedagógicas han 

subrayado la importancia de esta relación. Esta conexión es la que configura la zona de desarrollo 

ǇǊƽȄƛƳƻ ŘŜ ±ȅƎƻǘǎƪȅ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŎƻƳƻ άƭŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ǊŜŀƭ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ 

determinado por la capacidad de resolver independientemente un problema, y el nivel de desarrollo 

potencial, determinado a través de la resolución de un problema bajo la guía de un adulto o en 

ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊƻ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻ Ƴłǎ ŎŀǇŀȊέ ό±ȅƎƻǘǎƪȅΣ мфууΥмооύΦ 

En EEUU trabaja el psicólogo Skinner (1904-1990), quien apoyándose en las teorías del 

condicionamiento clásico de Pavlov, propuso la suya sobre el condicionamiento operante. A 

diferencia del condicionamiento clásico, el condicionamiento de Skinner se apoyaba en los refuerzos 

que el aprendiz tiene de sus acciones, bien por experiencia propia en acciones anteriores, o bien por 

lo que espera recibir a consecuencia de sus acciones. Skinner, además, fue el promotor de la llamada 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀ ȅ ŘŜ ǎǳ ŦŀƳƻǎŀ άƳłǉǳƛƴŀ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀǊέ όмфслύΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛǎǘƝŀ Ŝƴ άǳƴŀ ǎƛƳǇƭŜ 

ŎŀƧŀ ŘŜ ŘƻƴŘŜ ƭŀǎ ƘƻƧŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ŎǳƛŘŀŘƻǎŀƳŜƴǘŜ ƎǊŀŘǳŀŘŀǎ Ŝƴ ǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ 

(Bowen, 1985:658) orientaban al estudiante y le iba reforzando los avances que iba dando. 

Otra personalidad relevante de la época es el suizo Jean Piaget (1896-1980). Ha aportado a la 

educación y al aprendizaje su estudio de la psicología evolutiva, es decir, los niveles de desarrollo de 

los conceptos espacio y tiempo en función de la edad de los niños (Bowen, 1985). Los principios 

teóricos de Piaget son la base del modelo constructivista que sitúa al aprendiz como constructor de 

su propio aprendizaje a base de ir adaptándose a la realidad. Para Piaget, el aprendizaje es una 

continua adaptación del aprendiz al medio ambiente y a los problemas que se le presentan en su 

experiencia; fruto de esta adaptación el individuo va mejorando, construyendo, ampliando su forma 

de relacionarse con el mundo y, por lo tanto, alcanzado su propia madurez. Los estudios de Piaget 

siguen aplicándose en la escuela actual. 
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Además de estas corrientes educativas, que tuvieron su influencia en los planteamientos 

conciliares referidos a la educación, es necesario hacer referencia a otras innovaciones educativas 

que también se extendían en las escuelas. Estas innovaciones vinieron de la mano de la Escuela 

Nueva y ayudaron en gran medida a superar los modelos educativos tradicionales y buscar formas 

de trabajo basadas en la investigación y el conocimiento científico. Varios de estos educadores y 

pedagogos tuvieron sus propias escuelas y laboratorios, y pudieron investigar en ellas nuevas formas 

de considerar el aprendizaje y la educación (Bowen, 1985; Boyd y King, 1977). 

Como se ha dicho anteriormente, esta investigación no es un tratado sobre educación; por 

ello, se han seleccionado algunos autores, que coexisten en el tiempo, siendo conscientes de que no 

es posible abordar aquí las aportaciones de los estudiosos de la educación que Juif y Legrand 

consideran relevantes.  

No obstante, siguiendo a estos autores, mencionamos las contribuciones específicas de 

algunos de ellos por la incidencia de sus teorías en la concepción educativa que subyace en los 

documentos conciliares. 

John Dewey (1859-1952), pedagogo americano que hace el planteamiento educativo de 

aprender haciendo. Al igual que Claparède, entiende la educación como una experiencia en la que es 

necesario el esfuerzo, el compromiso y el interés del propio estudiante. En su propuesta educativa 

lucha contra la escuela tradicional por considerar que está anclada en métodos cerrados y sin 

contraste ni evidencias.  

También se puede destacar al norteamericano William Kilpatrick (1871-1961), pedagogo 

promotor del método de proyectos y profundo defensor de la pedagogía científica y del estudio del 

propio aprendizaje. Desde su experiencia como profesor diseña las clases como un proyecto cercano 

a la vida de los estudiantes, y en el que deben trabajar de manera cooperativa para poder responder 

al mismo. En este modelo la función del maestro es facilitar las relaciones entre los propios 

estudiantes y la orientación en el proceso de proyecto. 

Edouard Claparède (1873-1940), desde la psicología educativa aporta la idea de educación 

funcional y con ella abre el debate sobre si la educación es άǾƛŘŀ ƻ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀέ. 

Entiende que se trata de dotar a la educación de sentido funcional, es decir, que toda la escuela y 

sus métodos estén al servicio del estudiante y no tanto utilizar al estudiante para justificar esos 

métodos. La educación funcional considera la educación como una vida, en la que es necesario una 

relación de interdependencia entre la persona y su contexto; ambos se afectan, ambos de educan 

mutuamente. En ese intercambio se generan experiencias que ayudan a la construcción de la 
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persona. También trata el tema de la educación moral y en valores como responsabilidad para la 

preparación de cara a vivir en la sociedad correspondiente. 

En este grupo de innovadores también se sitúa Celestin Freinet (1896-1966), quien incorpora 

la pedagogía del trabajo, en la cual los estudiantes aprenden trabajando y lo hacen de manera 

cooperativa. La investigación, los métodos naturales, el programar desde los centros de interés de 

los propios aprendices son las pautas de su experiencia educativa. Es relevante también por sus 

trabajos en torno a la comunicación, la elaboración de los propios textos y la utilización de la 

imprenta escolar.  

Se ha escrito mucho sobre su obra y para algunos Roger Cousinet (1881-1973) ha sido 

considerado el mejor pedagogo francés, impulsor del método trabajo libre por grupos. En sus 

trabajos critica la educación tradicional y se apoya en los planteamientos de los pedagogos 

americanos. Parte de la tendencia natural de los niños para jugar en grupos y aprovecha esa 

inclinación para organizar la clase de una manera más viva, más real. Los grupos son elegidos por los 

propios estudiantes y son ellos los que organizan el trabajo de manera coordinada. En esta forma de 

organizar el aprendizaje el maestro ayuda a que la clase sea rica en experiencias y suponga un 

estímulo para el trabajo. 

Para terminar esta breve revisión de las aportaciones innovadoras teóricas y metodológicas de 

reconocidos pedagogos, es obligada una referencia explícita, también breve, a María Montessori que 

se desarrolla con más detalle en la parte final de este capítulo. 

De la mano de estos autores y otros más, igualmente relevantes aunque no citados porque 

exceden los límites de este trabajo, la educación se va fundamentando cada vez más científicamente 

y adopta metodologías innovadoras experimentadas, en numerosos casos, en sus propias 

instituciones. Junto a ello aparece una mayor preocupación por la persona, también como elemento 

social, tal como se vería unos años después, en mayo de 1968. 

 

Desde otra perspectiva, es preciso mencionar en este apartado la llamada pedagogía crítica 

de Freire (1921-1997), recogida en su libro Pedagogía del oprimido en 1967. La mencionada 

pedagogía es un motivo para que se profundice en el debate sobre la función de la educación como 

un proceso democrático, pero a su vez como un proceso estandarizado, conservador y muy regulado 

(Kincheloe, 2008); esta pedagogía crítica será especialmente relevante en la formación del 

profesorado. 

Autores como Streck (1991) y Lima (2007) hablan de la relación entre la religión católica y los 

trabajos educativos de Freire, tanto desde los propios principios del pedagogo brasileño como desde 
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su atención y preocupación por los asuntos del mundo y de las personas. La cercanía entre la 

aparición de la principal obra freiriana y el final del Concilio favorece esta posible relación. El teólogo 

Danilo Streck establece cuatro puntos de relación: el profundo respeto por las personas; el 

compromiso con la libertad; la humanización como tarea, que en términos vaticanos se hablaría de 

άǊŜŎŀǇƛǘǳƭŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ Ŝƴ /ǊƛǎǘƻέΤ ȅ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ȅ Ŝƭ ŘŜǾŜƴƛǊ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŘŜ ƭƻǎ 

hombres. 

Además de la pedagogía científica y la pedagogía crítica, algunas voces ponían en duda la 

propia educación y sobre todo, el sentido de la escuela (Gimeno, 1999). En esta línea sugerentes 

obras como La escuela ha muerto (Reimer, 1973) o La sociedad desescolarizada de Illich (1974) 

ƭƭŜǾŀƴ ŀ .ƻȅŘ ȅ YƛƴƎ ŀ ŀƭŜǊǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀƳōƛƻΣ ŘŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅŀ ǉǳŜ άƭŀ 

universalidad de oportunidades que hoy se ha hecho posible por primera vez no puede implicar 

uniformidad a menos que el movimiento experimental del progreso humano se revierta en forma 

ǎǵōƛǘŀέ ȅ ŀƷŀŘŜ ǉǳŜ άƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ŀǇƻȅŀǊƴƻǎ Ŝƴ ƴƻǊƳŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇŀǎŀŘƻΣ ǇƻǊ Ƴłǎ 

ŎƻƴǎŀƎǊŀŘŀǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴέ όмфттΥотоύΦ  

Además, factores como el desarrollo económico y la superpoblación hacen que sea necesario 

revisar el concepto de escuela (Gimeno, 1999). 

 

Otro acontecimiento importante fue la presencia de los medios de comunicación social en la 

educación, de ahí que la Iglesia publique el Decreto Inter MirificaΦ 9ǎǘƻǎ ƳŜŘƛƻǎ άƘŀƴ ŀƎǳŘƛȊŀŘƻ 

nuestra conciencia de la necesidad de un concepto de educación que tenga alcance mundial, junto 

con una conciencia también más aguzada de la ignorancia, la miseria, la arrogancia y las divisiones 

que hasta ahora han frustrado los intentos de la educación para actuar sobre el mundo y hacerlo 

Ƴłǎ ƎǊŀƴŘŜέ ό.ƻȅŘ ȅ YƛƴƎΣ мфттΥпнуύΦ 

 

Todas estas aportaciones pedagógicas, psicológicas, educativas y sociales dieron lugar en esta 

década de los 60 y en los siguientes años a otros importantes avances científicos en relación con la 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ǇǎƛŎƻŘƛŘłŎǘƛŎŀ ǉǳŜ wΦ ¢ƛǘƻƴŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ άƭƻǎ 

ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ƴłǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘƛŘłŎǘƛŎŀέ 

(1981:12), lo cual ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǳƴ ŘŜōŀǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ άŘƛŘłŎǘƛŎŀέ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ 

y el estudiante y los procesos que intervienen para favorecer el aprendizaje. 

Además de este ejemplo, todo un conjunto de innovaciones y avances que trabajan Juif y 

Legrand (1980) y otros autores contemporáneos permiten reconocer que desde la conocida 

ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ǊƻǳǎǎŜŀǳƴƛŀƴŀ άǾƛǾƛǊ Ŝǎ Ŝƭ ƻŦƛŎƛƻ ǉǳŜ ǘŜ ǉǳƛŜǊƻ ŜƴǎŜƷŀǊέΣ ŀ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ŘƻǳŀǊŘ 
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Claparède en su obra La Educación Funcional, de educar para la vida, a teorías más recientes que 

postulan una educación para situaciones emergentes, han pasado más de dos siglos y en ellos 

numerosos pedagogos han aportado ideas, proyectos y aplicaciones didácticas que han supuesto 

avances significativos. 

 

A modo de conclusión se puede afirmar que, en el contexto conciliar estudiar la educación 

supone tener concepciones psicológicas y pedagógicas fundamentantes, tales como el interés y el 

esfuerzo por aprender de Dewey (1859-1952); la educación infantil de Montessori (1870-1952); el 

aprendizaje por proyectos de Kilpatrrick (1871-1961); Claparède (1873-1940) y la educación 

ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΤ άŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ƭƛōǊŜ ǇƻǊ ƎǊǳǇƻǎέ ŘŜ /ƻǳǎƛƴŜǘ όмуум-1973); el aprendizaje social de Vygotsky 

(1896-1934); la psicología evolutiva y el proceso se adaptación y aprendizaje, de Piaget (1896-1980); 

las nuevas metodologías de Freinet (1896-1966); el conductismo de Skinner (1904-1990); el 

aprendizaje por descubrimiento de Bruner (1915); el aprendizaje significativo de Ausubel (1918-

2008); el proceso de concientización de Freire (1921-1997); y una larga lista que no es posible agotar 

en este estudio.  

Estos avances cambiaron el modelo de aprendiz que deja de ser un mero receptor para ser un 

agente activo de su propio aprendizaje; por lo tanto, también el profesor tiene que cambiar, 

convirtiéndose de enseñante en acompañante y orientador. De esta forma, la educación tiene una 

importante función social y económica; progresivamente se van abriendo paso nuevas metodologías 

con base científica y contrastada, superando los principios de la educación dual y convirtiendo la 

educación en agente de cambio personal y social. 

 

Ya antes de estos importantes avances, la educación, que durante siglos fue responsabilidad 

de la Iglesia, seguía siendo una preocupación permanente dentro de ella tal como lo muestran las 

ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ tƝƻ ·LL ǎƻōǊŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ άƳŞǘƻŘƻǎ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻǎ ȅ ǎƽƭƛŘƻǎέ ό.ƻǿŜƴΤ 

1985:654). 

 

1.3.- La celebración del Concilio  

1.3.1.- Desde el anuncio hasta la celebración 

Aunque en sentido estricto, el Concilio se celebra entre el 11 de octubre de 1962 y el 8 de 

diciembre de 1965, sin embargo, hay un camino entre el anuncio, la celebración y la clausura. En 

este apartado se presenta este recorrido. 
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Las fuentes utilizadas son las que el propio Vaticano ofrece en su página web (Consultado el 

29 de marzo de 2013 http://www.vatican.va/phome_sp.htm). 

 

En el contexto histórico presentado en el apartado anterior, de gran desarrollo económico, de 

lucha de frentes, de guerras de independencia, Juan XXIII convoca esta Asamblea universal de los 

Obispos con todo lo que ello conlleva. 

Haciendo referencia a los precedentes del Concilio, es necesario, obviamente, centrarse en la 

figura de Juan XXIII por ser su impulsor e imprimirle sus planteamientos vitales y sus propuestas 

pastorales1. El Concilio supuso una gran ocasión para la renovación en la Iglesia, aunque es adecuado 

reconocer que en años anteriores hubo otros movimientos renovadores (Vidal, 2012) que 

compartían el sentir y las inquietudes de Juan XXIII. 

El 28 de octubre de 1958, Angello Giuseppe Roncalli es elegido nuevo Papa. La elección fue 

una sorpresa dada su avanzada edad de 77 años. Este hecho fue interpretado como la elección de un 

Papa de transición (Codina, 2012) tras el largo gobierno del Papa Pacelli (Pío XII). Tomó el nombre de 

Juan, en referencia a Juan el Evangelista y se le asignó el ordinal 23º. 

Escasamente cuatro meses después de su elección, el domingo 25 de enero de 1959, Juan 

XXIII anunciaba la celebración de un Concilio para la Iglesia Universal: 

Venerabili Fratelli e Diletti Figli Nostri! Pronunciamo innanzi a voi, certo tremando un 

poco di commozione, ma insieme con umile risolutezza di proposito, il nome e la proposta della 

duplice celebrazione: di un Sinodo Diocesano per l'Urbe, e di un Concilio Ecumenico per la Chiesa 

universale. (Discurso de Juan XXIII, 25 de enero de 1959) 

9ƭ ŘƛŀǊƛƻ ά[ŀ /ǊƻƛȄέΣ Ŝƭ ол ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ мфрф, lo calificaba  ŎƻƳƻ άǳƴ ƎŜǎǘƻ ŘŜ ǘǊŀƴǉǳƛƭŀ 

ŀǳŘŀŎƛŀέΦ 

El término concilio etimológicamente se deriva del ƭŀǘƝƴ ȅ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άŀǎŀƳōƭŜŀέΣ άǊŜǳƴƛƽƴέΦ [ŀ 

Iglesia es, por definición, una asamblea convocada por Dios en la que participan todos los bautizados 

para trabajar por el Evangelio; por lo tanto, la conciliaridad es una característica de la propia Iglesia 

universal y local (Alves de Melo, 2013:18). 

                                                           
1
 {Ŝ Ƙŀōƭŀ ŘŜƭ /± LL ŎƻƳƻ ǳƴ ŎƻƴŎƛƭƛƻ ǇŀǎǘƻǊŀƭ ȅ ǎŜƎǵƴ DƻƴȊłƭŜȊ wŀŜǘŀ άPastoral es una palabra clave que 

expresa la dimensión central de la eclesiología de Roncalli, que quiso realmente calificar al Concilio que había 
convocado como «Concilio Pastoral». Pastoral y los vocablos con la misma raíz ocupan un lugar de gran relieve 
en el vocabulario roncalliano. Aparecen a lo largo de todos sus numerosos escritos, unas 2.000 veces (según la 
ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ ǾŜǊōŀƭ ǇǊŜǇŀǊŀŘŀ ǇƻǊ aŜƭƭƻƴƛ Ŝƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ǇŀǊŀ ŎƛŜƴŎƛŀǎ ǊŜƭƛƎƛƻǎŀǎ ŘŜ .ƻƭƻƎƴŀύέ όDƻƴȊłƭŜȊ 
Raeta, 2005:8). 
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Con emoción, pero con firmeza, por medio de esas palabras quedaba anunciada la celebración 

de un nuevo Concilio. En esta alocución Juan XXIII hacía hincapié en una preocupación: un mundo 

tecnologizado que ha olvidado mirar a lo espiritual.  

El anuncio supuso una sorpresa para muchos miembros de la curia romana, ya que el anterior 

Concilio, Vaticano I, había dejado muy clara la infalibilidad del Papa y, por lo tanto, la escasa 

necesidad de saber lo que el resto de la Iglesia podría opinar o proponer. A pesar de todo, el citado 

anuncio fue acogido con ilusión por personas, no tanto de la curia, cuanto de la Iglesia Universal 

(Vidal, 2012; Codina, 2012; Escobedo, 2003, Elizari, 2012). Además el nuevo Concilio no se 

convocaba como respuesta a una herejía o a un cambio organizativo necesario (Alves de Melo, 2013; 

Escobedo, 2003)Σ ǎƛƴƻ ǉǳŜ άƭŀ ŀǎŀƳōƭŜŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳƝŀ ǇŀǊŀ ǇŜƴǎŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

Iglesia en el ƳƻƳŜƴǘƻ ŀŎǘǳŀƭέ ό±ƛŘŀƭΣ нлмнΥп). 

Ese mismo año, el 29 de junio de 1959, en su primera carta encíclica, Ad Petri Cathedram, el 

{ŀƴǘƻ tŀŘǊŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƝŀ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ /ƻƴŎƛƭƛƻΥ άǇǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ CŜ /ŀǘƽƭƛŎŀ ȅ ǳƴŀ 

saludable renovación de las costumbres del pueblo cristiano y de adaptar la disciplina eclesiástica a 

ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎέ όWǳŀƴ ··LLLΣ мфрфb). 

Los preparativos fueron lentos pero firmes y se buscaron personas que pudieran impulsar el 

inicio y desarrollo del nuevo Concilio. El 17 de mayo de 1959 se constituyó la Comisión 

antepreparatoria del Concilio al frente de la cual se nombró al Cardenal Tardini para preparar los 

reglamentos y los temas (Escobedo, 2003). 

Para la preparación esta comisión realizó una consulta a toda la Iglesia; fueron consultadas 

más de 2.500 personas. Las respuestas, sin embargo, no fueron muy significativas (Vidal, 2012), 

seguramente debido a la falta de costumbre de este tipo de encuestas y a la percepción de que las 

cosas se resolvían en Roma por la autoridad del Papa que tan clara había dejado el CV I. 

Poco tiempo después, el 5 de junio de 1960, quedan constituidas las comisiones preparatorias 

del Concilio; además se establece el nombre oficial: Concilio Ecuménico Vaticano II. Ya el mismo 

nombre deja claro que no era una continuación del CV I, sino uno nuevo y distinto. Las comisiones 

serían las siguientes:  

Comisión Teológica, encargada de examinar las cuestiones que abordan la Sagrada 

Escritura, la Santa Tradición, la fe y las costumbres; Comisión de los Obispos y del gobierno de las 

diócesis; Comisión para la disciplina del Clero y del pueblo cristiano; Comisión de los Religiosos; 

Comisión de la disciplina de los Sacramentos; Comisión de la Sagrada Liturgia; Comisión de los 

Estudios y de los Seminarios; Comisión para la Iglesia Oriental; Comisión para las Misiones; 

Comisión del apostolado de los laicos, para todas las cuestiones relativas a la acción católica, 

religiosa y social; y, Comisión central. (Juan XXIII; 1960a) 
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Once comisiones que orientarían los temas de trabajo. Además se estableció un secretariado 

para la gestión económica. 

Estas comisiones elaboraron 70 proyectos de trabajo. Todos los documentos se habían 

redactado desde la curia romana y se pensaba que el Concilio se limitaría a ratificar los documentos 

y que la duración del mismo sería breve (Vidal, 2012, Elizari, 2012). Sin embargo, estas previsiones 

no fueron acertadas. 

En el marco del proceso de preparación, el 25 de diciembre de 1961 se publica la Constitución 

Apostólica Humanae Salutis, en la cual se reiteran los intereses conciliares: 

La Iglesia anhela fortalecer su fe y mirarse una vez más en el espectáculo maravilloso de 

su unidad; siente también con creciente urgencia el deber de dar mayor eficacia a su sana 

vitalidad y de promover la santificación de sus miembros, así como el de aumentar la difusión de 

la verdad revelada y la consolidación de sus instituciones. Será ésta una demostración de la 

Iglesia, siempre viva y siempre joven, que percibe el ritmo del tiempo, que en cada siglo se 

adorna de nuevo esplendor, irradia nuevas luces, logra nuevas conquistas, aun permaneciendo 

siempre idéntica a sí misma, fiel a la imagen divina que le imprimiera en su rostro el divino 

Esposo, que la ama y protege, Cristo Jesús. (1961a: n. 7) 

Según este texto, el Concilio debe ayudar a la renovación de la Iglesia, a la búsqueda de la 

santidad de sus miembros y a renovar su anuncio de esperanza para todo el mundo. 

En esta Constitución, además, se hace pública la convocatoria oficial del Concilio: 

Después de oír el parecer de nuestros hermanos los Cardenales de la S. I. R., con la 

autoridad de nuestro Señor Jesucristo, de los santos apóstoles Pedro y Pablo, y nuestra, 

publicamos, anunciamos y convocamos, para el próximo año 1962, el sagrado Concilio 

ecuménico y universal Vaticano II, el cual se celebrará en la Patriarcal Basílica Vaticana, en días 

que se fijarán según la oportunidad que la divina Providencia se dignará depararnos. 

(1961a:n.18) 

Dos meses después, el 2 de febrero de 1962, en un Motu Proprio del Papa Juan XXIII, queda 

establecida la fecha oficial de la apertura: 

Actualmente, tras cuidadosa consideración, con el fin de dar a los participantes en el 

Concilio la posibilidad de hacer anticipadamente sus preparativos, hemos llegado a la decisión de 

fijar la inauguración del II Concilio Ecuménico Vaticano para el día 11 del próximo mes de 

octubre. Hemos escogido esta fecha especialmente por la razón de que está relacionada con el 

recuerdo del gran Concilio de Éfeso, que fue de máxima importancia para la historia de la Iglesia. 

(Juan XXIII, 1962a) 



La educación en los documentos del CV II 

48 

Hasta el 20 de junio de 1962 se trabaja en sucesivas reuniones de la Comisión Central de 

preparación, en cuyas respectivas aperturas y clausuras el Papa Roncalli impulsa, con sus discursos, 

los trabajos y la incesante documentación que se va elaborando.  

En el discurso de clausura de la última sesión de la Comisión Central, las palabras del Papa dan 

ǇƻǊ ŎŜǊǊŀŘŀ ƭŀ ŦŀǎŜ ŘŜ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΥ ά/ƻƴ Ŝǎǘŀ ǎŞǇǘƛƳŀ ǊŜǳƴƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 

Central finaliza con gran alegría y común satisfacción el período preparatorio de nuestro Concilio 

9ŎǳƳŞƴƛŎƻ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLέ όWǳŀƴ ··LLLΣ мфснb). Cierra su discurso con tres deseos significativosΥ άSalus, 

benidictio et paxέ όJuan XXIII, 1962b). 

Unos meses antes, el 6 de agosto de 1961, Juan XXIII publica una carta apostólica en forma 

Motu Proprio Appropinquante Concilio en el que se establece el Reglamento que se seguirá durante 

el CV II; no obstante, durante la celebración del Concilio, el reglamento sufrirá varios ajustes. 

A partir de esa fecha y durante todo el verano, se abre un periodo de retiro, reflexión y 

estudio sobre los documentos que son enviados a todos los obispos. Estos documentos contienen 

siete esquemas: la Iglesia, la Revelación, la fe, la liturgia, la familia, las comunicaciones sociales y la 

unidad de los cristianos; ellos serán la base de trabajo para las primeras sesiones (Vidal, 2012). 

Todo estaba preparado para el inicio oficial que se celebraría el 11 de octubre de 1962. 

 

Durante todo este proceso de preparación es notoria la preocupación del Papa Juan XXIII por 

la Iglesia y el mundo, y las encíclicas que promulga lo demuestran. Por su relación con el propio 

Concilio y con el tema de la educación, se subrayan tres de ellas:  

Princeps Pastorum, los príncipes de los pastores, (28 de noviembre de 1959) es una encíclica 

que aborda el tema del apostolado misionero. La misión es entendida como el hacer llegar la Palabra 

de Dios a todo el mundo, siendo para ello necesario que haya operarios que trabajen en la mies, más 

aún, cuando la mies es tan abundante y los misioneros tan pocos (n. 5). Las misiones de la Iglesia han 

tratado de establecerse en distintos lugares del mundo, respetando sus costumbres y contando con 

personas nativas de esas regiones para dirigir las iglesias locales nacientes. Para ello las personas 

que han ido a misiones se han incardinado en las tierras de misión de tal manera que se han 

convertido en personas de la misma familia (n.6). Para que estas iglesias locales sean autónomas 

debe hacerse una apuesta decidida por la educación de las personas, tanto para ser testigos de la 

Palabra, como para completar su formación cultural y ambiental (nn. 7-8). En esta tarea educativa es 

necesaria la responsabilidad e iniciativa de los misioneros. Esta educación no debe facilitarse solo a 

los obispos, presbíteros o diáconos, sino también a las personas seglares. Y debe ser completa, total 

y práctica, ya que  
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una instrucción y educación cristiana que se diera por satisfecha con haber enseñado y 

haber hecho aprender las fórmulas del catecismo y los preceptos fundamentales de la moral 

cristiana con una sumaria casuística, sin traducirse en la conducta práctica, correría el riesgo de 

procurar a la Iglesia de Dios una grey, por decirlo así, pasiva (n. 15). 

Además para que se pueda conseguir una educación cristiana de calidad es necesario que άƭƻǎ 

educadores sean capaces de encontrar las maneras y los medios más apropiados para penetrar en 

las varias psicologías, facilitando así en los nuevos cristianos la asimilación profunda de la verdad con 

ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀέ ό1959c:n. 15). Establece además una serie de normas sobre las misiones y la 

educación: insistir en la formación desde la juventud (n.19), trabajar por la verdadera atención a las 

necesidades materiales de las personas (n. 18), implicarse en las mejoras de justicia social (n. 23) y 

prestar un cuidado especial a la infancia y juventud (n. 24). Termina la encíclica con un 

agradecimiento a las personas implicadas en las misiones y una llamada a todos los cristianos para 

una mayor participación en las mismas. 

La segunda encíclica de Juan XIII que se quiere destacar es Mater et Magistra, la Iglesia como 

madre y maestra (15 de mayo de 1961). Este escrito se presenta como respuesta de la Iglesia a la 

realidad del mundo y sus preocupaciones terrenales, y como una nueva propuesta de doctrina 

social: 

Madre y Maestra de pueblos, la Iglesia católica fue fundada como tal por Jesucristo para 

que, en el transcurso de los siglos, encontraran su salvación, con la plenitud de una vida más 

excelente, todos cuantos habían de entrar en el seno de aquélla y recibir su abrazo. A esta 

LƎƭŜǎƛŀΣ όΧύ ŎƻƴŦƛƽ ǎǳ ŘƛǾƛƴƻ ŦǳƴŘŀŘƻǊ ǳƴŀ ŘƻōƭŜ ƳƛǎƛƽƴΣ ƭŀ ŘŜ ŜƴƎŜƴŘǊŀǊ ƘƛƧƻǎ ǇŀǊŀ ǎƝΣ ȅ ƭŀ ŘŜ 

educarlos y dirigirlos, velando con maternal solicitud por la vida de los individuos y de los 

pueblos, cuya superior dignidad miró siempre la Iglesia con el máximo respeto y defendió con la 

mayor vigilancia. (1961c: n.1) 

La Iglesia no puede olvidar la responsabilidad de preocuparse por las personas y, 

reconociendo su dignidad, trabajar por su promoción y cuidado. El Papa establece como principio 

básico de la doctrina social de la Iglesia la relevancia de la dignidad incuestionable de la persona; por 

ello, el desarrollo económico, tecnológico y social de los pueblos deberá estar, siempre, al servicio 

de esa dignidad. Se subraya especialmente la ayuda a los países no desarrollados sin caer en un 

ƴǳŜǾƻ ŎƻƭƻƴƛŀƭƛǎƳƻΦ 9ǎǘŀ ŜƴŎƝŎƭƛŎŀ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀΥ άƴƻ ōŀǎǘŀ ǉǳŜ ƭŀ 

educación cristiana, en armonía con la doctrina de la Iglesia, enseñe al hombre la obligación que le 

incumbe de actuar cristianamente en el campo económico y social, sino que, al mismo tiempo, debe 

ŜƴǎŜƷŀǊƭŜ ƭŀ ƳŀƴŜǊŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴέ ό1961c: n. 230); y 

añade, άƧǳȊƎŀƳƻǎΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ Ŝǎǘŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǊƛǎǘƛŀƴƻ ǎƛ ŀƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ del maestro 

no se añade la colaboración del discípulo y si a la enseñanza no se une la práctica a título de 
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ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘƻέ ό1961c: n. 231). La educación, por lo tanto, debe comprometer a las personas en la 

mejora social, debe apoyarse en la participación de los propios estudiantes y debe ayudar a que 

experimenten y trabajen con aprendizajes prácticos. Queda clara la responsabilidad de la Iglesia en 

la educación y en ayudar a las personas a vivir mejor ajustándose a la enseñanza del mensaje de 

Jesús. 

La tercera encíclica se publica dentro del propio periodo conciliar y lleva por título Pacem in 

terris. 9ƴ Ŝƭƭŀ Wǳŀƴ ··LLL Ƙŀōƭŀ άSobre la paz entre todos los pueblos que ha de fundarse en la verdad, 

la justicia, el amor y la libertadέΦ [ŀǎ ƭŜȅŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǇǳŜǎǘŀǎ por Dios en el corazón de los hombres, 

son 

las que enseñan claramente a los hombres, primero, cómo deben regular sus mutuas 

relaciones en la convivencia humana; segundo, cómo deben ordenarse las relaciones de los 

ciudadanos con las autoridades públicas de cada Estado; tercero, cómo deben relacionarse entre 

sí los Estados; finalmente, cómo deben coordinarse, de una parte, los individuos y los Estados, y 

de otra, la comunidad mundial de todos los pueblos, cuya constitución es una exigencia urgente 

del bien común universal. (1963: n. 7) 

La encíclica hace un recorrido por los derechos y deberes de las personas. Entre los derechos 

(n. 11-27) habla del derecho a la existencia y a un decoroso nivel de vida; del derecho a la buena 

fama, a la verdad y a la cultura; del derecho al culto divino; de los derechos familiares; de los 

derechos económicos, del derecho a la propiedad privada; del derecho de reunión y asociación; del 

derecho de residencia y emigración; del derecho a intervenir en la vida pública, y del derecho a la 

seguridad jurídica. Al hablar de deberes (n. 28-34) recoge el deber de respetar los derechos ajenos y 

el deber de actuar con sentido de responsabilidad. Afirma que la verdad, la justicia, la libertad y el 

amor son los principios fundamentales de esos derechos y deberes y, por lo tanto, de la convivencia 

humana (n. 35). Estos principios deben regir para todos los pueblos y para las relaciones entre todos 

ellos. Además considera que las autoridades deben respetar y exigir en sus leyes la dignidad humana 

(n.35) y la conciencia moral (n.44). Juan XXIII asume como válida la Declaración Universidad de los 

Derechos Humanos (ONU, 1948) (n. 144) y termina su encíclica resaltando la importancia de los 

cristianos en la construcción de la paz y la necesidad de la coherencia, la participación activa y la 

oración por esa paz deseada en el mundo (n. 172). 

 

1.3.2.- Objetivos del Concilio 

Después de convocar el Concilio preguntaron a Juan XXIII por los objetivos del mismo y es 

conocida su respuesta a los periodistas: άQuiero abrir las ventanas de la Iglesia para que podamos 

ver hacia afuera y los fieles puedan ver hacia el interiorέ. Con estas palabras el Papa propone un 
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compromiso con la trasparencia, y establece esa doble dirección que marcaría la dirección del 

Concilio: ad intra y ad extra, es decir, renovación interna y nueva imagen hacia afuera de la Iglesia. 

 

Para recoger los objetivos del Concilio se utilizan cuatro fuentes diferentes: dos documentos 

de Juan XXIII, uno de Pablo VI y otro del propio Concilio. 

Respecto a los documentos de Juan XXIII, en primer lugar se tiene en cuenta la convocatoria 

del Concilio del 25 de diciembre de 1961. El Papa hace un recorrido por los principales problemas, 

tinieblas los denomina él, de la sociedad en esa época y subraya la falta de humanidad como la causa 

de todos ellos. Y en el punto 7 de la misma establece los objetivos del Concilio que se anuncia:  

la Iglesia anhela fortalecer su fe y mirarse una vez más en el espectáculo maravilloso de 

su unidad; siente también con creciente urgencia el deber de dar mayor eficacia a su sana 

vitalidad y de promover la santificación de sus miembros, así como el de aumentar la difusión de 

la verdad revelada y la consolidación de sus instituciones. (Juan XXIII, 1961a) 

Por lo tanto, los primeros objetivos serán: fortalecer la fe; dar mayor eficacia a la obra de la 

Iglesia; promover la santificación de los cristianos; y, reforzar la tarea de la evangelización. 

(Madrigal, 2002; González Raeta, 2005). 

En segundo lugar, la solemne apertura oficial del Concilio del 11 de octubre de 1962. En el 

marco incomparable de la basílica de San Pedro, las palabras de Juan XXIII suenan con fuerza: 

Iluminada la Iglesia por la luz de este Concilio τtal es Nuestra firme esperanzaτ crecerá 

en espirituales riquezas y, al sacar de ellas fuerza para nuevas energías, mirará intrépida al 

futuro. En efecto; con oportunas "actualizaciones" y con un prudente ordenamiento de mutua 

colaboración, la Iglesia hará que los hombres, las familias, los pueblos vuelvan realmente su 

espíritu hacia las cosas celestiales. (Juan XXIII, 1962c) 

Por lo tanto, según este segundo documento los objetivos son: iluminar a la Iglesia; crecer en 

riquezas espirituales; conseguir nuevas energías para mirar el futuro; y, sobre todo, conseguir que 

todas las personas del mundo pongan su mirada en los asuntos del Cielo. Para conseguir estos 

objetivos propone tres medios necesarios: la unidad de los católicos, la unidad de los cristianos y la 

unidad de todas las personas del mundo. 

En tercer lugar, Pablo VI, tras su nombramiento como Papa, y en el discurso de apertura de la 

segunda sesión propone los siguientes objetivos del Concilio cuando dice: 

Si nosotros, venerables hermanos, colocamos delante de nuestro espíritu esta soberana 

concepción que Cristo es nuestro Fundador, nuestra Cabeza, invisible pero real, y que nosotros 

ƭƻ ǊŜŎƛōƛƳƻǎ ǘƻŘƻ ŘŜ ;ƭΤ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀƳƻǎ Ŏƻƴ ;ƭ Ŝƭ ά/Ǌƛǎǘƻ ǘƻǘŀƭέ ŘŜƭ ǉǳŜ Ƙŀōƭŀ {ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴ ȅ ŘŜƭ 
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que está penetrada toda la teología de la Iglesia, podremos comprender mejor los fines 

principales de este Concilio, que, por razones de brevedad y de mejor inteligencia, reduciremos a 

cuatro puntos: el conocimiento, o si se prefiere de otro modo, la conciencia de la Iglesia, su 

reforma, la reconstrucción de la unidad de todos los cristianos y el coloquio de la Iglesia con el 

mundo contemporáneo. (Pablo VI, 1963a:n16) 

Pablo VI insiste en la idea de la preocupación de la propia Iglesia: su esencia y su reforma; y, 

por otra, la responsabilidad de la misma con respecto al mundo: trabajando por la unidad de los 

cristianos, y comprometidos con el mundo y la atención de sus problemas. 

En cuarto lugar, el Concilio en el primer documento aprobado, que hace referencia a la liturgia 

(Sacrosanctum Concilium, 4 de diciembre de 1963), también describe con claridad los principios y 

objetivos: 

Este sacrosanto Concilio se propone acrecentar de día en día entre los fieles la vida 

cristiana, adaptar mejor a las necesidades de nuestro tiempo las instituciones que están sujetas 

a cambio, promover todo aquello que pueda contribuir a la unión de cuantos creen en Jesucristo 

y fortalecer lo que sirve para invitar a todos los hombres al seno de la Iglesia. (Sacrosanctum 

Concilium, n. 1) 

Para esta Constitución conciliar, el Concilio debe ayudar a aumentar la santidad de los 

cristianos, promover la unión entre todos ellos, comprometerse con las necesidades del mundo y 

abrir las puertas de la Iglesia a todos los hombres del mundo. 

 

En la imagen 3 aparecen, de manera esquemática, en función de estos documentos, los 

objetivos del Concilio. 

Imagen 3. Los objetivos del Concilio 

 

Fuente: Documentos citados. Elaboración propia. 
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El Concilio pretende, por lo tanto, aumentar la fe de la Iglesia. Para ello, deberá volver la 

mirada a sus fuentes; aumentar la santidad de los bautizados promoviendo su verdadera conversión; 

mejorar la eficacia de la obra de la Iglesia en el mundo reconociendo su realidad e independencia; y 

finalmente, reforzar la responsabilidad del anuncio por todo el mundo del Evangelio a través de las 

misiones de todos los cristianos. 

Para conseguir estos objetivos, la Iglesia necesita fortalecer la unión entre los propios 

católicos, establecer lazos con todos los cristianos y promover la unión de todas las personas del 

mundo. 

 

1.3.3.- Un breve recorrido por el Concilio 

El 11 de octubre de 1962 se celebra la solemne apertura del Concilio. El Papa ha elaborado de 

su puño y letra un discurso inaugural a conciencia; dicho discurso es conocido como Gaudet mater 

Ecclesia (Juan XXIII, 1962). 

De una manera y de otra, la palabra que se repite reiteradamente es la de aggiornamento o 

renovación o actualización de la Iglesia misma y de su forma de presentarse al Pueblo de Dios y a la 

humanidad entera (Codina, 2012). En palabras del cardenal Suenens, se trata de hacer un análisis y 

renovación de la Iglesia ad intra (hacia el interior) y ad extra (hacia el exterior) (Alberigo, 2005). 

Más adelante, en su discurso, dice: 

el supremo interés del Concilio Ecuménico es que el sagrado depósito de la doctrina 

cristiana sea custodiado y enseñado en forma cada vez más eficaz. Doctrina, que comprende al 

hombre entero, compuesto de alma y cuerpo; y que, a nosotros, peregrinos sobre esta tierra, 

nos manda dirigirnos hacia la patria celestial. Esto demuestra cómo ha de ordenarse nuestra vida 

mortal de suerte que cumplamos nuestros deberes de ciudadanos de la tierra y del cielo, y así 

consigamos el fin establecido por Dios. (Juan XXIII, 1962c:4º apartado) 

Presenta al hombre en su integridad y lo coloca en el centro de la preocupación que la Iglesia 

debe retomar. 

Según Marciano Vidal (2012), el discurso de Juan XXIII trae importantes novedades con 

respecto a los anteriores concilios. En primer lugar, respecto a la relación con el mundo, ya que se 

promueve una relación de bondad más que de severidad, una relación de comprensión más que de 

juicio; en segundo lugar, una mirada más global, que tenga en cuenta a toda la humanidad, que 

tenga en cuenta las nuevas y futuras preocupaciones del mundo; y, en tercer lugar, un esmerado 

cuidado del mensaje que la Iglesia trasmite al mundo, poniendo énfasis en lo esencial y no tanto en 

lo accesorio, cuidando las formas de trasmitir ese mensaje y aprovechando para ello los nuevos 
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lenguajes del mundo. Ciertamente, fue un discurso en el que se dejaban claras las pautas del 

Concilio. 

Junto a este discurso es necesario considerar el Mensaje de los padres conciliares al mundo 

del día 20 de octubre de 1962, nueve días después del inicio del Concilio. En este mensaje se lanzan 

cuatro llamadas al mundo y a la nueva Iglesia: la necesaria referencia al amor de Dios, que en Jesús 

se hace presencia cordial y cercanía con los hombres y mujeres del mundo; ese mismo amor debe 

impulsar a los cristianos a mostrar a todos los hombres la providencia divina y a comprometerse con 

él; este compromiso con Dios debe responder a las necesidades del mundo, sobre todo, el trabajo a 

favor de la paz y la respuesta a la injusticia social; por fin, los padres conciliares acuden al Espíritu, 

que es la fuerza de los cristianos, para iluminar al Concilio y a todas las personas que trabajan en el 

mismo. 

 

En la apertura del Concilio se dieron cita en la basílica de San Pedro del Vaticano más de 2.400 

obispos de todo el mundo y más de 3.000 personas entre expertos, asesores, observadores, 

auditores y teólogos. A partir de la tercera sesión participaron 14 mujeres como observadoras. 

El lenguaje oficial del Concilio fue el latín y de ahí el nombre por el que se conocen todos sus 

documentos. 

Desde el punto de vista de la organización, había tres tipos de reuniones (Vidal, 2012): las 

sesiones públicas, presididas por el Papa y abiertas al público y a los medios de comunicación; las 

sesiones generales, en las cuales todos los participantes se reunían como gran asamblea del Concilio 

y se debatían los trabajos elaborados por las comisiones; y las comisiones, en las cuales se 

preparaban documentos según el tema y las exigencias. 

 

Continuando con las reflexiones de Vidal, dos días después de la apertura, un acontecimiento 

pudo dar un importante giro al Concilio. Se trataba de votar las presidencias de las comisiones. Se 

había hecho una propuesta para que se mantuvieran como presidentes las mismas personas que 

habían estado en las comisiones en las fases preparatorias. Pero el cardenal Liénart, en contra del 

presidente, quien le negó la palabra, propuso que antes de empezar las votaciones, sería bueno que 

se dejaran unos días para que los padres conciliares se conocieran. Los aplausos de la asamblea 

dieron por aprobada la propuesta; posiblemente este hecho provocó una cierta pérdida de poder de 

la curia romana (Alberigo, 2005; Madrigal, 201; Alves de Melo, 2013). 

 



Contexto histórico educativo 

55 

En el inicio no se sabía exactamente hasta cuándo iba a durar el Concilio; de hecho, en varios 

momentos se buscó, por algunos sectores de la Iglesia, cerrarlo lo antes posible. En cualquier caso, el 

CV II tuvo cuatro sesiones diferenciadas (Alberigo, 2005; Alves de Melo, 2013). 

 

1.3.3.1. Primer periodo: 11 de octubre de 1962 a 8 de diciembre de 1962 

En esta primera etapa se celebró la sesión pública de inauguración y se desarrollaron 36 

congregaciones (reuniones) generales, en las que se trabajaron los documentos elaborados por las 

comisiones. 

En este periodo no se aprobó ningún documento, pero sí que se debatieron muchos de ellos. 

El primero en presentarse fue el de la liturgia, el cual, a pesar de tener una buena acogida, tuvo que 

continuar siendo trabajado en la comisión correspondiente.  

El borrador sobre la Revelación fue rechazado en su primera presentación. En este momento 

se ƘƛŎƛŜǊƻƴ ǇŀǘŜƴǘŜǎ ƭŀǎ Řƻǎ άŦǳŜǊȊŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎέ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ /ƻƴŎƛƭƛƻΥ ǳƴŀ Ƴłǎ ŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊŀ, 

representada por parte de la Curia romana, y otra más progresista en la que estaban, sobre todo los 

obispos de todas partes del mundo (Vidal 2012; Alves de Melo, 2013). 

Lo mismo pasó con el documento sobre María; tampoco hubo acuerdos y se barajó la 

posibilidad de incluirlo dentro del documento sobre la Iglesia como al final ocurrió.  

El escrito sobre le Iglesia fue el que suscitó más debate a nivel teológico y pastoral. Se planteó 

hacer una propuesta sobre la Iglesia ad intra y otra hacia el mundo (Alberigo, 2005; Madrigal, 2012), 

pero no convenció a nadie y se pospuso; de todas formas, comenzaban a sentarse las bases para un 

nuevo tratamiento de la eclesiología (Vidal, 2012).  

El documento sobre los medios de comunicación (clara evidencia de los signos de los tiempos) 

fue aceptado en sus grandes líneas. 

El día 8 de diciembre de 1962 se clausuraba la primera sesión conciliar. En el discurso de 

clausura, Juan XXIII recoge tres puntos importantes: 

En primer lugar, el inicio del Concilio: pastores de todo el mundo se han reunido y han 

trabajado sobre varios esquemas; al final, son cinco los que se presentan para el análisis de los 

temas de la Liturgia, la Revelación y el Magisterio. 

9ƴ ǎŜƎǳƴŘƻ ƭǳƎŀǊΣ ƭŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎΥ ά[ŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀƳǇƭƛƻ ƘƻǊƛȊƻƴǘŜ 

que se abre con abundancia de promesas a todo lo largo del año próximo infunde en el corazón el 

aliento de la más ardiente esperanza para la realización de los grandes fines por los que hemos 

ǉǳŜǊƛŘƻ Ŝƭ /ƻƴŎƛƭƛƻέ όWǳŀƴ ··LLLΤ мфснe). 
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En tercer lugar, los frutos del Concilio: Aunque esta última fase tendrá que esperar a la 

finalización de todos los trabajos, promoverá en la IglŜǎƛŀ ǳƴ άƴǳŜǾƻ tŜƴǘŜŎƻǎǘŞǎέ ǉǳŜ ƛƳǇǳƭǎŀǊł ŀ ƭŀ 

LƎƭŜǎƛŀ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ Ŝƭ wŜƛƴƻ ŘŜ 5ƛƻǎ ȅ ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǘƛŜǊǊŀΦ ά/ƻƴ Ŝǎǘŀ ƭǳȊΣ Ŝƴ ŜǎǇŜǊŀ 

ŘŜƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ǊŜǘƻǊƴƻΣ ƻǎ ǎŀƭǳŘŀƳƻǎ ŀ ǘƻŘƻǎΣ ǾŜƴŜǊŀōƭŜǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎΣ άin osculo pacisέ όRm. 16, 16) 

mientras invocamos sobre vosotros las abundantísimas bendiciones del Señor, de las cuales quiere 

ǎŜǊ ǇǊŜƴŘŀ ȅ ǇǊƻƳŜǎŀ ƭŀ ōŜƴŘƛŎƛƽƴ ŀǇƻǎǘƽƭƛŎŀέ όWǳŀƴ ··LLLΣ мфснe). 

Como el Papa indicaba, el Concilio seguía abierto y trabajando, tanto en las comisiones como 

por medio de todos sus miembros que volvían a sus tierras llevando en sus maletas y corazones 

muchas cuestiones para reflexionar. 

La próxima cita quedaba fijada para el otoño del año 1963; sin embargo, un acontecimiento 

adelantó la presencia de los Padres en Roma. El 3 de junio de 1963, tras una larga enfermedad (se le 

había detectado un cáncer de estómago antes del inicio de las sesiones conciliares), Juan XXIII muere 

en Roma a los 81 años. 

Este acontecimiento pudo haber cambiado el rumbo del Concilio, dado que si el Papa que lo 

había abierto moría, el Concilio quedaba inmediatamente clausurado; sin embargo, el cardenal 

Giovanni Battista Enrico Antonio Maria Montini (Pablo VI), al ser elegido como nuevo Papa el 21 de 

junio de 1963, mostró su firme apuesta por continuar con el mismo. Efectivamente, a los seis días de 

su elección, Pablo VI anuncia que el segundo periodo conciliar se iniciaría el 29 de septiembre de 

1963. 

 

1.3.3.2. Segundo periodo: 29 de septiembre de 1963 a 4 de diciembre de 1963 

En este segundo periodo hubo dos sesiones públicas (inaugural y de clausura) y se celebraron 

43 congregaciones generales. 

Pablo VI (1963) en su discurso inaugural habla de la unidad de los cristianos; proclama la 

necesidad de liberarse de ataduras y servidumbre en los trabajos conciliares y de apostar por la 

fidelidad al Señor. Hace también un homenaje a Juan XXIII, a quien considera el verdadero profeta e 

impulsor del Concilio, y plantea tres preguntas básicas para seguir con el mismo: dónde estamos, 

cuál es el camino y qué objetivo perseguimos. Para las tres preguntas propone una sola respuesta: 

nuestra misión es anunciar a todo el mundo a Cristo. 

Se trata de identificar la verdadera esencia de la Iglesia actual y, a partir de ahí, señalar todos 

los temas que dentro de esta Iglesia tendrán que ser tratados: la Iglesia y su relación con el mundo, 

la liturgia y la unión de los cristianos. Concluye su discurso con el compromiso de la Iglesia con las 
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personas, con sus realidades y con la necesidad de un anuncio de esperanza al mundo (Alberigo, 

2005; Madrigal, 2012). 

El 4 de diciembre de 1963 se clausura esta segunda sesión. Atrás quedaban todos los trabajos 

realizados sobre la organización de la Iglesia, la figura del Papa y su relación con el colegio de los 

obispos, el tema del celibato, las reflexiones sobre los seglares y la unión de los cristianos y el 

ecumenismo (Alberigo, 2005). 

Al finalizar las sesiones se aprobaron los dos primeros documentos conciliares: 

- La Constitución Sacrosanctum Concilium. Constitución sobre la Sagrada Liturgia con 2.147 

votos a favor y 4 en contra. 

- El Decreto Inter Mirifica. Decreto sobre los medios de comunicación social con 1.960 votos a 

favor y 169 en contra. 

Pablo VI cerró la sesión el 4 de diciembre de 1963 con un discurso en el que anunciaba que el 

Concilio continuaba y expresaba su intención de visitar Tierra Santa. Recogía los frutos de esta sesión 

y presentaba los temas que, aun habiéndose trabajado, no se habían concluido. También proponía la 

presencia de más personas y mostraba su inquietud sobre la forma de fomentar el diálogo y los 

debates sobre los documentos elaborados. 

Efectivamente, el 4 de enero de 1964 el Papa Pablo VI visita Tierra Santa. Durante tres 

intensos días, además de la visita a los lugares santos, se reúne con autoridades civiles y con 

autoridades religiosas como el Patriarca de Constantinopla, en vistas a avanzar en cuestiones de 

ecumenismo. 

A su vuelta de Tierra Santa, el 15 de enero de 1964, Pablo VI encarga al cardenal Döfner para 

agilizar los trabajos del Concilio y poderlo concluir en la siguiente sesión. A pesar de que la propuesta 

no era del agrado de muchos obispos, en abril del mismo año se enviarán los nuevos esquemas a 

todos los obispos con la intención de concluir el Concilio (Alberigo, 2005). 

En respuesta al Decreto Inter Mirifica sobre medios de comunicación, el Papa publica la carta 

apostólica Motu Proprio In fructibus multis (2 de abril de 1964) en la cual crea una comisión 

pontificia para las Comunicaciones sociales; dicha carta termina con unas palabras de Juan XXIII: 

άǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘΣ ǘǊŀōŀƧŀǊŞƛǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǇƻǊ ƭŀ ŦǊŀǘŜǊƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέ όŘƛǎŎǳǊǎƻ ŘŜ Wǳŀƴ ··LLL 

ante la prensa extranjera de Roma el 4 de octubre de 1961d). 

En relación con el tema de la Iglesia, que se trabajará más adelante, y por aclarar algunos 

términos importantes de su organización, el 6 de agosto de 1964 Pablo VI publica la encíclica 

Ecclesiam Suam, Su Iglesia, sobre el mandato de la Iglesia en el mundo contemporáneo. 
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La encíclica tiene tres ideas centrales: la Iglesia debe tomar conciencia de sí misma, su 

realidad, su estructura, su sentido y su naturaleza; en segundo lugar, de esta conciencia se deriva la 

necesidad de su renovación; y, por último, se impone la necesidad de un diálogo fructífero de la 

Iglesia con el mundo para tratar los principales problemas de todos los hombres:  

Vosotros mismos advertiréis, sin duda, que este sumario esquema de nuestra encíclica no 

va a emprender el estudio de temas urgentes y graves que interesan no sólo a la Iglesia, sino a la 

humanidad, como la paz entre los pueblos y clases sociales, la miseria y el hambre que todavía 

afligen a pueblos enteros, el acceso de las naciones jóvenes a la independencia y al progreso 

civil, las corrientes del pensamiento moderno y la cultura cristiana, las condiciones desgraciadas 

de tanta gente y de tantas porciones de la Iglesia a quienes se niegan los derechos propios de 

ciudadanos libres y de personas humanas, los problemas morales sobre la natalidad y muchos 

otros más. (1964b: n. 4) 

 

Hace referencia también a la educación, señalando que la pedagogía de Jesús es un camino 

ƘŀŎƛŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻΦ άNos referimos a la catequesis cuidadosa y sistemática, a la 

participación en la admirable escuela de palabras, de signos y de divinas efusiones que es la sagrada 

liturgia, a la meditación silenciosa y ardiente de las verdades divinas y, finalmente, a la entrega 

generosa a la oración contemplativaέ ό1964b: n.13b). 

Insiste en la importancia del CV II para poder ayudar a la Iglesia en su renovación real y 

acercamiento al encuentro con Cristo. Apunta algunos elementos para esa renovación: la pobreza, la 

caridad, la presencia de María, el compromiso real de la Iglesia con el mundo, el anuncio de la 

Palabra y el diálogo con todos los hombres, no solo con los creyentes. 

[ŀ ŜƴŎƝŎƭƛŎŀ ǘŜǊƳƛƴŀ Ŏƻƴ ǳƴ ƎǊƛǘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭΥ άƘƻȅΣ Ƴłǎ ǉǳŜ ƴǳƴŎŀΣ ǾƛǾŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀέ ό1964b: n. 46). 

 

1.3.3.3. Tercer periodo: 14 de septiembre de 1964 a 21 de noviembre de 1964 

Esta tercera etapa tiene también dos sesiones públicas, inauguración y clausura, y 47 

congregaciones generales. 

Se inició con una eucaristía presidida por el Papa y concelebrada por 24 padres del Concilio. 

Esta celebración se llevó a cabo siguiendo las nuevas propuestas sobre la liturgia aprobadas en la 

Constitución Sacrosanctum Concilium sobre la liturgia. 

En el discurso inaugural Pablo VI presenta el tema que más tiempo va a ocupar los trabajos de 

los padres conciliares: la Iglesia y la relación entre los obispos y el propio Papa. Insistió en la idea de 

la colegialidad de los obispos, en la autoridad que reciben de Dios y en la necesidad de una cabeza, 
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el Papa, que cohesiona y da sentido a esta comunidad episcopal. También se hace referencia a la 

necesidad de trabajar sobre el ecumenismo. 

En la primera quincena se trabajó el tema de la libertad religiosa independientemente del 

tema del ecumenismo, lo cual favoreció su riqueza y profundidad (Vidal, 2012). En los primeros días 

del mes de octubre se empezó a trabajar sobre el documento de la Revelación, pero se decidió 

dejarlo para más adelante por falta de acuerdo en los borradores. 

La última semana de esta tercera sesión bien puede catalogarse como semana negra 

(Alberigo, 2005 y Vidal 2012), ya que se entendió que el Papa quería imponer a la asamblea conciliar 

aspectos sobre la colegialidad y la libertad religiosa. Se había hecho explícita la lucha entre el bloque 

conservador, que utilizaba al Papa para sacar adelante sus planteamientos (Alberigo, 2005), y el 

bloque progresista, mucho más mayoritario en la asamblea conciliar.  

Sin acabar de solventar las diferencias, pero al menos con la puerta abierta a una cuarta 

sesión, el 21 de noviembre se clausuró esta complicada tercera sesión. 

En la clausura se aprobaron tres documentos: 

- La Constitución dogmática sobre la Iglesia, Lumen Gentium con 2.147 votos a favor y 4 en 

contra. Esta Constitución, con carácter dogmático, fue cerrada tras los duros debates sobre 

la propia Iglesia, la figura del Papa y los Obispos. Son especialmente relevantes sus tres 

primeros capítulos. Al final, se decidió incluir en este documento la figura de la Virgen María. 

La Constitución dogmática sobre la Iglesia, como se indica más adelante, recoge una Nota 

previa, en la cual se dejaba claro que la figura del Papa prevalecía sobre el colegio de los obispos y 

que éste solo tenía sentido bajo la guía de su máximo pastor, que era el Papa. 

- El Decreto sobre el ecumenismo Unitatis Redintegratio con 2.137 votos a favor y 11 en 

contra. 

- El Decreto sobre las iglesias orientales Orientalium Ecclesiarum con 2.110 votos a favor y 39 

en contra. 

Pablo VI cerró esta tercera sesión plenaria con un discurso en el que subrayaba el enorme 

avance que se había hecho sobre la naturaleza de la Iglesia, la colegialidad de los obispos, la 

fortaleza del Pueblo de Dios que recibe el nombramiento de profeta, rey y sacerdote en el mismo 

bautismo, y la presencia de los religiosos y religiosas. En dicho discurso también afirma que la Iglesia 

debe estar al servicio de la humanidad. Se apuntan los temas que deberán tratarse en la última y 

cuarta sesión y termina con una referencia a la Virgen María como protectora y garantía de éxito del 

Concilio. 
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Durante el periodo de reflexión hasta la cuarta sesión, el Papa escribió dos encíclicas. Una 

sobre la devoción a la Virgen María (Mense Maio, 29 de abril de 1965), como protectora de la Iglesia 

y garantía para el Concilio; y una segunda sobre el misterio de la Eucaristía (Mysterium Fidei) el día 3 

de septiembre de 1965. Estas encíclicas no tienen una relación directa con el objeto de la 

investigación, ni la comprensión del proceso conciliar. 

 

1.3.3.4. Cuarto periodo: 14 de septiembre de 1965 a 8 de diciembre de 1965 

En este periodo, el más largo, se celebraron cinco sesiones públicas: la de inauguración, la de 

clausura y tres sesiones más; y 40 congregaciones generales. 

Como signos de la renovación de la Iglesia, podemos indicar que algunos cardenales asistieron 

a la sesión con clergyman; además, estuvieron presentes algunos matrimonios y se creó la revista 

Concilium (Vidal, 2012), revista que continúa viva en la actualidad y se preocupa de atender los 

temas que necesita el mundo desde una perspectiva teológica y desde la tradición católica como 

figura en su página web: http://www.concilium.in/. 

En el discurso inaugural de la cuarta sesión el Papa hizo tres llamamientos especiales: a las 

personas presentes en el Concilio, para que la generosidad y la búsqueda de la verdad alentaran los 

debates; a todo el Pueblo de Dios representado en el Concilio, para pedirles sus oraciones y 

esperanzas; y, a todo el mundo, especialmente en esos momentos de guerras y violencias, para 

hacer un llamamiento a la paz y la justicia. En la parte final del discurso añadió tres comentarios. En 

primer lugar, el agradecimiento a todas las personas de las comisiones por su trabajo en la 

elaboración de esquemas y documentos; en segundo lugar, el anuncio de la constitución del Sínodo 

de los Obispos como comunidad colegial para dirigir la Iglesia; y, por último, trasmitió la noticia de su 

visita a la ONU para hacer una solicitud explícita de la paz para todo el mundo y a todas las naciones. 

(Alberigo, 2005). 

 

En fidelidad al anuncio realizado, Pablo VI visitó la ONU el 4 de octubre de 1965, presentando 

ŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ŎƻƳƻ άŜȄǇŜǊǘŀ Ŝƴ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘέΦ Cuatro extractos de su mensaje muestran la convicción 

de las ideas: 

¡Nunca jamás guerra! ¡Nunca jamás guerra! Es la paz, la paz, la que debe guiar el destino 

de los pueblos y de toda la humanidad (1965d: n. 8). 

Si queréis ser hermanos dejad caer las armas de vuestras manos: no es posible amar con 

armas ofensivas en las manos (1965d: n. 10). 
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Hablar de humanidad y de ƎŜƴŜǊƻǎƛŘŀŘΧ bƻ ǇƻŘŞƛǎ ŎƻƴǘŜƴǘŀǊƻǎ Ŏƻƴ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀ 

ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎΧ ƻǊƎŀƴƛȊłƛǎ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŦǊŀǘŜǊƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎΦ !ǉǳƝ ǎŜ 

establece un sistema de solidaridad, gracias al cual altas finalidades, en el orden de la 

civilización, reciben el apoyo unánime y ordenado de toda la familia de los pueblos, por el bien 

de todos y de cada uno (1965d: n. 11). 

En una palabra: el edificio de la civilización moderna debe levantarse sobre principios 

espirituales, los únicos capaces no sólo de sostenerlo, sino también de iluminarlo. (1965d: n. 15) 

Como se ve, sus palabras son una llamada a la paz, al progreso de los pueblos y a la 

revitalización de la conciencia moral de todas las personas; será este discurso un previo del capítulo 

sobre la paz de la Constitución pastoral Gaudium et Spes, que se aprobaría más adelante. 

 

El 28 de octubre se celebra la segunda reunión plenaria (la apertura era la primera) y en ella se 

aprueban cinco documentos: 

- El Decreto sobre los Obispos Christus Dominus con 2.319 votos a favor y 2 en contra. 

- El Decreto sobre la vida religiosa Perfectae Caritatis con 2.321 votos a favor y 4 en contra. 

- El Decreto sobre la formación sacerdotal Optatam Totius con 2.318 votos a favor y 3 en 

contra. 

- La Declaración sobre la Educación Cristiana Gravissimum Educationis Momentum con 2.290 

votos a favor y 35 en contra. Por el gran interés que tiene para nuestra investigación se 

recoge el índice que da cuenta del contenido de la misma: 

o Proemio. 

o Derecho universal a la educación y su noción. 

o La educación cristiana. 

o Los educadores. 

o Varios medios para la educación cristiana. 

o Importancia de la escuela. 

o Obligaciones y derechos de los padres. 

o La educación moral y religiosa de las escuelas. 

o Las escuelas católicas. 

o Diversas clases de escuelas católicas. 

o Facultades y universidades católicas. 

o Facultades de Ciencias Sagradas. 

o La coordinación escolar. 

o Conclusión. 
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Este documento sobre la educación, situado en la época en la que se escribe, subraya el 

sagrado derecho de las personas a la educación, una educación que les ayude al máximo desarrollo 

como personas: 

Todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad, en cuanto participantes de la 

dignidad de la persona, tienen el derecho inalienable de una educación, que responda al propio 

fin, al propio carácter; al diferente sexo, y que sea conforme a la cultura y a las tradiciones 

patrias, y, al mismo tiempo, esté abierta a las relaciones fraternas con otros pueblos a fin de 

fomentar en la tierra la verdadera unidad y la paz. Mas la verdadera educación se propone la 

formación de la persona humana en orden a su fin último y al bien de las varias sociedades, de 

las que el hombre es miembro y de cuyas responsabilidades deberá tomar parte una vez llegado 

a la madurez (n. 1). 

5ŜŦƛƴŜ Ŏƻƴ ƴƛǘƛŘŜȊ ƭŀ άŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀέ όƴΦ нύ ǉǳŜΣ además de perseguir la madurez de las 

personas, debe ayudar a trabajar en el camino de la salvación, debe reconocer a Dios como Padre 

bueno, debe trabajar por la justicia y la propia santidad, debe identificarse con Cristo; y debe 

trabajar por el crecimiento de su Iglesia. Así entendida la educación se convierte en una búsqueda 

permanente de la propia vocación como continuación de la obra salvadora del Creador para toda la 

humanidad. Termina la Declaración animando a los jóvenes a comprometerse con la educación que 

será la llave de su desarrollo y el de los pueblos. 

 

Continuando con los documentos aprobados en esta segunda sesión pública: 

- La Declaración de las relaciones de la Iglesia con las religiones no cristianas Nostra Aetate 

con 2.221 votos a favor y 88 en contra. 

 

El 18 de noviembre tuvo la tercera reunión plenaria en la cual se aprobaron dos documentos 

más: 

- La Constitución dogmática sobre la Revelación Dei Verbum, con 2.344 votos a favor y 6 en 

contra. 

- El Decreto sobre el apostolado de los laicos Apostolicam Actuositatem, con 2.340 votos a 

favor y 2 en contra. 

 

Un día antes de la clausura del Concilio se celebra la cuarta reunión plenaria de esta cuarta 

fase y en ella se aprobaron los últimos documentos: 
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- La Declaración sobre la libertad religiosa Dignitatis Humanae, con 2.308 votos a favor y 70 

en contra. 

- Del Decreto sobre la actividad misionera de la Iglesia Ad Gentes, con 2.394 votos a favor y 5 

en contra. 

- El Decreto sobre la vida y ministerio de los presbíteros Presbyterorum Ordinis, con 2.390 

votos a favor y 4 en contra. 

- La Constitución pastoral sobre la Iglesia en el mundo contemporáneo Gaudium et Spes, con 

2.309 votos a favor y 75 en contra. 

 

El 8 de diciembre de 1965, tres años exactos desde la clausura de la primera sesión, el Papa 

Pablo VI clausuraba el Concilio con su carta apostólica In Spiritu Sancto, curiosamente un documento 

que no aprobó el propio Concilio (Alberigo, 2005). En esta carta apostólica el Papa confirma y ratifica 

todos los documentos: άhemos sancionado y establecido estas cosas, decretando que las presentes 

letras sean permanentes y continúen firmes, válidas y eficaces, que se cumplan y obtengan plenos, 

íntegros efectos y que sean plenamente convalidadas por aquellos a quienes compete o podrá 

competer (sic) en el futuro. Así se debe juzgar y definirέ όtŀōƭƻ ±LΣ мфсрe). Y propone siete mensajes 

específicos como clausura: 

- ! ƭƻǎ tŀŘǊŜǎ /ƻƴŎƛƭƛŀǊŜǎΥ άde nuestra larga meditación sobre Cristo y su Iglesia debe brotar en este 

instante una primera palabra anunciadora de paz y de salvación para las multitudes que esperanέ 

(Pablo VI, 1965f). 

- ! ƭƻǎ ƎƻōŜǊƴŀƴǘŜǎΥ άhonramos vuestra autoridad y vuestra soberanía, respetamos vuestras funciones, 

reconocemos vuestras leyes justas, estimamos a los que las hacen y a los que las aplican. Pero 

tenemos una palabra sacrosanta que deciros. Hela aquí: sólo Dios es grande. Sólo Dios es el principio 

y el fin. Sólo Dios es la fuente de vuestra autoridad y el fundamento de vuestras leyesΧ Dejad que 

/Ǌƛǎǘƻ ŜƧŜǊȊŀ Ŝǎŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇǳǊƛŦƛŎŀƴǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέ (Pablo VI, 1965g). 

- ! ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎ ŘŜ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀΥ άnunca, quizá, gracias a Dios, ha aparecido tan clara 

como hoy la posibilidad de un profundo acuerdo entre la verdadera ciencia y la verdadera fe, una y 

otra al servicio de la única verdad. No impidáis este preciado encuentro. Tened confianza en la fe, esa 

gran amiga de la inteligencia. Alumbraos en su luz para descubrir la verdad, toda la verdadέ όtŀōƭƻ ±LΣ 

1965h). 

- ! ƭƻǎ ŀǊǘƛǎǘŀǎΥ άeste mundo en que vivimos tiene necesidad de la belleza para no caer en la 

desesperanza. La belleza, como la verdad, es quien pone alegría en el corazón de los hombres; es el 

fruto precioso que resiste la usura del tiempo, que une las generaciones y las hace comunicarse en la 

admiración. Y todo ello por vuestras manosέ όtŀōƭƻ ±LΣ мфсрi). 
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- ! ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΥ άllega la hora, ha llegado la hora en que la vocación de la mujer se cumple en plenitud, 

la hora en que la mujer adquiere en el mundo una influencia, un peso, un poder jamás alcanzado 

hasta ahoraέ όtŀōƭƻ ±LΣ мфсрj). 

- ! ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎΥ άla Iglesia es amiga vuestra. Tened confianza en ella. Tristes equívocos en el 

pasado mantuvieron durante largo tiempo la desconfianza y la incomprensión entre nosotros; Iglesia 

y la clase obrera han sufrido una y otra con ella. Hoy ha sonado la hora de la reconciliación, y la Iglesia 

del Concilio os invita a celebrarla sin reservas mentalesέ όtŀōƭƻ ±LΣ мфсрk). 

- A los jóvenes: άos exhortamos a ensanchar vuestros corazones a las dimensiones del mundo, a 

escuchar la llamada de vuestros hermanos y a poner ardorosamente a su servicio vuestras energías. 

Luchad contra todo egoísmo. Negaos a dar libre curso a los instintos de violencia y de odio, que 

engendran las guerras y su cortejo de males. Sed generosos, puros, respetuosos, sinceros. Y edificad 

con entusiasmo un mundo mejor que el de vuestros mayoresέ όtŀōƭƻ ±LΣ мфсрl). 

Un mensaje para cada uno y a todos la misma idea: asumir como propia la renovación de la 

Iglesia y anunciar a todos los pueblos las bondades del Padre. 

 

Aunque el día 8 de diciembre se había clausurado la asamblea conciliar, realmente el Concilio 

Ecuménico Vaticano II quedó cerrado el 3 de enero de 1966, con la Carta Apostólica Finis Concilii. En 

la misma se creaban aquellas comisiones que eran necesarias para el desarrollo de las propuestas. 

Eran, en concreto, seis: obispos, religiosos, misiones, educación, laicos, comisión central (que 

coordinaba los trabajos de las otras comisiones) y la comisión para la interpretación de las 

decisiones tomadas y, no tanto, de su doctrina. En estas comisiones se mantenían las personas 

responsables que habían estado en las mismas durante los propios trabajos conciliares. 

 

Los beneficios y bondades de ese acontecimiento histórico y eclesial están ampliamente 

recogidos por distintos autores (Vilanova, 1992; Alberigo, 2005; Vidal 2012; Codina, 2012) y pueden 

resumirse fundamentalmente como una auténtica renovación de la Iglesia, mucho más participativa, 

mucho más cercana, mucho más ilusionante, mucho más testigo del mensaje del Maestro; pero a su 

vez, como un nuevo posicionamiento de la Iglesia en el mundo y en los problemas que le afectan: la 

violencia, la pobreza, la injusticia y la explotación de los más necesitados. A partir del Concilio la 

Iglesia tendrá una voz comprometida con las personas y con sus pueblos.  

Codina (2012) propone cuatro claves de lectura de los documentos conciliares. En primer 

lugar, reconoce la independencia de la creación y del mundo respecto a la Iglesia (es posible la 

salvación fuera de la Iglesia); en segundo lugar, subraya la centralidad de la comunidad como rasgo 

esencial de la Iglesia (Dios eligió un pueblo); en tercer lugar, incide en la necesidad de acercarse a la 
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Palabra de Dios, a la figura de Jesucristo, con ojos nuevos, con actitud de plena confianza en su 

providencia, y; en cuarto lugar, indica la relevancia de la figura del Espíritu. Como dice Rahner 

(2012), el Espíritu ha hecho que el Concilio sea un éxito y solo con Él la Iglesia se podrá convertir en 

la Iglesia del CV II. 

No obstante, estos mismos autores hablan de situaciones que tal vez se pudieron haber 

evitado, problemas que manifestaron la división dentro de la Iglesia y una cierta evidencia de lucha 

por el poder. También se citan temas no suficientemente trabajados, como por ejemplo, los 

sacramentos. El historiador Vilanova (1995) habla de falta de profundidad y de alta teología, y echa 

en falta una reflexión profunda sobre la Iglesia y su misterio. Por su parte Codina (2012), señala 

otros asuntos pendientes: la reforma de los ministerios, las relaciones entre los obispos y el Pueblo 

ŘŜ 5ƛƻǎΣ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎǳǊƛŀ ǊƻƳŀƴŀΣ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΧΤ ǇŜǊƻΣ ǎƻōǊŜ 

todo, destaca la ausencia en los documentos del sentido profético de Juan XXIII y su compromiso con 

la Iglesia de los pobres. 

 

1.3.4.- Los documentos del Concilio Ecuménico Vaticano II 

El doctor Madrigal (2005) propone un esquema para organizar los documentos conciliares, en 

función de los objetivos del propio Concilio. Presenta en primer lugar estos objetivos, ya recogidos 

previamente (imagen 3), y que en palabras de Pablo VI se concretan en: la Iglesia debe tomar 

conciencia de su propia identidad, tiene que identificar los elementos necesarios de renovación y 

debe construir puentes de diálogo con los hombres y el mundo (imagen 4). 

 

Imagen 4. Objetivos del CV II según Pablo VI 

 

Fuente: Madrigal (2005). Elaboración propia 
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A partir de estos objetivos coloca los diferentes documentos conciliares. En primer lugar, en 

referencia a la necesidad de conciencia de la Iglesia, aparecen los documentos sobre sí misma: 

Iglesia (Lumen Gentium), la Revelación (Dei Verbum), los obispos (Christus Dominus), los sacerdotes 

(Presbyterorum Ordinis), la formación de estos (Optatam Totius) y los religiosos (Perfectae Caritatis). 

Imagen 5. Documentos para la conciencia de Iglesia 

 

Fuente: Madrigal (2005). Elaboración propia. 

 

En segundo lugar, se hace referencia a la necesidad de renovación y se incluyen los 

documentos de la liturgia (Sacrosanctum Concilium), la educación (Gravissimum Educationis) y la 

misión de los laicos en la evangelización (Apostolicam Actuositatem). 

Imagen 6. Documentos para la renovación de Iglesia 

 

Fuente: Madrigal (2005). Elaboración propia. 
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Por fin, aparecen los documentos relacionados con la nueva relación y diálogo con el mundo. 

Aquí se incluyen los que hacen referencia a la relación de la Iglesia con el mundo (Gaudium et Spes), 

a las misiones (Ad Gentes), los medios de comunicación (Inter Mirifica), la libertad religiosa 

(Dignitatis Humanae), el ecumenismo (Unitatis Redintegratio) y la relación de la Iglesia con las 

iglesias orientales (Orientalium Ecclesiarum) y las que debe mantener con iglesias no cristianas 

(Nostra Aetate). 

Imagen 7. Documentos para el diálogo con el mundo 

 

Fuente: Madrigal (2005). Elaboración propia. 

 

Para estudiar y analizar los documentos se ha elaborado una ficha que puede facilitar la 

comprensión de los documentos del Concilio. Se pretende con ello, mostrar una tabla de fácil acceso 

para una primera información general de los documentos. En esta ficha aparecen los siguientes 

datos: 

- Título del documento. 

- Fecha de aprobación. 

- Votos a favor y en contra. 

- Contenido y traducción. 

- Palabras más repetidas en el documento (Wordle. http://www.wordle.net/create). 

 

Primero se presentan las Constituciones, después los Decretos y se concluye con las 

Declaraciones. 
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1.3.4.1.- Constituciones 

Para el análisis de las Constituciones se ha utilizado la información que ofrecen Alberigo 

(2005) y los propios documentos. 

 

Tabla 4. Datos generales de las Constituciones 

Título Sacrosactum Concilium 

Fecha de aprobación 4-12-1963 

Votos a favor Favor: 2.147 Contra: 4 

Traducción y contenido Sacrosanto Concilio. Constitución sobre la Sagrada Liturgia.  

Palabras significativas Iglesia, Liturgia, Fieles, Dios, Cristo, Misa, Oficio, Pueblo, Rito. 

Título Lumen Gentium 

Fecha de aprobación 21-11-1964 

Votos a favor Favor: 2.151 Contra: 5 

Traducción y contenido Luz de las gentes. Constitución dogmática sobre la Iglesia.  

Palabras significativas Iglesia, Dios, Cristo, Espíritu, Señor, Vida, Fieles, Fe, Mundo 

Título Dei Verbum 

Fecha de aprobación 18-11-1965 

Votos a favor Favor: 2.344 Contra: 6 

Traducción y contenido La palabra de Dios. Constitución dogmática sobre la Revelación. 

Palabras significativas Dios, Sagrada Escritura, Palabra, Iglesia, Espíritu, Cristo, Verdad, Salvación. 

Título Gaudium et Spes 

Fecha de aprobación 7-12-1965 

Votos a favor Favor: 2.309 Contra: 75 

Traducción y contenido 
Los gozos y las esperanzas. Constitución pastoral sobre la Iglesia en el 
mundo contemporáneo. 

Palabras significativas Hombre, Dios, Vida, Iglesia, Mundo, Cristo, Bien, Social. 

Fuente: Alberigo, 2005 y documentos conciliares. Elaboración propia. 

Como se ve en la tabla 4, la primera Constitución en ser aprobada es la que desarrolla la 

liturgia; la última, la que hace referencia al diálogo con el mundo, curiosamente también la que más 

votos tuvo en contra, ya que fue un documento muy debatido. 
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2.3.4.2.- Decretos 

Para completar la ficha de los Decretos se ha utilizado la información que ofrecen Alberigo 

(2005) y los propios Decretos conciliares. 

Tabla 5. Datos generales de los Decretos 

Título Inter Mirifica 

Fecha de aprobación 4-12-1963 

Votos a favor Favor: 1.960 Contra: 164 

Traducción y contenido Entre lo maravilloso. Decreto sobre los medios de comunicación social. 

Palabras significativas 
Medios, Comunicación, Iglesia, Sociedad, Moral, Humana, Prensa, Ayuda, 
Arte. 

Título Orientalium Ecclesiarum 

Fecha de aprobación 21-11-1964 

Votos a favor Favor: 2.110 Contra: 39 

Traducción y contenido Sobre las Iglesias orientales. Decreto sobre las Iglesias orientales católicas. 

Palabras significativas Iglesias, Orientales, Iglesia, Rito, Normas, Disciplina, Fieles, Derecho. 

Título Unitatis Redintegratio 

Fecha de aprobación 21-11-1964 

Votos a favor Favor: 2.137 Contra: 11 

Traducción y contenido La reconstrucción de la unidad. Decreto sobre el ecumenismo. 

Palabras significativas 
Iglesia, Cristo, Dios, Unidad, Vida, Católica, Hermanos, Fe, Comunión, 
Espíritu. 

Título Christus Dominus 

Fecha de aprobación 28-10-1965 

Votos a favor Favor: 2.319 Contra: 2 

Traducción y contenido Cristo Señor. Decreto sobre el ministerio pastoral de los obispos. 

Palabras significativas Obispos, Diócesis, Iglesia, Bien, Apostolado, Autoridad, Fieles, Religiosos. 

Título Perfectae Caritatis 

Fecha de aprobación 28-10-1965 

Votos a favor Favor: 2.321 Contra: 4 

Traducción y contenido La caridad perfecta. Decreto sobre la vida religiosa. 

Palabras significativas 
Vida, Institutos, Iglesia, Cristo, Dios, Miembros, Espíritu, Religiosos, 
Renovación. 
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Título Optatam Totius 

Fecha de aprobación 28-10-1965 

Votos a favor Favor: 2.318 Contra: 3 

Traducción y contenido La deseada renovación. Decreto sobre la formación sacerdotal. 

Palabras significativas 
Alumnos, Formación, Iglesia, Vida, Cristo, Sacerdotal, Pastoral, Espiritual, 
Estudios. 

Título Apostolicam Actuositatem 

Fecha de aprobación 18-11-1965 

Votos a favor Favor: 2.340 Contra: 2 

Traducción y contenido La actividad apostólica. Decreto sobre el apostolado de los seglares. 

Palabras significativas 
Apostolado, Iglesia, Laicos, Cristo, Vida, Dios, Hombres, Mundo, Caridad, 
Formación. 

Título Ad Gentes 

Fecha de aprobación 7-12-1965 

Votos a favor Favor: 2.394 Contra: 5 

Traducción y contenido A las gentes. Decreto sobre la actividad misionera. 

Palabras significativas Iglesia, Cristo, Dios, Vida, Hombres, Evangelio, Misional, Obra, Fieles, Fe. 

Título Presbyterorum Ordinis 

Fecha de aprobación 7-12-1965 

Votos a favor Favor: 2.390 Contra: 4 

Traducción y contenido 
El orden de los presbíteros. Decreto sobre la vida y el ministerio de los 
presbíteros. 

Palabras significativas 
Presbíteros, Cristo, Dios, Iglesia, Ministerio, Vida, Señor, Fieles, Espíritu, 
Mundo. 

Fuente: Alberigo, 2005 y documentos conciliares. Elaboración propia. 

En la tabla 5 aparecen los datos de los Decretos conciliares. Están ordenados según el 

momento de su aprobación en la asamblea plenaria del Concilio. El primer Decreto que se aprobó, 

es también el que más rechazos suscitó. Por su parte, el Decreto de los obispos y el del apostolado 

de los seglares fueron los Decretos con mayor aceptación. 

 

2.3.4.3.- Declaraciones 

Para elaborar la ficha de las Declaraciones se ha utilizado la información que ofrecen Alberigo 

(2005) y los propios documentos. 



Contexto histórico educativo 

71 

Tabla 6. Datos generales de las Declaraciones 

Título Gravissimum Educationis Momentum 

Fecha de aprobación 28-10-1965 

Votos a favor Favor: 2.290 Contra: 35 

Traducción y contenido 
La importancia fundamental de la educación. Declaración sobre la 
educación cristiana. 

Palabras significativas Educación, Escuelas, Iglesia, Vida, Padres, Hijos, Alumnos, Sociedad, Bien. 

Título Nostra Aetate 

Fecha de aprobación 28-10-1965 

Votos a favor Favor: 2.221 Contra: 88 

Traducción y contenido En nuestra época. Declaración sobre las religiones no cristianas. 

Palabras significativas Dios, Iglesia, Hombres, Cristo, Judíos, Vida, Religiones, Pueblos, Fe. 

Título Dignitatis Humanae 

Fecha de aprobación 7-12-1965 

Votos a favor Favor: 2.308 Contra: 70 

Traducción y contenido La dignidad humana. Declaración sobre la libertad religiosa. 

Palabras significativas 
Libertad, Dios, Hombres, Cristo, Verdad, Derecho, Sociedad, Iglesia, 
Persona. 

Fuente: Alberigo, 2005 y documentos conciliares. Elaboración propia. 

En la tabla 6 está la ficha de las Declaraciones conciliares. Las tres se aprobaron en el último 

periodo conciliar y las tres también tuvieron un nivel de aceptación similar. 

 

1.3.5.- Los ecos del Concilio Vaticano II 

Una vez terminado el Concilio, la Iglesia se plantea el desarrollo de todo lo debatido, 

propuesto y ordenado tanto para su renovación interna como para su posicionamiento ante el 

mundo y su relación con él. Parece adecuado tratar de recoger algunos elementos de lo que sucede 

después de terminar el Concilio. 

Para un breve análisis de este postconcilio se presentan cuatro puntos de reflexión. En primer 

lugar, la reflexión de una persona especialmente importante en el Concilio que es el teólogo Karl 

Rahner. En segundo lugar, se propone unos esquemas para la visualización del postconcilio. En 

tercer lugar, se recogen las reflexiones que los Papas van a realizar en los sucesivos aniversarios del 
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acontecimiento conciliar. Por fin, en cuarto lugar, se presentan algunos autores, sin ánimo de 

exhaustividad, que analizan este periodo postconciliar. 

 

Karl Rahner 

Cuando Juan XXIII eligió a Karl Rahner como teólogo del Concilio entendió muy bien que 

tomaba partido por un sector progresista dentro de la Iglesia, y seguramente, lo hizo consciente para 

alentar una verdadera renovación de la Iglesia. Los trabajos del teólogo alemán durante el Concilio 

fueron reconocidos ya que estuvieron presentes en todos los grandes debates que se plantearon 

(Alberigo, 2005). 

Cuatro días después de la clausura, el día 12 de diciembre de 1965, Rahner pronunciaba una 

ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝƴ aǳƴƛŎƘ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎǳƎŜǊŜƴǘŜ ǘƝǘǳƭƻ ŘŜ ά9ƭ /ƻƴŎƛƭƛƻΣ ƴǳŜǾƻ ŎƻƴŎƛƭƛƻέ όwŀƘƴŜǊΣ нлмнύΦ 

Con un lenguaje sencillo expone la aportación del Concilio como una inestimable gracia de 

Dios. Estructura su conferencia en tres apartados diferentes: explica lo que ha sucedido dentro de la 

Iglesia; propone la necesidad de empezar a desarrollarlo; y, termina con los principios 

fundamentales que deben prevalecer. Describe cada uno de estos temas con palabras fuerza, con 

mensajes directos.  

En la descripción del acontecimiento conciliar, Rahner habla de libertad y unidad. Libertad 

para poder exponer, proponer, establecer y definir el nuevo rumbo de la Iglesia; la asamblea 

conciliar no tuvo unas presiones externas que limitaran esa libertad. Al mismo tiempo, habla de 

unidad, de voz única, de acuerdos logrados tras muchas conversaciones, muchos debates; la Iglesia 

ha hablado y ha hablado como unidad. 

La libertad y la unidad se lograron gracias a dos ingredientes especiales: la caridad y la fuerza 

del Espíritu. La comprensión, la caridad y la misericordia fueron los principales criterios del Concilio 

para tratar sobre la Iglesia y el mundo. La fuerza del Espíritu fue la que consiguió que las personas se 

sintieran libres, unidas y se trataran con misericordia y comprensión: άǎŜ Ƙŀ ǇŀǘŜƴǘƛȊŀŘƻ el hecho de 

que en la Iglesia la unidad y la fidelidad a su propia historia no deben petrificarse, degenerando en 

un inmovilismo rígido, y que la libertad de pensar no genera necesariamente en confusión y en pura 

ǇŀƭŀōǊŜǊƝŀέ όRahner, 2012: 32). 

Resume las ideas del Concilio en tres grandes planos: la definición que la Iglesia tiene de sí 

misma; la mirada de esta Iglesia hacia dentro, hacia sus personas; y por último, la posición de la 

LƎƭŜǎƛŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ƳǳƴŘƻ ȅ ǎǳǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎΦ !ŦƛǊƳŀ ǉǳŜ άŜǎǘŜ ŎƻƴŎƛƭƛƻ Ƙŀ ǎido la primera asamblea 

eclesiástica tan ecuménica que se la puede llamar un concilio de la liturgia y un concilio de las 

ƳƛǎƛƻƴŜǎέ όRahner, 2012: 39). 
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Cuando Rahner habla de la necesidad de aplicar el CƻƴŎƛƭƛƻ Ƙŀōƭŀ ŘŜƭ άƛƴƛŎƛƻ ŘŜƭ ƛƴƛŎƛƻέ 

(Rahner, 2012: пмύΣ ȅŀ ǉǳŜ άŎasi todo es todavía letra, de la que puede brotar espíritu y vida, servicio, 

ŦŜ ȅ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ōǊƻǘŀǊł ŜǎǇƻƴǘłƴŜŀƳŜƴǘŜέ όRahner, 2012: 42). La idea que trasmite es que, 

no porque esté escrito, las cosas van a cambiarse sin esfuerzo. Hace un pormenorizado itinerario de 

ǘƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀǊΤ άŜƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎΣ ǘƻŘŀǾƝŀ ŘŜōŜ ŜƭŀōƻǊŀǊǎŜ ǳƴŀ 

ǘŜƻƭƻƎƝŀ ǉǳŜ ǎŜŀ ǊŜŀƭƳŜƴǘŜ ŘƛƎƴŀ ŘŜƭ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLέ όRahner, 2012: 47). Y más adelante augura que 

άǘƻŘŀǾƝŀ ǇŀǎŀǊł ƳǳŎƘƻ ǘƛŜƳǇƻ όŘƛcta la conferencia en 1965) hasta que la Iglesia que ha sido 

ŀƎǊŀŎƛŀŘŀ ǇƻǊ 5ƛƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ /ƻƴŎƛƭƛƻ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLΣ ǎŜŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ŘŜƭ /ƻƴŎƛƭƛƻ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLέ όRahner, 2012: 

52). 

tŀǊŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ ǎǳ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀΣ wŀƘƴŜǊ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ άǇǊƻŦŜǘŀǎ ŘŜ ŎŀƭŀƳƛŘŀŘŜǎέ que 

anunciaba Juan XXIII en el discurso de apertura del CV II el 11 de octubre de 1962 y que auguraban el 

fracaso del Concilio y los males que el mismo traería a la Iglesia. Para el teólogo alemán nada más 

alejado de la realidad: Dios ha regalado a la Iglesia y al mundo la gracia del Concilio como fuente de 

mejora de la persona y del mundo, y la Iglesia no puede escaparse de esa responsabilidad. El Concilio 

ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ άƳŜǘŀ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀ ƛƴŦƛƴƛǘǳŘ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜ ȅΣ ante todo, el advenimiento del Reino de Dios; 

lo ǉǳŜ ǇŜǊǎƛƎǳŜ ǎŜƴŎƛƭƭŀƳŜƴǘŜ ŜǎΥ ŦŜΣ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀ ȅ ŎŀǊƛŘŀŘέ όRahner, 2012: 58). Termina con una 

enumeración de las condiciones que harán posible los frutos esperados del Concilio: 

Si el ministerio del obispo es servicio, servicio humilde y más humilde que hasta ahora; si 

el sacerdote ofrece más pura y más desinteresadamente, con éxito o sin él, la palabra de Dios y 

la gracia de los sacramentos; si el seglar censura menos y colabora con mayor diligencia; si todos 

llevan con más paciencia la cruz de su existencia, viendo en las tinieblas con ojos más claros la 

luz de la fe, reconociéndose cada uno con más sinceridad pecador, aunque consolándose con la 

gracia de Dios; si cada uno empieza a amar más a Dios; si cada uno se esfuerza diariamente más 

por vencer el egoísmo de su duro corazón y lograr un amor al prójimo algo más activo; si hay 

cristianos que no apoyan el griterío brutal y feroz o el cuchicheo de un egoísmo nacionalista o de 

clases; si unos cuantos hombres y mujeres cristianos preguntan más claramente en la vida 

pública y dicen más abiertamente lo que es justo y no lo que les aprovecha a ellos, entonces, el 

concilio habrá realizado su verdadero sentido, su único sentido, a fin de cuentas. (Rahner, 2012: 

60) 

Resumiendo, se puede decir que Rahner subraya la importancia del Concilio para la Iglesia y el 

mundo, y solo si los cristianos y el mundo se comprometen en su mejora, tendrá el efecto que 

buscaba: la salvación del ser humano de la mano de Jesús de Nazaret. 
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El periodo postconciliar 

En una publicación reciente el teólogo Silva (2013) ordena el postconcilio con tres grandes 

criterios. 

la hermenéutica de los autores que reconstruye el contexto histórico de producción de 

los documentos conciliares; la hermenéutica de los textos que estudia su contenido por medio 

de un análisis literario, retórico y estructural; la hermenéutica de la recepción que se interesa en 

la Iglesia posconciliar con la diversidad de sus lugares y de sus etapas. (Bordeyne y Villemin en 

Silva, 2013) 

 

Imagen 8. El postconcilio 

 

Fuente: Silva (2013). Elaboración propia. 

 

Por lo tanto, tres interpretaciones diferentes con objetivos diferentes. Si se trata de estudiar 

las reflexiones de los padres conciliares, si se trata de interpretar el contenido de los textos (objeto 

de esta investigación) o si se busca la influencia que el Concilio ha tenido en la Iglesia posterior al 

mismo. Con referencia a la influencia posterior en la Iglesia divide los últimos cincuenta años en dos 

grandes periodos: los primeros veinte años que concluyen con el Sínodo de Obispos de 1985, y los 

últimos treinta años que tienen un momento especial en las navidades de 2005 cuando Benedicto 

XVI celebra el cuadragésimo aniversario del CV II. A su vez el primer periodo lo divide en dos 

momentos: los primeros años de entusiasmo y desarrollo, y los cercanos a la década de 1980 con el 

desencanto y la dificultad de la interpretación. El segundo periodo se centra, sobre todo, en la 

interpretación tanto del acontecimiento conciliar, como en la hermenéutica de los documentos del 
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Concilio, como en el análisis de la posición de la Iglesia a lo largo de los tiempos y en referencia a la 

renovación promovida por los padres conciliares. 

 

Los aniversarios del Concilio 

Para subrayar la importancia del Concilio en la Iglesia todos los Papas han conmemorado los 

distintos aniversarios, bien de su apertura, bien de su clausura.  

A los diez años de su clausura Pablo VI publica la exhortación apostólica Evangelii Nuntiandi 

(1975) sobre el tema de la evangelización. En relación al Concilio reescribe sus objetivos, y recuerda 

que se ǘǊŀǘŀōŀ ŘŜ άhacer a la Iglesia del siglo XX cada vez más apta para anunciar el Evangelio a la 

ƘǳƳŀƴƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ··έ όƴΦ нύΣ ȅ ǉǳŜ Ŝƭ ƭŜƎŀŘƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ŦƛŘŜƭƛŘŀŘ ŀƭ 

mensaje conciliar consiste en ser fiel a la fe recibida; mantenerla de manera pura, por medio de la 

contemplación, interiorización y anuncio de la Palabra de Dios con verdad; y saber anunciarla al 

mundo de tal forma que sea capaces de leer toda su riqueza y fuerza salvadora. Sin embargo, para 

que la Iglesia anuncie esta fe, necesita convertirse, renovarse y así poder acercarse al mundo de 

manera eficaz. En esa renovación es necesario mostrar su unidad, ya que la separación entre los 

cristianos es causa de escándalo en el mundo y de pérdida de fuerza evangelizadora.  

Subraya, también, ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǘŜǊƳƛƴƻƭƻƎƝŀ ŎƻƴŎƛƭƛŀǊ Ŝǎ άiglesia 

domésticaέ ό[DΣ ммύ para evangelización, ya que tanto los padres de familia evangelizan a los hijos, 

como estos a los padres (n. 71). 

A pesar de reconocer la importancia del Concilio, en esta encíclica se muestra cierto 

desacuerdo con el planteamiento de autonomía de la cultura y las ciencias que Gaudium et Spes (GS, 

36) proponía y argumenta que es la puerta para el secularismo y la trivialización de Dios: 

El reciente Concilio afirmó, en este sentido, la legítima autonomía de la cultura y, 

particularmente, de las ciencias. Tratamos aquí del verdadero secularismo: una concepción del 

mundo según la cual este último se explica por sí mismo sin que sea necesario recurrir a Dios; 

Dios resultaría pues superfluo y hasta un obstáculo. Dicho secularismo, para reconocer el poder 

del hombre, acaba por sobrepasar a Dios e incluso por renegar de Él. (n. 55) 

Y también respecto a la libertad religiosa de Dignitatis Humanae muestra ciertas reservas: 

Este fervor exige, (el fervor del espíritu) ante todo, que evitemos recurrir a pretextos que 

parecen oponerse a la evangelización. Los más insidiosos son ciertamente aquellos para cuya 

justificación se quieren emplear ciertas enseñanzas del Concilio. 

Con demasiada frecuencia y bajo formas diversas se oye decir que imponer una verdad, 

por ejemplo la del Evangelio; que imponer una vía, aunque sea la de la salvación, no es sino una 
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violencia cometida contra la libertad religiosa. Además, se añade, ¿para qué anunciar el 

Evangelio, ya que todo hombre se salva por la rectitud del corazón? Por otra parte, es bien 

sabido que el mundo y la historia están llenos de "semillas del Verbo". ¿No es, pues, una ilusión 

pretender llevar el Evangelio donde ya está presente a través de esas semillas que el mismo 

Señor ha esparcido? (n. 80) 

Con estos dos ejemplos, la autonomía del mundo y la libertad religiosa, parecer quererse 

hacer una lectura más conservadora del espíritu y documentos conciliares (Codina, 2012). 

 

En 1985, con motivo de la jornada de Oración por la unidad de los cristianos, Juan Pablo II se 

refiere al Concilio, coincidiendo con el vigésimo aniversario de su anuncio en 1959. Juan Pablo II 

reconoce su importancia, confiesa su vigencia y habla de la fuerza que debe tener esta renovación 

para la vida de la Iglesia: 

Este año se cumple el vigésimo aniversario de la conclusión del Concilio Vaticano II, cuyo 

primer anuncio, como recordamos, fue dada por mi predecesor Juan XXIII, de venerada memoria 

desde esta misma basílica y en el día de hoy, 25 de enero de 1959. El Vaticano es el evento 

central en la vida de la Iglesia contemporánea: fundamental para el estudio de la riqueza que le 

ha confiado Cristo, que en ella y a través de ella prolonga y hace partícipes a los hombres del 

"mysterium salutis", la obra de la redención, fundamental para el contacto fecundo con el 

mundo contemporáneo en la evangelización y el diálogo, a todos los niveles, y con todos los 

hombres de buena conciencia. Para mí, - tuve la gracia especial de participar y colaborar 

activamente en su desarrollo ς el Vaticano II ha sido siempre, y es sobre todo en estos años de 

mi pontificado, el punto de referencia constante de toda mi acción pastoral, en el compromiso 

consciente de traducir las directivas, concreta y fielmente, en todos los niveles de la Iglesia. (Juan 

Pablo II, 1985a) 

Este texto supone un apoyo firme al Concilio después de las dudas suscitadas por algunas 

propuestas de Pablo VI (Codina, 2012, González Raeta, 2005). 

Juan Pablo II, que había participado en las sesiones conciliares, subraya su importancia para la 

evangelización del mundo y la relación de la Iglesia con el mundo, y asume firmemente la decisión 

de mantenerse fiel a sus indicaciones. Para seguir trabajando sobre su legado, promueve una 

Asamblea extraordinaria de Obispos que se celebrará coincidiendo con el aniversario del inicio del 

Concilio. En este Sínodo, no solo pretende trabajar los documentos, reflexionar sobre ellos, 

ƳŀƴǘŜƴŜǊƭƻǎ ǾƛǾƻǎΧ ǎƛƴƻΣ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻΣ busca recuperar el ambiente de unidad, de comunidad y de 

profundización; es curioso que no se hable de la libertad que tanto se ponía en valor en el Concilio, 

como recoge Rahner.  
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Previamente a este Sínodo, el entonces cardenal Ratzinger concede una entrevista a Messori 

que titula Informe sobre la fe. De esta entrevista se destaca un texto significativo en el cual se hace 

referencia al Concilio: 

Resulta incontestable que los últimos veinte años han sido decisivamente desfavorables 

para la Iglesia Católica. Los resultados que han seguido al concilio parecen oponerse cruelmente 

a las esperanzas de todos, comenzando por las del Papa Juan XXIII y después las de Pablo VI. Los 

Papas y los Padres conciliares esperaban una nueva unidad católica, y ha sobrevenido una 

división tal que, en palabras de Pablo VI, se ha pasado de la autocrítica a la autodestrucción. Se 

esperaba un nuevo entusiasmo, y se ha terminado con demasiada frecuencia en el hastío y el 

desaliento. Esperábamos un salto hacia adelante, y nos hemos encontrado ante un proceso de 

decadencia que se ha desarrollado en buenŀ ƳŜŘƛŘŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǎƛƎƴƻ ŘŜ ǳƴ ǇǊŜǎǳƴǘƻ άŜǎǇƝǊƛǘǳ ŘŜƭ 

/ƻƴŎƛƭƛƻέΣ ǇǊƻǾƻŎŀƴŘƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳƻŘƻ ǎǳ ŘŜǎŎǊŞŘito. (Ratzinger y Messori, 1985) 

Con estos precedentes de Juan Pablo II y Ratzinger, la II Asamblea extraordinaria del Sínodo de 

Obispos se inaugura el 24 de noviembre de 1985, y busca subrayar la importancia del CV II que tanto 

promovía el Papa. 

La tarea que el Papa les asigna es la de profundizar en los documentos conciliares. 

Especialmente, recoge en su homilía (Juan Pablo II, 1985b), trabajar en las Constituciones Lumen 

Gentium y Gaudium et Spes: ambos documentos hacen referencia tanto a la Iglesia como Pueblo de 

Dios, al que nombra en una ocasión, como al lugar que ocupa la Iglesia en el mundo contemporáneo 

y, sobre todo, en los problemas de la humanidad. La idea de fondo que recorre las reflexiones del 

Sínodo es el sueño de Dios para el hombre. Dios, desde su amor y reconociendo la dignidad del ser 

humano, le llama y le invita a participar de su plan de salvación para la humanidad. El hombre recibe 

así la vocación de sacerdote, profeta y rey, y responde siendo testigo en el mundo del amor de Dios. 

De esta manera participa en la construcción de un mundo mejor para todos, participa en el proyecto 

del Reino de Dios. 

{ƛƭǾŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀ ŘŜ ǎƻǊǇǊŜƴŘŜƴǘŜ άŜǎǘŀ ŜȄǘǊŀƷŀ ζǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴη ǉǳŜ ǳƴ {ƝƴƻŘƻ ŜǇƛǎŎƻǇŀƭ ǎŜ ŀǘǊŜǾŜ ŀ 

hacer de un Concilio ecuménico, este despropósito de pensar que un Concilio pudiera requerir una 

verificación ŘŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ {ƝƴƻŘƻέ ό2013: 236). 

En la ceremonia de clausura de este Sínodo, el 8 de diciembre de 1985, el Papa vuelve a hacer 

referencia a los veinte años de la clausura. Reconoce a María, que aparece en el último capítulo de 

Lumen Gentium, como maestra en el camino hacia Jesús y como modelo de identificación con su 

mensaje. 

Insiste en la responsabilidad que la Iglesia tiene para dar testimonio de su experiencia de Dios 

y anunciar a todo el mundo su mensaje. En esta homilía Juan Pablo II se centra, sobre todo, en la 
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Iglesia y en su identidad, y apenas habla de la proyección y responsabilidad que debe tener ante los 

problemas del mundo contemporáneo (Codina, 2012). Una muestra de ello, es la solicitud que el 

propio Sínodo hace al Santo Padre para la elaboración del Catecismo que se redactará unos años 

después; este es un mensaje más hacia la Iglesia que hacia el mundo, con lo que parece que en los 

siguientes años la Iglesia deberá centrarse más en trabajar su identidad, organización y moral, que 

en su misión profética de anuncio de la Palabra al mundo y de denuncia de los problemas que le 

afectan. 

También es significativo el hecho de que este Sínodo dejara a un lado el concepto Pueblo de 

Dios e insistiera en la idea de la Iglesia comunión con lo que este olvido supone de pérdida del 

sentido de Iglesia de Lumen Gentium (Codina, 2012). 

 

En la celebración del trigésimo aniversario de la apertura conciliar, Juan Pablo II da a conocer 

su Constitución Apostólica Fidei Depositum (11 de octubre de 1992) para la publicación del 

Catecismo de la Iglesia Católica. En palabras del Papa, con esta propuesta del Catecismo 

prácticamente se cierra el ámbito de desarrollo Concilio referido ŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΥ άǘras la renovación de la 

Liturgia y la nueva codificación del Derecho canónico de la Iglesia latina y de los cánones de las 

Iglesias orientales católicas, este Catecismo contribuirá en gran medida a la obra de renovación de 

toda la vida eclesial, que quiso y comenzó el Concilio Vaticano IIέΦ Todos estos desarrollos del 

espíritu conciliar se refieren más a la Iglesia ad intra que ad extra, con lo cual, no parece que se 

pueda agotar toda la riqueza del Concilio. Esto mismo se corrobora cuando el Papa considera que el 

principal trabajo que Juan XXIII había asignado al Concilio consistía en άcustodiar y explicar mejor el 

precioso depósito de la doctrina católica, para hacerlo más accesible a los fieles y a todos los 

hombres de buena voluntadέΦ 9ƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ ƳŀƴǘƛŜƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ /± LL άƴƻ Ƙŀ ŎŜǎŀŘƻ ŘŜ ƛƴspirar la vida 

ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀέ όWǳŀƴ tŀōƭƻ LLΣ мффнa). 

En la propia exhortación, resume el contenido del nuevo Catecismo cuando dice: 

Las cuatro partes están relacionadas entre sí: el misterio cristiano es el objeto de la fe 

(primera parte); ese misterio es celebrado y comunicado en las acciones litúrgicas (segunda 

parte); está presente para iluminar y sostener a los hijos de Dios en su obrar (tercera parte); 

inspira nuestra oración, cuya expresión principal es el "Padre nuestro", y constituye el objeto de 

nuestra súplica, nuestra alabanza y nuestra intercesión. (1992a: punto cuatro) 

Sin duda, el catecismo supuso una respuesta concreta a las peticiones conciliares, pero 

también suspendía todos los desarrollos locales que se habían propuesto en el mismo. En concreto, 

ŜǎǘŜ ŎŀǘŜŎƛǎƳƻ άestá destinado a favorecer y ayudar la redacción de los nuevos catecismos de cada 
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nación, teniendo en cuenta las diversas situaciones y culturas, pero conservando con esmero la 

unidad de la fe y la fidelidad a la doctrina católicaέ όJuan Pablo II, 1992:punto 4). 

Este trigésimo aniversario de la clausura se centró, sobre todo, con la presentación del nuevo 

Catecismo para todos los cristianos que supondría una clarificación de las responsabilidades de 

άǇŀǎǘƻǊŜǎ ȅ ŦƛŜƭŜǎέ Ŝƴ ƭŀ Ƴƛǎƛƽƴ de la Iglesia. Para Codina (2012) este Catecismo, como el propio 

derecho canónico de 1983, son muestras palpables del olvido de la esencia del Concilio y supone una 

vuelta atrás. 

 

Al cumplirse los cuarenta años del Concilio aparecen dos protagonistas diferentes: por una 

parte, Juan Pablo II con un discurso en el Congreso Catequético Internacional, el 11 de octubre de 

2002; y, por otra parte, el nuevo Papa Benedicto XVI que celebra el 40 aniversario de la clausura en 

una celebración eucarística en la Basílica de San Pedro, el 8 de diciembre de 2005. 

En la conmemoración del aniversario de la apertura, Juan Pablo II (2002) define este Concilio 

como άuna brújula segura para los creyentes del tercer milenioέ όWǳŀƴ tŀōƭƻ LLΣ нллн:1) y subraya la 

importancia que ha tenido el Catecismo para la clarificación de la Iglesia y como punto de partida 

para la pastoral y catequesis de los cristianos. Juan Pablo II considera el Catecismo como una 

exigencia u obligación que el propio CV II había establecido para la Iglesia.  

Pocos años más tarde, Juan Pablo II fallece el 2 de abril de 2005 y es elegido como nuevo Papa 

el cardenal alemán Joseph Ratzinger, quien adopta el nombre de Benedicto XVI, el 19 de abril de 

2005. 

Unos meses más tarde, el 8 de diciembre de 2005, festividad de la Inmaculada Concepción, el 

nuevo Papa celebra una solemne eucaristía en la Basílica de San Pedro. Al hacer referencia al 

aniversario conciliar, y dada la solemnidad, subraya la importancia de la Virgen María como 

protectora de la asamblea conciliar y recuerda cómo cuando fue citada en la Constitución Lumen 

Gentium en el capítulo referido a su figura, la asamblea en pleno se levantó y ovacionó con un 

cerrado aplauso (Benedicto XVI, 2005bύΣ ȅŀ ǉǳŜ άŜƴ aŀǊƝŀ, la Inmaculada, encontramos la esencia de 

la LƎƭŜǎƛŀ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ ƴƻ ŘŜŦƻǊƳŀŘƻέ (§7), y por lo tanto, el referente permanente para 

άŎƻƴǾŜǊǘƛǊƴƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ƴƻǎƻǘǊƻǎ Ŝƴ ƭǳȊ ȅ ŀ ƭƭŜǾŀǊ Ŝǎǘŀ ƭǳȊ Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻŎƘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀέ όBenedicto XVI, 

2005b: §20). 

El teólogo Blanco Sarto (2013) revisa la reflexión de Joseph Ratzinger desde su participación 

como padre conciliar hasta la llegada al pontificado. Desde el primer momento, Ratzinger no centra 

tanto el punto de mira en los signos de los tiempos cuanto en la esencia del ser cristiano, de ahí la 

relativización que hace de los supuestos frutos renovadores del Concilio. De hecho, en su reflexión 
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antes de ser Papa comentaba algunos peligros de la aplicación del espíritu conciliar; por ejemplo, en 

referencia al latín, decía que se había perdido un elemento de unidad entre todos los creyentes y 

además, se había sustituido el silencio del misterio por el clamor de los gritos de los católicos. Sobre 

la liturgia también mostraba sus dudas ya que parece darse más importancia al entretenimiento en 

la misma que al verdadero sentido de la fiesta de la celebración. Blanco Sarto subraya estas palabras 

de Benedicto XVI en su discurso a la Curia romana en las navidades de 2005 para mostrar la 

importancia que para el Papa tiene la continuidad sobre la renovación: 

Por una parte existe una interpretación que podría llamar "hermenéutica de la 

discontinuidad y de la ruptura"; a menudo ha contado con la simpatía de los medios de 

comunicación y también de una parte de la teología moderna. Por otra parte, está la 

"hermenéutica de la reforma", de la renovación dentro de la continuidad del único sujeto-Iglesia, 

que el Señor nos ha dado; es un sujeto que crece en el tiempo y se desarrolla, pero 

permaneciendo siempre el mismo, único sujeto del pueblo de Dios en camino. (Benedicto XVI, 

2005a) 

En la misma línea Silva (2013) y Venuto (2013) reconocen que para el Papa el verdadero 

sentido del Concilio es, sobre todo, su apuesta por la fidelidad a la tradición y su continuidad con la 

doctrina de la Iglesia a lo largo de toda su historia. 

 

En este recorrido por los distintos aniversarios, se llega al 11 de octubre de 2012, con el 

cincuenta aniversario de la apertura del Concilio. En esta fecha, Benedicto XVI celebra la apertura del 

Año de la fe. Lo mismo que Pablo VI en el décimo aniversario, Benedicto XVI une su legado con la 

responsabilidad de la evangelización por parte de la Iglesia. Subraya con palabras de Juan Pablo II la 

vigencia e importancia del Concilio cuando decía que los documentos conciliares  

no pierden su valor ni su esplendor. Es necesario leerlos de manera apropiada y que sean 

conocidos y asimilados como textos cualificados y normativos del Magisterio, dentro de la 

Tradición de la Iglesia. Siento más que nunca el deber de indicar el Concilio como la gran gracia 

de la que la Iglesia se ha beneficiado en el siglo XX. Con el Concilio se nos ha ofrecido una brújula 

segura para orientarnos en el camino del siglo que comienza. (Juan Pablo II, 2001) 

Y añade con ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ άǎƛ ƭƻ ƭŜŜƳƻǎ ȅ ŀŎƻƎŜƳƻǎ ƎǳƛŀŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴŀ ƘŜǊƳŜƴŞǳǘƛŎŀ 

correcta, puede ser y llegar a ser cada vez más una gran fuerza para la renovación siempre necesaria 

de la LƎƭŜǎƛŀέ ό.ŜƴŜŘƛŎǘƻ ·±LΣ нллрŀύ. 

En este proceso de lectura e interiorización de las palabras del Concilio, es necesario 

reconocer la debilidad humana, pero también la infinita misericordia de Dios, rasgo muy importante 

del Concilio. En este camino de purificación los cristianos anuncian la Palabra a todos los hombres. 
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Para terminar, el Papa rescata otra de las ideas fuerzas del Concilio: ƭŀ ŎŀǊƛŘŀŘΣ ȅŀ ǉǳŜ άƭŀ ŦŜ ǎƛƴ ƭŀ 

ŎŀǊƛŘŀŘ ƴƻ Řŀ ŦǊǳǘƻΣ ȅ ƭŀ ŎŀǊƛŘŀŘ ǎƛƴ ŦŜ ǎŜǊƝŀ ǳƴ ǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ŀ ƳŜǊŎŜŘ ŘŜ ƭŀ ŘǳŘŀέ 

(Benedicto XVI, 2012). 

 

Reflexiones generales en el postconcilio 

Con este acercamiento al recorrido del postconcilio queda reflejada la presencia y vigencia del 

CV II en la actualidad (Silva, 2013, Venuto, 2013). 

Sin embargo, el mensaje del Concilio, en algunos casos, ha podido ser utilizado en un sentido 

diferente al que tuvo en Roma de 1962 a 1965. Así, Vidal (2012) recuerda cómo el entonces cardenal 

wŀǘȊƛƴƎŜǊ άƴƻ ǎŜ ǎƛŜƴǘŜ Ƴǳȅ ƛƴŎƭƛƴŀŘƻ ŀ ǊŜǎŀƭǘŀǊ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΣ ƴƛ ƭƻǎ ǎƛƎƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 

tiempos, ni el concepto del Pueblo de Dios, ni apoyar a las conferenŎƛŀǎ ŜǇƛǎŎƻǇŀƭŜǎ όΧύΦ /ǊŜŜ ǉǳŜ ƭƻǎ 

ǵƭǘƛƳƻǎ ǾŜƛƴǘŜ ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƭ /ƻƴŎƛƭƛƻ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŘŜǎŦŀǾƻǊŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀέ ό±ƛŘŀƭΣ нлмнΥннύΤ ȅ 

ŀƷŀŘŜ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŀǵƴ Ƴłǎ ŎƻƴǘǳƴŘŜƴǘŜ άƭŀ ƳƛƴƻǊƝŀ ŎƻƴŎƛƭƛŀǊ ǉǳŜ ŦǳŜ ŘŜǊǊƻǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLΣ 

poco a poco ha ido enarbƻƭŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ±ŀǘƛŎŀƴƻ LLέ ό±ƛŘŀƭΣ нлмнΥннύΦ 

En este sentido Codina (2012) habla incluso de involución eclesial, no solo por los temas que 

no se trataron: 

el celibato sacerdotal, la disminución de ministros ordenados, la ordenación de los 

hombres casados, el papel de la mujer en la sociedad y en la Iglesia, la sexualidad y el control de 

la natalidad, la disciplina del matrimonio, el estatuto eclesiológico de los obispos auxiliares, de 

los nuncios y de los cardenales, la función de la curia romana, la relación entre leyes civiles y 

ǊƻƳŀƴŀǎΧ (2012: 25) 

Sino por los movimientos de los Papas en sentido contrario; por ejemplo, en el tema de la 

liturgia y del uso del latín. 

9ƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƭƝƴŜŀ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ aŀǊǘƝƴŜȊ DƻǊŘƻ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀ άŘŜǊƛǾŀ ƛƴǾƻƭǳŎƛƻƴƛǎǘŀέ όнлммΥнύ ŘŜ 

los Papas, haciendo un pormenorizado desglose de los principales temas conciliares que no se han 

mantenido según su espíritu inicial: el primado del Papa y la colegialidad con los obispos, los sínodos 

ȅ ŎƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŜǇƛǎŎƻǇŀƭŜǎΣ ƭŀ ŎǳǊƛŀ ǊƻƳŀƴŀΣ ƭƻǎ ǇǊŜǎōƝǘŜǊƻǎ ƻ ƭƻǎ ƭŀƛŎƻǎΧ ¸ ǊŜǎǳƳŜ ǎǳ ǘŜǎis con las 

siguientes palabras: 

los años de la recepción conciliar han estado presididos por el temor a la ruptura y por el 

miedo a la pérdida de las propias señas de identidad. Las consecuencias han sido: una fortísima 

reafirmación del primado del Papa con la curia vaticana, un progresivo debilitamiento de la 

autoridad apostólica de los obispos, individual y colegiadamente considerados, y, en general, 

una recepción fallida (o, cuanto menos, pendiente) del Vaticano II. (2011:11) 
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El teólogo Javier Vitoria en su sugerente artículo Quo vadis, Ecclesia? (2012), aun 

reconociendo el peligro de que la Iglesia camine hacia una verdadera guetización exclusiva y elitista, 

confiesa que la Iglesia actual es hija directa del CV II y que aún hay tiempo para una verdadera 

renovación de la Iglesia, hacia adentro y hacia afuera. 

 

Reconociendo que el Concilio no está terminado ni se ha completado, que incluso puede 

haber evidencias de direcciones diferentes a sus intenciones, es necesario reconocer la fuerza e 

importanciŀ ǉǳŜ Ƙƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ǎƛƎǳŜ ǘŜƴƛŜƴŘƻΥ άƳientras tanto hemos de continuar con el proceso de 

recepción del Vaticano II, aún inacabado, explotar su herencia, pues solo desde su luz y sus 

ƛƴǘǳƛŎƛƻƴŜǎ ǇƻŘǊŜƳƻǎ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ŘŜ Ƙƻȅέ ό/ƻŘƛƴŀΣ нлмнΥолύΣ ŎƻƴǘŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ŘŜƭ 

Espíritu (Rahner, 2012; Silva, 2013, Venuto, 2013). 

 

2.- Aproximación a la misión educativa de la Iglesia 

Tras un acercamiento al estudio del Concilio, tanto en su contexto histórico como en su 

desarrollo y posterior recepción, se presenta en este segundo apartado la relación y el compromiso 

de la Iglesia con la educación. Para ello, se proponen cuatro subapartados. En primer lugar, se 

recogen algunas experiencias de fundadores en el ámbito de la educación; no se pretende hacer un 

estudio exhaustivo de todas las congregaciones que se dedican a tareas educativas, cuanto de 

proponer algunos ejemplos de ese compromiso de la Iglesia con la educación. En segundo lugar, se 

presenta la encíclica Divini Illius Magistri de Pío XI, como el antecedente más específico de un 

documento de los Papas en referencia a la educación y es lógico pensar que, cuando en el Concilio se 

elabora la Declaración Gravissimum Educationis Momentum, se tiene en cuenta esta encíclica. En 

tercer lugar, se presenta una propuesta educativa, que partiendo de la Iglesia, se ha ido extendiendo 

a muchas escuelas y que es conocida como la educación personalizada, que supone un antecedente 

necesario y significativo de la concepción educativa del Concilio. Por fin, en cuarto lugar, se presenta 

la figura de María Montessori como una representante de la pedagogía cristiana y universal del siglo 

XX; la elección de esta pedagoga se justifica por el reconocimiento que el propio Papa Benedicto XV 

hace de su pedagogía científica. 

 

La preocupación de la Iglesia por la educación no surge en el Concilio Vaticano II. Nace del 

propio mensaje y envío de Jesús de Nazaret, su Fundador, cuando se despide de sus discípulos. Dos 

ŘŜ ƭƻǎ ŜǾŀƴƎŜƭƛƻǎ ƭƻ ǊŜŎƻƎŜƴ Ŝƴ ǎǳǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŎŀǇƝǘǳƭƻǎΥ άLŘΣ ǇǳŜǎΣ ȅ ƘŀŎŜŘ ŘƛǎŎƝǇǳƭƻǎ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƎŜƴǘŜǎ 

bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, y enseñándoles a guardar todo 
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lo quŜ ȅƻ ƻǎ ƘŜ ƳŀƴŘŀŘƻΦέ ό[ŎΦ нуΣ мф-нлύΤ άȅ ƭŜǎ ŘƛƧƻΥ LŘ ǇƻǊ ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ȅ ǇǊƻŎƭŀƳŀŘ ƭŀ .ǳŜƴŀ 

bǳŜǾŀ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴέ όaŎΦ мсΣ мрύΦ También lo hace con Pedro, a título personal, en su 

ŘŜǎǇŜŘƛŘŀΥ άŀǇŀŎƛŜƴǘŀ Ƴƛǎ ŎƻǊŘŜǊƻǎέ όWƴΦ нмΣ мрύΦ En sus viajes por Palestina, el propio Jesús envía a 

sus discípulos para anunciar su mensaje (Lc. 10, 1). 

La misión educativa de la Iglesia ha tenido en sus inicios una doble dimensión: por una parte, 

anunciar el mensaje de Jesús, que es la misión evangelizadora de los discípulos y de su Iglesia; y, por 

otra parte, cuidar la forma de hacer ese anuncio del Evangelio. En esta segunda dimensión es el 

propio Jesús quien establece un estilo propio con su cercanía, su sencillez, sus parábolas, su opción 

por los más ƴŜŎŜǎƛǘŀŘƻǎΧ A partir de este inicio, la Iglesia ha ido desarrollando esta misión a lo largo 

de toda su historia. 

En sentido estricto, la Iglesia ha mostrado también su preocupación por la educación formal, 

por medio de la llamada escuela cristiana. 

 

2.1. Algunas experiencias de Escuela cristiana 

A continuación se presentan algunas experiencias de educación formal dentro de la Iglesia. 

Este acercamiento quiere dejar constancia de la importancia que la educación tiene y ha tenido para 

la Iglesia y recoger elementos educativos que interesan a esta investigación. En este sentido, no 

pretende hacer un recorrido exhaustivo de la escuela cristiana ni tampoco agotar toda la experiencia 

educativa de la Iglesia por medio de las congregaciones religiosas especialmente. 

 

La historia de la escuela cristiana está relacionada con la experiencia de la vida religiosa, es 

decir, con personas, hombres y mujeres, que optan en sus vidas por seguir el estilo de vida de Jesús, 

dedicándose explícitamente a la educación en escuelas y universidades. Bien es cierto que la vida 

religiosa no se agota en la misión educativa y que hay experiencias de vida religiosa que no se 

relacionan directamente con la educación formal; por ejemplo, las relacionadas con la vida 

contemplativa, el cuidado de la salud, la preocupación por el ecumenismo en tierras de misión, el 

apoyo a ǘŀǊŜŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀΧΤ ǇŜǊƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ŎŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǘŜƳŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΣ 

interesan más aquellas instituciones religiosas dedicadas a la educación. 

Además es necesario reconocer que desde el inicio del cristianismo fueron surgiendo 

diferentes tipos de escuelas; escuelas que, en la mayor parte de los casos, funcionaban con la ayuda 

de un clérigo o de un sacerdote. Estas escuelas podían situarse en los monasterios, catedrales, 

parroquias, conventos o en las propias sedes episcopales. Posteriormente surgió la necesidad de 

estructurar unos estudios superiores y fue cuando se establecen el trívium (gramática, retórica y 
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lógica) y el quadrivium (aritmética, geometría, música y astronomía) y, con ellos, los primeros 

programas universitarios (Bowen, 1985) que se desarrollaban en las universidades cristianas. 

 

A lo largo de la historia de la Iglesia han ido surgiendo personalidades, reconocidas en los 

propios documentos eclesiales, que han ido moldeando el concepto de educación cristiana.2 Se 

advierte nuevamente que esta reflexión no tiene pretensión de exhaustividad. 

 

Y siguiendo un orden cronológico se empieza por una figura de especial relevancia en el 

ámbito de la educación en la historia de la Iglesia: Santa Ángela de Mérici (1474-1540), fundadora de 

las Madres Ursulinas, nombre que viene de la devoción de la fundadora a Santa Úrsula. Ángela fue 

una mujer sencilla que se atrevió a fundar una orden religiosa muy distinta a lo que en esa época era 

lo habitual. Las Ursulinas no tenían votos, no tenían hábito, no tenían vida de clausura; su tarea era 

dedicarse a educar a las chicas pobres abandonadas en las calles a base de amabilidad, cercanía y 

mucha entrega. Aunque no tuvo tiempo de ver completada su obra, el Papa Pablo III las fundó como 

congregación en 1565, veinte años después de la muerte de Ángela. En muchos lugares se 

reclamaba la presencia de estas educadoras por su gran capacidad de trabajo, dedicación y ayuda a 

favor de las chicas más pobres (Bowen, 1985). El nombre de Madres Ursulinas era deseo expreso de 

Santa Ángela, que quería que las religiosas se relacionaran con las niñas de sus escuelas como si de 

sus propias hijas se tratara. En fidelidad a este mensaje, en la Congregación se refieren a su 

fundadora con los nombres de madre y maestra. (http://orsolineur.wordpress.com/gli-scritti -di-s-

angela-merici/legati/ Consultado el 9 de julio de 2013). 

 

                                                           
2
 Esta selección de cinco grandes fundadores responde a un criterio: son los religiosos que han sido 

reconocidos como ejemplos para la educación, o bien miembros de su congregación han representado un 
papel importante dentro del CV II. Ya se ha ido viendo la influencia que tuvieron los jesuitas en el Concilio. El 
documento de la Congregación para la Educación Católica sobre la Escuela Católica en los umbrales del tercer 
ƳƛƭŜƴƛƻ ŘƛŎŜΥ ά[ŀǎ ǇƻōǊŜǎ ƳǳŎƘŀŎƘŀǎ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎƭƻ ·± ŜǊŀƴ ƛƴǎǘǊǳƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ¦ǊǎǳƭƛƴŀǎΣ ƭƻǎ ƳǳŎƘŀŎƘƻǎ ǉǳŜ 
Calasanz veía correr y alborotar por las calles romanas, o que La Salle encontraba en los pueblos de Francia, o 
que Don Bosco acogía, los podemos encontrar hoy en aquellos que han perdido el sentido auténtico de la vida 
y carecen de todo impulso por un ideal, a los que no se les proponen valores y desconocen totalmente la 
belleza de la fe, que tienen a sus espaldas familias rotas e incapaces de amor, viven a menudo situaciones de 
penuria material y espiritual, son esclavos de los nuevos ídolos de una sociedad, que, no raramente, les 
ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ŘŜǎƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀǊƎƛƴŀŎƛƽƴέ όмффтa:15). Santa Ángela de Mérici es la fundadora de la 
primera orden religiosa de mujeres dedicada a la enseñanza de chicas pobres. San José de Calasanz es 
ƴƻƳōǊŀŘƻ ά/ŜƭŜǎǘƛŀƭ tŀǘǊƻƴƻ ŀƴǘŜ 5ƛƻǎ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 9ǎŎǳŜƭŀǎ tƻǇǳƭŀǊŜǎ /Ǌƛǎǘƛŀƴŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻέ ǇƻǊ tƝƻ ·LL Ŝƴ 
1948. A San Juan Bautista de La SŀƭƭŜΣ tƝƻ ·L ƭƻ ƴƻƳōǊŀ ŎƻƳƻ άǳƴ ƎŜƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀέ όмфнфύ Ŝƴ Ŝƭ 
discurso en la visita al Colegio Mondragone. Por fin, San Juan Bosco es canonizado por Pío XI el 1 de abril de 
1934 y en la misma ceremonia el Papa recoge la importancia de sus fundaciones educativas (Salesianos e Hijas 
de María Auxiliadora) y subraya su compromiso con la educación y la búsqueda de la verdad (Pío XI, 1934). 
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Pocos años después aparece San Ignacio de Loyola (1491-1556) con su propuesta educativa 

que emana de sus Ejercicios espirituales. Años después de su muerte, se aprueba definitivamente la 

Ratio Studiorum (1599), que ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άǎƛŜƴŘƻ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎǘŜrios primeros de nuestra 

Compañía enseñar a los demás todas las materias que sean conformes con nuestro instituto, con el 

fin de que se muevan al conocimiento y al amor de nuestro Creador y Redentor: piense con todo 

cuidado el Propósito Provincial en atender a tan múltiple trabajo de nuestras escuelas, exigido por la 

ƎǊŀŎƛŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǾƻŎŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŦǊǳǘƻ ǊŜǎǇƻƴŘŀ Ŏƻƴ ŀōǳƴŘŀƴŎƛŀέ όRatio Studiorum, 1599:1). 

Se trata, básicamente, de un documento en el cual se establecen, en forma sencilla, las metas y 

objetivos educativos de la Compañía de Jesús (Bowen, 1985; Larroyo, 1944). Este documento nacía 

directamente de la sensibilidad de sus Ejercicios Espirituales (1536), los cuales pretenden la 

reconstrucción de un proyecto personal de vida a partir de la propia conciencia personal y la bondad 

de Dios con las personas. En el fondo, se puede intuir una relación estrecha con el propio proceso 

educativo. Posteriormente la Compañía ha ido desarrollando sus propias apuestas educativas. Sin 

lugar a duda, el Concilio Vaticano II aprovechó la experiencia educativa de los jesuitas; prueba de 

ello es la significativa presencia de, por ejemplo, el cardenal Bea o los teólogos Rahner o Teilhard de 

Chardin, figuras relevantes del CV II (Vidal, 2012). 

 

Otro testigo importante del compromiso de la Iglesia con la educación es San José de Calasanz 

(1557-1648), fundador de las Escuelas Pías, nombre ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎ άescuelaέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ 

formación integral, ȅ άpíaέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ƎǊŀǘǳƛǘŀΣ dedicada a los más necesitados; de ahí que se les 

conozca con el nombre de padres Escolapios. En el capítulo de 1997 los capitulares escolapios 

definen Ŝƭ ŎŀǊƛǎƳŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŜǎŎƻƭŀǇƛŀ άŎƻƳƻ ǳƴŀ Ƴƛǎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ƴƛƷƻǎ 

y jóvenes, compartida desde y en una comunidad de vida religiosa, y realizada por personas 

ŎƻƴǎŀƎǊŀŘŀǎ ŀ 5ƛƻǎΣ ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ǎŀŎŜǊŘƻǘŜǎέ (44 Capítulo general, 1997:6). Establecen tres 

ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎΥ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻōǊŜǎ ȅ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

Ŝƴ ƭŀ ǇƛŜŘŀŘέ όпп /apítulo general, 1997:7). En la página web de la orden establecen su misión como 

άevangelizar educando desde la primera infancia a niños y jóvenes, especialmente pobres mediante 

la integración de Fe y Cultura (Piedad y Letras) para renovar la Iglesia y transformar la sociedad 

ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǾŀƴƎŜƭƛƻΣ ŎǊŜŀƴŘƻ ŦǊŀǘŜǊƴƛŘŀŘέ (http://www.escolapios.net/. Consultado el 9 

de julio de 2013). Ya desde los inicios, San José de Calasanz insiste en la necesidad de dar una 

formación lo más ajustada posible a los avances de la ciencia de la educación, por lo tanto, una 

educación exigente y de calidad. De hecho, en las Constituciones ǎŜƷŀƭŀ άǎŜǊłΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ ŎƻƳŜǘƛŘƻ 

de nuestra Orden enseñar a los niños, desde los primeros rudimentos, la lectura correcta, escritura, 

cálculo y latín, pero, sobre todo, la piedad y la doctrina cristiana; y todo esto, con la mayor habilidad 
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posiblŜέ ό/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎΣ мснмΥрύΦ tara que esa educación sea de calidad, será necesaria una 

adecuada selección de las personas que van a desempeñar esta tarea. Por lo tanto, se insiste en el 

trabajo para una excelente formación de los futuros maestros, ya que si esa formación no es 

excelente, la propia orden desaparecerá. Al igual que los jesuitas, que tienen un cuarto voto de 

obediencia al Papa, los escolapios también tienen un cuarto voto, Ŝƭ ŘŜ άŎƻƴǎŀƎǊŀǊǎŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 

ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ǇƻōǊŜǎέ όƘǘǘǇΥκκǿǿǿΦŜǎŎƻƭŀǇƛƻǎΦƴŜǘκΦ /ƻƴǎǳƭǘŀŘƻ Ŝƭ ф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмоύΦ 

En definitiva, la aportación de los escolapios a la educación de la Iglesia es la de una educación 

integral y de calidad, en constante búsqueda de la verdad y con personas perfectamente formadas 

en las ciencias humanas y religiosas. 

 

Otro educador insigne dentro de la historia de la educación cristiana fue San Juan Bautista de 

La Salle (1651-1719), fundador del Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas. La Salle ha 

supuesto, no solo en la vida de la propia institución, sino en la historia de la educación cristiana, una 

referencia permanente en cuanto a sus métodos, propuestas y resultados (Larroyo, 1944). Muchas 

son las aportaciones de su reflexión educativa en general y cristiana en particular; entre ellas cabe 

destacar el uso de la lengua vernácula, que ya otras congregaciones habían impulsado, y la 

programación diversificada para que los estudiantes con ritmos diferentes pudieran mantener el 

mismo nivel de la clase, es decir, la organización de la clase para atender a estudiantes con 

diferentes perfiles educativos. 

Habrá en todas las clases lugares asignados para todos los escolares de todas las 

lecciones, de suerte que todos los de la misma lección estén colocados en un mismo lugar y 

siempre fijo. Los escolares de las lecciones más adelantadas estarán sentados en los bancos más 

cercanos al muro, y los otros a continuación según el orden de las lecciones, avanzando hacia el 

centro de la clase... Cada uno de los alumnos tendrá su lugar determinado y ninguno abandonará 

ni cambiará el suyo sino por orden y con el consentimiento del inspector de las escuelas." Habrá 

de hacer de modo que "aquellos cuyos padres son descuidados y tienen parásitos estén 

separados de los que van limpios y no los tienen; que un escolar frívolo y disipado esté entre dos 

sensatos y sosegados, un libertino o bien solo o entre dos piadosos. (San Juan Bautista de la Salle 

en Michel Foucault, 2002:151) 

hǘǊƻ ǊŀǎƎƻ ŘƛǎǘƛƴǘƛǾƻ Ŝǎ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀΥ άȅ Ŝǎƻ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ ƴƻ 

solo a los profesores, sino a todo adulto que tiene un papel educativo en la familia o en la sociedad. 

Es en la relación pedagógico-educativa donde descubrimos a los jóvenes qué es el hombre y quién es 

5ƛƻǎέ ό[ŀǳǊŀƛǊŜΣ нллпΥнсύΦ 

La Salle también promueve los planes de formación para los propios profesores: 
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para La Salle y los Hermanos, la formación no era una mera opción posible, sino una 

responsabilidad esencial y una preocupación constante, hasta tal punto que ocupaba todos los 

momentos libres de su vida extraescolar. Cada uno debía esforzarse por mejorar cada día su 

competencia hasta alcanzar la excelencia. Colectivamente, todos se reunían cada año para 

enriquecer y profundizar el dinamismo asociativo que les unía. (Lauraire, 2004:10) 

Esta formación la centra en dos elementos importantes: dotarles de recursos y conocimientos 

que no tienen y suprimir aquellos elementos que impiden su tarea de maestros (San Juan Bautista 

de La Salle, 2001).  

Un gran educador en la historia de la escuela cristiana que aporta una metodología educativa 

recogida en muchos documentos e historias de la educación que, necesariamente, han de ser leídas 

en el contexto de la época que le tocó vivir. 

 

El último referente, por este breve acercamiento a la historia de la educación cristiana y que, 

sin duda, tendrá su influencia en el Concilio, es San Juan Bosco (1815-1888), fundador de los 

Salesianos y de las hermanas de María Auxiliadora. Nombrado patrono de los aprendices españoles 

por parte de Juan XXIII  

con el parecer de la Sagrada Congregación de Ritos, con conocimiento cierto y tras 

madura deliberación nuestra, con la plenitud de la potestad apostólica, en virtud de estas Letras 

constituimos y declaramos perpetuamente a San Juan Bosco, confesor, celestial Patrono ante 

Dios de todos los jóvenes aprendices de España, comúnmente llamados Jóvenes Aprendices 

Españoles, con todos los honores y privilegios litúrgicos correspondientes a los Patronos de 

asociaciones y entidades. Sin que obste nada en contrario. (1961e) 

Pío XI lo declaró santo el 1 de abril de 1934 y en su carta de canonización habla de su 

afabilidad, de su inteligencia y de su habilidad para educar a los demás que mostraba ya en su 

ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ƧǳǾŜƴǘǳŘ ά9 ǇǊŜƭǳŘŜƴŘƻ Ŧƛƴ ŘΩŀƭƭƻǊŀ ŀƭ ǎǳƻ ŦǳǘǳǊƻ ŀǇƻǎǘƻƭŀǘƻΣ ŀ ƎƛƻǊƴƛ ŦƛǎǎƛΣ ǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 

festivi, li raccoglieva sotto il nome di ŎƻƳǇŀƎƴƛŀ ŘŜƭƭΩŀƭƭŜƎǊƛŀ per ricrearli ed educarli alla religione ed 

alla virtù, avviandoli alla vita cristiana con ingegnosi mezziέ όtƝƻ ·LΤ мфопύΦ Más adelante, de la mano 

de las enseñanzas de San Francisco de Sales (1567-1622) y San Felipe Neri (1515-1595), fundó el 

llamado oratorio salesiano, al cual invitaba a los jóvenes con cariño y en el cual les ofrecía 

actividades y juegos educativos: 

pertanto animato dallo spirito di San Filippo Neri e di San Francesco di Sales, tutti i ragazzi 

che incontrava per le vie, nelle osterie, nei cortili e nelle officine, benevolmente li accostava e li 

traeva a sé con soavissima carità, li ricreava con svariati giochi e divertimenti, in modo che 
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ƴǳƳŜǊƻǎƛǎǎƛƳƛ ŀŎŎƻǊǊŜǾŀƴƻΣ ŘΩƻƎƴƛ ǇŀǊǘŜΣ ŀ ƭǳƛ ŎƻƳŜ ǇŀŘǊŜ ŀƳŀǘƛǎǎƛƳƻΥ Ŝ ŎƻǎƜ ƴŀŎǉǳŜ ƭΩOratorio 

Salesiano. (Pío XI; 1934) 

Con el fin de dar estabilidad a su obra y actividad con los jóvenes fundó la Pía Sociedad de San 

Francisco de Sales que fue aprobada en 1847 por Pío IX. 

Para ayudar también a las chicas abandonadas en las calles fundó las Hijas de María 

Auxiliadora con la misma metodología y objetivos.  

En la propia carta de canonización de San Juan Bosco, Pío XI habla precisamente de esta 

metodología especial, que el propio Juan llamaba método preventivo (Larroyo, 1944); mediante él 

trataba de formar a los chicos y chicas para evitar sus problemas y no esperar a tener que corregir 

los errores con castigos 

sistema preventivo; metodo veramente nuovo, come già dicemmo, secondo il quale 

ƭΩŀƴƛƳƻ ŘŜƭ ƎƛƻǾŀƴŜǘǘƻ ǾƛŜƴŜ ŜŘǳŎŀǘƻ ǇƛǴ Ŏƻƭ ǇǊŜǾŜƴƛǊƴŜ ƭŜ ƳŀƴŎŀƴȊŜ ŎƘŜ Ŏƻƭ ǇǳƴƛǊƭŜΦ [ŀ ǎǘŜǎǎŀ 

ricreazione fu per Giovanni Bosco mezzo di educazione e parte del suo sistema; poiché pensando 

Řƛ ŘƻǾŜǊŜ ŜǾƛǘŀǊŜ ŀƴȊƛǘǳǘǘƻ ƭΩƻȊƛƻΣ ǇŀŘǊŜ ŘŜƛ ǾƛȊƛΣ Ŝ ƭŀ {ǳŀ ŎƻƳǇŀƎƴŀΣ ƭŀ ǘǊƛǎǘŜȊȊŀΣ ŀƭƭƻ ǎǘǳŘƛƻ ŜŘ ŀƭ 

lavoro intramezzava frequentemente il gioco, e nulla gli era più caro e gradito quanto il sentire i 

cortili delle case salesiane risuonare delle grida, degli schiamazzi e del chiasso dei suoi ragazzi. 

(Pío XI, 1934) 

ά{ǳ Ǿƛǎƛƽƴ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀ ƴŀŎŜ ŘŜ ǳƴŀ ŎƻƴŎǊŜǘŀ ȅ ǳƴƛǘŀǊƛŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳǳŎƘŀŎƘƻΣ ǎƝƴǘŜǎƛǎ ǾƛǾŀ 

de exigencias y funciones, anclado en Dios y, al mismo tiempo, fuertemente apoyado en la tierra y 

eƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέ ό!ǊŜƴŀƭ WƻǊǉǳŜǊŀΣ нллфΥпоύ ȅ ŎƻƴŎǊŜǘŀŘŀ Ŝƴ la alegría, el estudio y la piedad. 

Más adelante, la misma autora afirma que la amabilidad fue el rasgo más específico del modelo 

pedagógico de San Juan Bosco. 

Al igual que el resto de educadores de la historia de la educación cristiana, también San Juan 

Bosco se preocupó por que las personas que trabajan en sus escuelas tuvieran la formación 

adecuada con el fin de dar una educación de calidad e incluso poder optar a los necesarios 

reconocimientos públicos. 

Sin duda, la experiencia educativa de San Juan Bosco y sus instituciones educativas han 

aportado elementos importantes al bagaje educativo de la Iglesia y ha tenido su influencia en el 

propio Concilio Vaticano II, lo mismo que el propio CV II lo ha tenido en la educación salesiana y en 

su Universidad Pontificia Salesiana, fundada en 1940 y elevada a la categoría de universidad 

pontificia en 1973. 
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Cinco experiencias distintas en el tiempo y en los lugares, pero con algunos elementos en 

común: el compromiso con la promoción de las personas, especialmente las más necesitadas, en su 

formación humana y cristiana; la referencia a una metodología del respeto, del amor evangélico a 

los niños y a los jóvenes dentro de una comunidad de referencia y acogida; la relación de estas 

congregaciones con la Iglesia, ya que no son acciones independientes de la misma, sino continuidad 

con la misión evangelizadora de ella; finalmente, la búsqueda de una educación de calidad, una 

educación coherente con las necesidades de las personas, abierta a las necesidades del mundo y con 

el adecuado contraste científico. 

 

2.2.- La encíclica Divini Illius Magistri (De aquel Divino Maestro) 

El 31 de diciembre de 1929, Pío XI publica esta encíclica sobre la educación cristiana de la 

juventud. Aunque es necesaria una adecuada contextualización de los temas y argumentos tratados 

teniendo en cuenta la época, sí recoge elementos relevantes de la educación tal y como la concibe la 

Iglesia católica. De hecho, Gil García, recogiendo palabras de Juan XXIII (1959d), sitúa esta encíclica 

en el centro de los planteamientos de la Iglesia sobre la educación: 

Baste recordar que cuando el Magisterio hablaba de la educación cristiana, 

inalterablemente el punto de referencia es la Encíclica de Pío XI, cuya importancia es tal que bien 

puede ser considerada como la carta magna de la educación cristiana junto con la declaración 

Gravissimum Educationis del C. Vaticano II, que a su vez se fundamenta en aquella. (Gil García, 

1986:488) 

 

La encíclica se estructura en seis apartados: una introducción en la que explica la misión 

educativa de la Iglesia y propone una definición de la misma; un primer apartado sobre la 

responsabilidad ante la educación, donde habla de la Iglesia, la familia y el Estado; un segundo 

apartado sobre el sujeto de la educación, en el cual también se establece la postura de la Iglesia en 

algunos temas educativos como la educación sexual y la coeducación; en el tercer apartado se 

recogen las condiciones metodológicas, los άŀƳōƛŜƴǘŜǎέ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ 

escenarios educativos, como son la familia, la Iglesia, la escuela y el mundo; en el cuarto apartado se 

explica el fin de la llamada educación cristiana, que no es otro que la propia salvación de la persona 

por medio del trabajo hacia su perfección; el documento de Pío XI termina con una indicaciones 

generales para todas las personas implicadas en la educación. 

En la imagen 9 aparece la selección de las palabras significativas más repetidas en la encíclica 

con ayuda del programa Wordle. 
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Como se puede ver, la palabra más repetida es educación dado el objeto de la encíclica, pero a 

continuación aparece la Iglesia como primera responsable de la misma. El resto de palabras hacen 

referencia a la consideración de la educación como un deber, un derecho y un fin para el bien de la 

juventud. La familia también tiene su importancia en la nube de palabras al aparecer tanto familia, 

como padres, como hijos. Como es obvio, subraya la necesidad de que la educación tenga su 

referencia en Dios y esté inspirada en el mensaje cristiano. 

 

Imagen 9. Wordle de Divini Illius Magistri 

 

Fuente: Divini Illius Magistri. Elaboración y selección propia con ayuda del programa Woordle. 

 

En el análisis del contenido de la carta se destacan cuatro ideas fundamentales, que suponen 

un significativo antecedente de la visión educativa del Concilio.  

En primer lugar, la concepción de la educación. Presenta la educación como un proceso para 

que lŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀƭŎŀƴŎŜƴ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ǇŜǊŦŜŎŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ 5ƛƻǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ άla 

educación consiste esencialmente en la formación del hombre tal cual debe ser y debe portarse en 

esta vida terrena para conseguir el fin sublime para el cual ha sido creadoέ ό1929a: n.5). En esta 

concepción educativa se establecen los elementos que debe tener la educación: la vocación del ser 

humano, es decir, la educación debe ayudar a que esa vocación se desarrolle; pero ese desarrollo 

debe concretarse en acción en el mundo, ya que no basta con que el hombre se desarrolle personal 

o individualmente, sino que debe ayudar a que el mundo también lo haga. Tanto el desarrollo 

humano como el desarrollo social deben contribuir al fin de la persona, que consiste, precisamente, 

en alcanzar la perfección para el bien propio y de la sociedad entera. Esta visión de la educación 

conlleva el desarrollo integral para la felicidad personal y la mejora de la sociedad, dentro de los 

parámetros cristianos; de hecho, afirma que la única educación verdadera será la educación 
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cristiana. Dentro de este desarrollo personal y social, se recogen elementos como la literatura, el 

arte y la ciencia, pero también la educación para la virtud y la comprensión de la doctrina cristiana, 

pero no son dos tipos de educación diferentes sino solo una, que es la educación cristiana ya que 

educarlos en este mismo espíritu del modo más perfecto y más conducente a la 

verdadera prosperidad de la nación, porque todo católico verdadero, formado en la doctrina 

católica, es por esto mismo un excelente ciudadano, amante de su patria, leal para la autoridad 

civil constituida, sea la que sea la forma legítima de gobierno establecida. (1929a: n.69) 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ άłƳōƛǘƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ ǎŜ ŜŎƘŀ ŘŜ ƳŜƴƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ŀǇŀǊŜȊŎŀƴΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ 

ŜȄǇƭƝŎƛǘŀΣ ƭŀǎ {ŀƎǊŀŘŀǎ 9ǎŎǊƛǘǳǊŀǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀέ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀΦ !ŘŜƳłǎ 

considera que la educación no puede ser neutra, puesto que esa supuesta neutralidad siempre se 

sitúa en contra de la Iglesia, según la encíclica. 

 

En segundo lugar, la importancia de la Iglesia en la tarea educativa. Para el documento 

eclesial, la Iglesia tiene derecho a ser agente educativo por el mero hecho de ser sociedad 

sobrenatural fundada por Dios. Este derecho y responsabilidad le vienen a la Iglesia por dos motivos 

fundamentales, primero, por la autoridad expresada por Jesucristo: 

Me ha sido dado todo poder en el cielo y en la tierra; id, pues, enseñad a todas las gentes, 

bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles a observar 

todo cuanto yo os he mandado. Yo estaré con vosotros siempre hasta la consumación del mundo. 

(Mt 28,18-20, citado en 1929a: n.11) 

El propio fundador de la Iglesia le encarga la misión de la educación para que las personas 

comprendan y vivan todo lo enseñado por el Maestro. 

Segundo, por su identidad maternal; como Madre que tiene la responsabilidad de cuidar a sus 

hijos por medio de la vida de los sacramentos y la enseñanza. 

La Iglesia tiene ese derecho de educar de manera independiente de los poderes del mundo y 

ese derecho le da la capacidad para valorar lo que es adecuado y lo que no lo es para la educación 

de las personas. Esta situación de privilegio le viene dada por la infalibilidad de su magisterio y 

porque ella conoce muy bien lo que le ayuda al ser humano a alcanzar su fin último.  

Desde este derecho, la Iglesia puede fundar sus escuelas o asociaciones para velar por la 

fidelidad de la educación al servicio del ser humano. Y desarrolla la educación cristiana en distintos 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ȅ ƭǳƎŀǊŜǎΥ άlos monasterios, los conventos, las Iglesias, las colegiatas, los cabildos 

catedralicios y no catedralicios, junto a cada una de estas instituciones había un hogar escolar, un 

hogar de instrucción y educación cristianaέ (1229a: n.20) y añade, además, las universidades. 
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Se recogen también los méritos que la Iglesia ha tenido a lo largo de la historia en el cuidado 

de la mejor educación para las personas y en mantener un estilo educativo que se ha ido 

extendiendo a lo largo de todo el mundo en todas las escuelas. Hace también un reconocimiento a 

las instituciones religiosas que han trabajado a favor de la educación dentro de la Iglesia. 

 

En tercer lugar, la encíclica habla de la familia y el Estado. Ambas, según la encíclica, como 

sociedades naturales, tienen el derecho y la obligación de la educación. 

Para la encíclica,  

La familia recibe, por tanto, inmediatamente del Creador la misión, y por esto mismo, el 

derecho de educar a la prole; derecho irrenunciable por estar inseparablemente unido a una 

estricta obligación; y derecho anterior a cualquier otro derecho del Estado y de la sociedad, y, 

por lo mismo, inviolable por parte de toda potestad terrena. (1929a: n.27) 

Es decir, es el mismo Creador el que asigna la responsabilidad obligatoria de la educación a las 

familias; por lo tanto, ni la sociedad ni el Estado pueden conculcar este derecho y deber familiar para 

con la educación. Pero además es un derecho natural, ya que antes de que los hombres sean 

ciudadanos son personas que nacen en una familia. Al igual que las sociedades y el Estado, la Iglesia 

tiene la obligación de ofrecer a las familias todos los recursos, experiencias y espacios para favorecer 

su responsabilidad educativaΦ ¸Σ ǇƻǊ ǎǳǇǳŜǎǘƻΣ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎŜǊł άǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛŀ ȅ 

ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀέ ό1929a: n.61). 

Más adelante añade que las familias deben preocuparse de la educación integral de sus hijos 

en los aspectos religioso, moral, cívico y físico. 

Se lamenta la carta de Pío XI de que muchas familias no trabajan por tener la adecuada 

formación para ofrecer una educación integral a sus hijos. Rechaza, a continuación que, por razones 

económicas y sociales diversas, las familias deleguen su responsabilidad a instituciones que nunca 

podrán satisfacer todas las necesidades de la infancia y la juventud. 

En referencia al Estado, la carta pastoral asigna dos responsabilidades educativas: garantizar y 

promover. Debe garantizar el derecho a la educación de todas las personas, lo cual significa que 

debe promover, con todas sus fuerzas y recursos, la educación e instrucción de la juventud (n.38). 

Debe garantizar el derecho a la educación de las personas, sobre todo, cuando las familias, por los 

motivos que sean, no realizan o no pueden realizar su responsabilidad educativa. Pero además debe 

promover que todos los estudiantes tengan los adecuados conocimientos que les posibiliten una 

vida feliz y un desarrollo profesional: 

es de la competencia propia del Estado la llamada educación ciudadana, no sólo de la 

juventud, sino también de todas las restantes edades y condiciones sociales. Esta educación 
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ciudadana consiste, desde un punto de vista positivo, en proponer públicamente a los individuos 

de un Estado tales realidades intelectuales, imaginativas y sensitivas, que muevan a las 

voluntades hacia el bien moral y las inclinen hacia este bien como con una cierta necesidad 

moral. (1929a: n.40) 

El Estado debe garantizar que las personas conozcan sus derechos, deberes fundamentales y 

las legislaciones para la convivencia social. Para ello, debe promover la creación de las escuelas 

necesarias y apoyar a las escuelas que ya están funcionando. En todo caso,  

La eficacia de la escuela depende más de los buenos maestros que de una sana 

legislación. Los maestros que requieren una escuela eficaz deben estar perfectamente 

preparados e instruidos en sus respectivas disciplinas, y deben estar dotados de las cualidades 

intelectuales y morales exigidas por su trascendental oficio, ardiendo en un puro y divino amor 

hacia los jóvenes. (1929a: n. 74) 

Finalmente, el Estado, responsable del bien temporal de las personas y los pueblos, en sus 

legislaciones debe respetar los derechos sobre la educación que tiene la Iglesia, porque su derecho 

es anterior a la propia sociedad y Estado. Además todo lo que hace la Iglesia en la educación 

favorece que las personas sean, también, mejores ciudadanos. 

 

En cuarto lugar, la investigación científica sobre educación. A lo largo de los distintos párrafos 

de la encíclica Pío XI deja clara la primacía de la Iglesia en la responsabilidad de la educación por 

encima de los estados. Más aún, insiste en que todas las investigaciones científicas deben, también, 

respetar esta primacía. Comenta algunas de las innovaciones en referencia a la educación de 

principios del siglo XX: la inadecuada educación sexual, la coeducación, el falso naturalismo 

pedagógico, los planteamientos pedagógicos que no consideran la naturaleza redimida del ser 

humano y la fuerza de sus inclinaciones hacia el ƳŀƭΧ 

En todos los casos, condena sin paliativos aquellos avances científicos que pongan en duda la 

visión cristiana del hombre y los planteamientos educativos eclesiales. Y este planteamiento lo hace 

en términos positivos cuando dice que ni la fe ni la razón pueden, siendo verdaderas, entrar en 

contradicción con el desarrollo integral de las personas. Ya que άni el Estado, ni la ciencia, ni el 

método científico, ni la investigación científica tienen nada que temer del pleno y perfecto mandato 

educativo de la Iglesiaέ ό1929a: n.42). En el mismo número respeta totalmente el derecho de las 

distintas disciplinas de la educación para organizar las metodologías acordes a su ámbito de 

conocimiento: 

Esta norma de la justa libertad científica es al mismo tiempo norma inviolable de la justa 

libertad didáctica o libertad de enseñanza rectamente entendida, y debe ser observada en toda 
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manifestación doctrinal a los demás, y, con obligación mucho más grave de justicia, en la 

enseñanza dada a la juventud. (1929a: n.42) 

 

En definitiva, la encíclica Divini Illius Magistri deja clara la responsabilidad de la Iglesia en la 

tarea educativa. Esta responsabilidad le lleva a trabajar por formar personas, ciudadanos, cristianos, 

ya que debe conseguirse una educación integral: moral, religiosa, cívica y física. Esta educación debe 

ayudar a completar la misión salvadora de Dios en la tierra colaborando con Él. La verdadera 

educación necesita la colaboración y cooperación de la propia Iglesia, la familia, el Estado y la 

sociedad. 

 

2.3.- Implicaciones de la educación personalizada 

Además de la experiencia de la escuela católica y de la encíclica de Pío XI, se considera 

pertinente hacer una referencia a la educación personalizada. Hay varios motivos al respecto. En 

primer lugar, la cuestión temporal, ya que cuando se celebra el Concilio, la educación personalizada 

es una apuesta pedagógica con una importante presencia en las escuelas de Europa y América. En 

segundo lugar, la cuestión filosófica, puesto que la educación personalizada tiene sus fuentes en 

pensadores cristianos como Mounier o la espiritualidad jesuita. En tercer lugar, la cuestión 

pedagógica, porque la educación personalizada se apoya en los planteamientos de la llamada 

pedagogía científica de Montessori o Piaget. En cuarto lugar, la cuestión personal, debido a que 

tanto su promotor como sus seguidores son personas cercanas al Concilio, a la Iglesia y a la 

educación.  

En este apartado se pretende una aproximación a las grandes líneas pedagógicas de la 

educación personalizada, sin constituir, es sí misma, una completa profundización en la misma al no 

ser objeto de esta investigación. Para este acercamiento se hace una referencia a dos de personas 

relevantes en esta línea pedagógica: Pierre Faure y Víctor García Hoz. 

 

Pierre Faure (1904-1988), sacerdote jesuita, es considerado el promotor de la llamada 

educación personalizada. Su formación jesuita, su preocupación por la educación y su energía 

constante le ayudaron, no solo a escribir sobre educación, sino también a fundar revistas, mención 

especial merece la revista Pédagogie, o fundar y trabajar en escuelas en Francia y en otras partes del 

mundo (Minakata, 2001). 

Cembrano (2006) resume la reflexión de Faure diciendo que: 

Pierre Faure se planteó en su propuesta pedagógica, ayudar al ser humano a ser el 

mismo, a construirse y construyéndose, ser capaz de construir un mundo, si es posible un poco 
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mejor. Para él la educación personalizada no es un nuevo método, es un estilo distinto, una 

forma de entender el fenómeno educativo diferente, en la cual el objeto principal es el 

encuentro entre personas: profesores y estudiantes en un proyecto común: el desarrollarse 

como personas. (p. 7) 

Esta pedagogía apuesta por poner al estudiante en el centro de la educación y para ello, es 

necesaria la consideración de la relación que se da en la escuela entre las personas. Las personas son 

las que hacen el cambio y las personas son las que construyen la educación. 

Y La Marca añade en la misma línea: 

La educación personalizada reconoce a la persona como un ser individual, uno en sí 

mismo y distinto de los otros; singular, único, irrepetible y por lo tanto, original y creativo, con 

capacidad de dar respuestas libres y responsables, abierto a los otros, a la comunicación, al 

diálogo, a la participación y a la trascendencia. Las notas constitutivas de la persona, de donde 

surgen las exigencias de la educación personalizada, pueden sintetizarse en la singularidad, la 

autonomía, la apertura y la intimidad. (2007:114) 

Por una parte, la educación personalizada busca el desarrollo de la persona, pero además su 

compromiso personal con la construcción de una sociedad común. Estos son los planos, pero en 

cada uno de ellos, deben profundizarse en elementos importantes: cada persona es única, 

completamente diferente a las demás personas; y por otra parte, su aportación social debe apoyarse 

en la comunicación, el diálogo y la participación.  

Estas autoras, La Marca y Cembrano, junto con el jesuita Klein (1999), recogen las 

características propias y esenciales de la educación personalizada en seis palabrasΥ άpersonalización, 

autonomía, actividad, creatividad, sociabilidad y trascendenciaέ (p.128). 

El propio Faure (1972) convierte estas características en rasgos del maestro de la educación 

personalizada, puesto que el educador debe observar y descubrir la realidad; descubrir al hombre y 

la llamada a la conciencia, apostar por el respeto a la persona del estudiante; trabajar por la 

promoción cultural y social; asumir compromisos y decisiones; tomar la iniciativa en el trabajo; 

prepararse y preparar para la vida cívica y social; estudiar, analizar y aplicar los avances científicos en 

educación; y reconocer la importancia de la profundización en la vida espiritual.  

Dentro de la educación personalizada, también son reconocidas las recomendaciones de 

Faure en torno a la programación, las actividades de clase, el trabajo en equipo y las famosas fichas 

de clase que, subrayando la individualización, refuerzan el trabajo personal y la comprensión de los 

conocimientos. El impulsor de la pedagogía personalizada insiste en que todos estos elementos solo 

deben ser medios para la educación. 
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En su libro Ideas y métodos en la educación (1972) dedica un capítulo a reflexionar sobre el 

propio Concilio Vaticano II en referencia a la educación. 

La Declaración conciliar sobre la educación cristiana ofrece numerosos temas de reflexión 

sobre la educación de los jóvenes en nuestro mundo futuro y pone de relieve el papel primordial 

de la escuela en la formación del hombre y de las sociedades humanas. Al mismo tiempo señala 

con vigor, y de una forma que parece nueva, la función de la Iglesia y concretamente de la 

escuela católica en este inmenso terreno de la educación. (p.189) 

Subraya, además, la importancia que el Concilio otorga a los educadores diciéndoles que la 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ άǳƴŀ ŀƭǘŀ Ƴƛǎƛƽƴ ȅ ǳƴŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴƻ ŘŜ ƭŀ LƎƭŜǎƛŀ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ƴŀŎƛƻƴŜǎέ 

(p.190). A estos maestros les indica que, además de la Declaración sobre la educación, deberán 

profundizar en todo el bagaje humano, espiritual y pedagógico de todos los documentos conciliares. 

Profundizando en las propuestas educativas del Concilio, insiste en la importancia de la 

educación integral, tanto en la dimensión personal como en la dimensión social y comunitaria. 

Apoyándose en los planteamientos conciliares propone que el niño sea el centro del acto educativo 

y su principal protagonista. Además, estas mismas ideas se ven apoyadas por las investigaciones 

psicológicos y pedagógicos de su época. 

Termina su reflexión invitando a todas las personas implicadas en la educación a la 

construcción de un nuevo humanismo, en el cual el hombre se sienta reconocido como persona 

diferente, única, pero en grupo. 

 

Como continuador de Faure en la educación personalizada aparece el pedagogo Víctor García 

Hoz (1911-1989), quien la define como άǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǎimilación ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ƳƻǊŀƭέ ό1981:15) en el cual 

más que la memorización de contenidos enciclopédicos deben ƛƳǇƻǊǘŀǊ άƭƻǎ Ƙłōƛǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ 

intelectual y de criterios de selŜŎŎƛƽƴέ όDŀǊŎƝŀ IƻȊΣ мфумΥпмύΦ 9ǎǘŜ Ǉroceso de asimilación, en el que 

es importante la consideración de su contexto social y familiar, debe ayudar a vivir a la persona y a 

colaborar y participar activamente en el grupo y la sociedad. 

La importancia del contexto hace que García Hoz diga que la educación debe ir mucho más 

allá de la escuela y de la escolarización. 

Insiste en la idea de la educación como desarrollo integral y concreta ese desarrollo en la 

comunicación, es decir, trasmita lo que sabe, siente y comprende de lo que las personas y el entorno 

le comunican (Delgado, 1994). 
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La importancia de definir el fin u objetivo de la propia educación hace que la educación se 

entienda de una forma u otra. Eƴ ǘƻŘƻ ŎŀǎƻΣ άƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŘŀ Ŝǎ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎǳƧŜǘƻ 

ǇŀǊŀ ŦƻǊƳǳƭŀǊ ȅ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǎǳ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǾƛŘŀέ όDŀǊŎƝŀ IƻȊΣ 1981: 170). Cuando habla de 

educación integral la concibe  

como una suma de distintos tipos de educación, de tal suerte que, cuando todos los 

sumandos se han reunido, resulta la educación integral (educación intelectual + educación moral 

+ educación física + educación religiosa + educación estética + educación social = educación 

integral). Educación integral es aquella educación capaz de poner unidad en todos los posibles 

aspectos de la vida de un hombre. (García Hoz, 1981:24) 

 

Escolano (1985) habla del maridaje que García Hoz logra entre la consideración de la persona 

de manera individual y lo que la persona aporta en la tarea educativa. 

 

García Hoz continúa con la idea de desarrollo de la persona y añade algunos elementos 

especialmente interesantes para el objetivo de esta investigación. Habla de individuación, que 

consiste en la fuerza del propio ser humano para diferenciarse, pero integrado en un grupo cultural y 

social. Propone la educación como finalidad en sí misma, pero también como camino, como proceso; 

concibe la educación como maduración y como madurez. Introduce, dentro de la educación integral, 

distintos ámbitos de la persona, espacios en los cuales el ser humano está llamado a dar respuestas, 

a tomar decisiones, a resolver problemas;  estos ámbitos son: intelectualidad, moralidad, fisiología, 

espiritualidad, estética y sociabilidad. A pesar del análisis en dimensiones, García Hoz insiste en la 

consideración de la persona como unidad, como totalidad. 

 

En la siguiente imagen se observa un esquema general de los planteamientos pedagógicos de 

García Hoz. 
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Imagen 10. Esquema pedagógico de García Hoz 

 

Fuente: Universidad de la Rioja. Adaptación de Innovación e investigación para la mejora de la 

práctica docente.  

(http://mes.unir.net/cursos/lecciones/ARCHIVOS_COMUNES/versiones_para_imprimir/msdemo_ii/t

ema5.pdf). 

 

La educación personalizada parte de la visión integral de la persona, por lo tanto, propone 

superar modelos parciales que solo consideran a la persona independiente del grupo o como simple 

elemento de un grupo o sociedad. En la educación personalizada, García Hoz propone la 

consideración de la educación centrada en la persona que puede ser educada, pero que a su vez, 

puede educar y ser partícipe en su propia educación. La educación busca el desarrollo completo 

individual, social y, para García Hoz, también trascendente, que ayude a que cada persona descubra 

el sentido de la vida y pueda construir su proyecto vital. Estos planteamientos pedagógicos exigen 

un tipo de profesorado formado, integrado y flexible; un docente reflexivo y creador; un maestro 

que parte de la singularidad de las personas y de la realidad social, un educador alegre, optimista y 

esperanzado. 

 

La profesora Alba García resume así la educación personalizada de García Hoz: 

la educación personalizada responde, esencialmente, a cuatro principios metódicos: 

adecuación a la singularidad personal de cada alumno, armonizada ésta con el trabajo 

cooperativo, la posibilidad de elección de contenido y técnicas de trabajo por parte de los 

alumnos, la unificación del trabajo escolar en la actividad expresiva, y la flexibilidad en la 

programación y utilización de las situaciones de aprendizaje. (2011:184) 
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La singularidad, la cooperación, la capacidad de elegir, la unificación del trabajo y la 

flexibilidad de los programas, son elementos relevantes del modelo de García Hoz. Estos elementos 

son comunes a los que Klein (1999) recogía de Faure: άpersonalización, autonomía, actividad, 

creatividad, sociabilidad y trascendenciaέ (p.128). 

 

En la misma línea de la educación personalizada, la profesora Carmen Labrador (2013), en una 

ponencia en Puerto Rico, presenta ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ άcomo un proceso de la persona que a través de 

múltiples experiencias se hace a sí misma, pregunta y se pregunta, se sitúa y resitúa en un mundo 

cambiante y distinto y construye y se construye con los otros, ǎƛŜƳǇǊŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎέΦ Considera la 

educación como una mirada al futuro, un futuro en el cual habrá interrogantes que habrá que 

responder desde la educación de hoy. Concibe, por lo tanto, la educación como la competencia para 

resolver los problemas de los pueblos a lo largo de todos los tiempos. 

Considera la educación como un proceso en el que, a partir de las experiencias vitales, la 

persona se interroga y trata de buscar respuestas que le permitan, junto con los otros, crecer y 

ŀȅǳŘŀǊ ŀ ŎǊŜŎŜǊΦ 9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƭŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ŘŜ άǇǊƻŎŜǎƻέ ȅ ŘŜ άǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ,  ya que es la 

propia persona la que va diseñando su proceso educativo desde los interrogantes que se plantea o 

se deja plantear.  

En definitiva, educar es ayudar a la persona a releer con otros lo que vive (piensa, siente, ve, 

ŜǎŎǳŎƘŀΧύ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ƭƭŜƎar a alcanzar lo mejor de sí misma y de los demás.  

 

2.4.- Breve reflexión sobre la propuesta educativa de María Montessori 

Dentro de este contexto eclesial, se ha podido ver que la educación en el CV II tiene historia, 

referentes, bases pedagógicas e incluso estructurales que la hacen específica y propia. 

Pero no se alimenta únicamente de fuentes internas. La educación cristiana y, por ende, la 

educación tras el Concilio, tiene también otras fuentes internacionales y ajenas a la propia Iglesia, 

aunque, necesariamente, cercanas a sus planteamientos.  

En esta línea, y aunque hay otros muchos autores, se propone a María Montessori, por el 

reconocimiento dentro de la Iglesia de la mano de Benedicto XV (1854-1922), que en 1918 escribía 

άǳƴ ǇǊƽƭƻƎƻ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀǘƻǊƛƻ a la nueva edición de Pedagogía científica, que incluía una bendición 

ŀǇƻǎǘƽƭƛŎŀέ όen Bowen, 1985:505) y que aparecerá en la tercera edición del famoso libro de María 

Montessori (1870-1952). Además, previamente, en 1911, Pío X (1835-мфмпύ ŜǎŎǊƛōŜ ǘŜȄǘǳŀƭƳŜƴǘŜ άŀ 

los queridos niños de la Escuela Montessori, al aceptar con verdadera gratitud sus cordiales 

felicitaciones para la santa Pascua, con el voto de que sigan siendo buenos; a su querida Maestra, 
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con las más sinceras congratulaciones y a las Religiosas franciscanas Misioneras de María, con 

particular benevolencia, auspicio de la gracia divina, concedemos de corazón la Bendición 

!ǇƻǎǘƽƭƛŎŀέ (2003:108). 

Con estos antecedentes parece normal que se haga una sencilla reflexión a la propuesta 

educativa de María Montessori, que está recogida, principalmente, en su obra Pedagogía científica 

escrita en 1912. 

Para Bowen (1985) y Larroyo (1944), dos son las ideas centrales de la pedagogía de 

Montessori. Por una parte, el objetivo de la educación es alcanzar el conocimiento de la cultura; por 

ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ άƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ƘǳƳŀƴŀ ǎŜ ŀŘǉǳƛŜǊŜ ƳŜƧƻǊ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻΣ 

desarrollo y maduración biológica y psicológicaέ (Bowen, 1985:501).  

En este planteamiento pedagógico y educativo, el estudiante es el centro y motor de su propio 

aprendizaje.  

Montessori en las primeras líneas de su libro deja claras sus convicciones y expectativas 

educativas, apostando por una educación verdaderamente científica: 

No es mi intención exponer un tratado de pedagogía científica; estas notas previas no 

tiene otro objeto que dar a conocer los resultados, por cierto muy interesantes, de una 

experiencia pedagógica que parece destinada a abrir un nuevo camino para la realización de los 

principios que tienden a reconstruir la pedagogía. Se sabe, y de ello se habla desde hace diez 

años, que la pedagogía, como ya ha hecho la medicina, tiende a salirse del campo de la pura 

especulación para fundarse sobre los datos positivos suministrados por la experiencia. 

(Montessori, edición de 2003:89) 

Con esta intención y, según sus propias palabras, siguiendo el ejemplo de Francisco de Asís, 

quien antes de renovar la Iglesia asumió la responsabilidad de reconstruir una iglesia a base de llevar 

piedras con su esfuerzo, Montessori fundará la Case dei Bambini para poder entender la verdadera 

realidad de la educación y encontrar las bases científicas para trabajar por mejorar la educación. 

Montessori presenta un método de trabajo educativo con la primera infancia que se apoya en 

principios pedagógicos científicos. Y aunque para algunos autores se trata solo de un manual de 

trabajo, para otros es toda programa educativo, contrastado desde la experiencia en la casa de los 

niños, y desde principios fisiológicos, psicológicos, sociales, filosóficos y religiosos. 

tŀǊǘƛŜƴŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀΣ aƻƴǘŜǎǎƻǊƛ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 

personalidad, tanto del punto de vista fisiológico como psíquico; e incluye la libre evolución de la 

ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀέ όMontessori, edición de 2003: 158). De esta definición se pueden concluir detalles de su 

propio método. Este tiene como punto de partida la fuerza interior que tiene el niño y que necesita 

desaǊǊƻƭƭŀǊǎŜΣ ŜȄǇŀƴŘƛǊǎŜΣ ŀǾŀƴȊŀǊΣ άǾƻŎŀŎƛƽƴ ƭŀǘŜƴǘŜέ; esa fuerza interior necesita la libertad para su 



Contexto histórico educativo 

101 

propio desarrollo, libertad que se muestra en la actividad, en el trabajo, en la elección, en la toma de 

decisiones. Será aquí, en las decisiones, donde aparezca la educación moral que ayude al niño a 

distinguir el bien del mal, desde su propia experiencia y desde el contraste con la maestra. 

5ŜǎŘŜ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǾƛǎǘŀΣ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǘŜƴŘǊł Řƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ άǳƴƻ ōƛƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ǳƴƻ ǎƻŎƛŀƭΦ 9ƭ 

biológico consiste en ayudar al desarrollo normal del individuo; el social, en preparar al individuo 

para su adaptación al ambiente, queda comprendida aquí la educación profesional que enseña al 

ƛƴŘƛǾƛŘǳƻ ŀ ǳǘƛƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƳōƛŜƴǘŜέ όMontessori, edición de 2003: 242). Estos objetivos serán a su vez 

funciones o aspectos del propio trabajo en las clases. 

Para Montessori la escuela necesita favorecer experiencias en los niños y niñas; el maestro no 

será un depositario de conceptos, sino un facilitador, un acompañante en esas experiencias para el 

desarrollo que el propio niño completa, si no se le impide. El maestro se convierte en un experto en 

observación para descubrir qué necesita cada niño para su avance y desarrollo y favorecer, así, esas 

nuevas experiencias. En este trabajo de la escuela y los maestros, Montessori da importancia a los 

materiales didácticos, que son objetos cercanos y habituales a la vida del niño; la organización del 

aula, donde subraya, por ejemplo, la sustitución de los bancos corridos para los niños, por mesas y 

sillas individuales; el contacto con la naturaleza y el trabajo individual con cada aprendiz. De esta 

forma, cada lección se convierte en una experiencia; hoy en día se hablaría de proyectos, en la cual 

el propio niño muestra su autonomía y trabaja para su independencia.  

En su teoría pedagógica hace un recorrido por todos los elementos que completan el 

desarrollo del niño: desde el trabajo con los sentidos (muy experiencial), hasta el trabajo con 

abstracciones como el lenguaje, los conceptos o las matemáticas; pero siempre el principio es el 

ƳƛǎƳƻΥ άŦŀǾƻǊŜŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǎƛŎƻŦƝǎƛŎƻ ŘŜƭ ƴƛƷƻέ όMontessori, edición de 2003: 242). Porque el 

niño ansía saber, aprender, madurar, crecer. Desde esta semilla de madurez, el niño no necesita 

castigos o premios, sino que el propio aprendizaje, el reconocimiento, la bondad y el diálogo son las 

herramientas que favorecen, reconocen y refuerzan su desarrollo moral. 

Un elemento interesante de Montessori es la necesidad de coordinar y trabajar con las 

ŦŀƳƛƭƛŀǎΥ άTodo el que conoce la escuela y los principales problemas pedagógicos que entraña, sabe 

que se viene considerando como un gran principio, principio ideal y casi irrealizable, la armonía 

ŜƴǘǊŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎέ όMontessori, edición de 

2003: 131). De hecho, será causa de expulsión de la casa de los niños el hecho de que estos no 

lleguen a la escuela, limpios y bien vestidos, como se indica en el reglamento. 
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A modo de resumen, se puede decir que la aportación educativa de María Montessori incluye 

los siguientes elementos: el respeto a la personalidad del niño; la educación como favorecedora de 

su desarrollo; parte de la educación de los sentidos, pero avanza hacia la educación estética, 

intelectual y moral; la educación debe ser un ejercicio de continua libertad, por medio de 

experiencias significativas que favorecen su autonomía e independencia; y todo ello, apoyado en 

bases científicas y no en meras intuiciones. Para poder desarrollar estos principios es tan importante 

para Montessori la formación de los maestros. 

Evidentemente, aunque tiene muchos elementos comunes con los educadores-fundadores de 

la Iglesia, el modelo de Montessori, manteniendo el principio del respeto a la dignidad de las 

personas como criterio educacional general, supone un avance en materia de educación, sobre todo, 

por la necesidad de una educación con bases científicas contrastadas. 

 

Estos cuatro acercamientos a la postura de la Iglesia en la educación, escuela católica, 

encíclica de Pío XI, la educación personalizada y la científica de Montessori, ayudan a pensar que, 

durante toda su historia, ha tenido una responsabilidad y planteamiento educativos, una 

preocupación por el tema y un trabajo práctico que ofrecer a las personas y a la sociedad, por ello, 

es posible considerar que en el Concilio ese bagaje educativo aparezca de manera explícita. 
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Capítulo 3. Análisis de la Declaración Gravissimum Educationis Momentum 

 

Tras el acercamiento al Concilio como acontecimiento mundial y eclesial, y tras la 

aproximación a la experiencia educativa de la Iglesia, en este capítulo se pretende trabajar 

directamente sobre el documento del Concilio que habla explícitamente sobre la educación, para así 

centrarse en el objetivo de la investigación, que es deducir la concepción educativa que subyace en 

los documentos del Concilio Vaticano II. 

 

La metodología de trabajo que se utiliza para llegar a ese objetivo es el Análisis de contenido, 

tanto inductivo como deductivo. Se espera que este análisis permita establecer una serie de 

categorías que configuran la idea de educación en los documentos del CV II.  

Se parte del documento explícitamente dedicado a la educación dentro de los escritos 

conciliares. Este documento es la Declaración Gravissimum Educationis, es decir, la importancia de la 

educación. Se considera necesario partir de este documento, ya que aunque en otros documentos 

conciliares también se alude a la educación, sin embargo, esta Declaración se refiere a ella de 

manera explícita. Por ello, cabe pensar que todo lo que en esta Declaración se diga de educación 

también aparecerá en el resto de documentos conciliares. De hecho, en los siguientes capítulos se 

trata de confirmar que las categorías que aquí aparecen también están presentes en el resto de 

Constituciones, Decretos y Declaraciones. 

 

Para el profesor Madrigal, esta Declaración junto con el Decreto de los medios de 

comunicación, son los documentos con menor elaboración de todo el CV II; él lo expresa de esta 

ƳŀƴŜǊŀΥ άotros documentos, como el Decreto sobre los medios de comunicación social (Inter 

Mirifica) o la Declaración sobre la educación cristiana (Gravissimum Educationis), carecen de 

gérmenes de futuroέ όaŀŘǊƛƎŀƭΣ нллр:7). A pesar de estas limitaciones iniciales se considera que esta 

Declaración debe ser el punto de partida. 

 

Este extenso capítulo tiene cuatro partes fundamentales. Por una parte, se realiza un 

acercamiento inicial a la Declaración, con sus esquemas generales, su proceso de elaboración y la 

delimitación de algunos puntos de análisis iniciales. En la segunda parte se desarrolla un análisis de 

contenido del documento de manera inductiva, es decir, sin categorías previas;  por medio de una 

lectura exhaustiva de la Declaración se buscan aquellas criterios o categorías que configuran lo que 

sobre educación se dice en sus líneas. En la tercera parte, se hace el proceso inverso: se trabaja el 
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análisis deductivo de contenido partiendo de las categorías encontradas en el apartado anterior; 

esta tercera parte utiliza el software específico de análisis de contenido llamada ATLAS.ti. En la 

cuarta parte, se hace una recopilación de todos los datos del análisis de contenido y se formula una 

aproximación a lo que la Declaración dice sobre educación. 

En este capítulo se pretende construir un esquema o mapa conceptual de la educación en esta 

Declaración con criterios y categorías educativas. 

 

1.- Estructura y elaboración 

Una primera aproximación a la Declaración conciliar sobre la educación nos conduce al punto 

segundo de la misma, en el cual, ya se define la educación y se subraya la importancia de la misma 

en la sociedad actual. Esta importancia queda explicada por el aumento de la conciencia de la 

dignidad de las personas y por los avances tanto tecnológicos como culturales de los pueblos. 

Imagen 11. Importancia de la educación en la sociedad actual 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

El índice o estructura de la Declaración aporta una idea general de los temas que en ella se 

trabajan: 

- Proemio. 

- Derecho universal a la educación y su noción. 

- La educación cristiana. 

- Los educadores. 

- Varios medios para la educación cristiana. 

- Importancia de la escuela. 
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- Obligaciones y derechos de los padres. 

- La educación moral y religiosa en todas las escuelas. 

- Las escuelas católicas. 

- Diversas clases de escuelas católicas. 

- Facultades y universidades católicas. 

- Facultades de Ciencias Sagradas. 

- La coordinación escolar. 

- Conclusión. 

 

El documento cuenta con un proemio, una conclusión y doce puntos que establecen los 

principios que la Iglesia considera para la educación. Ya en el propio esquema inicial se muestra la 

importancia de la educación para la Iglesia, el Concilio y la sociedad. Estos puntos desarrollan, en 

primer lugar, el derecho a la educación y el sentido que da la Iglesia a la misma; también se concreta 

la educación estrictamente cristiana. Otro de los temas relevantes de la Declaración es una revisión 

del papel en la tarea educativa de los educadores en general y de las familias  en particular. 

Seguidamente se habla de la escuela en sentido genérico y también de las escuelas católicas y sus 

variedades. Tanto en unas como en otras, la educación moral y espiritual son contenidos necesarios 

para el desarrollo de una educación integral. El documento también se refiere a las universidades y 

otras facultades relacionadas con la educación cristiana. Para terminar, se hace una mención a la 

coordinación que debe fomentarse entre los educadores, las escuelas, las universidades y la 

sociedad en general. 

 

La breve Declaración conciliar tiene 4.021 palabras distribuidas en los doce puntos 

presentados en el índice. 

 

La imagen 12Σ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ƭŀ άƴǳōŜέ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ, elaborada con la ayuda del programa 

Wordle, muestra ǉǳŜ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ ŘŜǎǘŀŎŀ ŎƻƳƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŎŜƴǘǊŀƭΦ 9ǎǘŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ 

desarrolla en la escuela, supone un compromiso de la sociedad en general ya que es un derecho 

universal, pero también se debe trabajar en las familias, padres e hijos, puesto que es la primera 

escuela de la vida. Además, la Iglesia asume su compromiso con la educación, con una respuesta 

propia, desde la visión cristiana de la vida y del plan de salvación de Dios a los problemas de la 

sociedad. Las personas del mundo son preocupación necesaria de la Iglesia y esta no puede ser ajena 

a sus realidades.  
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Imagen 12. Wordle de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia con ayuda del programa Wordle. 

 

Para llegar al documento preparado por los padres conciliares sobre la educación se 

elaboraron hasta siete borradores previos. El primero se redactó previamente al inicio del Concilio y 

fue presentado por la Comisión de Estudios y de Seminarios que había creado Juan XXIII en 1960. 

Cuando se presentó a la comisión central recibió numerosas recomendaciones que fueron ajustadas 

en un segundo documento, el cual de nuevo fue remitido a la comisión central y salió de nuevo con 

nuevas enmiendas. Tras nuevos ajustes, en 1963, se envió a los obispos un documento con solo tres 

capítulos: la educación, la escuela y las universidades (Cañizares Llovera, 2007). Como ocurrió con 

otros anteriores, se propuso que se volviera a redactar, pero el nuevo documento tampoco fue del 

agrado de los padres conciliares por su excesiva brevedad. Con las nuevas indicaciones se preparó 

otro documento que ya se parecía mucho al documento final; tenía proemio, conclusión y once 

puntos. Además de hablar de la educación, las escuelas y las universidades, desarrollaba la 

importancia de la educación, las necesidades educativas de la sociedad y hacía referencia a otras 

escuelas a las que pudieran asistir personas cristinas. Las discusiones sobre este documento tuvieron 

lugar en la tercera sesión del Concilio, en noviembre de 1964. En la reflexión y el debate se echaba 

de menos subrayar la importancia de la educación y la historia recorrida por la Iglesia en materia de 

educación a lo largo de los años. Fue en la última sesión del Concilio, cuando se presentó el 

documento final, el cual fue aprobado el 28 de octubre de 1965 con 2.290 votos a favor y 35 en 

contra. 
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2.- Análisis de contenido 

Para llevar a cabo este análisis de contenido se presentan cuatro fases diferentes. En un 

primer momento, se hace un análisis exhaustivo de cada uno de los doce puntos, también del 

proemio y la conclusión, con imágenes que recogen su contenido específico; se consigue así un 

acercamiento al contenido de la Declaración. En un segundo momento, se presentan los criterios 

que se proponen para el análisis; en este caso se ha recurrido a la taxonomía clásica de las preguntas 

sobre la educación porque se ha comprobado que se ajusta al contenido del documento conciliar. En 

un tercer momento, se hace una lectura exhaustiva de la Declaración GE, indicando qué categorías 

se encuentran en la misma; este tercer momento es el análisis inductivo de contenido. En cuarto 

lugar, para corroborar el paso anterior, utilizando el programa ATLAS.ti, se completa el análisis de 

contenido deductivo con los criterios y categorías extraídas. 

 

 

2.1.- Análisis por párrafos 

La Declaración GE tiene 12 párrafos, un proemio y una conclusión. A continuación se 

presentan imágenes y explicaciones de cada uno de ellos. 

 

 

2.1.1.- Proemio y Conclusión 

El proemio de GE tiene, básicamente, cuatro temas iniciales. En primer lugar se repite el título 

de la propia Declaración subrayando la importancia que tiene la educación en la vida de las personas 

y en el progreso de los pueblos. En segundo lugar, se habla de las circunstancias sociales en las que 

aparece GE y cómo todas esas circunstancias son oportunidades para trabajar en la educación. En 

tercer lugar, se hace referencia a evidencias educativas que demuestran que la sociedad asume esa 

importancia. Concluye, en cuarto lugar, con la responsabilidad que, dadas todas esas circunstancias, 

la Iglesia debe asumir, por una parte, creando una comisión ad hoc, y por otra, publicando esta 

Declaración en la que se recogen los principios fundamentales de la doctrina de la Iglesia sobre la 

educación (imagen 13). 
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Imagen 13. Proemio de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Todo el proemio se centra en reforzar la importancia de la educación en la sociedad actual, 

importancia que no debe eludir la Iglesia, por su responsabilidad hacia las personas, tanto en lo 

material como en lo espiritual. 

Una idea relevante de este proemio es la utilidad de la educación para la construcción social al 

Ŝǎǘƛƭƻ ŘŜ WŜǎǵǎ ŘŜ bŀȊŀǊŜǘΥ άƛƴǎǘŀǳǊŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ Ŝƴ /Ǌƛǎǘƻέ όD9Σ мфсрΥǇǊƻŜƳƛƻύΦ 

 

La conclusión de la Declaración, además de dejar claro que cuenta con el apoyo de todo el 

Concilio y de su Santidad Pablo VI, se convierte en un mensaje a la juventud cristiana y a todas las 

personas que dentro de la Iglesia trabajan en la educación o tienen responsabilidades dentro de la 

jerarquía eclesial. 

Todas y cada una de las cosas contenidas en esta Declaración han obtenido el beneplácito 

de los Padres del Sacrosanto Concilio. Y Nos, en virtud de la potestad apostólica recibida de 

Cristo, juntamente con los Venerables Padre, las aprobamos, decretamos y establecemos con el 

Espíritu Santo y mandamos que lo así decidido conciliarmente sea promulgado para la gloria de 

Dios. (GE, 1965: conclusión) 
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En la imagen 14 aparece que la juventud, no debe esperar impasible a recibir la educación, 

sino que debe su responsabilidad y trabajar con esfuerzo en ella. Por otra parte, todas las personas, 

que de una forma u otra, dentro de la Iglesia trabajan en la educación, deben, también ellos, 

esforzarse con generosidad en una importante doble vertiente de la educación para la Iglesia: 

trabajar para que esta se renueve internamente y ayudar a extender el mensaje de Cristo por todo el 

mundo. 

Imagen 14. Conclusión de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

2.1.2.- Derecho universal a la educación y su noción (GE, 1) 

En este primer punto de la Declaración ya aparece de manera explícita la definición de la 

educación según la asamblea del CV II, como se puede ver en la imagen 15. 

Imagen 15. Gravissimum Educationis, 1 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 



Análisis de la Declaración GE 

111 

{Ŝ ǇǳŜŘŜ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŀǊƳƽƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ 

ƳƻǊŀƭŜǎ Ŝ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎέ όGE, 1965: 1). El resto del párrafo profundiza en esos tres elementos: 

educación en valores, educación sexual, educación en el esfuerzo, educación para la libertad, 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭΧ; en definitiva, educación personal, social y religiosa y así conocer y amar a Dios. 

Además se establece que la educación es un derecho inalienable de todas las personas y que 

la educación debe ser flexible en función de las personas y de sus culturas. 

También se indica que la pedagogía, la psicología, la didáctica aportan base científica e 

investigadora para garantizar una educación de calidad. 

 

2.1.3.- La educación cristiana (GE, 2) 

Tras definir y delimitar el concepto general de educación, la Declaración propone una 

definición de la educación cristiana, como se ve en la imagen 16. 

Imagen 16. Gravissimum Educationis, 2 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Se profundiza en el ámbito de la educación moral común para todos y se resume esta 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎǊƛǎǘƛŀƴŀ ŎƻƳƻ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ άa vivir según el hombre nuevo en justicia y en santidad de 

verdad, y así llegar al hombre perfecto, en la edad de la plenitud de Cristoέ όGE, 1965: 2). Esa 

plenitud lleva a la persona educada cristianamente a ser esperanza para todo el mundo. 
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Es interesante en este punto subrayar el calificativo que se le asigna a la educación dentro de 

la Iglesia. Se habla de educación cristiana para todos los seguidores de Cristo, es decir, más allá de la 

Iglesia Católica. De hecho, cuando se hable de las escuelas sí se especifican las escuelas católicas. 

La educación cristiana no solo depende de la escuela, sino que también los obispos deben ser 

responsables de garantizar la educación cristiana para todos los seguidores de Cristo. 

 

2.1.4.- Los educadores (GE, 3) 

En el número referido a los educadores se habla, sobre todo, de los padres. Son responsables 

de la vida de sus hijos y, por lo tanto, también deben ser los primeros responsables de la educación 

ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΥ άŜs, pues, obligación de los padres formar un ambiente familiar animado por el amor, 

por la piedad hacia Dios y hacia los hombres, que favorezca la educación íntegra personal y social de 

los hijosέ όGE, 1965: 3). 

Además aparecen otros agentes responsables de la educación: los maestros, el Estado y 

también la propia Iglesia. Ésta, como sociedad humana para educar, debe comprometerse en la 

evangelización del mundo. En la encíclica Divini Illius Magistri se hablaba de la Iglesia como sociedad 

sobrenatural, lo cual significa que, para el CV II, la Iglesia debe encontrar su lugar en la sociedad 

actual. Por su parte, la sociedad y el Estado deben promover el bien temporal de las personas y, por 

lo tanto, deben trabajar para la educación. Los educadores, maestros de las escuelas, tienen la 

responsabilidad de la colaboración estrecha con las familias. 

Imagen 17. Gravissimum Educationis, 3 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 
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2.1.5.- Varios medios para la educación cristiana (GE, 4) 

Según la Declaración, la escuela es el principal medio para trabajar por la educación y, 

también por la educación cristiana. Incluso, el cuarto párrafo propone un medio específico para la 

educación cristiana: la instrucción catequética. Este medio eclesial se apoya en cuatro momentos: 

ver, juzgar, actuar y celebrar. La instrucción catequética también es citada en el Decreto de los 

obispos (Christus Dominus). 

También se presentan otros medios diferentes (imagen 18) que pueden ser útiles para la 

educación, en general, y la educación cristiana. 

 

Imagen 18. Gravissimum Educationis, 4 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Tal como se indicado más arriba, en la imagen 18 se puede observar cómo la Declaración 

sobre la educación (GE) se relaciona con el Decreto sobre los medios de comunicación social (IM) 

que ya Madrigal (2005) comenta. 

 

2.1.6.- Importancia de la escuela (GE, 5) 

Como ya se ha señalado en el párrafo anterior, dentro de los medios para la educación, la 

escuela tiene un lugar preferente. 
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Imagen 19. Gravissimum Educationis, 5 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

La escuela, lugar de máxima colaboración para la educación de la infancia y juventud, se 

centra, especialmente, en la educación cultural e intelectual. Sin embargo, esa misma escuela debe 

ser también responsable de otros aspectos de la educación, como por ejemplo, los valores. 

 

Es interesante el canto final que hace el párrafo a la vocación educativa:  

Hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, ayudando a 

los padres en el cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad humana, desempeñan 

la función de educar en las escuelas. Esta vocación requiere dotes especiales de alma y de 

corazón, una preparación diligentísima y una facilidad constante para renovarse y adaptarse. 

(GE, 1965: 5) 

 

2.1.7.- Obligaciones y derechos de los padres (GE, 6) 

En este sexto párrafo se vuelve a insistir en la responsabilidad de los padres y también en la 

responsabilidad del Estado y de la Iglesia que ya había sido recogido en el párrafo tercero. 
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Imagen 20. Gravissimum Educationis, 6 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

El Estado tiene que garantizar la libertad de los padres para elegir la escuela que más se ajuste 

a sus principios personales y religiosos. Además es el responsable de asegurar que la educación que 

se da en las escuelas sea adecuada y de calidad. En todo caso, el Estado tiene esta responsabilidad 

educativa por derivación del derecho de los padres, es decir, de manera subsidiaria. 

 

Por su parte, la Iglesia y los cristianos deben, también, comprometerse con la educación a 

través de una participación activa en la misma escuela. 

 

2.1.8.- La educación moral y religiosa en todas las escuelas (GE, 7) 

En este párrafo se profundiza en la educación cristiana y se destaca que hay elementos de esa 

educación cristiana que deben desarrollarse en todas las escuelas, aunque estas no sean católicas. 

Estos elementos son la educación moral, para que los estudiantes aprendan la diferencia entre el 

bien y el mal; y también la educación religiosa, puesto que la religión puede ayudar a las personas a 

dar respuesta a los grandes interrogantes de la vida (imagen 21). 
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Imagen 21. Gravissimum Educationis, 7 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Se vuelve a repetir la idea de la libertad de los padres para que puedan elegir la escuela más 

coherente con sus principios fundamentales. La Iglesia aplaude que los estados se comprometan con 

este derecho de las familias.  

 

2.1.9.- Las escuelas católicas (GE, 8) 

Si en el párrafo segundo se habla de la escuela, en este octavo párrafo se presentan las 

escuelas católicas. Aparecen como un derecho de la propia Iglesia:  

este Sagrado Concilio proclama de nuevo el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir 

libremente escuelas de cualquier orden y grado, declarado ya en muchísimos documentos del 

Magisterio, recordando al propio tiempo que el ejercicio de este derecho contribuye 

grandemente a la libertad de conciencia, a la protección de los derechos de los padres y al 

progreso de la misma cultura. (GE, 1965: 8) 

 

Además, la escuela católica es el mejor escenario para que la Iglesia desarrolle su propia 

responsabilidad educativa y el cumplimiento del mandato del Señor de anunciar a todos los hombres 

su mensaje. 
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Imagen 22. Gravissimum Educationis, 8a 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

En este párrafo se subrayan los rasgos identitarios de la escuela católica, que se resumen en 

que la escuela católica se rige por un ambiente evangélico y por el fomento de la conciencia de que 

las personas son criaturas salvadas por Dios y responsables de extender su Reino (imagen 22). 

 

En la segunda parte del párrafo se habla de las competencias que deben mostrar los maestros 

que trabajan en la escuela católica para garantizar que su identidad y misión sean una realidad 

(imagen 23). Entre esas competencias se destacan la necesidad de una adecuada formación y la 

colaboración dentro de la propia escuela. Esta colaboración debe realizarse entre los propios 

profesores, entre los profesores y los estudiantes, y entre los profesores y las familias. 
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Imagen 23. Gravissimum Educationis, 8b 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

2.1.10.- Diversas clases de escuelas católicas (GE, 9) 

En continuidad con el párrafo anterior, en el noveno, además de presentar distintas escuelas 

católicas, se incide en la necesidad de que la escuela católica sea capaz de acoger a personas no 

católicas (imagen 24). 

Imagen 24. Gravissimum Educationis, 9 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 
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Para impulsar esta variedad y diversidad de escuelas católicas, el Concilio recuerda a los 

obispos y fieles en general que, aunque no trabajen directamente en la escuela católica, tienen una 

responsabilidad hacia ella y deben ayudarla con todas sus fuerzas. 

 

2.1.11.- Facultades y universidades católicas (GE, 10) 

En la parte final de la Declaración GE, el mensaje del Concilio va más allá de la escuela y 

reflexiona sobre la universidad. 

 

En la imagen 25 se hace una representación de lo que debe ser una universidad católica: hacia 

fuera debe mostrar profesionalidad, calidad, exigencia científica, capacidad investigadora; y hacia 

dentro debe cuidar un ambiente coherente con el mensaje evangélico y un trabajo contrastado para 

demostrar que razón y fe necesitan ir juntas en la búsqueda de la verdad. 

 

Imagen 25. Gravissimum Educationis, 10a 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Además, la Iglesia debe velar por que haya universidades católicas por todo el mundo, que 

destaquen más que por la cantidad por la calidad, y que sean garantes de que el pensamiento de la 

Iglesia sea conocido y valorado en la educación superior (imagen 26). 
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Imagen 26. Gravissimum Educationis, 10b 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Son especialmente interesantes las últimas líneas del párrafo. En ellas subraya la importancia 

ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŦǳǘǳǊƻǎ ŜŘǳŎŀŘƻǊŜǎ ŎǳŀƴŘƻ ŘƛŎŜ ǉǳŜ άŀ los jóvenes de mayor ingenio, tanto 

de las universidades católicas como de las otras, que ofrezcan aptitudes para la enseñanza y para la 

investigación, hay que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al ejercicio de la enseñanzaέ όGE, 

1965: 10). Con estas palabras se vuelve a insistir en la importancia de los maestros de las escuelas, 

de su selección y de su preparación. 

 

 

2.1.12.- Facultades de Ciencias Sagradas (GE, 11) 

En el undécimo párrafo la Declaración hace referencia a las facultades dedicadas a un 

conocimiento más profundo de la propia religión católica, es decir, a las facultades de las Ciencias 

Sagradas. 
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Imagen 27. Gravissimum Educationis, 11 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Se pueden destacar dos funciones de estas facultades dedicadas a la investigación sobre la 

religión. Por una parte, deben trabajar en la formación teológica de las personas; estas personas 

pueden desarrollar su formación tanto en el cultivo de las almas, como en la propia investigación de 

la teología. Por otra parte, estas facultades deben esforzarse en profundizar y comprender mejor el 

propio mensaje de salvación, en el análisis y estudio de la sagrada Revelación, sagradas Escrituras y 

sagrada Tradición. De esta forma, la religión y la fe pueden dar mejores respuestas a los problemas 

del hombre en el mundo. 

 

2.1.13.- La coordinación escolar (GE, 12) 

El último párrafo de la Declaración expone la importancia y necesidad de una verdadera 

colaboración entre los diferentes agentes educativos y los distintos escenarios donde se trabaja a 

favor de la educación (imagen 28). 

Esta colaboración entre distintos agentes y lugares debe estar por encima de particularismos, 

egoísmos y visiones parciales, que tanto perjudican a las personas y a la sociedad. 
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Imagen 28. Gravissimum Educationis, 12 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

2.2.- Criterios de la educación 

En un primer acercamiento al análisis de contenido de la Declaración sobre la importancia de 

la educación, se hace necesario apoyarse en el mismo índice de la misma, recogido más arriba, para 

contabilizar algunos datos generales. 

- Proemio 

o Contiene 401 palabras (10% del total). 

o La palabra educación aparece 9 veces. 

- Derecho universal a la educación y su noción 

o Contiene 396 palabras (9,8% del total). 

o La palabra educación aparece 7 veces. 

- La educación cristiana 

o Contiene 217 palabras (5,5% del total). 

o La palabra educación aparece 3 veces. 

- Los educadores 

o Contiene 457 palabras (11,5% del total). 

o La palabra educación aparece 9 veces. 

- Varios medios para la educación cristiana 
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o Contiene 128 palabras (3% del total). 

o La palabra educación aparece 1 vez. 

- Importancia de la escuela 

o Contiene 181 palabras (4,5% del total). 

o La palabra educación aparece 1 vez. 

- Obligaciones y derechos de los padres 

o Contiene 284 palabras (7% del total). 

o La palabra educación aparece 3 veces. 

- La educación moral y religiosa en todas las escuelas 

o Contiene 217 palabras (5,5% del total). 

o La palabra educación aparece 3 veces. 

- Las escuelas católicas 

o Contiene 523 palabras (13% del total). 

o La palabra educación no aparece ninguna vez. 

- Diversas clases de escuelas católicas 

o Contiene 226 palabras (5,7% del total). 

o La palabra educación aparece 3 veces. 

- Facultades y universidades católicas 

o Contiene 443 palabras (11% del total). 

o La palabra educación no aparece ninguna vez. 

- Facultades de Ciencias Sagradas 

o Contiene 180 palabras (4,5% del total). 

o La palabra educación no aparece ninguna vez. 

- La coordinación escolar 

o Contiene 145 palabras (3,6% del total). 

o La palabra educación no aparece ninguna vez. 

- Conclusión 

o Contiene 201 palabras (5,4% del total). 

o La palabra educación aparece 2 veces. 

 

 

En función del análisis por párrafos realizados en el apartado anterior, se puede ordenar este 

índice en tres grandes temas. En primer lugar la educación, como derecho; y la educación cristiana 

como propuesta específicamente eclesial. En segundo lugar los educadores, resaltando, 
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especialmente, los padres; el resto de agentes (maestros, Estado, Iglesia) deben trabajar de manera 

colaborativa con los padres. Finalmente, en tercer lugar, los escenarios y medios para la educación. 

En este tercer gran bloque destaca la escuela como escenario ordinario de la educación para todos. 

Lo mismo que hay una educación general y una educación cristiana, también hay una escuela 

general y una escuela católica. También en este tercer bloque aparecen las universidades y las 

facultades de teología. 

Con esta nueva distribución, así quedarían los números generales: 

- Ámbito educación 

o Párrafos: 1, 2, 7 

o 830 palabras (24,3%)3 

- Ámbito educadores 

o Párrafos: 3, 6 

o 741 palabras (21,7%) 

- Ámbito escenarios y medios educativos 

o Párrafos: 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12 

o 1841 palabras (54%) 

Con esta organización de los grandes temas, se pueden generar unos criterios generales que 

se han utilizado en la taxonomía de las preguntas para la educación. Estos criterios, que son el punto 

de partida del análisis de contenido, son: Qué, quién, cómo, cuándo, para qué, dónde, por qué 

(imagen 29). A modo de generalización, dentro de cada uno de los criterios se recogen algunos 

elementos que aparecen en la Declaración sobre la educación, pero sin ánimo de ser exhaustivo, ya 

que esa tarea se hace en la fase siguiente.4 

  

                                                           
3
 No se contabilizan ni el proemio ni la conclusión. 

4
 Los colores que aparecen en la imagen 18 serán los utilizados en la siguiente fase. 
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Imagen 29. Criterios educativos en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

2.3.- Análisis inductivo de contenido 

En este apartado se trata de ir analizando el texto de la Declaración Gravissimum Educationis y 

señalando en el mismo en qué medida se dan los criterios propuestos. Además, de este análisis y del 

contenido asignado a cada criterio, se extraen las categorías correspondientes, es decir, qué dice el 

texto conciliar sobre cada uno de los criterios. De esta forma se espera poder deducir las categorías 

de cada criterio. 

Esta fase, como la anterior, también se hace párrafo a párrafo y categoriza todo el texto de la 

Declaración. 

 

2.3.1.- Criterios educativos en el Proemio 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del Proemio de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 7. Criterios en el Proemio de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué 
El Santo Concilio Ecuménico considera atentamente la importancia decisiva de la 
educación en la vida del hombre 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Para qué su influjo cada vez mayor en el progreso social contemporáneo 

Cuándo educación de la juventud 

Cuándo constante formación de los adultos 

Por qué se hace más fácil y más urgente en las circunstancias actuales 

Por qué Los hombres mucho más conscientes de su propia dignidad y deber 

Para qué 
desean participar cada vez más activamente en la vida social y, sobre todo, en la 
económica y en la política 

Por qué los maravillosos progresos de la técnica y de la investigación científica 

Por qué los nuevos medios de comunicación social 

Por qué 
los hombres, que, con frecuencia gozan de un mayor espacio de tiempo libre de 
otras ocupaciones 

Qué al patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu 

Para qué 
ayudarse mutuamente con una comunicación más estrecha que existe entre las 
distintas asociaciones y entre los pueblos 

Por qué se realizan esfuerzos para promover más y más la obra de la educación 

Por qué 
se declaran y se afirman en documentos públicos los derechos primarios de los 
hombres 

Cuándo sobre todo de los niños 

Quién los padres con respecto a la educación 

Por qué Como crece rápidamente el número de los alumnos 

Por qué 
se multiplican por doquier y se perfeccionan las escuelas y otros centros de 
educación 

Cómo 
Los métodos de educación y de instrucción se van perfeccionando con nuevas 
experiencias 

Por qué grandes esfuerzos para llevarla a todos los hombres 

Cuándo muchos niños y jóvenes 

Por qué están privados todavía de la instrucción incluso fundamental 

Por qué de tantos otros carecen de una educación conveniente 

Qué la que se cultiva a un tiempo la verdad y la caridad 

Quién 
Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el progreso y en la extensión de 
la educación 

Cuándo toda la vida del hombre 

Qué Vida material 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Qué la vocación celeste 

Para qué para cumplir el mandamiento recibido de su divino Fundador 

Para qué el anunciar a todos los hombres el misterio de la salvación 

Para qué instaurar todas las cosas en Cristo 

Por qué principios fundamentales sobre la educación cristiana 

Dónde máxime en las escuelas 

Quién deberá desarrollar más ampliamente una Comisión especial 

Quién aplicados por las Conferencias Episcopales 

Cómo las diversas condiciones de los pueblos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Revisando los resultados de la tabla 7 y separando las citas por criterios, se pueden formular 

algunas categorías de cada una de ellas. 

Tabla 8. Criterio Por qué en Proemio 

CRITERIO: Por qué 

El Santo Concilio Ecuménico considera atentamente la importancia decisiva de la educación en la vida 
del hombre 

se hace más fácil y más urgente en las circunstancias actuales 

Los hombres mucho más conscientes de su propia dignidad y deber 

los maravillosos progresos de la técnica y de la investigación científica 

los nuevos medios de comunicación social 

los hombres, que, con frecuencia gozan de un mayor espacio de tiempo libre de otras ocupaciones 

se realizan esfuerzos para promover más y más la obra de la educación 

se declaran y se afirman en documentos públicos los derechos primarios de los hombres 

Como crece rápidamente el número de los alumnos 

se multiplican por doquier y se perfeccionan las escuelas y otros centros de educación 

grandes esfuerzos para llevarla a todos los hombres 

están privados todavía de la instrucción incluso fundamental 

de tantos otros carecen de una educación conveniente 

principios fundamentales sobre la educación cristiana 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Por qué (Proemio): 

1. Dignidad humana. 

2. Circunstancias actuales (deseos de participar; avances de la ciencia; medios de 

comunicación; tiempo libre; aumento de alumnos; multiplicación y mejora de las escuelas; 

necesidades educativas). 

3. Principios fundamentales de la educación cristiana. 

 

Tabla 9. Criterio Qué en Proemio 

CRITERIO: Qué 

al patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu 

la que se cultiva a un tiempo la verdad y la caridad 

Vida material 

la vocación celeste 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del Criterio Qué (Proemio): 

4. Patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu. 

5. Verdad y caridad (cultiva a un tiempo la verdad y la caridad). 

6. Vida material. 

7. Vocación celeste. 

 

Tabla 10. Criterio Quién en Proemio 

CRITERIO: Quién 

los padres con respecto a la educación 

Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el progreso y en la extensión de la educación 

deberá desarrollar más ampliamente una Comisión especial 

aplicados por las Conferencias Episcopales 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del Criterio Quién (Proemio): 



Análisis de la Declaración GE 

129 

8. Padres (los padres con respecto a la educación). 

9. Iglesia (Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el progreso y en la extensión de la 

educación; deberá desarrollar más ampliamente una Comisión especial designada por las 

Conferencias Episcopales). 

 

Tabla 11. Criterio Cómo en Proemio 

CRITERIO: Cómo 

Los métodos de educación y de instrucción se van perfeccionando con nuevas experiencias 

las diversas condiciones de los pueblos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del Criterio Cómo (Proemio): 

10. Métodos de educación e instrucción (los métodos de educación y de instrucción se van 

perfeccionando con nuevas experiencias). 

11. Respetando cultura de los pueblos (las diversas condiciones de los pueblos). 

 

Tabla 12. Criterio Dónde en Proemio 

CRITERIO: Dónde 

máxime en las escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del Criterio Dónde (Proemio): 

12. Escuelas. 

 

Tabla 13. Criterio Cuándo en Proemio 

CRITERIO: Cuándo 

educación de la juventud 

constante formación de los adultos 

sobre todo de los niños 
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muchos niños y jóvenes 

toda la vida del hombre 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Cuándo (Proemio): 

13. Infancia. 

14. Juventud. 

15. Formación continua. 

 

Tabla 14. Criterio Para qué en Proemio 

CRITERIO: Para qué 

su influjo cada vez mayor en el progreso social contemporáneo 

desean participar cada vez más activamente en la vida social y, sobre todo, en la económica y en la 
política 

ayudarse mutuamente con una comunicación más estrecha que existe entre las distintas asociaciones y 
entre los pueblos 

para cumplir el mandamiento recibido de su divino Fundador 

el anunciar a todos los hombres el misterio de la salvación 

instaurar todas las cosas en Cristo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Para qué (Proemio): 

16. Progreso social (su influjo cada vez mayor en el progreso social contemporáneo). 

17. Comunicación entre los pueblos (ayudarse mutuamente con una comunicación más estrecha 

que existe entre las distintas asociaciones y entre los pueblos). 

18. Anuncio del Evangelio (para cumplir el mandamiento recibido de su divino Fundador; el 

anunciar a todos los hombres el misterio de la salvación). 

19. Instaurar todas las cosas en Cristo. 

 

En la tabla 15 se presentan todas las categorías iniciales que se han deducido de la 

categorización del Proemio. 
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Tabla 15. Mapa de categorías del Proemio 

Criterios Categorías 

Por qué 

Dignidad humana 

Circunstancias actuales (avances de la ciencia, medios de 
comunicación, tiempo libre, aumento de alumnos, multiplicación 
y mejora de las escuelas, necesidades educativas) 

Principios fundamentales de la educación cristiana 

Qué 

Patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu 

Verdad y caridad (cultiva a un tiempo la verdad y la caridad) 

Vida material 

Vocación celeste 

Quién 

Padres (los padres con respecto a la educación) 

Iglesia (Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el 
progreso y en la extensión de la educación; deberá desarrollar 
más ampliamente una Comisión especial; aplicados por las 
Conferencias Episcopales) 

Cómo 

Métodos de educación e instrucción (Los métodos de educación 
y de instrucción se van perfeccionando con nuevas experiencias) 

Respetando cultura de los pueblos (las diversas condiciones de 
los pueblos) 

Dónde Escuelas 

Cuándo 

Infancia 

Juventud 

Formación continua 

Para qué 

Progreso social (su influjo cada vez mayor en el progreso social 
contemporáneo̧ deseos de participar) 

Comunicación entre los pueblos (ayudarse mutuamente con una 
comunicación más estrecha que existe entre las distintas 
asociaciones y entre los pueblos) 

Anuncio del Evangelio (para cumplir el mandamiento recibido de 
su divino Fundador; el anunciar a todos los hombres el misterio 
de la salvación) 

Instaurar todas las cosas en Cristo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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2.3.2.- Criterios educativos en el párrafo 1 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 1 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 16. Criterios en el párrafo 1 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué 
Todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad tienen el derecho 
inalienable de una educación 

Por qué en cuanto participantes de la dignidad de la persona 

Cómo responda al propio fin, al propio carácter; al diferente sexo 

Cómo conforme a la cultura y a las tradiciones patrias 

Para qué 
abierta a las relaciones fraternas con otros pueblos a fin de fomentar en la tierra la 
verdadera unidad y la paz 

Qué formación de la persona humana 

Para qué 
en orden a su fin último y al bien de las varias sociedades de las que el hombre es 
miembro y de cuyas responsabilidades deberá tomar 

Qué Madurez 

Cuándo los niños y a los adolescentes 

Cómo teniendo en cuenta el progreso de la psicología, de la pedagogía y de la didáctica 

Qué desarrollar armónicamente sus condiciones físicas, morales e intelectuales 

Para qué 
a fin de que adquieran gradualmente un sentido más perfecto de la 
responsabilidad en la cultura ordenada y activa de la propia vida 

Para qué en la búsqueda de la verdadera libertad 

Cómo superando los obstáculos con valor y constancia de alma 

Qué Hay que iniciarlos en una positiva y prudente educación sexual 

Cómo conforme avanza su edad 

Para qué Hay que prepararlos, además, para la participación en la vida social 

Qué bien instruidos 

Cómo con los medios necesarios y oportunos 

Para qué participar activamente en los diversos grupos de la sociedad humana 

Para qué para el diálogo con los otros 

Para qué presten su fructuosa colaboración gustosamente a la consecución del bien común 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Cuándo niños y los adolescentes 

Qué 
apreciar con recta conciencia los valores morales y a aceptarlos con adhesión 
personal 

Qué conocer y amar más a Dios 

Quién 
todos los que gobiernan los pueblos o están al frente de la educación procuren 
este derecho 

Cuándo Juventud 

Por qué sagrado derecho 

Quién 
hijos de la Iglesia a que presten con generosidad su ayuda en todo el campo de la 
educación, sobre todo con el fin de que puedan llegar cuanto antes a todos los 
rincones de la tierra los oportunos beneficios de la educación y de la instrucción 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 16 se pueden estudiar algunas categorías iniciales de cada 

criterio, en función del contenido de las citas categorizadas. 

 

Tabla 17. Criterio Por qué en párrafo 1 

CRITERIO: Por qué 

Todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad tienen el derecho inalienable de una educación 

en cuanto participantes de la dignidad de la persona 

sagrado derecho 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 1): 

 

1. Dignidad humana (todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad, en cuanto 

participantes de la dignidad de la persona). 

2. Derecho inalienable (derecho inalienable de una educación; sagrado derecho). 
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Tabla 18. Criterio Qué en párrafo 1 

CRITERIO: Qué 

formación de la persona humana 

madurez 

desarrollar armónicamente sus condiciones físicas, morales e intelectuales 

Hay que iniciarlos en una positiva y prudente educación sexual 

bien instruidos 

apreciar con recta conciencia los valores morales y a aceptarlos con adhesión personal 

conocer y amar más a Dios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 1): 

3. Formación de la persona humana (madurez; desarrollar armónicamente sus condiciones 

físicas, morales e intelectuales; positiva y prudente educación sexual; bien instruidos; 

apreciar con recta conciencia los valores morales y a aceptarlos con adhesión personal). 

4. Conocer y amar más a Dios. 

 

Tabla 19. Criterio Quién en párrafo 1 

CRITERIO: Quién 

todos los que gobiernan los pueblos o están al frente de la educación procuren este derecho 

hijos de la Iglesia a que presten con generosidad su ayuda en todo el campo de la educación, sobre 
todo con el fin de que puedan llegar cuanto antes a todos los rincones de la tierra los oportunos 
beneficios de la educación y de la instrucción 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 1): 

5. Gobiernos de los pueblos (procuren este derecho a toda la juventud). 

6. Cristianos (presten con generosidad su ayuda en todo el campo de la educación; sobre todo 

con el fin de que puedan llegar cuanto antes a todos los rincones de la tierra los oportunos 

beneficios de la educación y de la instrucción). 
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Tabla 20. Criterio Cómo en párrafo 1 

CRITERIO: Cómo 

responda al propio fin, al propio carácter; al diferente sexo 

conforme a la cultura y a las tradiciones patrias 

teniendo en cuenta el progreso de la psicología, de la pedagogía y de la didáctica 

superando los obstáculos con valor y constancia de alma 

conforme avanza su edad 

con los medios necesarios y oportunos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Cómo (párrafo 1): 

7. Medios necesarios y oportunos (teniendo en cuenta el progreso de la psicología, de la 

pedagogía y de la didáctica). 

8. Cultura de los pueblos (conforme a la cultura y a las tradiciones patrias). 

9. Superación y esfuerzo (superando los obstáculos con valor y constancia de alma). 

10. Adaptación a la edad (conforme su edad). 

 

Tabla 21. Criterio Cuándo en párrafo 1 

CRITERIO: Cuándo 

los niños y a los adolescentes 

niños y los adolescentes 

juventud 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Cuándo (párrafo 1): 

11. Infancia. 

12. Adolescencia. 

13. Juventud. 
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Tabla 22. Criterio Para qué en párrafo 1 

CRITERIO: Para qué 

abierta a las relaciones fraternas con otros pueblos a fin de fomentar en la tierra la verdadera unidad y 
la paz 

en orden a su fin último y al bien de las varias sociedades de las que el hombre es miembro y de cuyas 
responsabilidades deberá tomar 

a fin de que adquieran gradualmente un sentido más perfecto de la responsabilidad en la cultura 
ordenada y activa de la propia vida 

en la búsqueda de la verdadera libertad 

Hay que prepararlos, además, para la participación en la vida social 

participar activamente en los diversos grupos de la sociedad humana 

para el diálogo con los otros 

presten su fructuosa colaboración gustosamente a la consecución del bien común 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 1): 

14. Propio fin (responda al propio fin, al propio carácter; al diferente sexo; en orden a su fin 

último; búsqueda de la verdadera libertad). 

15. Unidad y paz de los pueblos (para el diálogo con los otros). 

16. Participación social (al bien de las varias sociedades de las que el hombre es miembro y de 

cuyas responsabilidades deberá tomar; hay que prepararlos, además, para la participación 

en la vida social; participar activamente en los diversos grupos de la sociedad humana; 

presten su fructuosa colaboración gustosamente a la consecución del bien común). 

 

En la siguiente tabla se recogen las categorías iniciales deducidas de la categorización del 

párrafo 1. 

Tabla 23. Mapa de categorías del párrafo 1 

Criterios Categorías 

Por qué 

Dignidad humana (todos los hombres, de cualquier raza, 
condición y edad, en cuanto participantes de la dignidad de la 
persona) 

Derecho inalienable (derecho inalienable de una educación; 
sagrado derecho) 

Qué Formación de la persona humana (madurez; desarrollar 
armónicamente sus condiciones físicas, morales e intelectuales; 
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Criterios Categorías 

positiva y prudente educación sexual; bien instruidos; apreciar 
con recta conciencia los valores morales y a aceptarlos con 
adhesión personal) 

Conocer y amar más a Dios 

Quién 

Gobiernos de los pueblos (procuren este derecho a toda la 
juventud) 

Cristianos (presten con generosidad su ayuda en todo el campo 
de la educación; sobre todo con el fin de que puedan llegar 
cuanto antes a todos los rincones de la tierra los oportunos 
beneficios de la educación y de la instrucción) 

Cómo 

Medios necesarios y oportunos (teniendo en cuenta el progreso 
de la psicología, de la pedagogía y de la didáctica) 

Cultura de los pueblos (conforme a la cultura y a las tradiciones 
patrias) 

Superación y esfuerzo (superando los obstáculos con valor y 
constancia de alma) 

Adaptación a la edad (conforme su edad) 

Cuándo 

Infancia 

Adolescencia 

Juventud 

Para qué 

Propio fin (responda al propio fin, al propio carácter; al diferente 
sexo; en orden a su fin último; búsqueda de la verdadera 
libertad) 

Unidad y paz de los pueblos (para el diálogo con los otros) 

Participación social (al bien de las varias sociedades de las que el 
hombre es miembro y de cuyas responsabilidades deberá tomar; 
hay que prepararlos, además, para la participación en la vida 
social; participar activamente en los diversos grupos de la 
sociedad humana; presten su fructuosa colaboración 
gustosamente a la consecución del bien común) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.3.- Criterios educativos en el párrafo 2 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 2 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

 

 



La educación en los documentos del CV II 

138 

Tabla 24. Criterios en el párrafo 2 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué 
Todos los cristianos, en cuanto han sido regenerados por el agua y el Espíritu Santo 
han sido constituidos nuevas criaturas, y se llaman y son hijos de Dios, tienen 
derecho a la educación cristiana 

Qué madurez de la persona humana 

Qué los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe 

Qué iniciados gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación 

Qué 
aprendan a adorar a Dios Padre en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción 
litúrgica 

Qué adaptándose a vivir según el hombre nuevo en justicia y en santidad de verdad 

Para qué así lleguen al hombre perfecto, en la edad de la plenitud de Cristo 

Para qué contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico 

Qué conscientes de su vocación 

Para qué dar testimonio de la esperanza 

Para qué 
promover la elevación cristiana del mundo, mediante la cual los valores naturales 
contenidos en la consideración integral del hombre redimido por Cristo 
contribuyan al bien de toda la sociedad 

Quién los pastores de almas 

Por qué su gravísima obligación de proveer que todos los fieles disfruten 

Qué Educación cristiana 

Cuándo sobre todo, los jóvenes, que son esperanza de la Iglesia 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 24 se pueden analizar algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 25. Criterio Por qué en párrafo 2 

CRITERIO: Por qué 

Todos los cristianos, en cuanto han sido regenerados por el agua y el Espíritu Santo han sido 
constituidos nuevas criaturas, y se llaman y son hijos de Dios, tienen derecho a la educación cristiana 

su gravísima obligación de proveer que todos los fieles disfruten 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 2): 

1. Dignidad cristiana (en cuanto han sido regenerados por el agua y el Espíritu Santo han sido 

constituidos nuevas criaturas, y se llaman y son hijos de Dios). 

2. Derecho inalienable (derecho a la educación cristiana; su gravísima obligación de proveer 

que todos los fieles disfruten de la educación cristiana y, sobre todo, los jóvenes, que son la 

esperanza de la Iglesia). 

 

Tabla 26. Criterio Qué en párrafo 2 

CRITERIO: Qué 

madurez de la persona humana 

los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe 

iniciados gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación 

aprendan a adorar a Dios Padre en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción litúrgica 

adaptándose a vivir según el hombre nuevo en justicia y en santidad de verdad 

conscientes de su vocación 

educación cristiana 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 2): 

3. Madurez (madurez de la persona humana; conscientes de su vocación). 

4. Educación cristiana (los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe; 

iniciados gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación; aprendan a adorar a 

Dios Padre en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción litúrgica; adaptándose a vivir 

según el hombre nuevo en justicia y en santidad de verdad, educación cristiana). 

 

Tabla 27. Criterio Quién en párrafo 2 

CRITERIO: Quién 

los pastores de almas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Quién (párrafo 2): 

 

5. Pastores de almas. 

 

Tabla 28. Criterio Cuándo en párrafo 2 

CRITERIO: Cuándo 

sobre todo, los jóvenes, que son esperanza de la Iglesia 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cuándo (párrafo 2): 

 

6. sobre todo, los jóvenes, que son esperanza de la Iglesia. 

 

Tabla 29. Criterio Para qué en párrafo 2 

CRITERIO: Para qué 

así lleguen al hombre perfecto, en la edad de la plenitud de Cristo 

contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico 

dar testimonio de la esperanza 

promover la elevación cristiana del mundo, mediante la cual los valores naturales contenidos en la 
consideración integral del hombre redimido por Cristo contribuyan al bien de toda la sociedad 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 2): 

7. Perfección (así lleguen al hombre perfecto; en la edad de la plenitud de Cristo). 

8. Crecimiento de la Iglesia (contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico). 

9. Testimonio de esperanza. 

10. Bien de la sociedad (promover la elevación cristiana del mundo; mediante la cual los valores 

naturales contenidos en la consideración integral del hombre redimido por Cristo 

contribuyan al bien de toda la sociedad). 
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En la siguiente tabla de recogen las categorías iniciales con el contenido de las citas 

categorizadas. 

Tabla 30. Mapa de categorías del párrafo 2 

Criterios Categorías 

Por qué 

Dignidad cristiana (en cuanto han sido regenerados por el agua y 
el Espíritu Santo han sido constituidos nuevas criaturas, y se 
llaman y son hijos de Dios) 

Derecho inalienable (derecho a la educación cristiana; su 
gravísima obligación de proveer que todos los fieles disfruten de 
la educación cristiana y, sobre todo, los jóvenes, que son la 
esperanza de la Iglesia) 

Qué 

Madurez (madurez de la persona humana; conscientes de su 
vocación) 

Educación cristiana (los bautizados se hagan más conscientes 
cada día del don de la fe; iniciados gradualmente en el 
conocimiento del misterio de la salvación; aprendan a adorar a 
Dios Padre en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción 
litúrgica; adaptándose a vivir según el hombre nuevo en justicia y 
en santidad de verdad; disfruten de la educación cristiana). 

Quién Pastores de almas. 

Cuándo 
Jóvenes (sobre todo, los jóvenes, que son esperanza de la 
Iglesia). 

Para qué 

Perfección (así lleguen al hombre perfecto; en la edad de la 
plenitud de Cristo) 

Crecimiento de la Iglesia (contribuyan al crecimiento del Cuerpo 
Místico) 

Testimonio de esperanza 

Bien de la sociedad (promover la elevación cristiana del mundo; 
mediante la cual los valores naturales contenidos en la 
consideración integral del hombre redimido por Cristo 
contribuyan al bien de toda la sociedad) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.4.- Criterios educativos en el párrafo 3 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 3 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 
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Tabla 31. Criterios en el párrafo 3 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién 
padres han dado la vida a los hijos, están gravemente obligados a la educación de 
la prole y, por tanto, ellos son los primeros y principales educadores 

Qué 
educación familiar es de tanta trascendencia que, cuando falta, difícilmente puede 
suplirse 

Quién 
Es, pues, obligación de los padres formar un ambiente familiar animado por el 
amor, por la piedad hacia Dios y hacia los hombres 

Qué educación íntegra personal y social de los hijos 

Quién 
La familia es, por tanto, la primera escuela de las virtudes sociales, de las que todas 
las sociedades necesitan 

Quién 
familia cristiana, enriquecida con la gracia del sacramento y los deberes del 
matrimonio,  

Qué 
es necesario que los hijos aprendan desde sus primeros años a conocer la fe 
recibida en el bautismo 

Qué primera experiencia de una sana sociedad humana y de la Iglesia 

Para qué se introducen fácilmente en la sociedad civil y en el Pueblo de Dios 

Por qué 
Consideren, pues, atentamente los padres la importancia que tiene la familia 
verdaderamente cristiana 

Para qué para la vida y el progreso del Pueblo de Dios 

Quién El deber de la educación, que compete en primer lugar a la familia 

Quién requiere la colaboración de toda la sociedad 

Por qué derechos 

Quién padres y de aquellos a quienes ellos les confían parte en la educación 

Quién 
ciertas obligaciones y derechos corresponden también a la sociedad civil, en 
cuanto a ella pertenece disponer todo lo que se requiere para el bien común 
temporal 

Quién 

Obligación suya es proveer de varias formas a la educación de la juventud: tutelar 
los derechos y obligaciones de los padre y de todos los demás que intervienen en 
la educación y colaborar con ellos; conforme al principio del deber subsidiario 
cuando falta la iniciativa de los padres y de otras sociedades, atendiendo los 
deseos de éstos y, además, creando escuelas e institutos propios, según lo exija el 
bien común 

Quién el deber de la educación corresponde a la Iglesia 

Por qué porque debe ser reconocida como sociedad humana capaz de educar 

Quién porque tiene el deber de anunciar a todos los hombres el camino de la salvación, 
de comunicar a los creyentes la vida de Cristo y de ayudarles con atención 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

constante para que puedan lograr la plenitud de esta vida 

Quién 
La Iglesia, como Madre, está obligada a dar a sus hijos una educación que llene su 
vida del espíritu de Cristo 

Qué ayuda a todos los pueblos a promover la perfección cabal de la persona humana 

Para qué para el bien de la sociedad terrestre 

Para qué para configurar más humanamente la edificación del mundo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 31 se puede profundizar en algunas categorías iniciales de 

cada criterio. 

Tabla 32. Criterio Por qué en el párrafo 3 

CRITERIO: Por qué 

Consideren, pues, atentamente los padres la importancia que tiene la familia verdaderamente cristiana 

derechos 

porque debe ser reconocida como sociedad humana capaz de educar 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 3): 

1. Importancia de la familia cristiana (derecho). 

2. Reconocimiento de la Iglesia (ser reconocida como sociedad humana capaz de educar). 

 

Tabla 33. Criterio Qué en párrafo 3 

CRITERIO: Qué 

educación familiar es de tanta trascendencia que, cuando falta, difícilmente puede suplirse 

educación íntegra personal y social de los hijos 

es necesario que los hijos aprendan desde sus primeros años a conocer la fe recibida en el bautismo 

primera experiencia de una sana sociedad humana y de la Iglesia 

ayuda a todos los pueblos a promover la perfección cabal de la persona humana 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 3): 

3. Educación familiar (educación familiar es de tanta trascendencia que, cuando falta, 

difícilmente puede suplirse). 

4. Educación íntegra (educación íntegra personal y social de los hijos; primera experiencia de 

una sana sociedad humana; ayuda a todos los pueblos a promover la perfección cabal de la 

persona humana). 

5. Educación religiosa (es necesario que los hijos aprendan desde sus primeros años a conocer 

la fe recibida en el bautismo; primera experiencia de la Iglesia). 

 

Tabla 34. Criterio Quién en párrafo 3 

CRITERIO: Quién 

padres han dado la vida a los hijos, están gravemente obligados a la educación de la prole y, por tanto, 
ellos son los primeros y principales educadores 

Es, pues, obligación de los padres formar un ambiente familiar animado por el amor, por la piedad 
hacia Dios y hacia los hombres 

La familia es, por tanto, la primera escuela de las virtudes sociales, de las que todas las sociedades 
necesitan 

familia cristiana, enriquecida con la gracia del sacramento y los deberes del matrimonio 

El deber de la educación, que compete en primer lugar a la familia 

requiere la colaboración de toda la sociedad 

padres y de aquellos a quienes ellos les confían parte en la educación 

ciertas obligaciones y derechos corresponden también a la sociedad civil, en cuanto a ella pertenece 
disponer todo lo que se requiere para el bien común temporal 

Obligación suya es proveer de varias formas a la educación de la juventud: tutelar los derechos y 
obligaciones de los padre y de todos los demás que intervienen en la educación y colaborar con ellos; 
conforme al principio del deber subsidiario cuando falta la iniciativa de los padres y de otras 
sociedades, atendiendo los deseos de éstos y, además, creando escuelas e institutos propios, según lo 
exija el bien común 

el deber de la educación corresponde a la Iglesia 

porque tiene el deber de anunciar a todos los hombres el camino de la salvación, de comunicar a los 
creyentes la vida de Cristo y de ayudarles con atención constante para que puedan lograr la plenitud de 
esta vida 

La Iglesia, como Madre, está obligada a dar a sus hijos una educación que llene su vida del espíritu de 
Cristo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 3): 

6. Familia (padres han dado la vida a los hijos, están gravemente obligados a la educación de la 

prole y, por tanto, ellos son los primeros y principales educadores; es, pues, obligación de los 

padres formar un ambiente familiar animado por el amor, por la piedad hacia Dios y hacia 

los hombres; la familia es, por tanto, la primera escuela de las virtudes sociales, de las que 

todas las sociedades necesitan, el deber de la educación, que compete en primer lugar a la 

familia). 

7. Familia cristiana (familia cristiana, enriquecida con la gracia del sacramento y los deberes del 

matrimonio). 

8. Sociedad (requiere la colaboración de toda la sociedad; ciertas obligaciones y derechos 

corresponden también a la sociedad civil, en cuanto a ella pertenece disponer todo lo que se 

requiere para el bien común temporal; obligación suya es proveer de varias formas a la 

educación de la juventud: tutelar los derechos y obligaciones de los padre y de todos los 

demás que intervienen en la educación y colaborar con ellos; conforme al principio del 

deber subsidiario cuando falta la iniciativa de los padres y de otras sociedades, atendiendo 

los deseos de éstos y, además, creando escuelas e institutos propios, según lo exija el bien 

común). 

9. Maestros (aquellos a quienes ellos les confían parte en la educación). 

10. Iglesia (el deber de la educación corresponde a la Iglesia; porque tiene el deber de anunciar 

a todos los hombres el camino de la salvación; de comunicar a los creyentes la vida de Cristo 

y de ayudarles con atención constante para que puedan lograr la plenitud de esta vida; la 

Iglesia, como Madre, está obligada a dar a sus hijos una educación que llene su vida del 

espíritu de Cristo). 

 

Tabla 35. Criterio Para qué en párrafo 3 

CRITERIO: Para qué 

se introducen fácilmente en la sociedad civil y en el Pueblo de Dios 

para la vida y el progreso del Pueblo de Dios 

para el bien de la sociedad terrestre 

para configurar más humanamente la edificación del mundo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 3): 

11. Participación social (se introducen fácilmente en la sociedad civil. 

12. Participación en la Iglesia (se introducen fácilmente en el Pueblo de Dios; para la vida y el 

progreso del Pueblo de Dios. 

13. Bien social (para el bien de la sociedad terrestre; para configurar más humanamente la 

edificación del mundo). 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías previas del párrafo tercero con el contenido de 

las citas categorizadas. 

Tabla 36. Mapa de categorías del párrafo 3 

Criterios Categorías 

Por qué 

Importancia de la familia cristiana (derecho) 

Reconocimiento de la Iglesia (ser reconocida como sociedad 
humana capaz de educar) 

Qué 

Educación familiar (educación familiar es de tanta trascendencia 
que, cuando falta, difícilmente puede suplirse) 

Educación íntegra (educación íntegra personal y social de los 
hijos; primera experiencia de una sana sociedad humana; ayuda a 
todos los pueblos a promover la perfección cabal de la persona 
humana) 

Educación religiosa (es necesario que los hijos aprendan desde 
sus primeros años a conocer la fe recibida en el bautismo; 
primera experiencia de la Iglesia) 

Quién 

Familia (padres han dado la vida a los hijos, están gravemente 
obligados a la educación de la prole y, por tanto, ellos son los 
primeros y principales educadores; es, pues, obligación de los 
padres formar un ambiente familiar animado por el amor, por la 
piedad hacia Dios y hacia los hombres; la familia es, por tanto, la 
primera escuela de las virtudes sociales, de las que todas las 
sociedades necesitan, el deber de la educación, que compete en 
primer lugar a la familia) 

Familia cristiana (familia cristiana, enriquecida con la gracia del 
sacramento y los deberes del matrimonio) 

Sociedad (requiere la colaboración de toda la sociedad; ciertas 
obligaciones y derechos corresponden también a la sociedad civil, 
en cuanto a ella pertenece disponer todo lo que se requiere para 
el bien común temporal; obligación suya es proveer de varias 
formas a la educación de la juventud: tutelar los derechos y 
obligaciones de los padre y de todos los demás que intervienen 
en la educación y colaborar con ellos; conforme al principio del 
deber subsidiario cuando falta la iniciativa de los padres y de 
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Criterios Categorías 

otras sociedades, atendiendo los deseos de éstos y, además, 
creando escuelas e institutos propios, según lo exija el bien 
común) 

Maestros (aquellos a quienes ellos les confían parte en la 
educación) 

Iglesia (el deber de la educación corresponde a la Iglesia; porque 
tiene el deber de anunciar a todos los hombres el camino de la 
salvación; de comunicar a los creyentes la vida de Cristo y de 
ayudarles con atención constante para que puedan lograr la 
plenitud de esta vida; la Iglesia, como Madre, está obligada a dar 
a sus hijos una educación que llene su vida del espíritu de Cristo) 

Para qué 

Participación social (se introducen fácilmente en la sociedad civil) 

Participación en la Iglesia (se introducen fácilmente en el Pueblo 
de Dios; para la vida y el progreso del Pueblo de Dios) 

Bien social (para el bien de la sociedad terrestre; para configurar 
más humanamente la edificación del mundo) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.5.- Criterios educativos en el párrafo 4 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 4 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 37. Criterios en el párrafo 4 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué En el cumplimiento de la función de educar 

Quién la Iglesia se preocupa 

Cómo todos los medios aptos, sobre todo de los que le son propios 

Cómo 
la instrucción catequética, que ilumina y robustece la fe, anima la vida con el 
espíritu de Cristo, lleva a una consciente y activa participación del misterio litúrgico 
y alienta a una acción apostólica 

Quién La Iglesia aprecia mucho y busca penetrar de su espíritu y dignificar 

Cómo los demás medios, que pertenecen al común patrimonio de la humanidad 

Qué cultivar las almas y formar los hombres 

Quién los medios de comunicación social 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Quién los múltiples grupos culturales y deportivos 

Quién las asociaciones de jóvenes 

Dónde sobre todo, las escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 37 se pueden deducir algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 38. Criterio Por qué en párrafo 4 

CRITERIO: Por qué 

En el cumplimiento de la función de educar 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Por qué (párrafo 4): 

1. Derecho y deber de educar (En el cumplimiento de la función de educar). 

 

Tabla 39. Criterio Qué en párrafo 4 

CRITERIO: Qué 

cultivar las almas y formar los hombres 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 4): 

2. Educación religiosa (educar almas). 

3. Formación integral (educar hombres). 

 

Tabla 40. Criterio Quién en párrafo 4 

CRITERIO: Quién 

la Iglesia se preocupa 

La Iglesia aprecia mucho y busca penetrar de su espíritu y dignificar 
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los medios de comunicación social 

los múltiples grupos culturales y deportivos 

las asociaciones de jóvenes 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 4): 

4. Iglesia (se preocupa; aprecia, busca y dignifica). 

5. La sociedad, sus grupos y medios (los medios de comunicación social; los múltiples grupos 

culturales y deportivos; las asociaciones de jóvenes). 

 

Tabla 41. Criterio Cómo en párrafo 4 

CRITERIO: Cómo 

todos los medios aptos, sobre todo de los que le son propios 

la instrucción catequética, que ilumina y robustece la fe, anima la vida con el espíritu de Cristo, lleva a 
una consciente y activa participación del misterio litúrgico y alienta a una acción apostólica 

los demás medios, que pertenecen al común patrimonio de la humanidad 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Cómo (párrafo 4): 

6. Métodos de educación e instrucción (todos los medios aptos; los demás medios, que 

pertenecen al común patrimonio de la humanidad). 

7. Instrucción catequética (la instrucción catequética, que ilumina y robustece la fe, anima la 

vida con el espíritu de Cristo, lleva a una consciente y activa participación del misterio 

litúrgico y alienta a una acción apostólica). 

 

Tabla 42. Criterio Dónde en párrafo 4 

CRITERIO: Dónde 

sobre todo, las escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Dónde (párrafo 4): 

8. Escuelas. 

 

En la siguiente tabla de recogen las categorías iniciales con el contenido de las citas que se han 

categorizado en el párrafo cuarto. 

Tabla 43. Mapa de categorías del párrafo 4 

Criterios Categorías 

Por qué 
Derecho y deber de educar (En el cumplimiento de la función de 
educar) 

Qué 
Educación religiosa (educar almas) 

Formación integral (educar hombres) 

Quién 

Iglesia (se preocupa; aprecia, busca y dignifica) 

La sociedad, sus grupos y medios (los medios de comunicación 
social; los múltiples grupos culturales y deportivos; las 
asociaciones de jóvenes) 

Cómo 

Métodos de educación e instrucción (todos los medios aptos; los 
demás medios, que pertenecen al común patrimonio de la 
humanidad) 

Instrucción catequética (la instrucción catequética, que ilumina y 
robustece la fe, anima la vida con el espíritu de Cristo, lleva a una 
consciente y activa participación del misterio litúrgico y alienta a 
una acción apostólica) 

Dónde Escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.6.- Criterios educativos en el párrafo 5 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del punto 5 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 44. Criterios en el párrafo 5 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Dónde Entre todos los medios de educación, el de mayor importancia es la escuela 

Qué cultiva con asiduo cuidado las facultades intelectuales 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Qué desarrolla la capacidad del recto juicio 

Qué introduce en el patrimonio de la cultura conquistado por las generaciones pasadas 

Qué promueve el sentido de los valores 

Qué prepara a la vida profesional 

Qué 
fomenta el trato amistoso entre los alumnos de diversa índole y condición, 
contribuyendo a la mutua comprensión 

Cómo centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios 

Quién 
deben participar a un tiempo las familias, los maestros, las diversas asociaciones 
que promueven la vida cultural, cívica y religiosa, la sociedad civil y toda la 
comunidad humana 

Quién 
Hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, 
ayudando a los padres en el cumplimiento de su deber y en nombre de la 
comunidad humana, desempeñan la función de educar en las escuelas 

Quién 
Esta vocación requiere dotes especiales de alma y de corazón, una preparación 
diligentísima y una facilidad constante para renovarse y adaptarse 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 44 se pueden proponer algunas categorías iniciales de 

cada criterio. 

Tabla 45. Criterio Qué en párrafo 5 

CRITERIO: Qué 

cultiva con asiduo cuidado las facultades intelectuales 

desarrolla la capacidad del recto juicio 

introduce en el patrimonio de la cultura conquistado por las generaciones pasadas 

promueve el sentido de los valores 

prepara a la vida profesional 

fomenta el trato amistoso entre los alumnos de diversa índole y condición, contribuyendo a la mutua 
comprensión 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Qué (párrafo 5): 

1. Formación integral (cultiva con asiduo cuidado las facultades intelectuales; desarrolla la 

capacidad del recto juicio; introduce en el patrimonio de la cultura conquistado por las 

generaciones pasadas; promueve el sentido de los valores; prepara a la vida profesional; 

fomenta el trato amistoso entre los alumnos de diversa índole y condición, contribuyendo a 

la mutua comprensión). 

 

Tabla 46. Criterio Quién en párrafo 5 

CRITERIO: Quién 

deben participar a un tiempo las familias, los maestros, las diversas asociaciones que promueven la 
vida cultural, cívica y religiosa, la sociedad civil y toda la comunidad humana 

Hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, ayudando a los padres en 
el cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad humana, desempeñan la función de educar 
en las escuelas 

Esta vocación requiere dotes especiales de alma y de corazón, una preparación diligentísima y una 
facilidad constante para renovarse y adaptarse 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 5): 

 

2. Padres (familias). 

3. Maestros (hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, 

ayudando a los padres en el cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad 

humana, desempeñan la función de educar en las escuelas; esta vocación requiere dotes 

especiales de alma y de corazón, una preparación diligentísima y una facilidad constante 

para renovarse y adaptarse). 

4. Asociaciones (las diversas asociaciones que promueven la vida cultural, cívica y religiosa, la 

sociedad civil). 

5. Comunidad humana (toda la comunidad humana). 
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Tabla 47. Criterio Cómo en párrafo 5 

CRITERIO: Cómo 

centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cómo (párrafo 5): 

6. Trabajo (centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios). 

 

Tabla 48. Criterio Dónde en párrafo 5 

CRITERIO: Dónde 

Entre todos los medios de educación, el de mayor importancia es la escuela 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Dónde (párrafo 5): 

7. Escuelas (Entre todos los medios de educación, el de mayor importancia es la escuela). 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales con el contenido de las citas 

categorizadas. 

Tabla 49. Mapa de categorías del párrafo 5 

Criterios Categorías 

Qué 

Formación integral (cultiva con asiduo cuidado las facultades 
intelectuales; desarrolla la capacidad del recto juicio; introduce 
en el patrimonio de la cultura conquistado por las generaciones 
pasadas; promueve el sentido de los valores; prepara a la vida 
profesional; fomenta el trato amistoso entre los alumnos de 
diversa índole y condición, contribuyendo a la mutua 
comprensión). 

Quién 

Padres (familias) 

Maestros (hermosa es, por tanto, y de suma importancia la 
vocación de todos los que, ayudando a los padres en el 
cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad 
humana, desempeñan la función de educar en las escuelas; esta 
vocación requiere dotes especiales de alma y de corazón, una 
preparación diligentísima y una facilidad constante para 
renovarse y adaptarse) 
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Criterios Categorías 

Asociaciones (las diversas asociaciones que promueven la vida 
cultural, cívica y religiosa, la sociedad civil) 

Comunidad humana (toda la comunidad humana) 

Cómo Trabajo (centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios) 

Dónde Escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.7.- Criterios educativos el párrafo 6 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 6 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 50. Criterios en el párrafo 6 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién los padres tengan absoluta libertad en la elección de las escuelas 

Por qué cuya primera e intransferible obligación y derecho es el de educar a los hijos 

Quién El poder público debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma  

Quién 
que los padres puedan escoger con libertad absoluta, según su propia conciencia, 
las escuelas para sus hijos 

Por qué 
a quien pertenece proteger y defender la libertad de los ciudadanos, atendiendo a 
la justicia distributiva 

Quién el Estado debe procurar que a todos los ciudadanos sea accesible 

Qué la conveniente participación en la cultura 

Qué preparen debidamente  

Para qué para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos civiles 

Quién 
el mismo Estado debe proteger el derecho de los niños a una educación escolar 
conveniente 

Quién vigilar la capacidad de los maestros y la eficacia de los estudios 

Quién mirar por la salud de los alumnos 

Quién promover, en general, toda la obra escolar 

Quién 
teniendo en cuenta el principio de que su función es subsidiario y excluyendo, por 
tanto, cualquier monopolio de las escuelas 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Por qué que se opone a os derechos nativos de la persona humana 

Por qué al progreso y a la divulgación de la misma cultura 

Por qué a la convivencia pacífica de los ciudadanos 

Por qué al pluralismo que hoy predomina en muchas sociedades 

Quién El Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que ayuden de buen grado 

Cómo métodos aptos de educación y de ordenación de los estudios 

Quién los maestros que puedan educar convenientemente a los jóvenes 

Quién (los cristianos) atiendan con sus ayudas 

Quién asociaciones de los padres de familia 

Dónde toda la labor de la escuela 

Qué máxime la educación moral que en ella debe darse 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 50 se pueden estudiar algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 51. Criterio Por qué en párrafo 6 

CRITERIO: Por qué 

cuya primera e intransferible obligación y derecho es el de educar a los hijos 

a quien pertenece proteger y defender la libertad de los ciudadanos, atendiendo a la justicia 
distributiva 

que se opone a os derechos nativos de la persona humana 

al progreso y a la divulgación de la misma cultura 

a la convivencia pacífica de los ciudadanos 

al pluralismo que hoy predomina en muchas sociedades 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 6): 

1. Deber y derecho (cuya primera e intransferible obligación y derecho es el de educar a los 

hijos). 
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2. Libertad humana (libertad de los ciudadanos, atendiendo a la justicia distributiva; que se 

opone a os derechos nativos de la persona humana; al progreso y a la divulgación de la 

misma cultura; a la convivencia pacífica de los ciudadanos; al pluralismo que hoy predomina 

en muchas sociedades). 

 

Tabla 52. Criterio Qué en párrafo 6 

CRITERIO: Qué 

la conveniente participación en la cultura 

preparen debidamente  

máxime la educación moral que en ella debe darse 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Qué (párrafo 6): 

3. Educación integral (la conveniente participación en la cultura; preparen debidamente; 

máxime la educación moral que en ella debe darse). 

 

Tabla 53. Criterio Quién en párrafo 6 

CRITERIO: Quién 

los padres tengan absoluta libertad en la elección de las escuelas 

El poder público debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma  

que los padres puedan escoger con libertad absoluta, según su propia conciencia, las escuelas para sus 
hijos 

el Estado debe procurar que a todos los ciudadanos sea accesible 

el mismo Estado debe proteger el derecho de los niños a una educación escolar conveniente 

vigilar la capacidad de los maestros y la eficacia de los estudios 

mirar por la salud de los alumnos 

promover, en general, toda la obra escolar 

teniendo en cuenta el principio de que su función es subsidiario y excluyendo, por tanto, cualquier 
monopolio de las escuelas 

El Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que ayuden de buen grado 

los maestros que puedan educar convenientemente a los jóvenes 
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(los cristianos) atiendan con sus ayudas 

asociaciones de los padres de familia 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 6): 

4. Padres (los padres tengan absoluta libertad en la elección de las escuelas; los padres puedan 

escoger con libertad absoluta, según su propia conciencia, las escuelas para sus hijos; 

asociaciones de los padres de familia). 

5. Estado (el poder público debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma; el Estado 

debe procurar que a todos los ciudadanos sea accesible; el mismo Estado debe proteger el 

derecho de los niños a una educación escolar conveniente; vigilar la capacidad de los 

maestros y la eficacia de los estudios; mirar por la salud de los alumnos; promover, en 

general, toda la obra escolar; teniendo en cuenta el principio de que su función es 

subsidiario y excluyendo, por tanto, cualquier monopolio de las escuelas). 

6. Cristianos (el Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que ayuden de buen grado; (los 

cristianos) atiendan con sus ayudas). 

7. Maestros (los maestros que puedan educar convenientemente a los jóvenes). 

 

Tabla 54. Criterio Cómo en párrafo 6 

CRITERIO: Cómo 

métodos aptos de educación y de ordenación de los estudios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cómo (párrafo 6): 

8. Métodos de educación (métodos aptos de educación y de ordenación de los estudios). 

 

Tabla 55. Criterio Dónde en párrafo 6 

CRITERIO: Dónde 

toda la labor de la escuela 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Dónde (párrafo 6): 

9. Escuelas (toda la labor de la escuela). 

 

Tabla 56. Criterio Para qué en párrafo 6 

CRITERIO: Para qué 

para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos civiles 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Para qué (párrafo 6): 

10. Obligaciones sociales (para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos civiles). 

 

En la siguiente tabla se recogen las categorías iniciales en función del contenido de sus citas. 

Tabla 57. Mapa de categorías del párrafo 6 

Criterios Categorías 

Por qué 

Deber y derecho (cuya primera e intransferible obligación y 
derecho es el de educar a los hijos) 

Libertad humana (libertad de los ciudadanos, atendiendo a la 
justicia distributiva; que se opone a os derechos nativos de la 
persona humana; al progreso y a la divulgación de la misma 
cultura; a la convivencia pacífica de los ciudadanos; al pluralismo 
que hoy predomina en muchas sociedades) 

Qué 
Educación integral (la conveniente participación en la cultura; 
preparen debidamente; máxime la educación moral que en ella 
debe darse) 

Quién 

Padres (los padres tengan absoluta libertad en la elección de las 
escuelas; los padres puedan escoger con libertad absoluta, según 
su propia conciencia, las escuelas para sus hijos; asociaciones de 
los padres de familia) 

Estado (el poder público debe procurar distribuir las ayudas 
públicas de forma; el Estado debe procurar que a todos los 
ciudadanos sea accesible; el mismo Estado debe proteger el 
derecho de los niños a una educación escolar conveniente; vigilar 
la capacidad de los maestros y la eficacia de los estudios; mirar 
por la salud de los alumnos; promover, en general, toda la obra 
escolar; teniendo en cuenta el principio de que su función es 
subsidiario y excluyendo, por tanto, cualquier monopolio de las 
escuelas) 

Cristianos (el Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que 
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Criterios Categorías 

ayuden de buen grado; (los cristianos) atiendan con sus ayudas) 

Maestros (los maestros que puedan educar convenientemente a 
los jóvenes) 

Cómo 
Métodos de educación (métodos aptos de educación y de 
ordenación de los estudios) 

Dónde Escuelas (toda la labor de la escuela) 

Para qué 
Obligaciones sociales (para el cumplimiento de sus obligaciones y 
derechos civiles) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.8.- Criterios educativos en el párrafo 7 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 7 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 58. Criterios en el párrafo 7 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién Consciente, además, la Iglesia 

Por qué gravísimo deber de procurar cuidadosamente la educación 

Qué educación moral y religiosa de todos sus hijos 

Cómo 
es necesario que atienda con afecto particular y con su ayuda a los muchísimos 
que se educan 

Dónde escuelas no católicas 

Quién por medio del testimonio de la vida de los maestros y formadores 

Quién ya por la acción apostólica de los condiscípulos 

Quién 
ya, sobre todo, por el ministerio de los sacerdotes y de los seglares que les 
enseñan 

Qué doctrina de la salvación 

Cómo de una forma acomodada a la edad y a las circunstancias 

Qué ayuda espiritual 

Cómo con medios oportunos y según la condición de las cosas y de los tiempos 

Quién padres 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Por qué grave obligación que les atañe 

Quién 
(padres) disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus hijos puedan 
disfrutar de tales ayudas y progresen 

Qué formación cristiana a la par que en la profana 

Quién la Iglesia aplaude cordialmente 

Quién 
las autoridades y sociedades civiles que ayudan a las familias para que pueda darse 
a sus hijos 

Por qué 
teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad moderna y favoreciendo la debida 
libertad religiosa conforme a los principios morales y religiosos de las familias 

Dónde en todas las escuelas 

Qué una educación conforme a los principios morales y religiosos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 58 se pueden subrayar algunas categorías iniciales de 

cada criterio. 

 

Tabla 59. Criterio Por qué en párrafo 7 

CRITERIO: Por qué 

gravísimo deber de procurar cuidadosamente la educación 

grave obligación que les atañe 

teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad moderna y favoreciendo la debida libertad religiosa 
conforme a los principios morales y religiosos de las familias 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 7): 

1. Deber de la educación (gravísimo deber de procurar cuidadosamente la educación; grave 

obligación que les atañe). 

2. Pluralismo social (teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad moderna). 

3. Libertad religiosa (favoreciendo la debida libertad religiosa conforme a los principios 

morales y religiosos de las familias). 
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Tabla 60. Criterio Qué en párrafo 7 

CRITERIO: Qué 

educación moral y religiosa de todos sus hijos 

que les enseñan la doctrina de la salvación 

ayuda espiritual 

formación cristiana a la par que en la profana 

una educación conforme a los principios morales y religiosos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 7): 

4. Educación moral y religiosa (educación moral y religiosa de todos sus hijos; que les enseñan 

la doctrina de la salvación; ayuda espiritual; formación cristiana; una educación conforme a 

los principios morales y religiosos). 

5. Educación profana (a la par que en la profana). 

 

Tabla 61. Criterio Quién en párrafo 7 

CRITERIO: Quién 

Consciente, además, la Iglesia 

por medio del testimonio de la vida de los maestros y formadores 

ya por la acción apostólica de los condiscípulos 

ya, sobre todo, por el ministerio de los sacerdotes y de los seglares que les enseñan la doctrina de la 
salvación 

padres 

(padres) disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus hijos puedan disfrutar de tales ayudas 
y progresen 

la Iglesia aplaude cordialmente 

las autoridades y sociedades civiles que ayudan a las familias para que pueda darse a sus hijos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 7): 

6. La Iglesia (Consciente, además, la Iglesia; ya, sobre todo, por el ministerio de los sacerdotes y 

de los seglares que les enseñan la doctrina de la salvación; la Iglesia aplaude cordialmente). 

7. Maestros (por medio del testimonio de la vida de los maestros y formadores). 

8. Alumnos (ya por la acción apostólica de los condiscípulos). 

9. Padres (disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus hijos puedan disfrutar de 

tales ayudas y progresen). 

10. Autoridades (las autoridades y sociedades civiles que ayudan a las familias para que pueda 

darse a sus hijos). 

 

Tabla 62. Criterio Cómo en párrafo 7 

CRITERIO: Cómo 

es necesario que atienda con afecto particular y con su ayuda a los muchísimos que se educan 

de una forma acomodada a la edad y a las circunstancias 

con medios oportunos y según la condición de las cosas y de los tiempos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Cómo (párrafo 7): 

 

11. Métodos de educación e instrucción (con medios oportunos y según la condición de las 

cosas y de los tiempos). 

12. Adaptada a las personas (de una forma acomodada a la edad y a las circunstancias). 

13. Afecto (es necesario que atienda con afecto particular y con su ayuda a los muchísimos que 

se educan). 

 

Tabla 63. Criterio Dónde en párrafo 7 

CRITERIO: Dónde 

escuelas no católicas 

en todas las escuelas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Dónde (párrafo 7): 

14. Escuelas (escuelas no católicas; en todas las escuelas). 

 

En la tabla 64 aparecen las categorías con el contenido de sus citas. 

Tabla 64. Mapa de categorías del párrafo 7 

Criterios Categorías 

Por qué 

Deber de la educación (gravísimo deber de procurar 
cuidadosamente la educación; grave obligación que les atañe) 

Pluralismo social (teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad 
moderna) 

Libertad religiosa (favoreciendo la debida libertad religiosa 
conforme a los principios morales y religiosos de las familias) 

Qué 

Educación moral y religiosa (educación moral y religiosa de todos 
sus hijos; que les enseñan la doctrina de la salvación; ayuda 
espiritual; formación cristiana; una educación conforme a los 
principios morales y religiosos) 

Educación profana (a la par que en la profana) 

Quién 

La Iglesia (Consciente, además, la Iglesia; ya, sobre todo, por el 
ministerio de los sacerdotes y de los seglares que les enseñan la 
doctrina de la salvación; la Iglesia aplaude cordialmente) 

Maestros (por medio del testimonio de la vida de los maestros y 
formadores) 

Alumnos (ya por la acción apostólica de los condiscípulos) 

Padres (disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus 
hijos puedan disfrutar de tales ayudas y progresen) 

Autoridades (las autoridades y sociedades civiles que ayudan a 
las familias para que pueda darse a sus hijos) 

Cómo 

Métodos de educación e instrucción (con medios oportunos y 
según la condición de las cosas y de los tiempos) 

Adaptada a las personas (de una forma acomodada a la edad y a 
las circunstancias) 

Afecto (es necesario que atienda con afecto particular y con su 
ayuda a los muchísimos que se educan) 

Dónde Escuelas (escuelas no católicas; en todas las escuelas) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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2.3.9.- Criterios educativos en el párrafo 8 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 8 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

 

Tabla 65. Criterios en el párrafo 8 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se manifiesta 

Dónde la escuela católica 

Dónde demás escuelas 

Qué los fines culturales y la formación humana de la juventud 

Dónde 
(la escuela católica) su nota distintiva es crear un ambiente comunitario 
escolástico, animado por el espíritu evangélico de libertad y de caridad 

Dónde 
(la escuela católica) ayudar a los adolescentes para que en el desarrollo de la 
propia persona crezcan a un tiempo según la nueva criatura que han sido hechos 
por el bautismo 

Dónde 
(la escuela católica) ordenar últimamente toda la cultura humana según el 
mensaje de salvación 

Para qué 
de suerte que quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos van 
adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre 

Dónde  
la escuela católica, a la par que se abre como conviene a las condiciones del 
progreso actual, educa a sus alumnos 

Para qué 
(la escuela católica) para conseguir eficazmente el bien de la ciudad terrestre y los 
prepara para servir a la difusión del Reino de Dios 

Para qué 
(la escuela católica) a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y apostólica 
sean como el fermento salvador de la comunidad humana 

Para qué 
Siendo, pues, la escuela católica tan útil para cumplir la misión del pueblo de Dios y 
para promover el diálogo entre la Iglesia y la sociedad humana en beneficio de 
ambas 

Por qué 
(la escuela católica) conserva su importancia trascendental también en los 
momentos actuales 

Por qué 
el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir libremente escuelas de cualquier 
orden y grado 

Quién La Iglesia 

Por qué declarado ya en muchísimos documentos del Magisterio 

Quién (la iglesia) el ejercicio de este derecho contribuye grandemente a la libertad de 
conciencia, a la protección de los derechos de los padres y al progreso de la misma 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

cultura 

Quién 
(la iglesia) contribuye grandemente a la protección de los derechos de los padres y 
al progreso de la misma cultura 

Quién (la iglesia) contribuye grandemente al progreso de la misma cultura 

Quién 
los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que la escuela católica pueda 
llevar a efecto sus propósitos y sus principios 

Quién 
(los maestros) esfuércense con exquisita diligencia en conseguir la ciencia profana 
y religiosa avalada por los títulos convenientes 

Quién 
(los maestros) procuren prepararse debidamente en el arte de educar conforme a 
los descubrimientos del tiempo que va evolucionando 

Quién 
(los maestros) unidos entre sí y con los alumnos por la caridad, y llenos del espíritu 
apostólico, den testimonio, tanto con su vida como con su doctrina, del único 
Maestro Cristo 

Quién (los maestros) colaboren, sobre todo, con los padres 

Cómo 
tengan en cuenta durante el ciclo educativo la diferencia de sexos y del fin propia 
fijado por Dios y cada sexo en la familia y en la sociedad 

Quién (los maestros) procuren estimular la actividad personal de los alumnos 

Quién 
(los maestros) sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso con 
la institución de asociaciones especiales, llenas de espíritu eclesial 

Cuándo terminados los estudios 

Quién 
la función de estos maestros es verdadero apostolado, muy conveniente y 
necesario también en nuestros tiempos, constituyendo a la vez un verdadero 
servicio prestado a la sociedad 

Quién 
padres cristianos la obligación de confiar sus hijos, según las circunstancias de 
tiempo y lugar, a las escuelas católicas 

Quién (padres cristianos) de sostenerlas con todas sus fuerzas 

Quién (padres cristianos) de colaborar con ellas por el bien de sus propios hijos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 65 se pueden señalar algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 66. Criterio Por qué en párrafo 8 

CRITERIO: Por qué 

(la escuela católica) conserva su importancia trascendental también en los momentos actuales 
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el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir libremente escuelas de cualquier orden y grado 

declarado ya en muchísimos documentos del Magisterio 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 8): 

1. Importancia escuela (la escuela católica conserva su importancia trascendental también en 

los momentos actuales). 

2. Derecho de la Iglesia a educar (el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir libremente 

escuelas de cualquier orden y grado; declarado ya en muchísimos documentos del 

Magisterio). 

 

Tabla 67. Criterio Qué en párrafo 8 

CRITERIO: Qué 

los fines culturales y la formación humana de la juventud 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Qué (párrafo 8): 

3. Educación integral (los fines culturales y la formación humana de la juventud). 

Tabla 68. Criterio Quién en párrafo 8 

CRITERIO: Quién 

La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se manifiesta 

La Iglesia 

(la iglesia) el ejercicio de este derecho contribuye grandemente a la libertad de conciencia 

(la iglesia) contribuye grandemente a la protección de los derechos de los padres  

(la iglesia) contribuye grandemente al progreso de la misma cultura 

los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que la escuela católica pueda llevar a efecto sus 
propósitos y sus principios 

(los maestros) esfuércense con exquisita diligencia en conseguir la ciencia profana y religiosa avalada 
por los títulos convenientes 

(los maestros) procuren prepararse debidamente en el arte de educar conforme a los descubrimientos 
del tiempo que va evolucionando 
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(los maestros) unidos entre sí y con los alumnos por la caridad, y llenos del espíritu apostólico, den 
testimonio, tanto con su vida como con su doctrina, del único Maestro Cristo 

(los maestros) colaboren, sobre todo, con los padres 

(los maestros) procuren estimular la actividad personal de los alumnos 

(los maestros) sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso con la institución de 
asociaciones especiales, llenas de espíritu eclesial 

la función de estos maestros es verdadero apostolado, muy conveniente y necesario también en 
nuestros tiempos, constituyendo a la vez un verdadero servicio prestado a la sociedad 

padres cristianos la obligación de confiar sus hijos, según las circunstancias de tiempo y lugar, a las 
escuelas católicas 

(padres cristianos) de sostenerlas con todas sus fuerzas 

(padres cristianos) de colaborar con ellas por el bien de sus propios hijos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 8): 

4. Iglesia (La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se manifiesta; el ejercicio de 

este derecho contribuye grandemente a la libertad de conciencia; contribuye grandemente a 

la protección de los derechos de los padres; contribuye grandemente al progreso de la 

misma cultura). 

5. Maestros (los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que la escuela católica pueda 

llevar a efecto sus propósitos y sus principios; esfuércense con exquisita diligencia en 

conseguir la ciencia profana y religiosa avalada por los títulos convenientes; procuren 

prepararse debidamente en el arte de educar conforme a los descubrimientos del tiempo 

que va evolucionando; unidos entre sí y con los alumnos por la caridad, y llenos del espíritu 

apostólico, den testimonio, tanto con su vida como con su doctrina, del único Maestro 

Cristo; colaboren, sobre todo, con los padres; procuren estimular la actividad personal de los 

alumnos; sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso con la institución 

de asociaciones especiales, llenas de espíritu eclesial; la función de estos maestros es 

verdadero apostolado, muy conveniente y necesario también en nuestros tiempos, 

constituyendo a la vez un verdadero servicio prestado a la sociedad). 

6. Padres cristianos (padres cristianos la obligación de confiar sus hijos, según las circunstancias 

de tiempo y lugar, a las escuelas católicas; de sostenerlas con todas sus fuerzas; de colaborar 

con ellas por el bien de sus propios hijos). 
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Tabla 69. Criterio Cómo en párrafo 8 

CRITERIO: Cómo 

tengan en cuenta durante el ciclo educativo la diferencia de sexos y del fin propio fijado por Dios y cada 
sexo en la familia y en la sociedad 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cómo (párrafo 8): 

7. Adaptación a estudiantes (tengan en cuenta durante el ciclo educativo la diferencia de sexos 

y del fin propio fijado por Dios y cada sexo en la familia y en la sociedad). 

 

Tabla 70. Criterio Dónde en párrafo 8 

CRITERIO: Dónde 

la escuela católica 

demás escuelas 

(la escuela católica) su nota distintiva es crear un ambiente comunitario escolástico, animado por el 
espíritu evangélico de libertad y de caridad 

(la escuela católica) ayudar a los adolescentes para que en el desarrollo de la propia persona crezcan a 
un tiempo según la nueva criatura que han sido hechos por el bautismo 

(la escuela católica) ordenar últimamente toda la cultura humana según el mensaje de salvación 

la escuela católica, a la par que se abre como conviene a las condiciones del progreso actual, educa a 
sus alumnos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Dónde (párrafo 8): 

8. Escuelas católicas (la escuela católica; su nota distintiva es crear un ambiente comunitario 

escolástico, animado por el espíritu evangélico de libertad y de caridad; ayudar a los 

adolescentes para que en el desarrollo de la propia persona crezcan a un tiempo según la 

nueva criatura que han sido hechos por el bautismo; ordenar últimamente toda la cultura 

humana según el mensaje de salvación; la escuela católica, a la par que se abre como 

conviene a las condiciones del progreso actual, educa a sus alumnos). 

9. Otras escuelas (demás escuelas). 
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Tabla 71. Criterio Cuándo en párrafo 8 

CRITERIO: Cuándo 

terminados los estudios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cuándo (párrafo 8): 

10. Formación continua (terminados los estudios). 

 

Tabla 72. Criterio Para qué en párrafo 8 

CRITERIO: Para qué 

de suerte que quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos van adquiriendo del mundo, 
de la vida y del hombre 

(la escuela católica) para conseguir eficazmente el bien de la ciudad terrestre y los prepara para servir a 
la difusión del Reino de Dios 

(la escuela católica) a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y apostólica sean como el 
fermento salvador de la comunidad humana 

Siendo, pues, la escuela católica tan útil para cumplir la misión del pueblo de Dios y para promover el 
diálogo entre la Iglesia y la sociedad humana en beneficio de ambas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 8): 

 

11. Evangelización (de suerte que quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos 

van adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre; los prepara para servir a la difusión del 

Reino de Dios; a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y apostólica sean como el 

fermento salvador de la comunidad humana; para cumplir la misión del pueblo de Dios y 

para promover el diálogo entre la Iglesia y la sociedad humana en beneficio de ambas). 

12. Beneficio social (para conseguir eficazmente el bien de la ciudad terrestre). 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales con el contenido de las citas 

categorizadas en el octavo párrafo. 
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Tabla 73. Mapa de categorías del párrafo 8 

Criterios Categorías 

Por qué 

Importancia escuela (la escuela católica conserva su importancia 
trascendental también en los momentos actuales) 

Derecho de la Iglesia a educar (el derecho de la Iglesia a 
establecer y dirigir libremente escuelas de cualquier orden y 
grado; declarado ya en muchísimos documentos del Magisterio) 

Qué 
Educación integral (los fines culturales y la formación humana de 
la juventud) 

Quién 

Iglesia (La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se 
manifiesta; el ejercicio de este derecho contribuye grandemente 
a la libertad de conciencia; contribuye grandemente a la 
protección de los derechos de los padres; contribuye 
grandemente al progreso de la misma cultura) 

Maestros (los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que 
la escuela católica pueda llevar a efecto sus propósitos y sus 
principios; esfuércense con exquisita diligencia en conseguir la 
ciencia profana y religiosa avalada por los títulos convenientes; 
procuren prepararse debidamente en el arte de educar conforme 
a los descubrimientos del tiempo que va evolucionando; unidos 
entre sí y con los alumnos por la caridad, y llenos del espíritu 
apostólico, den testimonio, tanto con su vida como con su 
doctrina, del único Maestro Cristo; colaboren, sobre todo, con los 
padres; procuren estimular la actividad personal de los alumnos; 
sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso 
con la institución de asociaciones especiales, llenas de espíritu 
eclesial; la función de estos maestros es verdadero apostolado, 
muy conveniente y necesario también en nuestros tiempos, 
constituyendo a la vez un verdadero servicio prestado a la 
sociedad) 

Padres cristianos (padres cristianos la obligación de confiar sus 
hijos, según las circunstancias de tiempo y lugar, a las escuelas 
católicas; de sostenerlas con todas sus fuerzas; de colaborar con 
ellas por el bien de sus propios hijos) 

Cómo 
Adaptación a estudiantes (tengan en cuenta durante el ciclo 
educativo la diferencia de sexos y del fin propio fijado por Dios y 
cada sexo en la familia y en la sociedad) 

Dónde 

Escuelas católicas (la escuela católica; su nota distintiva es crear 
un ambiente comunitario escolástico, animado por el espíritu 
evangélico de libertad y de caridad; ayudar a los adolescentes 
para que en el desarrollo de la propia persona crezcan a un 
tiempo según la nueva criatura que han sido hechos por el 
bautismo; ordenar últimamente toda la cultura humana según el 
mensaje de salvación; la escuela católica, a la par que se abre 
como conviene a las condiciones del progreso actual, educa a sus 
alumnos) 

Otras escuelas (demás escuelas) 
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Cuándo Formación continua (terminados los estudios). 

Para qué 

Evangelización (de suerte que quede iluminado por la fe el 
conocimiento que los alumnos van adquiriendo del mundo, de la 
vida y del hombre; los prepara para servir a la difusión del Reino 
de Dios; a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y 
apostólica sean como el fermento salvador de la comunidad 
humana; para cumplir la misión del pueblo de Dios y para 
promover el diálogo entre la Iglesia y la sociedad humana en 
beneficio de ambas) 

Beneficio social (para conseguir eficazmente el bien de la ciudad 
terrestre) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.10.- Criterios educativos en el párrafo 9 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 9 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 74. Criterios en el párrafo 9 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Dónde 
Aunque la escuela católica pueda adoptar diversas formas según las circunstancias 
locales, todas las escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de 
conformarse al ejemplar de ésta 

Quién 
La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas católicas, a las que, sobre todo, 
en los territorios de las nuevas Iglesias asisten también alumnos no católicos 

Quién 
(la iglesia) en la fundación y ordenación de las escuelas católicas, hay que atender 
a las necesidades de los progresos de nuestro tiempo 

Dónde 
las escuelas de enseñanza primaria y media, que constituyen el fundamento de la 
educación 

Dónde las escuelas profesionales 

Dónde las técnicas 

Dónde los institutos para la formación de adultos 

Cuándo formación de adultos 

Dónde (escuelas) para asistencia social 

Dónde (escuelas) para subnormales 

Dónde 
la escuela en que se preparan los maestros para la educación religiosa y para otras 
formas de educación 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Quién 
a los pastores de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar 
sacrificios, a las escuelas católicas en el mejor y progresivo cumplimiento de su 
cometido 

Quién 
(pastores y fieles) atender a las necesidades de los pobres, a los que se ven 
privados de la ayuda y del afecto de la familia o que no participan del don de la fe 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 74 se pueden proponer algunas categorías iniciales de 

cada criterio. 

Tabla 75. Criterio Quién en párrafo 9 

CRITERIO: Quién 

La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas católicas, a las que, sobre todo, en los territorios de 
las nuevas Iglesias asisten también alumnos no católicos 

(la iglesia) en la fundación y ordenación de las escuelas católicas, hay que atender a las necesidades de 
los progresos de nuestro tiempo 

a los pastores de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar sacrificios, a las escuelas 
católicas en el mejor y progresivo cumplimiento de su cometido 

(pastores y fieles) atender a las necesidades de los pobres, a los que se ven privados de la ayuda y del 
afecto de la familia o que no participan del don de la fe 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categoría inicial del criterio Quién (párrafo 9): 

1. Iglesia (La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas católicas, a las que, sobre todo, en 

los territorios de las nuevas Iglesias asisten también alumnos no católicos; en la fundación y 

ordenación de las escuelas católicas, hay que atender a las necesidades de los progresos de 

nuestro tiempo; a los pastores de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar 

sacrificios, a las escuelas católicas en el mejor y progresivo cumplimiento de su cometido; 

atender a las necesidades de los pobres, a los que se ven privados de la ayuda y del afecto 

de la familia o que no participan del don de la fe). 

 

Tabla 76. Criterio Dónde en párrafo 9 

CRITERIO: Dónde 

Aunque la escuela católica pueda adoptar diversas formas según las circunstancias locales, todas las 
escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de conformarse al ejemplar de ésta 
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las escuelas de enseñanza primaria y media, que constituyen el fundamento de la educación 

las escuelas profesionales 

las técnicas 

los institutos para la formación de adultos 

(escuelas) para asistencia social 

(escuelas) para subnormales 

la escuela en que se preparan los maestros para la educación religiosa y para otras formas de 
educación 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Dónde (párrafo 9): 

2. Escuelas católicas (Aunque la escuela católica pueda adoptar diversas formas según las 

circunstancias locales, todas las escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de 

conformarse al ejemplar de ésta). 

3. Otras escuelas (las escuelas de enseñanza primaria y media, que constituyen el fundamento 

de la educación; las escuelas profesionales; las técnicas; los institutos para la formación de 

adultos; escuelas para asistencia social; para subnormales; la escuela en que se preparan los 

maestros para la educación religiosa y para otras formas de educación). 

 

Tabla 77. Criterio Cuándo en párrafo 9 

CRITERIO: Cuándo 

formación de adultos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Cuándo (párrafo 9): 

4. Formación continua (formación de adultos). 

 

En la siguiente tabla se recogen las categorías iniciales con el contenido de sus citas. 
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Tabla 78. Mapa de categorías del párrafo 9 

Criterios Categorías 

Quién 

Iglesia (La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas 
católicas, a las que, sobre todo, en los territorios de las nuevas 
Iglesias asisten también alumnos no católicos; en la fundación y 
ordenación de las escuelas católicas, hay que atender a las 
necesidades de los progresos de nuestro tiempo; a los pastores 
de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar 
sacrificios, a las escuelas católicas en el mejor y progresivo 
cumplimiento de su cometido; atender a las necesidades de los 
pobres, a los que se ven privados de la ayuda y del afecto de la 
familia o que no participan del don de la fe) 

Dónde 

Escuelas católicas (Aunque la escuela católica pueda adoptar 
diversas formas según las circunstancias locales, todas las 
escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de 
conformarse al ejemplar de ésta). 

Otras escuelas (las escuelas de enseñanza primaria y media, que 
constituyen el fundamento de la educación; las escuelas 
profesionales; las técnicas; los institutos para la formación de 
adultos; escuelas para asistencia social; para subnormales; la 
escuela en que se preparan los maestros para la educación 
religiosa y para otras formas de educación) 

Cuándo Formación continua (formación de adultos). 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.11.- Criterios educativos en el párrafo 10 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 10 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 79. Criterios en el párrafo 10 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién La Iglesia tiene también sumo cuidado 

Dónde de las escuelas superiores, sobre todo de las universidades y facultades 

Dónde 
(universidades y facultades) pretende sistemáticamente que cada disciplina se 
cultive según sus principios, sus métodos y la libertad propia de la investigación 
científica 

Dónde 
(universidades y facultades) de manera que cada día sea más profunda la 
comprensión de las mismas disciplinas 

Cómo considerando con toda atención los problemas y los hallazgos de los últimos 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

tiempos 

Qué 
se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van armónicamente encaminadas a 
la verdad, que es una 

Cómo 
siguiendo las enseñanzas de los doctores de la Iglesia, sobre todo de Santo Tomás 
de Aquino 

Para qué 
ha de hacerse como pública, estable y universal la presencia del pensamiento 
cristiano en el empeño de promover la cultura superior 

Qué se formen hombres prestigiosos por su doctrina 

Para qué 
preparados para el desempeño de las funciones más importantes en la sociedad y 
testigos de la fe en el mundo 

Dónde  universidades católicas 

Dónde Facultad de Sagrada Teología 

Dónde haya un instituto o cátedra de la misma en que se explique convenientemente 

Cómo 
Puesto que las ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones especializadas 
de más alto nivel científico 

Dónde 
ha de fomentarse ésta en las universidades y facultades católicas por los institutos 
que se dediquen principalmente a la investigación científica 

Dónde 
se promuevan universidades y facultades católicas convenientemente distribuidas 
en todas las partes de la tierra 

Dónde 
(universidades y facultades católicas) no sobresalgan por su número, sino por el 
prestigio de la ciencia 

Dónde 
(universidades y facultades católicas) su acceso esté abierto a los alumnos que 
ofrezcan mayores esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre todo a los que 
vienen de naciones recién formadas 

Por qué Puesto que la suerte de la sociedad y de la misma Iglesia está íntimamente unida 

Cuándo progreso de los jóvenes 

Dónde dedicados a estudios superiores 

Quién 
los pastores de la Iglesia no sólo han de tener sumo cuidado de la vida espiritual de 
los alumnos que frecuentan las universidades católicas 

Quién 
(los pastores de la Iglesia) solícitos de la formación espiritual de todos sus hijos, 
consultando oportunamente con otros obispos 

Dónde 
en las universidades no católicas existan residencias y centros universitarios 
católicos 

Quién sacerdotes, religiosos y seglares, bien preparados y convenientemente elegidos 

Quién 
(sacerdotes, religiosos y seglares) presten una ayuda permanente espiritual e 
intelectual a la juventud universitaria 



La educación en los documentos del CV II 

176 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Quién 
A los jóvenes de mayor ingenio hay que prepararlos cuidadosamente e 
incorporarlos al ejercicio de la enseñanza 

Dónde tanto de las universidades católicas como de las otras 

Quién que ofrezcan aptitudes para la enseñanza y para la investigación 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 79 se pueden formular algunas categorías iniciales de 

cada criterio. 

Tabla 80. Criterio Por qué en párrafo 10 

CRITERIO: Por qué 

Puesto que la suerte de la sociedad y de la misma Iglesia está íntimamente unida 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 10): 

1. Circunstancias actuales (considerando con toda atención los problemas y los hallazgos de los 

últimos tiempos; puesto que las ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones 

especializadas de más alto nivel científico). 

2. Importancia educación (Puesto que la suerte de la sociedad y de la misma Iglesia está 

íntimamente unida con el progreso de los jóvenes dedicados a estudios superiores). 

 

Tabla 81. Criterio Qué en párrafo 10 

CRITERIO: Qué 

se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van armónicamente encaminadas a la verdad, que es 
una 

se formen hombres prestigiosos por su doctrina 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Qué (párrafo 10): 

3. Fe y razón (se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van armónicamente encaminadas 

a la verdad, que es una). 

4. Formación religiosa (se formen hombres prestigiosos por su doctrina). 
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Tabla 82. Criterio Quién en párrafo 10 

CRITERIO: Quién 

La Iglesia tiene también sumo cuidado 

los pastores de la Iglesia no sólo han de tener sumo cuidado de la vida espiritual de los alumnos que 
frecuentan las universidades católicas 

(los pastores de la Iglesia) solícitos de la formación espiritual de todos sus hijos, consultando 
oportunamente con otros obispos 

sacerdotes, religiosos y seglares, bien preparados y convenientemente elegidos 

(sacerdotes, religiosos y seglares) presten una ayuda permanente espiritual e intelectual a la juventud 
universitaria 

A los jóvenes de mayor ingenio que ofrezcan aptitudes para la enseñanza y para la investigación 

hay que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al ejercicio de la enseñanza 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Quién (párrafo 10): 

5. Iglesia (La Iglesia tiene también sumo cuidado; los pastores de la Iglesia no sólo han de tener 

sumo cuidado de la vida espiritual de los alumnos que frecuentan las universidades 

católicas; solícitos de la formación espiritual de todos sus hijos, consultando oportunamente 

con otros obispos; sacerdotes, religiosos y seglares, bien preparados y convenientemente 

elegidos; presten una ayuda permanente espiritual e intelectual a la juventud universitaria). 

6. Jóvenes con vocación (A los jóvenes de mayor ingenio que ofrezcan aptitudes para la 

enseñanza y para la investigación; hay que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al 

ejercicio de la enseñanza). 

 

Tabla 83. Criterio Cómo en párrafo 10 

CRITERIO: Cómo 

considerando con toda atención los problemas y los hallazgos de los últimos tiempos. 

puesto que las ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones especializadas de más alto nivel 
científico 

siguiendo las enseñanzas de los doctores de la Iglesia, sobre todo de Santo Tomás de Aquino 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Cómo (párrafo 10): 

7. Métodos de la Iglesia (siguiendo las enseñanzas de los doctores de la Iglesia, sobre todo de 

Santo Tomás de Aquino). 

 

Tabla 84. Criterio Dónde en párrafo 10 

CRITERIO: Dónde 

de las escuelas superiores, sobre todo de las universidades y facultades 

(universidades y facultades) pretende sistemáticamente que cada disciplina se cultive según sus 
principios, sus métodos y la libertad propia de la investigación científica 

(universidades y facultades) de manera que cada día sea más profunda la comprensión de las mismas 
disciplinas 

universidades católicas 

Facultad de Sagrada Teología 

haya un instituto o cátedra de la misma en que se explique convenientemente 

ha de fomentarse ésta en las universidades y facultades católicas por los institutos que se dediquen 
principalmente a la investigación científica 

se promuevan universidades y facultades católicas convenientemente distribuidas en todas las partes 
de la tierra 

(universidades y facultades católicas) no sobresalgan por su número, sino por el prestigio de la ciencia 

(universidades y facultades católicas) su acceso esté abierto a los alumnos que ofrezcan mayores 
esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre todo a los que vienen de naciones recién formadas 

en las universidades no católicas existan residencias y centros universitarios católicos 

tanto de las universidades católicas como de las otras 

dedicados a estudios superiores 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Dónde (Proemio): 

8. Universidades y facultades (de las escuelas superiores, sobre todo de las universidades y 

facultades; pretende sistemáticamente que cada disciplina se cultive según sus principios, 

sus métodos y la libertad propia de la investigación científica; de manera que cada día sea 

más profunda la comprensión de las mismas disciplinas; universidades católicas; Facultad de 

Sagrada Teología; haya un instituto o cátedra de la misma en que se explique 

convenientemente; ha de fomentarse ésta en las universidades y facultades católicas por los 

institutos que se dediquen principalmente a la investigación científica; se promuevan 
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universidades y facultades católicas convenientemente distribuidas en todas las partes de la 

tierra; no sobresalgan por su número, sino por el prestigio de la ciencia; su acceso esté 

abierto a los alumnos que ofrezcan mayores esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre 

todo a los que vienen de naciones recién formadas; tanto de las universidades católicas 

como de las otras; estudios superiores). 

9. Residencias y centros universitarios (en las universidades no católicas existan residencias y 

centros universitarios católicos). 

 

Tabla 85. Criterio Cuándo en párrafo 10 

CRITERIO: Cuándo 

progreso de los jóvenes 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categoría inicial del criterio Cuándo (párrafo 10): 

10. Jóvenes (progreso de los jóvenes). 

 

Tabla 86. Criterio Para qué en párrafo 10 

CRITERIO: Para qué 

ha de hacerse como pública, estable y universal la presencia del pensamiento cristiano en el empeño 
de promover la cultura superior 

preparados para el desempeño de las funciones más importantes en la sociedad y testigos de la fe en el 
mundo 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 10): 

11. Evangelización (ha de hacerse como pública, estable y universal la presencia del 

pensamiento cristiano en el empeño de promover la cultura superior; testigos de la fe en el 

mundo). 

12. Progreso social (preparados para el desempeño de las funciones más importantes en la 

sociedad). 

 

En la siguiente tabla aparece las categorías iniciales con sus correspondientes citas. 



La educación en los documentos del CV II 

180 

Tabla 87. Mapa de categorías del párrafo 10 

Criterios Categorías 

Por qué 

Circunstancias actuales (considerando con toda atención los 
problemas y los hallazgos de los últimos tiempos; puesto que las 
ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones 
especializadas de más alto nivel científico) 

Importancia educación (Puesto que la suerte de la sociedad y de 
la misma Iglesia está íntimamente unida con el progreso de los 
jóvenes dedicados a estudios superiores) 

Qué 

Fe y razón (se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van 
armónicamente encaminadas a la verdad, que es una) 

Formación religiosa (se formen hombres prestigiosos por su 
doctrina) 

Quién 

Iglesia (La Iglesia tiene también sumo cuidado; los pastores de la 
Iglesia no sólo han de tener sumo cuidado de la vida espiritual de 
los alumnos que frecuentan las universidades católicas; solícitos 
de la formación espiritual de todos sus hijos, consultando 
oportunamente con otros obispos; sacerdotes, religiosos y 
seglares, bien preparados y convenientemente elegidos; presten 
una ayuda permanente espiritual e intelectual a la juventud 
universitaria) 

Jóvenes con vocación (A los jóvenes de mayor ingenio que 
ofrezcan aptitudes para la enseñanza y para la investigación; hay 
que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al ejercicio de la 
enseñanza) 

Cómo 
Métodos de la Iglesia (siguiendo las enseñanzas de los doctores 
de la Iglesia, sobre todo de Santo Tomás de Aquino) 

Dónde 

Universidades y facultades (de las escuelas superiores, sobre 
todo de las universidades y facultades; pretende 
sistemáticamente que cada disciplina se cultive según sus 
principios, sus métodos y la libertad propia de la investigación 
científica; de manera que cada día sea más profunda la 
comprensión de las mismas disciplinas; universidades católicas; 
Facultad de Sagrada Teología; haya un instituto o cátedra de la 
misma en que se explique convenientemente; ha de fomentarse 
ésta en las universidades y facultades católicas por los institutos 
que se dediquen principalmente a la investigación científica; se 
promuevan universidades y facultades católicas 
convenientemente distribuidas en todas las partes de la tierra; no 
sobresalgan por su número, sino por el prestigio de la ciencia; su 
acceso esté abierto a los alumnos que ofrezcan mayores 
esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre todo a los que 
vienen de naciones recién formadas; tanto de las universidades 
católicas como de las otras) 

Residencias y centros universitarios (en las universidades no 
católicas existan residencias y centros universitarios católicos) 

Cuándo Jóvenes (progreso de los jóvenes) 
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Para qué 

Evangelización (ha de hacerse como pública, estable y universal 
la presencia del pensamiento cristiano en el empeño de 
promover la cultura superior; testigos de la fe en el mundo) 

Progreso social (preparados para el desempeño de las funciones 
más importantes en la sociedad) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.12.- Criterios educativos en el párrafo 11 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del Proemio de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 88. Criterios en el párrafo 11 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Quién La Iglesia espera mucho de la laboriosidad 

Dónde Facultades de ciencias sagradas 

Dónde 
(facultades de ciencias sagradas) les confía el gravísimo cometido de formar a sus 
propios alumnos 

Para qué para el ministerio sacerdotal 

Para qué para enseñar 

Dónde en los centros eclesiásticos de estudios superiores 

Dónde para la investigación científica 

Para qué para desarrollar las más arduas funciones del apostolado intelectual 

Dónde  
(facultades de ciencias sagradas) pertenece también el investigar profundamente 
en los diversos campos de las disciplinas sagradas  

Para qué 
de forma que se logre una inteligencia cada día más profunda de la Sagrada 
Revelación 

Para qué 
(facultades de ciencias sagradas) se descubra más ampliamente el patrimonio de la 
sabiduría cristiana transmitida por nuestros mayores 

Para qué 
(facultades de ciencias sagradas) se promueva el diálogo con los hermanos 
separados y con los no-cristianos 

Para qué 
(facultades de ciencias sagradas) se responda a los problemas suscitados por el 
progreso de las ciencias 

Dónde las Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas oportunamente sus leyes 

Dónde (facultades de ciencias sagradas) promuevan con mucha diligencia las ciencias 
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Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

sagradas y las que con ellas se relacionan 

Cómo métodos y medios más modernos 

Para qué 
(facultades de ciencias sagradas) formen a los alumnos para las investigaciones 
más profundas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 88 se pueden recoger algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

 

Tabla 89. Criterio Quién en párrafo 11 

CRITERIO: Quién 

La Iglesia espera mucho de la laboriosidad 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categoría inicial del criterio Quién (párrafo 11): 

 

1. Iglesia (La Iglesia espera mucho de la laboriosidad). 

 

Tabla 90. Criterio Cómo en párrafo 11 

CRITERIO: Cómo 

métodos y medios más modernos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categoría inicial del criterio Cómo (párrafo 11): 

 

2. Métodos de educación e instrucción (métodos y medios más modernos). 
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Tabla 91. Criterio Dónde en párrafo 11 

CRITERIO: Dónde 

Facultades de ciencias sagradas 

(facultades de ciencias sagradas) les confía el gravísimo cometido de formar a sus propios alumnos 

(facultades de ciencias sagradas) pertenece también el investigar profundamente en los diversos 
campos de las disciplinas sagradas  

las Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas oportunamente sus leyes 

(facultades de ciencias sagradas) promuevan con mucha diligencia las ciencias sagradas y las que con 
ellas se relacionan 

para la investigación científica 

en los centros eclesiásticos de estudios superiores 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Dónde (párrafo 11): 

3. Facultades de ciencias sagradas (les confía el gravísimo cometido de formar a sus propios 

alumnos; pertenece también el investigar profundamente en los diversos campos de las 

disciplinas sagradas; las Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas oportunamente sus 

leyes; promuevan con mucha diligencia las ciencias sagradas y las que con ellas se 

relacionan). 

Tabla 92. Criterio Para qué en párrafo 11 

CRITERIO: Para qué 

para el ministerio sacerdotal 

para enseñar  

para desarrollar las más arduas funciones del apostolado intelectual 

de forma que se logre una inteligencia cada día más profunda de la Sagrada Revelación 

(facultades de ciencias sagradas) se descubra más ampliamente el patrimonio de la sabiduría cristiana 
transmitida por nuestros mayores 

(facultades de ciencias sagradas) se promueva el diálogo con los hermanos separados y con los no-
cristianos 

(facultades de ciencias sagradas) se responda a los problemas suscitados por el progreso de las ciencias 

(facultades de ciencias sagradas) formen a los alumnos para las investigaciones más profundas 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Para qué (párrafo 11): 

4. Al servicio de la Iglesia (para el ministerio sacerdotal; para enseñar en los centros 

eclesiásticos de estudios superiores; para desarrollar las más arduas funciones del 

apostolado intelectual; de forma que se logre una inteligencia cada día más profunda de la 

Sagrada Revelación; se descubra más ampliamente el patrimonio de la sabiduría cristiana 

transmitida por nuestros mayores; se promueva el diálogo con los hermanos separados y 

con los no-cristianos). 

5. Para la investigación científica (para la investigación científica; se responda a los problemas 

suscitados por el progreso de las ciencias; formen a los alumnos para las investigaciones más 

profundas). 

 

En la siguiente tabla se presentan las categorías iniciales con sus citas. 

Tabla 93. Mapa de categorías del párrafo 11 

Criterios Categorías 

Quién Iglesia (La Iglesia espera mucho de la laboriosidad) 

Cómo 
Métodos de educación e instrucción (métodos y medios más 
modernos) 

Dónde 

Facultades de ciencias sagradas (les confía el gravísimo cometido 
de formar a sus propios alumnos; pertenece también el investigar 
profundamente en los diversos campos de las disciplinas 
sagradas; las Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas 
oportunamente sus leyes; promuevan con mucha diligencia las 
ciencias sagradas y las que con ellas se relacionan) 

Para qué 

Al servicio de la Iglesia (para el ministerio sacerdotal; para 
enseñar en los centros eclesiásticos de estudios superiores; para 
desarrollar las más arduas funciones del apostolado intelectual; 
de forma que se logre una inteligencia cada día más profunda de 
la Sagrada Revelación; se descubra más ampliamente el 
patrimonio de la sabiduría cristiana transmitida por nuestros 
mayores; se promueva el diálogo con los hermanos separados y 
con los no-cristianos) 

Para la investigación científica (para la investigación científica; se 
responda a los problemas suscitados por el progreso de las 
ciencias; formen a los alumnos para las investigaciones más 
profundas) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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2.3.13.- Criterios educativos en el párrafo 12 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La 

categorización del párrafo 12 de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 

Tabla 94. Criterios en el párrafo 12 de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué 
La cooperación que en el orden diocesano, nacional o internacional se aprecia y se 
impone cada día más 

Dónde se fomente entre las escuelas católicas una conveniente coordinación 

Dónde se provea entre éstas y las demás escuelas la colaboración 

Por qué que exige el bien de todo el género humano 

Para qué 
De esta mayor coordinación y trabajo común se recibirán frutos espléndidos, sobre 
todo en el ámbito de los institutos académicos 

Dónde 
las diversas facultades de cada universidad han de ayudarse mutuamente en 
cuanto la materia lo permita 

Dónde Incluso las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y trabajos 

Dónde (universidades) promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales 

Dónde (universidades) distribuyéndose las investigaciones científicas 

Dónde (universidades) comunicándose mutuamente lo hallazgos 

Dónde (universidades) intercambiando temporalmente los profesores 

Dónde 
(universidades) proveyendo todo lo que pueda contribuir a una mayor ayuda 
mutua 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 94 se pueden analizar algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 95. Criterio Por qué en párrafo 12 

CRITERIO: Por qué 

La cooperación que en el orden diocesano, nacional o internacional se aprecia y se impone cada día 
más 

que exige el bien de todo el género humano 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categorías iniciales del criterio Por qué (párrafo 12): 

 

1. Cooperación escolar (La cooperación que en el orden diocesano, nacional o internacional se 

aprecia y se impone cada día más). 

2. Género humano (que exige el bien de todo el género humano). 

 

Tabla 96. Criterio Dónde en párrafo 12 

CRITERIO: Dónde 

se fomente entre las escuelas católicas una conveniente coordinación 

se provea entre éstas y las demás escuelas la colaboración 

las diversas facultades de cada universidad han de ayudarse mutuamente en cuanto la materia lo 
permita 

Incluso las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y trabajos 

(universidades) promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales 

(universidades) distribuyéndose las investigaciones científicas 

(universidades) comunicándose mutuamente lo hallazgos 

(universidades) intercambiando temporalmente los profesores 

(universidades) proveyendo todo lo que pueda contribuir a una mayor ayuda mutua 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Dónde (párrafo 12): 

3. Escuelas (se fomente entre las escuelas católicas una conveniente coordinación; se provea 

entre éstas y las demás escuelas la colaboración). 

4. Universidades (las diversas facultades de cada universidad han de ayudarse mutuamente en 

cuanto la materia lo permita; incluso las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y 

trabajos; promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales; distribuyéndose las 

investigaciones científicas; comunicándose mutuamente lo hallazgos; intercambiando 

temporalmente los profesores; proveyendo todo lo que pueda contribuir a una mayor ayuda 

mutua). 
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Tabla 97. Criterio Para qué en párrafo 12 

CRITERIO: Para qué 

De esta mayor coordinación y trabajo común se recibirán frutos espléndidos, sobre todo en el ámbito 
de los institutos académicos 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categoría inicial del criterio Para qué (párrafo 12): 

5. Mejora universidad (De esta mayor coordinación y trabajo común se recibirán frutos 

espléndidos, sobre todo en el ámbito de los institutos académicos). 

 

En la siguiente tabla se presentan los categorías iniciales del párrafo 12. 

Tabla 98. Mapa de categorías del párrafo 12 

Criterios Categorías 

Por qué 

Cooperación escolar (La cooperación que en el orden diocesano, 
nacional o internacional se aprecia y se impone cada día más) 

Género humano (que exige el bien de todo el género humano) 

Dónde 

Escuelas (se fomente entre las escuelas católicas una 
conveniente coordinación; se provea entre éstas y las demás 
escuelas la colaboración) 

Universidades (las diversas facultades de cada universidad han de 
ayudarse mutuamente en cuanto la materia lo permita; incluso 
las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y trabajos; 
promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales; 
distribuyéndose las investigaciones científicas; comunicándose 
mutuamente lo hallazgos; intercambiando temporalmente los 
profesores; proveyendo todo lo que pueda contribuir a una 
mayor ayuda mutua) 

Para qué 

Mejora universidad (De esta mayor coordinación y trabajo común 
se recibirán frutos espléndidos, sobre todo en el ámbito de los 
institutos académicos; formen a los alumnos para las 
investigaciones más profundas) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

2.3.14.- Criterios educativos en la conclusión 

Los criterios generales, con sus colores correspondientes, aparecen al principio de la tabla. La  

categorización de la Conclusión de la Declaración Gravissimum Educationis es la siguiente: 
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Tabla 99. Criterios en la Conclusión de GE 

Por qué Qué Quién Cómo Dónde Cuándo Para qué 

Categoría Texto 

Por qué 
exhorta encarecidamente a los mismos jóvenes a que, conscientes del valor de la 
función educadora 

Quién (los jóvenes) estén preparados para abrazarla con generosidad 

Dónde regiones en que la educación de la juventud está en peligro por falta de maestros 

Quién 
agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares, que con su entrega 
evangélica se dedican a la educación 

Dónde las escuelas de cualquier género y grado 

Quién 
(sacerdotes, religiosos y seglares de la educación) se distingan en la formación de 
los alumnos en el espíritu de Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la 
ciencia 

Para qué promuevan la renovación interna de la Iglesia 

Para qué 
sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el mundo de hoy, sobre todo en el 
intelectual 

Por qué 
Todas y cada una de las cosas contenidas en esta Declaración han obtenido el 
beneplácito de los Padres del Sacrosanto Concilio 

Por qué 
las aprobamos, decretamos y establecemos con el Espíritu Santo y mandamos que 
lo así decidido conciliarmente sea promulgado para la gloria de Dios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Revisando los resultados de la tabla 99 se pueden estudiar algunas categorías iniciales de cada 

criterio. 

Tabla 100. Criterio Por qué en la Conclusión 

CRITERIO: Por qué 

exhorta encarecidamente a los mismos jóvenes a que, conscientes del valor de la función educadora 

Todas y cada una de las cosas contenidas en esta Declaración han obtenido el beneplácito de los Padres 
del Sacrosanto Concilio 

las aprobamos, decretamos y establecemos con el Espíritu Santo y mandamos que lo así decidido 
conciliarmente sea promulgado para la gloria de Dios 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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Categoría inicial del criterio Por qué (Conclusión): 

1. Importancia de la educación (exhorta encarecidamente a los mismos jóvenes a que, 

conscientes del valor de la función educadora; Todas y cada una de las cosas contenidas en 

esta Declaración han obtenido el beneplácito de los Padres del Sacrosanto Concilio; las 

aprobamos, decretamos y establecemos con el Espíritu Santo y mandamos que lo así 

decidido conciliarmente sea promulgado para la gloria de Dios). 

 

Tabla 101. Criterio Quién en la Conclusión 

CRITERIO: Quién 

(los jóvenes) estén preparados para abrazarla con generosidad 

agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares, que con su entrega evangélica se 
dedican a la educación 

(sacerdotes, religiosos y seglares de la educación) se distingan en la formación de los alumnos en el 
espíritu de Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la ciencia 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Quién (Conclusión): 

2. Jóvenes (los jóvenes estén preparados para abrazarla con generosidad). 

3. Maestros cristianos (agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares, que con 

su entrega evangélica se dedican a la educación; se distingan en la formación de los alumnos 

en el espíritu de Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la ciencia). 

 

Tabla 102. Criterio Dónde en la Conclusión 

CRITERIO: Dónde 

regiones en que la educación de la juventud está en peligro por falta de maestros 

las escuelas de cualquier género y grado 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

Categorías iniciales del criterio Dónde (Conclusión): 

4. Regiones pobres (regiones en que la educación de la juventud está en peligro por falta de 

maestros). 

5. Escuelas (las escuelas de cualquier género y grado). 
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Tabla 103. Criterio Para qué en la Conclusión 

CRITERIO: Para qué 

promuevan la renovación interna de la Iglesia 

sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el mundo de hoy, sobre todo en el intelectual 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Categorías iniciales del criterio Para qué (Conclusión): 

6. Renovación de la Iglesia (promuevan la renovación interna de la Iglesia). 

7. Progreso social (sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el mundo de hoy, sobre todo 

en el intelectual). 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales deducidas de la conclusión. 

Tabla 104. Mapa de categorías de la Conclusión 

Criterios Categorías 

Por qué 

Importancia de la educación (exhorta encarecidamente a los 
mismos jóvenes a que, conscientes del valor de la función 
educadora; Todas y cada una de las cosas contenidas en esta 
Declaración han obtenido el beneplácito de los Padres del 
Sacrosanto Concilio; las aprobamos, decretamos y establecemos 
con el Espíritu Santo y mandamos que lo así decidido 
conciliarmente sea promulgado para la gloria de Dios) 

Quién 

Jóvenes (los jóvenes estén preparados para abrazarla con 
generosidad) 

Maestros cristianos (agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, 
religiosas y seglares, que con su entrega evangélica se dedican a 
la educación; se distingan en la formación de los alumnos en el 
espíritu de Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la 
ciencia) 

Dónde 

Regiones pobres (regiones en que la educación de la juventud 
está en peligro por falta de maestros) 

Escuelas (las escuelas de cualquier género y grado) 

Para qué 

Renovación de la Iglesia (promuevan la renovación interna de la 
Iglesia) 

Progreso social (sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el 
mundo de hoy, sobre todo en el intelectual) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 
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2.3.15.- Criterios y categorías educativas 

Recogiendo los resultados del análisis, se presenta en las tablas siguientes los criterios 

estudiados con las categorías iniciales que se han ido deducido progresivamente. 

A continuación de cada una de las tablas que corresponde a cada criterio, y en función del 

contenido de las categorías iniciales, se proponen las categorías definitivas. Estas categorías 

definitivas se definen en función del contenido de las citas que se han categorizado. Además, estas 

categorías se utilizan en el análisis deductivo del siguiente apartado. 

 

Tabla 105. Categorías del criterio Por qué 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio 

Dignidad humana 

Circunstancias actuales (deseos de participar, avances de la ciencia, medios de 
comunicación, tiempo libre, aumento de alumnos, multiplicación y mejora de las escuelas, 
necesidades educativas) 

Principios fundamentales de la educación cristiana 

1 

Dignidad humana (todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad, en cuanto 
participantes de la dignidad de la persona) 

Derecho inalienable (derecho inalienable de una educación; sagrado derecho) 

2 

Dignidad cristiana (en cuanto han sido regenerados por el agua y el Espíritu Santo han sido 
constituidos nuevas criaturas, y se llaman y son hijos de Dios) 

Derecho inalienable (derecho a la educación cristiana; su gravísima obligación de proveer 
que todos los fieles) 

3 
Importancia de la familia cristiana (derecho) 

Reconocimiento de la Iglesia (ser reconocida como sociedad humana capaz de educar) 

4 Derecho y deber de educar (En el cumplimiento de la función de educar) 

6 

Deber y derecho (cuya primera e intransferible obligación y derecho es el de educar a los 
hijos) 

Libertad humana (libertad de los ciudadanos, atendiendo a la justicia distributiva; que se 
opone a os derechos nativos de la persona humana; al progreso y a la divulgación de la 
misma cultura; a la convivencia pacífica de los ciudadanos; al pluralismo que hoy predomina 
en muchas sociedades) 

7 

Deber de la educación (gravísimo deber de procurar cuidadosamente la educación; grave 
obligación que les atañe) 

Pluralismo social (teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad moderna) 

Libertad religiosa (favoreciendo la debida libertad religiosa conforme a los principios 
morales y religiosos de las familias) 
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Lugar Categorías deducidas 

8 

Importancia escuela (la escuela católica conserva su importancia trascendental también en 
los momentos actuales) 

Derecho de la Iglesia a educar (el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir libremente 
escuelas de cualquier orden y grado; declarado ya en muchísimos documentos del 
Magisterio) 

10 
Importancia educación (Puesto que la suerte de la sociedad y de la misma Iglesia está 
íntimamente unida con el progreso) 

12 

Cooperación escolar (La cooperación que en el orden diocesano, nacional o internacional se 
aprecia y se impone cada día más) 

Género humano (que exige el bien de todo el género humano) 

Conclusión 

Importancia de la educación (exhorta encarecidamente a los mismos jóvenes a que, 
conscientes del valor de la función educadora; Todas y cada una de las cosas contenidas en 
esta Declaración han obtenido el beneplácito de los Padres del Sacrosanto Concilio; las 
aprobamos, decretamos y establecemos con el Espíritu Santo y mandamos que lo así 
decidido conciliarmente sea promulgado para la gloria de Dios) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Dentro del criterio de Por qué (tabla 105), recogiendo el contenido de las categorías iniciales y 

clasificándolas, se pueden encontrar las siguientes categorías finales o definitivas: 

- La dignidad humana, que acoge a los temas referidos a la dignidad humana y la libertad. 

o Dignidad humana. 

o Dignidad humana (todos los hombres, de cualquier raza, condición y edad, en cuanto participantes de 

la dignidad de la persona). 

o Dignidad cristiana (en cuanto han sido regenerados por el agua y el Espíritu Santo han sido constituidos 

nuevas criaturas, y se llaman y son hijos de Dios). 

o Libertad humana (libertad de los ciudadanos, atendiendo a la justicia distributiva; que se opone a os 

derechos nativos de la persona humana; al progreso y a la divulgación de la misma cultura; a la 

convivencia pacífica de los ciudadanos; al pluralismo que hoy predomina en muchas sociedades). 

o Libertad religiosa (favoreciendo la debida libertad religiosa conforme a los principios morales y 

religiosos de las familias). 

o Género humano (que exige el bien de todo el género humano). 

- La educación como un deber y un derecho, que acoge los temas referidos a derechos y 

deberes, importancia y circunstancias sociales que favorecen la educación. 

o Circunstancias actuales (medios de comunicación, tiempo libre, aumento de alumnos, multiplicación y 

mejora de las escuelas, necesidades educativas). 

o Principios fundamentales de la educación cristiana. 

o Derecho inalienable (derecho inalienable de una educación; sagrado derecho). 

o Importancia de la familia cristiana (derecho). 
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o Reconocimiento de la Iglesia (ser reconocida como sociedad humana capaz de educar). 

o Derecho y deber de educar (En el cumplimiento de la función de educar). 

o Deber y derecho (cuya primera e intransferible obligación y derecho es el de educar a los hijos). 

o Deber de la educación (gravísimo deber de procurar cuidadosamente la educación; grave obligación 

que les atañe). 

o Pluralismo social (teniendo en cuenta el pluralismo de la sociedad moderna). 

o Importancia escuela (la escuela católica conserva su importancia trascendental también en los 

momentos actuales). 

o Derecho de la Iglesia a educar (el derecho de la Iglesia a establecer y dirigir libremente escuelas de 

cualquier orden y grado; declarado ya en muchísimos documentos del Magisterio). 

o Importancia educación (Puesto que la suerte de la sociedad y de la misma Iglesia está íntimamente 

unida). 

o Cooperación escolar (La cooperación que en el orden diocesano, nacional o internacional se aprecia y 

se impone cada día más). 

o Importancia de la educación (exhorta encarecidamente a los mismos jóvenes a que, conscientes del 

valor de la función educadora; Todas y cada una de las cosas contenidas en esta Declaración han 

obtenido el beneplácito de los Padres del Sacrosanto Concilio; las aprobamos, decretamos y 

establecemos con el Espíritu Santo y mandamos que lo así decidido conciliarmente sea promulgado 

para la gloria de Dios). 

 

De análisis de los textos y de la clasificación de las categorías iniciales, se extraen dos 

categorías dentro del criterio Por qué. En función del contenido se propone una acotación a cada 

categoría. Estas categorías son: 

- La dignidad humana5. Se entiende la categoría de la dignidad humana como la consideración 

del valor infinito de la persona, por el mero hecho de ser persona, más allá de su origen, 

raza, edad o condición particular. Esta dignidad humana le otorga a la persona el acceso a 

los derechos universales, entre los que se encuentra la educación, y por medio de ella la 

persona ejerce la libertad para la construcción de su propio proyecto vital. 

- La educación como deber y derecho. Se entiende la educación como un derecho universal al 

que todos los seres humanos deben tener acceso libre y universal. La existencia de un 

derecho exige el deber de garantizar ese derecho por parte de todas las personas y de los 

organismos que velan por la organización social. La sociedad por lo tanto, es garante de los 

derechos de las personas y tiene el deber de trabajar para que ese derecho se ejerza de 

manera segura y libre. 

                                                           
5
 tŀǊŀ /ŀŀƳŀƷƻ όнлмпύ άƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛƎƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀ Ŝǎ ǇǊŜŎǊƛǎǘƛŀƴŀΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀ ŘŜ ǉǳŜ Ƙŀ 

sido el cristianismo quien la ha dotado de un sentido que trasciende las barreras de las diferencias culturales y 
religiosas y de la desigualdad social, al hacerla extensible a todos los seres humanos y al dotarle de un carácter 
ƛƴǾƛƻƭŀōƭŜ Ŝ ƛƴŀƭƛŜƴŀōƭŜέ όǇΦмнмύΦ 
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El mismo procedimiento se desarrolla con el criterio Qué: se recogen las categorías iniciales 

que se han ido recogiendo en el análisis, se clasifican y se definen en función del contenido de las 

citas de la Declaración. 

Tabla 106. Categorías del criterio Qué 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio 

Patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu 

Verdad y caridad (cultiva a un tiempo la verdad y la caridad) 

Vida material 

Vocación celeste 

1 

Formación de la persona humana (madurez; desarrollar armónicamente sus condiciones 
físicas, morales e intelectuales; positiva y prudente educación sexual; bien instruidos; apreciar 
con recta conciencia los valores morales y a aceptarlos con adhesión personal) 

Conocer y amar más a Dios 

2 

Madurez (madurez de la persona humana; conscientes de su vocación) 

Educación cristiana (los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe; 
iniciados gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación; aprendan a adorar a 
Dios Padre en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción litúrgica; adaptándose a vivir 
según el hombre nuevo en justicia y en santidad de verdad) 

3 

Educación familiar (educación familiar es de tanta trascendencia que, cuando falta, 
difícilmente puede suplirse) 

Educación íntegra (educación íntegra personal y social de los hijos; primera experiencia de 
una sana sociedad humana; ayuda a todos los pueblos a promover la perfección cabal de la 
persona humana) 

Educación religiosa (es necesario que los hijos aprendan desde sus primeros años a conocer la 
fe recibida en el bautismo; primera experiencia de la Iglesia) 

4 
Educación religiosa (educar almas) 

Formación integral (educar hombres) 

5 

Formación integral (cultiva con asiduo cuidado las facultades intelectuales; desarrolla la 
capacidad del recto juicio; introduce en el patrimonio de la cultura conquistado por las 
generaciones pasadas; promueve el sentido de los valores; prepara a la vida profesional; 
fomenta el trato amistoso entre los alumnos de diversa índole y condición, contribuyendo a la 
mutua comprensión) 

6 
Educación integral (la conveniente participación en la cultura; preparen debidamente; 
máxime la educación moral que en ella debe darse) 

7 

Educación moral y religiosa (educación moral y religiosa de todos sus hijos; que les enseñan la 
doctrina de la salvación; ayuda espiritual; formación cristiana; una educación conforme a los 
principios morales y religiosos) 

Educación profana (a la par que en la profana) 
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Lugar Categorías deducidas 

8 Educación integral (los fines culturales y la formación humana de la juventud) 

10 

Fe y razón (se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van armónicamente encaminadas a 
la verdad, que es una) 

Formación religiosa (se formen hombres prestigiosos por su doctrina, disfruten de la 
educación cristiana) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

En el criterio Qué, que incluye los contenidos que deben estar presentes en la educación, se 

pueden encontrar las siguientes categorías finales tras el análisis y clasificación de las categorías 

iniciales (tabla 106): 

- Formación integral, que incluye todo el desarrollo y madurez en todos los ámbitos de la 

persona, como ser humano. 

o Patrimonio cultural del pensamiento y del espíritu. 

o Verdad y caridad (cultiva a un tiempo la verdad y la caridad). 

o Vida material. 

o Formación de la persona humana (madurez; desarrollar armónicamente sus condiciones físicas, 

morales e intelectuales; positiva y prudente educación sexual; bien instruidos; apreciar con recta 

conciencia los valores morales y a aceptarlos con adhesión personal). 

o Madurez (madurez de la persona humana; conscientes de su vocación). 

o Educación familiar (educación familiar es de tanta trascendencia que, cuando falta, difícilmente puede 

suplirse). 

o Educación íntegra (educación íntegra personal y social de los hijos; primera experiencia de una sana 

sociedad humana; ayuda a todos los pueblos a promover la perfección cabal de la persona humana). 

o Formación integral (educar hombres). 

o Formación integral (cultiva con asiduo cuidado las facultades intelectuales; desarrolla la capacidad del 

recto juicio; introduce en el patrimonio de la cultura conquistado por las generaciones pasadas; 

promueve el sentido de los valores; prepara a la vida profesional; fomenta el trato amistoso entre los 

alumnos de diversa índole y condición, contribuyendo a la mutua comprensión). 

o Educación integral (la conveniente participación en la cultura; preparen debidamente; máxime la 

educación moral que en ella debe darse). 

o Educación profana (a la par que en la profana). 

o Educación integral (los fines culturales y la formación humana de la juventud). 

- Formación estrictamente religiosa, que incluye desde la conciencia de ser bautizado hasta el 

compromiso con la construcción de un mundo al estilo evangélico. 

o Vocación celeste. 

o Conocer y amar más a Dios. 
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o Educación cristiana (los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe; iniciados 

gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación; aprendan a adorar a Dios Padre en el 

espíritu y en verdad, ante todo en la acción litúrgica; adaptándose a vivir según el hombre nuevo en 

justicia y en santidad de verdad). 

o Educación religiosa (es necesario que los hijos aprendan desde sus primeros años a conocer la fe 

recibida en el bautismo; primera experiencia de la Iglesia). 

o Educación religiosa (educar almas). 

o Educación moral y religiosa (educación moral y religiosa de todos sus hijos; que les enseñan la doctrina 

de la salvación; ayuda espiritual; formación cristiana; una educación conforme a los principios morales 

y religiosos). 

o Fe y razón (se vea con más exactitud cómo la fe y la razón van armónicamente encaminadas a la 

verdad, que es una). 

o Formación religiosa (se formen hombres prestigiosos por su doctrina, disfruten de la educación 

cristiana). 

 

Dentro del criterio Qué, que hace referencia al contenido, al objeto de la educación, se 

extraen dos categorías finales. Estas categorías se definen en función del contenido de las citas 

categorizadas. 

- Formación integral6. Se entiende por educación integral, en el contexto de la Declaración, 

ŎƻƳƻ άŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎΣ ƳƻǊŀƭŜǎ Ŝ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎέΦ /ƻƴƭƭŜǾŀ Ŝƭ 

concepto de madurez que es el desarrollo óptimo para que una persona se sienta realizada 

ŎƻƳƻ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦ {ǳǇƻƴŜ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜ ŜǎŜ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻέ ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ 

acción con juicio recto, coherente con la moral y capaz de solucionar las situaciones que las 

personas encuentran en su vida. 

- Formación religiosa. Queda definido en el párrafo 2 y se propone como definición: 

que los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe, mientras son iniciados 

gradualmente en el conocimiento del misterio de la salvación; aprendan a adorar a Dios Padre 

en el espíritu y en verdad, ante todo en la acción litúrgica, adaptándose a vivir según el hombre 

nuevo en justicia y en santidad de verdad, y así lleguen al hombre perfecto, en la edad de la 

plenitud de Cristo y contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico. Ellos, además, conscientes de 

su vocación, acostúmbrense a dar testimonio de la esperanza y a promover la elevación cristiana 

del mundo, mediante la cual los valores naturales contenidos en la consideración integral del 

hombre redimido por Cristo contribuyan al bien de toda la sociedad (GE, 1965:2). 

                                                           
6
 Sobre el tema de la formación integral, Benedicto XVI en su encíclica Caritas in Veritate ŘƛŎŜΥ άƭŀ 

vocación es una llamada que requiere una repuesta libre y responsable. El desarrollo humano integral supone 
la libertad responsable de la persona y de los pueblos: ninguna estructura puede garantizar dicho desarrollo 
ŘŜǎŘŜ ŦǳŜǊŀ ȅ ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀέ όƴΦмтύΦ 9ǎǘŀ ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻǊǊƻōƻǊŀ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ 
los propios estudiantes en su educación como se ve en los agentes educativos. 
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En la tabla 107 aparecen las categorías iniciales del criterio Quién, en función del contenido se 

clasifican y definen. 

 

Tabla 107. Categorías del criterio Quién 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio 

Padres (los padres con respecto a la educación) 

Iglesia (Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el progreso y en la extensión de la 
educación; deberá desarrollar más ampliamente una Comisión especial; aplicados por las 
Conferencias Episcopales) 

1 

Gobiernos de los pueblos (procuren este derecho a toda la juventud) 

Cristianos (presten con generosidad su ayuda en todo el campo de la educación; sobre todo 
con el fin de que puedan llegar cuanto antes a todos los rincones de la tierra los oportunos 
beneficios de la educación y de la instrucción) 

2 Pastores de almas 

3 

Familia (padres han dado la vida a los hijos, están gravemente obligados a la educación de 
la prole y, por tanto, ellos son los primeros y principales educadores; es, pues, obligación de 
los padres formar un ambiente familiar animado por el amor, por la piedad hacia Dios y 
hacia los hombres; la familia es, por tanto, la primera escuela de las virtudes sociales, de las 
que todas las sociedades necesitan, el deber de la educación, que compete en primer lugar 
a la familia) 

Familia cristiana (familia cristiana, enriquecida con la gracia del sacramento y los deberes 
del matrimonio) 

Sociedad (requiere la colaboración de toda la sociedad; ciertas obligaciones y derechos 
corresponden también a la sociedad civil, en cuanto a ella pertenece disponer todo lo que 
se requiere para el bien común temporal; obligación suya es proveer de varias formas a la 
educación de la juventud: tutelar los derechos y obligaciones de los padre y de todos los 
demás que intervienen en la educación y colaborar con ellos; conforme al principio del 
deber subsidiario cuando falta la iniciativa de los padres y de otras sociedades, atendiendo 
los deseos de éstos y, además, creando escuelas e institutos propios, según lo exija el bien 
común) 

Maestros (aquellos a quienes ellos les confían parte en la educación) 

Iglesia (el deber de la educación corresponde a la Iglesia; porque tiene el deber de anunciar 
a todos los hombres el camino de la salvación; de comunicar a los creyentes la vida de 
Cristo y de ayudarles con atención constante para que puedan lograr la plenitud de esta 
vida; la Iglesia, como Madre, está obligada a dar a sus hijos una educación que llene su vida 
del espíritu de Cristo) 

4 

Iglesia (se preocupa; aprecia, busca y dignifica) 

La sociedad, sus grupos y medios (los medios de comunicación social; los múltiples grupos 
culturales y deportivos; las asociaciones de jóvenes) 

5 
Padres (familias) 

Maestros (hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, 
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Lugar Categorías deducidas 

ayudando a los padres en el cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad 
humana, desempeñan la función de educar en las escuelas; esta vocación requiere dotes 
especiales de alma y de corazón, una preparación diligentísima y una facilidad constante 
para renovarse y adaptarse) 

Asociaciones (las diversas asociaciones que promueven la vida cultural, cívica y religiosa, la 
sociedad civil) 

Comunidad humana (toda la comunidad humana) 

6 

Padres (los padres tengan absoluta libertad en la elección de las escuelas; los padres 
puedan escoger con libertad absoluta, según su propia conciencia, las escuelas para sus 
hijos; asociaciones de los padres de familia) 

Estado (el poder público debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma; el Estado 
debe procurar que a todos los ciudadanos sea accesible; el mismo Estado debe proteger el 
derecho de los niños a una educación escolar conveniente; vigilar la capacidad de los 
maestros y la eficacia de los estudios; mirar por la salud de los alumnos; promover, en 
general, toda la obra escolar; teniendo en cuenta el principio de que su función es 
subsidiario y excluyendo, por tanto, cualquier monopolio de las escuelas) 

Cristianos (el Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que ayuden de buen grado; (los 
cristianos) atiendan con sus ayudas) 

Maestros (los maestros que puedan educar convenientemente a los jóvenes) 

7 

La Iglesia (Consciente, además, la Iglesia; ya, sobre todo, por el ministerio de los sacerdotes 
y de los seglares que les enseñan la doctrina de la salvación; la Iglesia aplaude 
cordialmente) 

Maestros (por medio del testimonio de la vida de los maestros y formadores) 

Alumnos (ya por la acción apostólica de los condiscípulos) 

Padres (disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus hijos puedan disfrutar de 
tales ayudas y progresen) 

Autoridades (las autoridades y sociedades civiles que ayudan a las familias para que pueda 
darse a sus hijos) 

8 

Iglesia (La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se manifiesta; el ejercicio de 
este derecho contribuye grandemente a la libertad de conciencia; contribuye grandemente 
a la protección de los derechos de los padres; contribuye grandemente al progreso de la 
misma cultura) 

Maestros (los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que la escuela católica pueda 
llevar a efecto sus propósitos y sus principios; esfuércense con exquisita diligencia en 
conseguir la ciencia profana y religiosa avalada por los títulos convenientes; procuren 
prepararse debidamente en el arte de educar conforme a los descubrimientos del tiempo 
que va evolucionando; unidos entre sí y con los alumnos por la caridad, y llenos del espíritu 
apostólico, den testimonio, tanto con su vida como con su doctrina, del único Maestro 
Cristo; colaboren, sobre todo, con los padres; procuren estimular la actividad personal de 
los alumnos; sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso con la 
institución de asociaciones especiales, llenas de espíritu eclesial; la función de estos 
maestros es verdadero apostolado, muy conveniente y necesario también en nuestros 
tiempos, constituyendo a la vez un verdadero servicio prestado a la sociedad) 
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Lugar Categorías deducidas 

Padres cristianos (padres cristianos la obligación de confiar sus hijos, según las 
circunstancias de tiempo y lugar, a las escuelas católicas; de sostenerlas con todas sus 
fuerzas; de colaborar con ellas por el bien de sus propios hijos) 

9 

Iglesia (La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas católicas, a las que, sobre todo, en 
los territorios de las nuevas Iglesias asisten también alumnos no católicos; en la fundación y 
ordenación de las escuelas católicas, hay que atender a las necesidades de los progresos de 
nuestro tiempo; a los pastores de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar 
sacrificios, a las escuelas católicas en el mejor y progresivo cumplimiento de su cometido; 
atender a las necesidades de los pobres, a los que se ven privados de la ayuda y del afecto 
de la familia o que no participan del don de la fe) 

10 

Iglesia (La Iglesia tiene también sumo cuidado; los pastores de la Iglesia no sólo han de 
tener sumo cuidado de la vida espiritual de los alumnos que frecuentan las universidades 
católicas; solícitos de la formación espiritual de todos sus hijos, consultando 
oportunamente con otros obispos; sacerdotes, religiosos y seglares, bien preparados y 
convenientemente elegidos; presten una ayuda permanente espiritual e intelectual a la 
juventud universitaria) 

Jóvenes con vocación (A los jóvenes de mayor ingenio que ofrezcan aptitudes para la 
enseñanza y para la investigación; hay que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al 
ejercicio de la enseñanza) 

11 Iglesia (La Iglesia espera mucho de la laboriosidad) 

Conclusión 

Jóvenes (los jóvenes estén preparados para abrazarla con generosidad) 

Maestros cristianos (agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares, que con 
su entrega evangélica se dedican a la educación; se distingan en la formación de los 
alumnos en el espíritu de Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la ciencia) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Como se ve en el análisis, el criterio Quién (tabla 107) es el más extenso en la Declaración. 

Hace referencia a agentes educativos, personas o grupos de personas que tienen, según la 

Declaración, responsabilidad en la educación. Del análisis se extraen las siguientes categorías: 

- Padres, que como se indica en la Declaración son los primeros responsables de la educación 

de sus hijos e hijas. 

o Padres (los padres con respecto a la educación). 

o Familia (padres han dado la vida a los hijos, están gravemente obligados a la educación de la prole y, 

por tanto, ellos son los primeros y principales educadores; es, pues, obligación de los padres formar un 

ambiente familiar animado por el amor, por la piedad hacia Dios y hacia los hombres; la familia es, por 

tanto, la primera escuela de las virtudes sociales, de las que todas las sociedades necesitan, el deber de 

la educación, que compete en primer lugar a la familia). 

o Familia cristiana (familia cristiana, enriquecida con la gracia del sacramento y los deberes del 

matrimonio). 

o Padres (familias). 
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o Padres (los padres tengan absoluta libertad en la elección de las escuelas; los padres puedan escoger 

con libertad absoluta, según su propia conciencia, las escuelas para sus hijos; asociaciones de los 

padres de familia). 

o Padres (disponer, y aun de exigir, todo lo necesario para que sus hijos puedan disfrutar de tales ayudas 

y progresen). 

o Padres cristianos (padres cristianos la obligación de confiar sus hijos, según las circunstancias de tiempo 

y lugar, a las escuelas católicas; de sostenerlas con todas sus fuerzas; de colaborar con ellas por el bien 

de sus propios hijos). 

- Maestros y educadores que recogen la confianza y responsabilidad directamente de los 

padres. 

o Maestros (aquellos a quienes ellos les confían parte en la educación). 

o Maestros (hermosa es, por tanto, y de suma importancia la vocación de todos los que, ayudando a los 

padres en el cumplimiento de su deber y en nombre de la comunidad humana, desempeñan la función 

de educar en las escuelas; esta vocación requiere dotes especiales de alma y de corazón, una 

preparación diligentísima y una facilidad constante para renovarse y adaptarse). 

o Maestros (por medio del testimonio de la vida de los maestros y formadores). 

o Maestros (los maestros que puedan educar convenientemente a los jóvenes). 

o Maestros (los maestros que de ellos depende, sobre todo, el que la escuela católica pueda llevar a 

efecto sus propósitos y sus principios; esfuércense con exquisita diligencia en conseguir la ciencia 

profana y religiosa avalada por los títulos convenientes; procuren prepararse debidamente en el arte 

de educar conforme a los descubrimientos del tiempo que va evolucionando; unidos entre sí y con los 

alumnos por la caridad, y llenos del espíritu apostólico, den testimonio, tanto con su vida como con su 

doctrina, del único Maestro Cristo; colaboren, sobre todo, con los padres; procuren estimular la 

actividad personal de los alumnos; sigan atendiéndolos con sus consejos, con su amistad e incluso con 

la institución de asociaciones especiales, llenas de espíritu eclesial; la función de estos maestros es 

verdadero apostolado, muy conveniente y necesario también en nuestros tiempos, constituyendo a la 

vez un verdadero servicio prestado a la sociedad). 

o Maestros cristianos (agradeciendo a los sacerdotes, religiosos, religiosas y seglares, que con su entrega 

evangélica se dedican a la educación; se distingan en la formación de los alumnos en el espíritu de 

Cristo, en el arte pedagógico y en el estudio de la ciencia). 

- Los gobiernos de los pueblos como responsables de la seguridad y desarrollo de las personas 

y sociedades. 

o Gobiernos de los pueblos (procuren este derecho a toda la juventud). 

o Estado (el poder público debe procurar distribuir las ayudas públicas de forma; el Estado debe procurar 

que a todos los ciudadanos sea accesible; el mismo Estado debe proteger el derecho de los niños a una 

educación escolar conveniente; vigilar la capacidad de los maestros y la eficacia de los estudios; mirar 

por la salud de los alumnos; promover, en general, toda la obra escolar; teniendo en cuenta el principio 

de que su función es subsidiario y excluyendo, por tanto, cualquier monopolio de las escuelas). 

o Autoridades (las autoridades y sociedades civiles que ayudan a las familias para que pueda darse a sus 

hijos). 

- La sociedad entera debe participar también de la educación 
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o Sociedad (requiere la colaboración de toda la sociedad; ciertas obligaciones y derechos corresponden 

también a la sociedad civil, en cuanto a ella pertenece disponer todo lo que se requiere para el bien 

común temporal; obligación suya es proveer de varias formas a la educación de la juventud: tutelar los 

derechos y obligaciones de los padres y de todos los demás que intervienen en la educación y colaborar 

con ellos; conforme al principio del deber subsidiario cuando falta la iniciativa de los padres y de otras 

sociedades, atendiendo los deseos de éstos y, además, creando escuelas e institutos propios, según lo 

exija el bien común). 

o La sociedad, sus grupos y medios (los medios de comunicación social; los múltiples grupos culturales y 

deportivos; las asociaciones de jóvenes). 

o Asociaciones (las diversas asociaciones que promueven la vida cultural, cívica y religiosa, la sociedad 

civil). 

o Comunidad humana (toda la comunidad humana). 

- Los estudiantes también pueden ser agentes educativos, mostrando una actitud positiva y 

colaborando con sus compañeros. 

o Alumnos (ya por la acción apostólica de los condiscípulos). 

o Jóvenes (los jóvenes estén preparados para abrazarla con generosidad). 

o Jóvenes con vocación (A los jóvenes de mayor ingenio que ofrezcan aptitudes para la enseñanza y para 

la investigación; hay que prepararlos cuidadosamente e incorporarlos al ejercicio de la enseñanza). 

- La Iglesia, finalmente, aparece como agente educativo, con derecho reconocido para ello y 

realiza esta labor por medio de distintas personas y estamentos. 

o Iglesia (Santa Madre Iglesia le toca también una parte en el progreso y en la extensión de la educación; 

deberá desarrollar más ampliamente una Comisión especial; aplicados por las Conferencias 

Episcopales). 

o Cristianos (presten con generosidad su ayuda en todo el campo de la educación; sobre todo con el fin 

de que puedan llegar cuanto antes a todos los rincones de la tierra los oportunos beneficios de la 

educación y de la instrucción). 

o Pastores de almas. 

o Iglesia (el deber de la educación corresponde a la Iglesia; porque tiene el deber de anunciar a todos los 

hombres el camino de la salvación; de comunicar a los creyentes la vida de Cristo y de ayudarles con 

atención constante para que puedan lograr la plenitud de esta vida; la Iglesia, como Madre, está 

obligada a dar a sus hijos una educación que llene su vida del espíritu de Cristo). 

o Iglesia (se preocupa; aprecia, busca y dignifica). 

o Cristianos (el Sagrado Concilio exhorta a los cristianos que ayuden de buen grado; (los cristianos) 

atiendan con sus ayudas). 

o La Iglesia (Consciente, además, la Iglesia; ya, sobre todo, por el ministerio de los sacerdotes y de los 

seglares que les enseñan la doctrina de la salvación; la Iglesia aplaude cordialmente). 

o Iglesia (La presencia de la Iglesia en la tarea de la enseñanza se manifiesta; el ejercicio de este derecho 

contribuye grandemente a la libertad de conciencia; contribuye grandemente a la protección de los 

derechos de los padres; contribuye grandemente al progreso de la misma cultura). 

o Iglesia (La Iglesia aprecia también en mucho las escuelas católicas, a las que, sobre todo, en los 

territorios de las nuevas Iglesias asisten también alumnos no católicos; en la fundación y ordenación de 
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las escuelas católicas, hay que atender a las necesidades de los progresos de nuestro tiempo; a los 

pastores de la Iglesia y a todos los fieles a que ayuden, sin escatimar sacrificios, a las escuelas católicas 

en el mejor y progresivo cumplimiento de su cometido; atender a las necesidades de los pobres, a los 

que se ven privados de la ayuda y del afecto de la familia o que no participan del don de la fe). 

o Iglesia (La Iglesia tiene también sumo cuidado; los pastores de la Iglesia no sólo han de tener sumo 

cuidado de la vida espiritual de los alumnos que frecuentan las universidades católicas; solícitos de la 

formación espiritual de todos sus hijos, consultando oportunamente con otros obispos; sacerdotes, 

religiosos y seglares, bien preparados y convenientemente elegidos; presten una ayuda permanente 

espiritual e intelectual a la juventud universitaria). 

o Iglesia (La Iglesia espera mucho de la laboriosidad). 

 

Tras la clasificación y el análisis del contenido de las citas categorizadas, a continuación se 

presentan las categorías finales del criterio Quién. 

- Padres. Los padres son los primeros poseedores del derecho a la educación de sus hijos. Lo 

cual supone, por una parte, un compromiso para asegurar un ambiente de amor y de 

respeto para que la familia se convierta en una escuela de virtudes morales y sociales; y, por 

otra, la sociedad y los gobiernos deben velar para que los padres pueden elegir la escuela 

que se ajuste a sus propios principios morales y religiosos. 

- Maestros y educadores. Son las personas encargadas, tanto por las familias como por los 

gobiernos, para la educación en las escuelas y con ambos deben colaborar en su trabajo. En 

palabras de la Declaración es una hermosa vocación que exige además de una actitud 

personal, unos conocimientos y títulos que los gobiernos establecen y un compromiso 

permanente con su mejora personal y profesional. En su trabajo deben caracterizarse por el 

respeto y la unión con otros educadores y con los propios estudiantes. 

- Los gobiernos. Como responsables del desarrollo de sus ciudadanos y sus pueblos tienen el 

deber de asegurar una educación de calidad para todos los estudiantes. Para ello, 

distribuyen adecuadamente las ayudas a familias y escuelas, velan por la calidad de la 

profesión de los maestros y las escuelas, y cuidan la salud de todas las personas. Los 

gobiernos no deben olvidar que su función educativa es subsidiaria, por lo que deberán 

evitar el monopolio en el ámbito de la educación. 

- La sociedad. La sociedad entera debe comprometerse con la educación de sus ciudadanos y 

asegurar que las familias puedan ejercer, de manera libre, su deber y derecho con la 

educación de sus hijos. Las asociaciones, los distintos grupos culturales y los medios de 

comunicación social tienen la responsabilidad de trabajar por el bien de las personas y, por 

lo tanto, también comprometerse con la educación. 
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- Los estudiantes. Son agentes educativos con respecto a sí mismos, en cuanto que tienen que 

comprometerse con su propia educación; pero también lo son con respecto a los demás 

compañeros, a los que ayudan y con los que colaboran en la misma. De hecho, los mejores 

estudiantes que tengan vocación deberán ser promovidos a tareas educativas como 

maestros en las escuelas. 

- La Iglesia. La Iglesia y todos los bautizados tienen una responsabilidad en la educación. En 

primer lugar, para que esta llegue a todos los lugares del mundo. En segundo lugar, para 

anunciar el mensaje del Evangelio. Para llegar a cabo esta tarea educativa tienen el derecho 

de construir escuelas y universidades que se comprometan con la evangelización. Estas 

escuelas y universidades deben estar preocupadas, además de la formación temporal, de la 

formación religiosa. 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales del criterio Cómo. Tras la tabla aparece el 

contenido de las citas categorizadas y con el mismo se clasifican las categorías finales de este 

criterio. 

 

Tabla 108. Categorías del criterio Cómo 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio 

Métodos de educación e instrucción (Los métodos de educación y de instrucción se van 
perfeccionando con nuevas experiencias) 

Respetando cultura de los pueblos (las diversas condiciones de los pueblos) 

1 

Responda al propio fin, al propio carácter; al diferente sexo 

Medios necesarios y oportunos (teniendo en cuenta el progreso de la psicología, de la 
pedagogía y de la didáctica) 

Cultura de los pueblos (conforme a la cultura y a las tradiciones patrias) 

Superación y esfuerzo (superando los obstáculos con valor y constancia de alma) 

Adaptación a la edad (conforme su edad) 

4 

Métodos de educación e instrucción (todos los medios aptos; los demás medios, que 
pertenecen al común patrimonio de la humanidad) 

Instrucción catequética (la instrucción catequética, que ilumina y robustece la fe, anima la 
vida con el espíritu de Cristo, lleva a una consciente y activa participación del misterio 
litúrgico y alienta a una acción apostólica) 

5 Trabajo (centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios) 

6 Métodos de educación (métodos aptos de educación y de ordenación de los estudios) 
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Lugar Categorías deducidas 

7 

Métodos de educación e instrucción (con medios oportunos y según la condición de las cosas 
y de los tiempos) 

Adaptada a las personas (de una forma acomodada a la edad y a las circunstancias) 

Afecto (es necesario que atienda con afecto particular y con su ayuda a los muchísimos que se 
educan) 

8 
Adaptación a estudiantes (tengan en cuenta durante el ciclo educativo la diferencia de sexos y 
del fin propio fijado por Dios y cada sexo en la familia y en la sociedad) 

10 

Métodos de la Iglesia (considerando con toda atención los problemas y los hallazgos de los 
últimos tiempos; siguiendo las enseñanzas de los doctores de la Iglesia, sobre todo de Santo 
Tomás de Aquino) 

Métodos actuales (puesto que las ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones 
especializadas de más alto nivel científico). 

11 Métodos de educación e instrucción (métodos y medios más modernos) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

El criterio Cómo, recogido en la tabla 108, hace referencia a aspectos metodológicos y a los 

medios que se utilizan para el desarrollo de la educación. Dentro de este criterio se pueden 

establecer las siguientes categorías finales: 

- Metodología educativa actual, tomando aquellos medios que están contrastados por los 

tiempos y la ciencia. 

o Métodos de educación e instrucción (Los métodos de educación y de instrucción se van perfeccionando 

con nuevas experiencias). 

o Medios necesarios y oportunos (teniendo en cuenta el progreso de la psicología, de la pedagogía y de la 

didáctica). 

o Métodos de educación e instrucción (todos los medios aptos; los demás medios, que pertenecen al 

común patrimonio de la humanidad). 

o Métodos de educación (métodos aptos de educación y de ordenación de los estudios). 

o Métodos de educación e instrucción (con medios oportunos y según la condición de las cosas y de los 

tiempos). 

o Métodos de educación e instrucción (métodos y medios más modernos). 

o Métodos más actuales (considerando con toda atención los problemas y los hallazgos de los últimos 

tiempos; puesto que las ciencias avanzan, sobre todo, por las investigaciones especializadas de más 

alto nivel científico). 

- Métodos significativos, adaptados a la realidad de los estudiantes, su edad, su situación y 

que suponen un acercamiento real a los mismos y un reto para ellos. También se incluye 

aquí la consideración, respeto y adaptación a las realidades de los pueblos. 
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o Responda al propio fin, al propio carácter; al diferente sexo. 

o Respetando cultura de los pueblos (las diversas condiciones de los pueblos). 

o Cultura de los pueblos (conforme a la cultura y a las tradiciones patrias). 

o Superación y esfuerzo (superando los obstáculos con valor y constancia de alma). 

o Adaptación a la edad (conforme su edad). 

o Trabajo (centro de cuya laboriosidad y de cuyos beneficios). 

o Adaptada a las personas (de una forma acomodada a la edad y a las circunstancias). 

o Afecto (es necesario que atienda con afecto particular y con su ayuda a los muchísimos que se educan). 

o Adaptación a estudiantes (tengan en cuenta durante el ciclo educativo la diferencia de sexos y del fin 

propio fijado por Dios y cada sexo en la familia y en la sociedad). 

- Métodos de la Iglesia, se trata de métodos de educación e instrucción específicamente 

desarrollados en la tradición eclesial. 

o Instrucción catequética (la instrucción catequética, que ilumina y robustece la fe, anima la vida con el 

espíritu de Cristo, lleva a una consciente y activa participación del misterio litúrgico y alienta a una 

acción apostólica). 

o Métodos de la Iglesia (siguiendo las enseñanzas de los doctores de la Iglesia, sobre todo de Santo 

Tomás de Aquino). 

 

Dentro del criterio Cómo, el análisis del contenido de la Declaración GE permite definir las 

siguientes categorías finales del criterio Cómo: 

- Metodología educativa actual. Los avances de las ciencias relacionadas con la educación 

(psicología, pedagogía y didáctica) permiten que los métodos que se utilizan en la educación 

sean modernos, eficaces, innovadores; de esta forma, todos los estudiantes pueden alcanzar 

los mayores niveles educativos. 

- Métodos significativos. Son metodologías que, partiendo de la realidad y respeto de los 

pueblos y sus culturas, organizan la tarea educativa adaptándose a las situaciones de cada 

estudiante y así le permiten conseguir una educación de calidad, con esfuerzo y constancia. 

- Métodos de la Iglesia. Dentro de los métodos de la Iglesia aparece la llamada instrucción 

catequética que es definida por la Declaración Gravissimum EducationisΥ άque ilumina y 

robustece la fe, anima la vida con el espíritu de Cristo, lleva a una consciente y activa 

participación del misterio litúrgico y alienta a una acción apostólicaέ όGravissimum 

Educationis, 1965:4). El Decreto Christus Dominus añade άque tiende a que la fe, ilustrada 

por la doctrina, se haga viva, explícita y activa en los hombres y que se enseñe con el orden 

debido y método conveniente, no sólo con respecto a la materia que se explica, sino 

también a la índole, facultades, edad y condiciones de vida de los oyentes, y que esta 

instrucción se fundamente en la Sagrada Escritura, Tradición, Liturgia, Magisterio y vida de la 
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Iglesiaέ όChristus Dominus, 1965:14). En definitiva, esta metodología es conocida con los 

términos: ver, juzgar, actuar y celebrar. 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales del criterio Dónde. Teniendo en cuenta el 

contenido de las citas categorizadas con ellas, se clasifica y se establecen las categorías finales de 

este criterio. 

 

Tabla 109. Categorías del criterio Dónde 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio Escuelas 

4 Escuelas 

5 Escuelas 

6 Escuelas (toda la labor de la escuela) 

7 Escuelas (escuelas no católicas; en todas las escuelas) 

8 

Escuelas católicas (la escuela católica; su nota distintiva es crear un ambiente comunitario 
escolástico, animado por el espíritu evangélico de libertad y de caridad; ayudar a los 
adolescentes para que en el desarrollo de la propia persona crezcan a un tiempo según la 
nueva criatura que han sido hechos por el bautismo; ordenar últimamente toda la cultura 
humana según el mensaje de salvación; la escuela católica, a la par que se abre como 
conviene a las condiciones del progreso actual, educa a sus alumnos) 

Otras escuelas (demás escuelas) 

9 

Escuelas católicas (Aunque la escuela católica pueda adoptar diversas formas según las 
circunstancias locales, todas las escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de 
conformarse al ejemplar de ésta) 

Otras escuelas (las escuelas de enseñanza primaria y media, que constituyen el fundamento 
de la educación; las escuelas profesionales; las técnicas; los institutos para la formación de 
adultos; escuelas para asistencia social; para subnormales; la escuela en que se preparan los 
maestros para la educación religiosa y para otras formas de educación) 

10 

Universidades y facultades (de las escuelas superiores, sobre todo de las universidades y 
facultades; pretende sistemáticamente que cada disciplina se cultive según sus principios, sus 
métodos y la libertad propia de la investigación científica; de manera que cada día sea más 
profunda la comprensión de las mismas disciplinas; universidades católicas; Facultad de 
Sagrada Teología; haya un instituto o cátedra de la misma en que se explique 
convenientemente; ha de fomentarse ésta en las universidades y facultades católicas por los 
institutos que se dediquen principalmente a la investigación científica; se promuevan 
universidades y facultades católicas convenientemente distribuidas en todas las partes de la 
tierra; no sobresalgan por su número, sino por el prestigio de la ciencia; su acceso esté 
abierto a los alumnos que ofrezcan mayores esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre 
todo a los que vienen de naciones recién formadas; tanto de las universidades católicas como 
de las otras; estudios superiores) 
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Lugar Categorías deducidas 

Residencias y centros universitarios (en las universidades no católicas existan residencias y 
centros universitarios católicos) 

11 

Facultades de ciencias sagradas (les confía el gravísimo cometido de formar a sus propios 
alumnos; pertenece también el investigar profundamente en los diversos campos de las 
disciplinas sagradas; las Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas oportunamente sus 
leyes; promuevan con mucha diligencia las ciencias sagradas y las que con ellas se relacionan) 

12 

Escuelas (se fomente entre las escuelas católicas una conveniente coordinación; se provea 
entre éstas y las demás escuelas la colaboración) 

Universidades (las diversas facultades de cada universidad han de ayudarse mutuamente en 
cuanto la materia lo permita; incluso las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y 
trabajos; promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales; distribuyéndose las 
investigaciones científicas; comunicándose mutuamente lo hallazgos; intercambiando 
temporalmente los profesores; proveyendo todo lo que pueda contribuir a una mayor ayuda 
mutua) 

Conclusión 

Regiones pobres (regiones en que la educación de la juventud está en peligro por falta de 
maestros) 

Escuelas (las escuelas de cualquier género y grado) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

El criterio Dónde se centra básicamente en dos grandes ámbitos (tabla 109), las escuelas y las 

universidades con sus facultades. Dentro de las escuelas se diferencian las escuelas católicas por 

presentar rasgos propios y específicos, según la Declaración GE. 

 

- Escuelas, escuelas de todos tipos y repartidas por todo el mundo. 

o Escuelas. 

o Escuelas. 

o Escuelas. 

o Escuelas (toda la labor de la escuela). 

o Escuelas (escuelas no católicas; en todas las escuelas. 

o Otras escuelas (demás escuelas). 

o Otras escuelas (las escuelas de enseñanza primaria y media, que constituyen el fundamento de la 

educación; las escuelas profesionales; las técnicas; los institutos para la formación de adultos; escuelas 

para asistencia social; para subnormales). 

o Regiones pobres (regiones en que la educación de la juventud está en peligro por falta de maestros). 

o Escuelas (las escuelas de cualquier género y grado). 

- Escuelas católicas, que en la Declaración tiene sus propios rasgos identitarios. 

o Escuelas católicas (la escuela católica; su nota distintiva es crear un ambiente comunitario escolástico, 

animado por el espíritu evangélico de libertad y de caridad; ayudar a los adolescentes para que en el 
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desarrollo de la propia persona crezcan a un tiempo según la nueva criatura que han sido hechos por el 

bautismo; ordenar últimamente toda la cultura humana según el mensaje de salvación; la escuela 

católica, a la par que se abre como conviene a las condiciones del progreso actual, educa a sus 

alumnos). 

o Escuelas católicas (Aunque la escuela católica pueda adoptar diversas formas según las circunstancias 

locales, todas las escuelas que dependen en alguna forma de la Iglesia han de conformarse al ejemplar 

de ésta). 

o Escuelas (se fomente entre las escuelas católicas una conveniente coordinación; se provea entre éstas y 

las demás escuelas la colaboración). 

- Universidades, dentro de esta categoría se incluyen las distintas universidades, con sus 

facultades y otros centros dedicados a la vida universitaria. 

o La escuela en que se preparan los maestros para la educación religiosa y para otras formas de 

educación. 

o Universidades y facultades (de las escuelas superiores, sobre todo de las universidades y facultades; 

pretende sistemáticamente que cada disciplina se cultive según sus principios, sus métodos y la 

libertad propia de la investigación científica; de manera que cada día sea más profunda la comprensión 

de las mismas disciplinas; universidades católicas; Facultad de Sagrada Teología; haya un instituto o 

cátedra de la misma en que se explique convenientemente; ha de fomentarse ésta en las universidades 

y facultades católicas por los institutos que se dediquen principalmente a la investigación científica; se 

promuevan universidades y facultades católicas convenientemente distribuidas en todas las partes de 

la tierra; no sobresalgan por su número, sino por el prestigio de la ciencia; su acceso esté abierto a los 

alumnos que ofrezcan mayores esperanzas, aunque de escasa fortuna, sobre todo a los que vienen de 

naciones recién formadas; tanto de las universidades católicas como de las otras). 

o Residencias y centros universitarios (en las universidades no católicas existan residencias y centros 

universitarios católicos). 

o Facultades de ciencias sagradas (les confía el gravísimo cometido de formar a sus propios alumnos; 

pertenece también el investigar profundamente en los diversos campos de las disciplinas sagradas; las 

Facultades eclesiásticas, una vez reconocidas oportunamente sus leyes; promuevan con mucha 

diligencia las ciencias sagradas y las que con ellas se relacionan; centros eclesiásticos de estudios 

superiores). 

o Universidades (las diversas facultades de cada universidad han de ayudarse mutuamente en cuanto la 

materia lo permita; incluso las mismas universidades han de unir sus aspiraciones y trabajos; 

promoviendo de mutuo acuerdo reuniones internacionales; distribuyéndose las investigaciones 

científicas; comunicándose mutuamente lo hallazgos; intercambiando temporalmente los profesores; 

proveyendo todo lo que pueda contribuir a una mayor ayuda mutua; estudios superiores). 

 

A continuación, y en función del contenido de las citas de este criterio se definen sus 

categorías finales. 
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- La escuela. Es el lugar básico para la educación y la formación primaria y media. Según la 

Declaración, ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ άŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ vǳŜŘŀƴ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ 

esta categoría las escuelas de cualquier tipo y género, así como aquellas que se encuentran 

en distintas partes del mundo. También se incluyen escuelas con objetivos específicos: 

escuelas profesionales, escuelas técnicas, escuelas de formación de adultos y escuelas de 

atención especial. 

- La escuela católica. Lo mismo que el resto de escuelas, la escuela católica persigue el 

άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎ ȅ ƳƻǊŀƭŜǎέ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ 

que acuden a ella, pero además, y por ello, se ha considerado como una categoría distinta 

que  tiene como rasgo propio  

crear un ambiente comunitario escolástico, animado por el espíritu evangélico de libertad 

y de caridad, ayudar a los adolescentes para que en el desarrollo de la propia persona crezcan a 

un tiempo según la nueva criatura que han sido hechos por el bautismo, y ordenar últimamente 

toda la cultura humana según el mensaje de salvación, de suerte que quede iluminado por la fe 

el conocimiento que los alumnos van adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre. 

(Gravissimum Educationis, 1965:8) 

- La universidad. La universidad es el espacio de educación superior que tiene como tarea 

fundamental la investigación científica sobre los distintos ámbitos del saber humano. La 

universidad tiene como misión la comprensión de la ciencia y su utilización para el bien de 

las personas y de las sociedades. Dentro de las universidades, la universidad católica debe 

caracterizarse por la calidad de su ciencia y la apertura a todas las personas. La misión de 

estas universidades católicas es hacer presente el pensamiento de la Iglesia en el mundo 

universitario y promover el desarrollo de la ciencia ajustado al espíritu evangélico. 

Específicamente, dentro de la universidad, se encuentran las facultades de ciencias sagradas 

que tienen la misión de la formación en la teología y la profundización, con base científica, 

en el saber religioso. 

 

En la siguiente tabla aparecen las categorías iniciales del criterio Cuándo. Tras el análisis del 

contenido de sus citas, se clasifican y se establecen las categorías finales de este criterio. 

 

Tabla 110. Categorías del criterio Cuándo 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio Infancia 
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Juventud 

Formación continua 

1 

Infancia 

Adolescencia 

Juventud 

8 Formación continua (terminados los estudios). 

9 Formación continua (formación de adultos). 

10 sobre todo, los jóvenes, que son esperanza de la Iglesia 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

La tabla 110 muestra el criterio Cuándo. Básicamente aparecen tres categorías diferentes, que 

hacen referencia a distintas etapas vitales de las personas en referencia a la educación. 

- Infancia 

o Infancia. 

o Infancia. 

- Juventud, incluye la adolescencia. 

o Juventud. 

o Adolescencia. 

o Juventud. 

- Formación continua 

o Formación continua. 

o Formación continua (terminados los estudios). 

o Formación continua (formación de adultos). 

 

El criterio Cuándo hace referencia a los momentos más importantes en los que se desarrolla la 

educación. Según el análisis realizado se definen las siguientes categorías finales de este criterio. 

- La infancia. Es la etapa de la vida del ser humano en la que empieza la educación; de ahí su 

nombre de educación básica o primaria. Dentro de la Declaración, la familia y la escuela son 

los principales agentes educativos de esta etapa. 

- La juventud. Es la etapa de la vida de las personas que se encuentra entre la infancia y la vida 

adulta. La educación de la juventud se lleva a cabo, sobre todo, en la escuela y en la 

universidad. 
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- La formación continua. Hace referencia a la formación que las personas deben recibir a lo 

largo de toda su vida tras concluir su formación inicial. Se relaciona, sobre todo, con el 

desarrollo profesional. 

 

En la tabla 111 se presentan las categorías iniciales del criterio Parea qué. En función del 

contenido de sus citas categorizadas, se clasifican y así, se formulan las categorías finales del criterio. 

 

Tabla 111. Categorías del criterio Para qué 

Lugar Categorías deducidas 

Proemio 

Progreso social (su influjo cada vez mayor en el progreso social contemporáneo) 

Comunicación entre los pueblos (ayudarse mutuamente con una comunicación más 
estrecha que existe entre las distintas asociaciones y entre los pueblos) 

Anuncio del Evangelio (para cumplir el mandamiento recibido de su divino Fundador; el 
anunciar a todos los hombres el misterio de la salvación) 

Instaurar todas las cosas en Cristo 

1 

Unidad y paz de los pueblos (para el diálogo con los otros) 

Participación social (deseos de participar; al bien de las varias sociedades de las que el 
hombre es miembro y de cuyas responsabilidades deberá tomar; hay que prepararlos, 
además, para la participación en la vida social; participar activamente en los diversos grupos 
de la sociedad humana; presten su fructuosa colaboración gustosamente a la consecución 
del bien común) 

2 

Perfección (así lleguen al hombre perfecto; en la edad de la plenitud de Cristo) 

Crecimiento de la Iglesia (contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico) 

Testimonio de esperanza 

Bien de la sociedad (promover la elevación cristiana del mundo; mediante la cual los valores 
naturales contenidos en la consideración integral del hombre redimido por Cristo 
contribuyan al bien de toda la sociedad) 

3 

Participación social (se introducen fácilmente en la sociedad civil) 

Participación en la Iglesia (se introducen fácilmente en el Pueblo de Dios; para la vida y el 
progreso del Pueblo de Dios) 

Bien social (para el bien de la sociedad terrestre; para configurar más humanamente la 
edificación del mundo) 

6 Obligaciones sociales (para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos civiles) 

7 

Evangelización (de suerte que quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos 
van adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre; los prepara para servir a la difusión del 
Reino de Dios; a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y apostólica sean como el 
fermento salvador de la comunidad humana; para cumplir la misión del pueblo de Dios y 
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Lugar Categorías deducidas 

para promover el diálogo entre la Iglesia y la sociedad humana en beneficio de ambas) 

Beneficio social (para conseguir eficazmente el bien de la ciudad terrestre) 

10 

Evangelización (ha de hacerse como pública, estable y universal la presencia del 
pensamiento cristiano en el empeño de promover la cultura superior; testigos de la fe en el 
mundo) 

Progreso social (preparados para el desempeño de las funciones más importantes en la 
sociedad) 

11 

Al servicio de la Iglesia (para el ministerio sacerdotal; para enseñar; para desarrollar las más 
arduas funciones del apostolado intelectual; de forma que se logre una inteligencia cada día 
más profunda de la Sagrada Revelación; se descubra más ampliamente el patrimonio de la 
sabiduría cristiana transmitida por nuestros mayores; se promueva el diálogo con los 
hermanos separados y con los no-cristianos) 

Para la investigación científica (para la investigación científica; se responda a los problemas 
suscitados por el progreso de las ciencias; formen a los alumnos para las investigaciones 
más profundas) 

12 
Mejora universidad (De esta mayor coordinación y trabajo común se recibirán frutos 
espléndidos, sobre todo en el ámbito de los institutos académicos; formen a los alumnos 
para las investigaciones más profundas) 

Conclusión 

Renovación de la Iglesia (promuevan la renovación interna de la Iglesia) 

Progreso social (sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el mundo de hoy, sobre todo 
en el intelectual) 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

El criterio Para qué (tabla 111) se centra en la finalidad que, según la Declaración, tiene la 

educación. Teniendo en cuenta el contenido de las citas se clasifica en dos categorías finales. 

- Mejora social, que incluye la participación social, pero también el propio desarrollo de las 

personas. También promueve el diálogo y la comunicación entre diferentes pueblos y 

culturas, la universidad y la investigación científica. 

o Progreso social (su influjo cada vez mayor en el progreso social contemporáneo). 

o Comunicación entre los pueblos (ayudarse mutuamente con una comunicación más estrecha que existe 

entre las distintas asociaciones y entre los pueblos). 

o Unidad y paz de los pueblos (para el diálogo con los otros). 

o Participación social (deseos de participar; al bien de las varias sociedades de las que el hombre es 

miembro y de cuyas responsabilidades deberá tomar; hay que prepararlos, además, para la 

participación en la vida social; participar activamente en los diversos grupos de la sociedad humana; 

presten su fructuosa colaboración gustosamente a la consecución del bien común). 
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o Bien de la sociedad (promover la elevación cristiana del mundo; mediante la cual los valores naturales 

contenidos en la consideración integral del hombre redimido por Cristo contribuyan al bien de toda la 

sociedad). 

o Participación social (se introducen fácilmente en la sociedad civil). 

o Bien social (para el bien de la sociedad terrestre; para configurar más humanamente la edificación del 

mundo). 

o Obligaciones sociales (para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos civiles). 

o Beneficio social (para conseguir eficazmente el bien de la ciudad terrestre). 

o Progreso social (preparados para el desempeño de las funciones más importantes en la sociedad). 

o Para la investigación científica (para la investigación científica; se responda a los problemas suscitados 

por el progreso de las ciencias; formen a los alumnos para las investigaciones más profundas). 

o Mejora universidad (De esta mayor coordinación y trabajo común se recibirán frutos espléndidos, 

sobre todo en el ámbito de los institutos académicos). 

o Progreso social (sirvan y acrecienten su benéfica presencia en el mundo de hoy, sobre todo en el 

intelectual). 

- Evangelización, tanto hacia dentro de la Iglesia y sus personas, como hacia fuera y la 

construcción de un mundo al estilo evangélico. 

o Anuncio del Evangelio (para cumplir el mandamiento recibido de su divino Fundador; el anunciar a 

todos los hombres el misterio de la salvación). 

o Instaurar todas las cosas en Cristo. 

o Perfección (así lleguen al hombre perfecto; en la edad de la plenitud de Cristo). 

o Crecimiento de la Iglesia (contribuyan al crecimiento del Cuerpo Místico). 

o Testimonio de esperanza. 

o Participación en la Iglesia (se introducen fácilmente en el Pueblo de Dios; para la vida y el progreso del 

Pueblo de Dios). 

o Evangelización (de suerte que quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos van 

adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre; los prepara para servir a la difusión del Reino de Dios; 

a fin de que con el ejercicio de una vida ejemplar y apostólica sean como el fermento salvador de la 

comunidad humana; para cumplir la misión del pueblo de Dios y para promover el diálogo entre la 

Iglesia y la sociedad humana en beneficio de ambas). 

o Evangelización (ha de hacerse como pública, estable y universal la presencia del pensamiento cristiano 

en el empeño de promover la cultura superior; testigos de la fe en el mundo). 

o Al servicio de la Iglesia (para el ministerio sacerdotal; para enseñar; para desarrollar las más arduas 

funciones del apostolado intelectual; de forma que se logre una inteligencia cada día más profunda de 

la Sagrada Revelación; se descubra más ampliamente el patrimonio de la sabiduría cristiana transmitida 

por nuestros mayores; se promueva el diálogo con los hermanos separados y con los no-cristianos). 

o Renovación de la Iglesia (promuevan la renovación interna de la Iglesia). 
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Dentro del criterio Para qué, y tras el análisis realizado se extraen dos categorías finales 

relacionadas con la finalidad de la educación. La explicación de las mismas se ajusta al contenido 

analizado en las citas. 

- Mejora social. La categoría de la mejora social se refiere, fundamentalmente, a las 

consecuencias que la educación debe tener en la sociedad. Estas consecuencias se 

concretan; en el progreso de los pueblos, el cual se logra gracias a la participación y el 

compromiso de las personas en la sociedad; en la comunicación entre las diferentes 

culturas, que persigue la construcción de la unidad y la paz; y, en el desarrollo de las propias 

personas que conforman la sociedad. En esta mejora social, la universidad y la investigación 

científica tienen un especial protagonismo. 

- Evangelización. La evangelización es una finalidad que persigue, específicamente, la 

educación cristiana. Se refiere al anuncio explícito del mensaje de Jesús. En la evangelización 

también se incluye la renovación interna de la propia Iglesia y su búsqueda de perfección. 

Además, este anuncio del Evangelio debe perseguir que la construcción del mundo y la 

sociedad asegure la justicia, la libertad y el amor entre las personas. En términos de la 

DeclaraciónΣ ƭŀ ŜǾŀƴƎŜƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ǎǳǇƻƴŜǊ άƛƴǎǘŀǳǊŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ Ŝƴ /Ǌƛǎǘƻέ, o lo que es 

lo mismo, que el pensamiento cristiano esté presente en la construcción de un mundo 

mejor. 

 

Después de este análisis inductivo, en la tabla 112, se presentan los criterios con sus 

correspondientes categorías finales. Las mismas se utilizan, con ayuda del software ATLAS.ti, para el 

análisis deductivo del siguiente apartado. 

 

Tabla 112. Criterios y categorías en Gravissimum Educationis 

Criterios Categorías 

Por qué 

La dignidad humana, que acoge a los temas referidos a la dignidad humana y la 
libertad 

La educación como un deber y un derecho, que acoge los temas referidos a 
derechos y deberes, importancia y circunstancias sociales que favorecen la 
educación 

Qué 

Formación integral, que incluye todo el desarrollo y madurez de todos los ámbitos 
de la persona, como ser humano 

Formación estrictamente religiosa, que incluye desde la conciencia de ser 
bautizado hasta el compromiso con la construcción de un mundo al estilo 
evangélico 
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Criterios Categorías 

Quién 

Padres, que como se indica en la Declaración son los primeros responsables de la 
educación de sus hijos e hijas 

Maestros y educadores que recogen la confianza y responsabilidad directamente 
de los padres 

Los gobiernos de los pueblos como responsables de la seguridad y desarrollo de las 
personas y sociedades 

La sociedad entera debe participar también de la educación 

Los estudiantes, también ellos puede ser agentes educativos, mostrando una 
actitud positiva y colaborando con sus compañeros 

La Iglesia, por fin, la Iglesia aparece como agente educativo, con derecho 
reconocido para ello y por medio de distintas personas y estamentos 

Cómo 

Metodología educativa actual, tomando aquellos medios que están contrastados 
por los tiempos y la ciencia 

Métodos significativos, adaptados a la realidad de los estudiantes, su edad, su 
situación y que suponen un acercamiento real a los mismos y un reto para ellos. 
También se incluye aquí la consideración, respeto y adaptación a las realidades de 
los pueblos 

Métodos de la Iglesia, se trata de métodos de educación e instrucción 
específicamente desarrollados en la tradición eclesial 

Dónde 

Escuelas, escuelas de todos tipos y repartidas por todo el mundo 

Escuelas católicas, que en la Declaración tiene sus propios rasgos identitarios 

Universidades, dentro de esta categoría se incluyen las distintas universidades, con 
sus facultades y otros centros centrados en la vida universitaria 

Cuándo 

Infancia 

Juventud 

Formación continua 

Para qué 

Mejora social, incluye la participación social, pero también el propio desarrollo de 
sus personas. Además promueve el diálogo y la comunicación entre diferentes 
pueblos y culturas, la universidad y la investigación científica 

Evangelización, tanto hacia dentro de la Iglesia y sus personas como hacia fuera y 
la construcción de un mundo al estilo evangélico 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia. 

 

Estos criterios, con sus correspondientes categorías se presentan, de forma esquemática, en la 

imagen 30. 
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Imagen 30. Criterios y categorías educativas en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Selección y elaboración propia. 

 

Las categorías que aparecen en la imagen 30, por una parte, abarcan todo el contenido de la 

Declaración y, por otra parte, son mutuamente excluyentes, es decir, que un mismo texto no 

aparece recogido en dos categorías diferentes. 

Este análisis inductivo del contenido de GE se ha llevado a cabo en cuatro pasos. En primer 

lugar se ha realizado un acercamiento a texto, su contenido y sus principales ideas. En segundo 

lugar, de este primer análisis se han deducido siete grandes criterios de análisis del texto en relación 

a la educación; en este segundo paso también se han presentado las categorías iniciales. En tercer 

lugar, se ha hecho una exhaustiva revisión, línea a línea, de todo el texto de la Declaración y la 

asignación de las categorías a cada una de esas líneas. Este análisis ha permitido ver que las 

categorías son mutuamente excluyentes. Finalmente, en la cuarta parte, se  han establecido las 

categorías finales y, a partir del contenido de las citas, se han construido sus definiciones operativas.  

Este análisis en cuatro fases o pasos ha sido inductivo, puesto que no se ha llevado ninguna 

conceptualización o acercamiento previo al tema de la educación, sino que se ha partido 

directamente del texto conciliar. 

 

Del análisis inductivo y del establecimiento de las categorías, se extraen algunos esquemas 

generales. Por una parte, un esquema general de la educación (imagen 31), un esquema sobre los 

agentes educativos (imagen 32), un esquema sobre los entornos educativos (imagen 33), y un 
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esquema sobre la educación estrictamente religiosa (imagen 34). Para favorecer la comprensión de 

estos esquemas se han conservado los colores asignados a las categorías. 

En un primer momento se han seleccionado algunas categorías que establecen la razón de ser 

de la educación: la educación surge de la dignidad del ser humano, es decir, la dignidad del ser 

humano exige que la educación sea un derecho y un deber inalienable para todas las personas. En la 

imagen 31 aparece la importancia de que la educación se extienda a lo largo de toda la vida. La 

educación como derecho y deber de todas las personas se convierte también en un compromiso con 

la mejora social y la construcción de una sociedad mejor. 

Imagen 31. Esquema general de la educación en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

En la imagen 32 aparecen los agentes educativos presentes en la Declaración conciliar. En 

primer lugar, por derecho propio y por responsabilidad con sus propios hijos e hijas, están las 

familias, que contribuyen a la educación con un ambiente de amor y respeto, el cual favorece el 

desarrollo integral de los descendientes. Las familias derivan parte de su responsabilidad educativa 

en los maestros, quienes por medio de la labor  educativa en las escuelas, trabajan, con su ejemplo, 

enseñanzas y acompañamiento, a favor de la educación de sus estudiantes. También aparece como 

agente educativo la sociedad entera, ya que la educación es un deber y un derecho social. En 

representación de esta sociedad están los gobiernos de los pueblos que, de manera subsidiaria, 

velan por la salud de los estudiantes, supervisan la preparación de los maestros y construyen las 

escuelas necesarias para garantizar el derecho de los padres a elegir la escuela más coherente con 

sus principios morales y religiosos. Los propios estudiantes también son considerados agentes 

educativos por el trabajo que hacen de manera colaborativa con sus compañeros y por la 
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responsabilidad de trabajar por su propia educación. Por fin, la Iglesia, dentro de la Declaración, 

aparece como un importante agente educativo. Desarrolla su responsabilidad por medio de los 

propios cristianos, familias y maestros cristianos y el resto de cristianos. Además trabaja por la 

educación en las escuelas, sobre todo, católicas y en las universidades y facultades de ciencias 

sagradas. 

Imagen 32. Esquema de los agentes educativos en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

El lugar prioritario para el desarrollo de la educación, según GE, es la escuela, la cual para 

llevar a cabo su tarea y alcanzar el completo desarrollo de los estudiantes, cuenta con los avances de 

las ciencias que apoyan la educación y con los métodos adaptados a los estudiantes. Esta educación 

escolar se puede completar con la universidad, responsable, sobre todo, de construir conocimiento 

coherente con la investigación científica (imagen 33). 

Imagen 33. Esquema de la escuela en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 
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Por fin, se presenta el esquema de la imagen 34, que recoge los elementos propios de la 

educación cristiana. Por una parte, está la formación religiosa, que se complementa con la formación 

integral. Esta educación religiosa, tiene la misma razón de ser que la formación integral, es decir, la 

dignidad humana. Ambas formaciones las desarrollan los agentes recogidos en la imagen 32. Pero 

además, aparece la Iglesia como agente educativo con derecho para construir sus propias escuelas y 

con la responsabilidad de la evangelización. Es necesario matizar que cuando se habla de formación 

religiosa, se habla explícitamente de formación católica. Finalmente, en la imagen 33 se incluyen los 

métodos educativos propios de la Iglesia. 

Imagen 34. La tarea educativa de la Iglesia en Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia. 

 

Con estos criterios y categorías se pasa al siguiente apartado en el que, con ayuda del 

software específico para el contraste científico, se pretende confirmar que ambos, criterios y 

categorías, son deducidas de la Declaración GE.  

 

2.4.- Análisis deductivo de contenido (ATLAS.ti) 

El software ATLAS.ti se ha utilizado en este apartado con un doble objetivo: por una parte, 

contrastar si las categorías que se han propuesta en la primera parte de este capítulo homogéneas, 

exhaustivas, exclusivas, objetivas y adecuadas (Ruiz Olabuénaga, 2012). Por otra parte, utilizar los 

recursos que ofrece para la relación de redes, el estudio de índices y los contrastes de las categorías.  

Para ello, se genera un proyecto que es el propio documento conciliar sobre la educación. 

Además se utilizan las categorías que se han establecido en la primera parte del capítulo. Con estas 
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categorías se codifica la Declaración, consiguiendo así las citas  que se utilizan para elaborar los 

comentarios (memos). 

El análisis que se realiza con ATLAS.ti tiene dos partes fundamentales, en función de los 

objetivos. En primer lugar se realiza un estudio interno que permite convalidar los resultados del 

análisis de la primera parte del capítulo: analizar los índices, comprobar que las categorías son 

mutuamente excluyentes y que la codificación es unívoca, y finalmente, hacer un estudio de la 

cercanía de algunos códigos entre sí.  

En segundo lugar, se utiliza el programa ATLAS.ti para el análisis de categorías (codificación) 

en el resto de documentos del CV II. Para llevar a cabo este segundo trabajo de codificación, en este 

capítulo se van a seleccionar algunas palabras significativas de cada categoría. De esta forma, el 

programa codifica los documentos con esas categorías de manera automática. Este segundo análisis 

se completa en los capítulos cuarto con las Constituciones, en el quinto con los Decretos y en el 

sexto con las dos Declaraciones restantes. 

 

2.4.1.- Análisis interno con ATLAS.ti 

El primer paso realizado con este programa de análisis ha sido la codificación de todo el texto 

con las categorías extraídas en la primera parte de este capítulo. Tras este exhaustivo trabajo se han 

creado las redes que el propio programa facilita, con respecto a cada uno de los apartados de la 

Declaración, proemio, párrafos y conclusión. La creación de estas redes, permite calcular los índices 

de fundamentación y de densidad que se proponen. Además se ha comprobado que no hay ninguna 

coincidencia en la misma cita con más de una categoría, lo que se presenta en la tabla de 

concurrencia. Por fin, se presentan un estudio de la cercanía de los códigos o categorías entre sí, 

dentro de la Declaración. 

 

Redes de los apartados de la Declaración 

En la imagen 35 aparecen todos los códigos o categorías con la vista que ofrece el programa. 

La distribución de los códigos responde a los índices explicados. En la parte central aparece la 

categoría Qué. Formación integral y alrededor de ella el resto de elementos ordenados por familias: 

arriba la familia Por qué; a la izquierda la familia Quién; abajo las familias Dónde, Cómo y Cuándo; y 

a la derecha las categorías relacionadas con la categoría Qué. Formación religiosa. 
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Imagen 35. Códigos de Gravissimum Educationis7 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

                                                           
7
 El propio programa asigna a las fechas un conector o término de relación. La flecha en sí misma ya asigna la relación, pero por defecto se le asigna el término 

relación. Esto se aplica en todas las redes que aparecen en la investigación. 
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El número de relaciones de cada categoría constituye el índice de densidad. Como se puede 

ver en la imagen, la categoría Formación integral es la que tiene el índice de densidad más alto con 

18 relaciones; tan solo las categorías de Métodos Iglesia y Evangelización no establecen relación con 

la categoría Formación integral. 

 

Esta misma distribución se mantiene en el resto de redes de los párrafos de la Declaración: en 

el centro la categoría de la Formación integral, en la parte derecha, aparecen las categorías 

relacionadas con la Educación religiosa; y en la parte de la izquierda, se colocan el resto de 

categorías; no obstante, se considera también el criterio de facilitar la visión de la red. 

Las relaciones que se presentan entre las categorías de esta investigación, que el investigador 

establece, son las de relación simple y la de causalidad. Se considera que las dos categorías que son 

causa del resto son las categorías del criterio Por qué, ya que constituyen el principio para la 

justificación de las educación. A su vez, el resto de categorías son causa del criterio Para qué. 

 

A continuación se presentan las redes del programa en relación con cada párrafo. De esta 

forma se completa el análisis por párrafos que se ha hecho en la primera parte del capítulo. Después 

de cada una de las redes se presente un comentario al respecto que se ha ido elaborando a lo largo 

del proceso de análisis. 
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Imagen 36. Códigos del Proemio de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti.
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En el proemio (imagen 36) se recogen todos los códigos fundamentales de la Declaración. Las 

categorías que no aparecen son: Quién: maestros, gobiernos, sociedad y estudiantes; Cómo: 

métodos de Iglesia; y, Dónde: escuelas católicas y universidad. La ordenación de las categorías se ha 

realizado, como excepción, poniendo la categoría Formación integral en la parte izquierda para 

facilitar la visión de la imagen. 

 

Imagen 37. Códigos del párrafo 1 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

En la red del párrafo 1 (imagen 37) se echa de menos la no aparición de los padres, ni la de los 

maestros, ni la de la escuela, sobre todo, cuando en este párrafo se establece la principal definición 

de educación de la Declaración. 

 

Tampoco aparecen las categorías Formación continua, Sociedad, Estudiantes, Escuela católica, 

Métodos Iglesia, Universidad y Evangelización. 
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Imagen 38 Códigos del párrafo 2 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

 

En la imagen 38 se pone de manifiesto la relación que existe entre la formación integral y la 

formación religiosa, y como ambas parten de la dignidad humana. También en ambas tiene 

responsabilidad la Iglesia como agente educativo. 

 

En el párrafo sobre la Educación cristiana no aparecen las categorías del criterio Cómo, ni las 

de Dónde. Tampoco las categorías: Infancia, Formación continua, Familias, Maestros, Estudiantes, 

Estado y Sociedad. 
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Imagen 39. Códigos del párrafo 3 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

Aunque en la imagen 39 (párrafo 3) no aparecen explícitamente los gobiernos como 

responsables educativos, se entiende que forman parte de la sociedad y como representantes de las 

mismas tendrán sus propias tareas. 

Tampoco aparecen las categorías de los Criterios Dónde, Cuándo y Cómo. Las categorías 

Estudiantes y Dignidad humana también están ausentes. 

 

En el análisis del párrafo 4 (imagen 40) se puede observar que la formación integral se 

desarrolla, sobre todo, en la escuela. Sin embargo, dentro de la escuela no aparecen los métodos 

significativos para alcanzar la formación integral.  

De nuevo se ve la relación entre formación integral y formación religiosa, ya que siendo un 

párrafo dedicado explícitamente a la formación religiosa, también se hace referencia a ella. No 

obstante, no aparecen las Escuelas católicas y las Universidades. 

En la formación religiosa, la Iglesia tiene sus propios métodos (Métodos Iglesia) como es la 

instrucción catequética. 

Dado que se habla en este párrafo de los medios para la educación parece razonable que no 

aparezcan las categorías de los criterios Por qué, Cuándo y Para qué. Entre los agentes educativos 

del criterio Quién, tan solo aparece la Iglesia. 
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Imagen 40. Códigos del párrafo 4 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

 

En la imagen 41 (párrafo 5) que recoge el análisis sobre la importancia de la escuela, llama la 

atención que no aparezca la categoría Metodología actual, que no se cite la búsqueda de los avances 

científicos que favorezcan la formación integral. También se echa de menos que no aparezca el 

Estado, dada la responsabilidad que éste tiene en la construcción de escuelas. 

 

Aunque no hay relación directa entre la Iglesia y las escuelas, el hecho de que en esta red 

aparezca la Iglesia hace evidente que esta tiene el derecho de poder abrir y dirigir sus propias 

escuelas, a pesar de que no aparezcan la Formación religiosa, las Escuelas católicas, las 

Universidades y los Métodos Iglesia. 

 

Tampoco aparecen las categorías de los Criterios Por qué, Para qué y Cuándo; ni la categoría 

Estudiantes. 
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Imagen 41. Códigos del párrafo 5 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

La imagen 42 (párrafo 6), aunque se refiere a las obligaciones de los padres, está más centrada 

en la responsabilidad de los gobiernos hacia la educación, la escuela y los propios maestros. El 

Estado debe asegurar el derecho de los padres a elegir el tipo de escuela que se ajuste a sus 

planteamientos personales y religiosos. 

Imagen 42. Códigos del párrafo 6 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 
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Entre los agentes educativos no aparecen ni los estudiantes ni la sociedad. 

Aunque aparece la categoría Metodología actual, sin embargo, no aparece la categoría 

Métodos significativos. Tampoco aparece el criterio Cuándo, ni las categorías: Formación religiosa, 

Métodos Iglesia y Evangelización. 

El análisis del párrafo 7 (imagen 43) evidencia la relación entre la formación religiosa y la propia 

Iglesia. No aparece la categoría Escuela católica, lo cual se puede explicar porque la Formación 

religiosa debe estar presente en todas las escuelas. 

Imagen 43. Códigos del párrafo 7 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

Están presente todos los agentes, excepto la sociedad, lo que reafirma el argumento anterior, 

es decir, que en la Formación religiosa todos los agentes deben estar implicados. 

A pesar de hablar de la escuela, no aparece la categoría Metodología actual, lo cual hace 

pensar que en la Declaración no relaciona directamente y siempre las categorías asociadas al criterio 

Cómo con la escuela. 

Tampoco aparecen los Criterios Cuándo y Para qué, ni las categorías Métodos Iglesia y 

Universidades. 
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Imagen 44. Códigos del párrafo 8 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

El párrafo 8 (imagen 44) se refiere explícitamente a las escuelas católicas, pero también 

aparecen el resto de las escuelas, con las que parece que debe haber una relación constructiva entre 

ambas. 

Se echa de menos la ausencia de la Formación religiosa, dado que tendría que ser también 

una de sus tareas por el hecho de ser escuela, y de los Métodos Iglesia. 

También se echa de menos que no aparezca la Dignidad humana como sustentadora de la 

misión educativa de la Iglesia y de la escuela católica. 

Entre los agentes educativos, ni los gobiernos ni la sociedad, ni los propios estudiantes 

parecen tener una relación con la escuela católica. Tampoco aparecen las categorías Infancia y 

Universidad. 

En el análisis del párrafo 9 (imagen 45), se refuerza la importancia de los maestros en la 

escuela católica, que se había reflejado en el párrafo anterior.  
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En la escuela católica y en todas las escuelas la Iglesia establece sus marcas identitarias: la 

dignidad de las personas y la evangelización; ambas deben concretarse en un compromiso por la 

construcción de una sociedad justa. 

Imagen 45. Códigos del párrafo 9 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

Ninguna de las categorías de Qué, Formación integral y Formación religiosa están presentes 

en esta red. Tampoco aparecen los criterios Por qué, Para qué y Cómo, ni las categorías: Familias, 

Estudiantes, Gobiernos, Sociedad, Infancia, Juventud y Universidad. 

Imagen 46. Códigos del párrafo 10 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 
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Aunque el párrafo 10 (imagen 46) se refiere a las universidades católicas, sin embargo la 

categoría asignada ha sido Universidad, ya que también se hace referencia a otras universidades. 

En todo caso, se echa de menos la Formación integral. Tampoco aparecen el criterio Cuándo ni 

las categorías Dignidad Humana, Métodos actuales, Métodos significativos, Escuelas, Escuelas 

católicas, Padres, Maestros, Gobierno y Sociedad. 

 

Imagen 47. Códigos del párrafo 11 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

En este análisis del párrafo 11 (imagen 47), y en referencia a lo que se había dicho en el 

párrafo anterior, no aparecen para las facultades de ciencias sagradas los métodos propios o 

específicos de la Iglesia ni los métodos significativos. 

Tanto la universidad como las facultades de las ciencias sagradas asumen la responsabilidad 

de contribuir tanto a la mejora social como a la evangelización. 

No aparecen los criterios Qué, Por qué y Cuándo, ni las categorías Padres, Maestros, 

Estudiantes, Gobiernos y Sociedad. 
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En el análisis del párrafo 12 (imagen 48) aparece la coordinación, sobre todo, en los planos 

escolar y universitario. En todo caso, según el análisis, ambos deben estar orientados a la mejora 

social. 

No están presentes los criterios Qué, Quién, Cuándo y Cómo ni las categorías Dignidad 

humana y Evangelización. 

Imagen 48. Códigos del párrafo 12 de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

 

El análisis de la conclusión (imagen 49) se centra, como cierre de la Declaración, en tres 

puntos. En primer lugar la consideración de la educación como un derecho y deber para todas las 

personas. En segundo lugar, la importancia que tiene la Iglesia en la educación. En tercer lugar, la 

consideración de que la educación debe tener como finalidades tanto la Mejora social como la 

propia Evangelización. 
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Imagen 49. Códigos de la Conclusión de Gravissimum Educationis 

 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración y selección propia a partir de ATLAS.ti. 

No aparece el criterio Qué, que se considera básica, ni el criterio Cómo. Tampoco están 

presentes las categorías Dignidad humana, Escuela católica, Universidad, Infancia, Formación 

continua, Familias, Gobiernos y Sociedad. 

 

Todas estas redes se ajustan a los datos del análisis que se ha hecho en la primera parte de 

este capítulo sobre el contenido de los párrafos y las categorías presentes en ellos. 

 

Índices de fundamentación y densidad 

A continuación, en la tabla 113, se recogen las categorías con los comentarios o definiciones 

correspondientes, y sus índices de fundamentación y de densidad. 

El índice de fundamentación indica el número de citas que ese código tiene, es decir, las veces 

que se ha repetido en la codificación del documento. En este sentido, los códigos con mayor 

fundamentación en el documento son: Quién (Iglesia) con 33 citas; Por qué (Deber y derecho) con 24 

citas; Qué (Formación integral) con 23 citas; Para qué (Mejora social) con 21 citas; Dónde 

(Universidad) con 21 citas; Quién (Padres) con 18 citas; Quién (Maestros) con 17 citas; y Qué 

(Formación religiosa), Dónde (Escuelas) y Para qué (Evangelización) con 16 citas. El resto de códigos 

tienen menos citas. En la tabla 113 aparecen las citas correspondientes de cada categoría y el lugar 

dentro del texto donde aparecen estas citas. 
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Por otra parte, el índice de densidad hace referencia al número de relaciones que tiene cada 

código con los otros códigos. Dentro el índice de densidad destacan Qué (Formación integral) con 18 

relaciones inter-códigos; Dónde (Escuelas) con 10 relaciones inter-códigos y Quién (Iglesia) con 9 

relaciones inter-códigos. En la tabla 113 aparecen las relaciones inter-códigos y con qué otros 

códigos o categorías se da la relación de densidad. 

En la tabla 113 también aparecen las definiciones de cada una de las categorías, que son las 

que se han extraído en la primera parte del capítulo y como análisis de las citas categorizadas. 
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Tabla 113. Códigos con índices en Gravissimum Educationis 

Código Fundamentación Densidad Comentario 

Cómo. 
Metodología actual 

10 

(7:7), (11:11), (11:11), (20:20), 
(20:20), (27:27), (34:34), (41:41), 
(42:42), (47:47) 

4 

Dónde (Escuelas, Universidades) 
Quién (Maestros) Qué (Formación 
integral) 

Los avances de las ciencias relacionadas con la educación (psicología, 
pedagogía y didáctica) permiten que los métodos que se utilizan en la 
educación sean modernos, eficaces, innovadores; de esta forma, todos 
los estudiantes pueden alcanzar los mayores niveles educativos. 

Cómo. Métodos 
Iglesia 

2 

(20:20), (41:41) 

3 

Qué (Formación religiosa) Quién 
(Iglesia) Dónde (Escuela católica) 

Dentro de los métodos de la Iglesia aparece la llamada instrucción 
catequética que es definida por la Declaración Gravissimum Educationis: 
άque ilumina y robustece la fe, anima la vida con el espíritu de Cristo, 
lleva a una consciente y activa participación del misterio litúrgico y alienta 
a una acción apostólicaέ όGravissimum Educationis, 1965:4). El Decreto 
Christus Dominus ŀƷŀŘŜ άque tiende a que la fe, ilustrada por la doctrina, 
se haga viva, explícita y activa en los hombres y que se enseñe con el 
orden debido y método conveniente, no sólo con respecto a la materia 
que se explica, sino también a la índole, facultades, edad y condiciones de 
vida de los oyentes, y que esta instrucción se fundamente en la Sagrada 
Escritura, Tradición, Liturgia, Magisterio y vida de la Iglesiaέ όChristus 
Dominus, 1965:14). En definitiva, esta metodología es conocida con los 
términos: ver, juzgar, actuar y celebrar. 

Cómo. Métodos 
significativos 

9 

(8:8), (10:10), (11:11), (11:11), 
(22:22), (29:29), (29:29), (29:29), 
(35:35) 

3 

Quién (Maestros) Dónde (Escuelas, 
Universidades) 

Son metodologías que, partiendo de la realidad y respeto de los pueblos y 
sus culturas, organizan la tarea educativa adaptándose a las situaciones 
de cada estudiante y así le permiten conseguir una educación de calidad, 
con esfuerzo y constancia. 

Cuándo. Formación 
continua 

4 

(6:6), (8:8), (35:35), (38:38) 

2 

Qué (Formación integral) Quién 
(Maestros) 

Hace referencia a la formación que las personas deben recibir a lo largo 
de toda su vida tras concluir su formación inicial. Se relaciona, sobre todo, 
con el desarrollo profesional. 

Cuándo. Infancia 
4 

(7:7), (7:7), (11:11), (12:12) 

3 

Qué (Formación integral) Quién 
(Familia) Dónde (Escuelas) 

Es la etapa de la vida del ser humano en la que empieza la educación; de 
ahí su nombre de educación básica o primaria. Dentro de la Declaración, 
la familia y la escuela son los principales agentes educativos de esta 
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Código Fundamentación Densidad Comentario 

etapa. 

Cuándo. Juventud 

10 

(6:6), (7:7), (11:11), (12:12), 
(12:12), (14:14), (27:27), (32:32), 
(44:44), (53:53) 

2 

Qué (Formación integral) Dónde 
(Universidades) 

Es la etapa de la vida de las personas que se encuentra entre la infancia y 
la vida adulta. La educación de la juventud se lleva a cabo, sobre todo, en 
la escuela y en la universidad. 

Dónde. Escuela 
católica 

12 

(32:32), (32:32), (32:32), (32:32), 
(32:32), (33:33), (34:34), (35:35), 
(37:37), (37:37), (39:39), (49:49) 

5 

Qué (Formación integral, 
Formación religiosa), Quién 
(Iglesia), Cómo (Métodos Iglesia), 
Para qué (Evangelización) 

Lo mismo que el resto de escuelas, la escuela católica persigue el 
άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎ ȅ ƳƻǊŀƭŜǎέ 
de los estudiantes que acuden a ella, pero además, y por ello, se ha 
considerado como una categoría distinta que tiene como rasgo propio 
crear un ambiente comunitario escolástico, animado por el espíritu 
evangélico de libertad y de caridad, ayudar a los adolescentes para que 
en el desarrollo de la propia persona crezcan a un tiempo según la nueva 
criatura que han sido hechos por el bautismo, y ordenar últimamente 
toda la cultura humana según el mensaje de salvación, de suerte que 
quede iluminado por la fe el conocimiento que los alumnos van 
adquiriendo del mundo, de la vida y del hombre. (Gravissimum 
Educationis, 1965:8). 

Dónde. Escuelas 

16 

(8:8), (20:20), (22:22), (25:25), 
(25:25), (26:26), (27:27), (29:29), 
(30:30), (32:32), (38:38), (38:38), 
(38:38), (38:38), (49:49), (54:54) 

10 

Qué (Formación integral, 
Formación religiosa), Quién 
(Padres, Maestros, Gobiernos, 
Estudiantes), Cómo (Metodología 
actual, Métodos significativos), 
Cuándo (Infancia), Para qué 
(Mejora social) 

Es el lugar básico para la educación y la formación primaria y media. 
{ŜƎǵƴ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ άŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέΦ vǳŜŘŀƴ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
tipo y género, así como aquellas que se encuentran en distintas partes del 
mundo. También se incluyen escuelas con objetivos específicos: escuelas 
profesionales, escuelas técnicas, escuelas de formación de adultos y 
escuelas de atención especial. 

Dónde. 
Universidades 

21 

(41:41), (41:41), (41:41), (42:42), 
(42:42), (42:42), (43:43), (43:43), 
(43:43), (44:44), (44:44), (44:44), 
(46:46), (46:46), (46:46), (46:46), 

7 

Qué (Formación integral), Quién 
(Estudiantes, Iglesia), Cuándo 
(Juventud), Cómo (Metodología 
actual), Para qué (Mejora social, 

La universidad es el espacio de educación superior que tiene como tarea 
fundamental la investigación científica sobre los distintos ámbitos del 
saber humano. La universidad tiene como misión la comprensión de la 
ciencia y su utilización para el bien de las personas y de las sociedades. 
Dentro de las universidades, la universidad católica debe caracterizarse 
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Código Fundamentación Densidad Comentario 

(47:47), (47:47), (50:50), (50:50), 
(50:50) 

Evangelización) por la calidad de su ciencia y la apertura a todas las personas. La misión 
de estas universidades católicas es hacer presente el pensamiento de la 
Iglesia en el mundo universitario y promover el desarrollo de la ciencia 
ajustado al espíritu evangélico. Específicamente, dentro de la universidad, 
se encuentran las facultades de ciencias sagradas que tienen la misión de 
la formación en la teología y la profundización, con base científica, en el 
saber religioso. 

Para qué. 
Evangelización 

16 

(8:8), (14:14), (14:14), (16:16), 
(32:32), (32:32), (33:33), (41:41), 
(41:41), (46:46), (46:46), (46:46), 
(46:46), (46:46), (46:46), (54:54) 

4 

Qué (Formación religiosa), Quién 
(Iglesia), Dónde (Escuela católica, 
Universidades) 

La evangelización es una finalidad que persigue, específicamente, la 
educación cristiana. Se refiere al anuncio explícito del mensaje de Jesús. 
En la evangelización también se incluye la renovación interna de la propia 
Iglesia y su búsqueda de perfección. Además, este anuncio del Evangelio 
debe perseguir que la construcción del mundo y la sociedad asegure la 
justicia, la libertad y el amor entre las personas. En términos de la 
DŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŜǾŀƴƎŜƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ǎǳǇƻƴŜǊ άƛƴǎǘŀǳǊŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ Ŝƴ 
/ǊƛǎǘƻέΣ ƻ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƭƻ ƳƛǎƳƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŎǊƛǎǘƛŀƴƻ ŜǎǘŞ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 
en la construcción de un mundo mejor. 

Para qué. Mejora 
social 

21 

(6:6), (6:6), (10:10), (10:10), 
(10:10), (11:11), (11:11), (11:11), 
(14:14), (14:14), (16:16), (18:18), 
(26:26), (32:32), (32:32), (41:41), 
(46:46), (46:46), (47:47), (50:50), 
(54:54) 

5 

Qué (Formación integral), Quién 
(Gobiernos, Iglesia) Dónde 
(Escuelas, Universidades) 

La categoría de la mejora social se refiere, fundamentalmente, a las 
consecuencias que la educación debe tener en la sociedad. Estas 
consecuencias se concretan; en el progreso de los pueblos, el cual se 
logra gracias a la participación y el compromiso de las personas en la 
sociedad; en la comunicación entre las diferentes culturas, que persigue 
la construcción de la unidad y la paz; y, en el desarrollo de las propias 
personas que conforman la sociedad. En esta mejora social, la universidad 
y la investigación científica tienen un especial protagonismo. 
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Por qué. Deber y 
derecho 

24 

(6:6), (6:6), (7:7), (7:7), (7:7), 
(7:7), (8:8), (10:10), (12:12), 
(14:14), (17:17), (18:18), (26:26), 
(29:29), (30:30), (33:33), (33:33), 
(33:33), (44:44), (49:49), (49:49), 
(53:53), (55:55), (55:55) 

3 

Qué (Formación integral), Por qué 
(Dignidad humana), Quién (Iglesia) 

Se entiende la educación como un derecho universal al que todos los 
seres humanos deben tener acceso libre y universal. La existencia de un 
derecho exige el deber de garantizar ese derecho por parte de todas las 
personas y de los organismos que velan por la organización social. La 
sociedad por lo tanto, es garante de los derechos de las personas y tiene 
el deber de trabajar para que ese derecho se ejerza de manera segura y 
libre. 

Por qué. Dignidad 
humana 

8 

(6:6), (10:10), (10:10), (11:11), 
(14:14), (25:25), (26:26), (30:30) 

4 

Qué (Formación integral, 
Formación religiosa), Por qué 
(Deber y derecho) Quién (Iglesia) 

Se entiende la categoría de la dignidad humana como la consideración del 
valor infinito de la persona, por el mero hecho de ser persona, más allá de 
su origen, raza, edad o condición particular. Esta dignidad humana le 
otorga a la persona el acceso a los derechos universales, entre los que se 
encuentra la educación, y por medio de ella la persona ejerce la libertad 
para la construcción de su propio proyecto vital. 

Qué. Formación 
integral 

23 

(6:6), (7:7), (8:8), (10:10), (10:10), 
(11:11), (11:11), (11:11), (12:12), 
(14:14), (14:14), (16:16), (16:16), 
(16:16), (18:18), (20:20), (22:22), 
(26:26), (27:27), (29:29), (30:30), 
(30:30), (32:32) 

18 

Qué (Formación religiosa), Quién 
(Padres, Maestros, Sociedad, 
Gobiernos, Estudiantes, Iglesia), 
Dónde (Escuelas, Universidades, 
Escuelas católicas), Por qué 
(Dignidad humana, Deber y 
derecho), Cuándo (Infancia, 
Juventud, Formación continua), 
Para qué (Mejora social), Cómo 
(Metodología actual, Métodos 
significativos) 

Se entiende por educación integral, en el contexto de la Declaración, 
ŎƻƳƻ άŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎΣ ƳƻǊŀƭŜǎ Ŝ 
iƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎέΦ /ƻƴƭƭŜǾŀ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƳŀŘǳǊŜȊ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
óptimo para que una persona se sienta realizada como tal y como 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦ {ǳǇƻƴŜ ŀŘŜƳłǎ ǉǳŜ ŜǎŜ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǊƳƽƴƛŎƻέ ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ 
en acción con juicio recto, coherente con la moral y capaz de solucionar 
las situaciones que las personas encuentran en su vida. 

Qué. Formación 16 7 Que los bautizados se hagan más conscientes cada día del don de la fe, 
mientras son iniciados gradualmente en el conocimiento del misterio de 
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religiosa (8:8), (12:12), (14:14), (14:14), 
(14:14), (16:16), (16:16), (20:20), 
(29:29), (29:29), (29:29), (30:30), 
(30:30), (41:41), (41:41), (44:44) 

Qué (Formación integral), Quién 
(Iglesia), Dónde (Escuelas, Escuela 
católica), Cómo (Métodos Iglesia), 
Por qué (Dignidad humana), Para 
qué (Evangelización) 

la salvación; aprendan a adorar a Dios Padre en el espíritu y en verdad, 
ante todo en la acción litúrgica, adaptándose a vivir según el hombre 
nuevo en justicia y en santidad de verdad, y así lleguen al hombre 
perfecto, en la edad de la plenitud de Cristo y contribuyan al crecimiento 
del Cuerpo Místico. Ellos, además, conscientes de su vocación, 
acostúmbrense a dar testimonio de la esperanza y a promover la 
elevación cristiana del mundo, mediante la cual los valores naturales 
contenidos en la consideración integral del hombre redimido por Cristo 
contribuyan al bien de toda la sociedad (GE, 1965:2). 

Quién. Estudiantes 
4 

(29:29), (44:44), (44:44), (53:53) 

3 

Qué (Formación integral), Dónde 
(Escuelas, Universidades) 

Son agentes educativos con respecto a sí mismos, en cuanto que tienen 
que comprometerse con su propia educación; pero también lo son con 
respecto a los demás compañeros, a los que ayudan y con los que 
colaboran en la misma. De hecho, los mejores estudiantes que tengan 
vocación deberán ser promovidos a tareas educativas como maestros en 
las escuelas. 

Quién. Gobiernos 

9 

(12:12), (12:12), (25:25), (25:25), 
(26:26), (26:26), (30:30), (30:30), 
(30:30) 

5 

Qué (Formación integral), Quién 
(Padres, Maestros), Dónde 
(Escuelas), Para qué (Mejora social) 

Como responsables del desarrollo de sus ciudadanos y sus pueblos tienen 
el deber de asegurar una educación de calidad para todos los estudiantes. 
Para ello, distribuyen adecuadamente las ayudas a familias y escuelas, 
velan por la calidad de la profesión de los maestros y las escuelas, y 
cuidan la salud de todas las personas. Los gobiernos no deben olvidar que 
su función educativa es subsidiaria, por lo que deberán evitar el 
monopolio en el ámbito de la educación. 

Quién. Iglesia 

33 

(8:8), (8:8), (8:8), (12:12), (14:14), 
(18:18), (18:18), (18:18), (20:20), 
(20:20), (22:22), (27:27), (27:27), 
(29:29), (30:30), (32:32), (33:33), 
(33:33), (37:37), (37:37), (38:38), 
(39:39), (39:39), (39:39), (41:41), 
(44:44), (44:44), (44:44), (44:44), 
(44:44), (46:46), (54:54), (54:54) 

9 

Qué (Formación integral, 
Formación religiosa), Por qué 
(Dignidad humana, Deber y 
derecho), Dónde (Escuela católica, 
Universidad), Cómo (Métodos 
Iglesia), Para qué (Mejora social, 
Evangelización) 

La Iglesia y todos los bautizados tienen una responsabilidad en la 
educación. En primer lugar, para que esta llegue a todos los lugares del 
mundo. En segundo lugar, para anunciar el mensaje del Evangelio. Para 
llegar a cabo esta tarea educativa tienen el derecho de construir escuelas 
y universidades que se comprometan con la evangelización. Estas 
escuelas y universidades deben estar preocupadas, además de la 
formación temporal, de la formación religiosa. 
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Quién. Maestros 

17 

(17:17), (22:22), (23:23), (23:23), 
(23:23), (27:27), (29:29), (34:34), 
(34:34), (34:34), (34:34), (35:35), 
(35:35), (35:35), (35:35), (38:38), 
(53:53) 

7 

Qué (Formación integral), Quién 
(Padres, Gobiernos), Dónde 
(Escuelas), Cómo (Metodología 
actual, Métodos significativos), 
Cuándo (Formación continua) 

Son las personas encargadas, tanto por las familias como por los 
gobiernos, para la educación en las escuelas y con ambos deben 
colaborar en su trabajo. En palabras de la Declaración es una hermosa 
vocación que exige además de una actitud personal, unos conocimientos 
y títulos que los gobiernos establecen y un compromiso permanente con 
su mejora personal y profesional. En su trabajo deben caracterizarse por 
el respeto y la unión con otros educadores y con los propios estudiantes. 

Quién. Padres 

18 

(7:7), (16:16), (16:16), (16:16), 
(17:17), (17:17), (22:22), (23:23), 
(25:25), (25:25), (25:25), (27:27), 
(30:30), (30:30), (30:30), (35:35), 
(35:35), (35:35) 

5 

Qué (Formación integral), Quién 
(Maestros, Gobiernos), Dónde 
(Escuelas), Cuándo (Infancia) 

Los padres son los primeros poseedores del derecho a la educación de sus 
hijos. Lo cual supone, por una parte, un compromiso para asegurar un 
ambiente de amor y de respeto para que la familia se convierta en una 
escuela de virtudes morales y sociales; y, por otra, la sociedad y los 
gobiernos deben velar para que los padres pueden elegir la escuela que 
se ajuste a sus propios principios morales y religiosos. 

Quién. Sociedad 

6 

(17:17), (17:17), (17:17), (20:20), 
(22:22), (22:22) 

1 

Qué (Formación integral) 

La sociedad entera debe comprometerse con la educación de sus 
ciudadanos y asegurar que las familias puedan ejercer, de manera libre, 
su deber y derecho con la educación de sus hijos. Las asociaciones, los 
distintos grupos culturales y los medios de comunicación social tienen la 
responsabilidad de trabajar por el bien de las personas y, por lo tanto, 
también comprometerse con la educación. 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia.
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Tabla de concurrencia 

Otra información relevante en este análisis descriptivo es la llamada tabla de concurrencia de 

códigos que recoge la superposición de citas, es decir, la posibilidad de que una misma cita pudiera 

estar codificada con más de una categoría. Para un análisis de contenido como el de esta 

investigación, no se pueden dar estas coincidencias, es decir, las categorías deben ser unívocas y 

mutuamente excluyentes; si una cita se codifica en una categoría, esa misma cita no puede estar 

asociada a otra categoría. 

En la tabla 114 aparece la tabla de concurrencia. Como se puede ver no hay ninguna 

coincidencia, o dicho de otra manera, en cada uno de los cruces de las categorías entre sí no hay 

ninguna cita, es lo que expresa el 0 de todas las celdas de la tabla. Por lo cual se puede afirmar que, 

con ayuda de ATLAS.ti todos los códigos o categorías son mutuamente excluyentes. 
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Tabla 114. Tabla de concurrencia de códigos de Gravissimum Educationis 
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Cómo. Metodología actual 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cómo. Métodos Iglesia 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cómo. Métodos significativos 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cuándo. Formación continua 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,06 

Cuándo. Infancia 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cuándo. Juventud 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,03 

Dónde. Escuela católica 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Dónde. Escuelas 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Dónde. Universidad 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Para qué. Evangelización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Para qué. Mejora social 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Por qué. Deber y derecho 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Por qué. Dignidad humana 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Qué. Formación integral 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 0 

Qué. Formación religiosa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 0 

Quién. Estudiantes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 0 

Quién. Gobiernos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 0 0 

Quién. Iglesia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 
 

Quién. Maestros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 0 

Quién. Padres 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 0 

Quién. Sociedad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
 

0 

Fuente: Gravissimum Educationis. Elaboración propia con ayuda del programa ATLAS.ti. 
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Análisis de cercanía de códigos 

El programa ATLAS.ti dispone de una operación (Query tool, herramientas de consulta) que 

ǇŜǊƳƛǘŜ άƻǇŜǊŀǊέ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŦŀƳilias de las categorías. Estas herramientas 

funcionan con la notación polaca inversa que coloca los distintos elementos de la operación con un 

orden inverso al ordinario. Por ejemplo, para hacer una operación matemática, se utiliza el orden 

2+2; sin embargo, para estas operaciones de notación polaca inversa, el operador (suma, resta u 

otras operaciones lógicas) se colocan al final de la operación, es decir, después de los operandos (2 2 

+). 

[ŀǎ άƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎέΣ ǉǳŜ ǎƛŜƳǇǊŜ Řŀƴ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŎƛǘŀǎΣ ǎƻƴ ŘŜ Řƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎΦ 9ƴ 

primer lugar están las operaciones booleanas o lógicas (imagen 50): O, al menos un término 

coincide; O EXCLUSIVA, exactamente uno de los términos coincide; Y, coincidencia en todos los 

términos; NO, ninguno de los términos de la búsqueda coincide. Estos operadores no se utilizan en 

nuestra investigación debido a la exclusividad de las categorías.  

Imagen 50. Operadores booleanos de ATLAS.ti 

 

Fuente: Guía rápida de ATLAS.ti 7.Elaboración propia. 

 

En segundo lugar están las operaciones de cercanía (imagen 51); son un total de 10 operadores: 

ABAJO, el término de cualquiera de sus subtérminos coincide, solo términos atómicos, se aceptan 

códigos; ARRIBA, el término de cualquiera de sus supertérminos coincide, solo términos atómicos, se 

aceptan códigos; HER, el término de cualquiera de sus hermanos coincide, hermano es el 
























































































































































































































































































































































































































































































































































